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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE SALUD 

 

JULIO CESAR RAMIREZ ARGÜELLO, Secretario de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 

ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, XIX y XXII del artículo 28 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro; 19, fracción I de la Ley de Salud del Estado de Querétaro; artículos 5 y 6, 

fracciones I y II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que en el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, se crearon diversos Ejes Rectores, siendo uno de ellos 

el denominado “Querétaro Humano”, del que se desprende la Estrategia I.1 Protección de la salud de 

manera efectiva, oportuna y con calidad para la población del Estado. 

 

2. Que en referencia a la Estrategia I.1 Protección de la salud de manera efectiva, oportuna y con calidad 

para la población del Estado las líneas de acción se dirigen a fortalecer los programas de prevención y 

promoción a la salud en la población del Estado y reducir y vigilar los riesgos epidemiológicos que afectan 

la salud de la población de la entidad, toda vez que la salud de las personas es considerado como un 

activo que permite el disfrute de una vida sana y productiva que aporte al desarrollo de la entidad, que 

trasciende a nivel familiar y comunitario. 

 

3. Que la Organización Mundial de la Salud declaró en fecha 11 de marzo de 2020, que COVID-19, es 

considerado como pandemia, luego de que el número de los países afectados se ha triplicado y hay más 

de 118,000 casos en el mundo.1 

 

4. Que la protección de la salud es un objetivo que legítimamente puede perseguir el Estado, toda vez que 

se trata de un derecho fundamental reconocido en el artículo 4º constitucional, en el cual se establece 

expresamente que toda persona tiene derecho a la protección de la salud.2 En este sentido, el derecho a 

la protección de la salud implica la promoción del bienestar físico y mental de las personas, para contribuir 

al ejercicio pleno de sus capacidades.3 

 

5. Que en fecha 13 de marzo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo que crea el Comité Técnico para la atención del COVID-

19 como un órgano desconcentrado, sectorizado a la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro, teniendo por objeto coadyuvar con la Secretaría de Salud, en la determinación e 

implementación de estrategias para la atención del COVID-19, sus complicaciones sanitarias y sociales, 

de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y las recomendaciones emitidas por la 

Organización Mundial de la Salud. 

 

6. Que en fecha 18 de marzo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo de Recomendaciones Generales COVID-19 emitidas por 

la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

                                                
1 OMS, Alocución de apertura del Director General de la OMS en la rueda de prensa sobre la COVID-19 celebrada el 11 de marzo de 2020, 
obtenida de https://www.who.int/es/dg/speeches/detail/who-director-general-s-opening-remarks-at-the-media-briefing-on-covid-19---11-
march-2020 
2 Amparo en Revisión 237/2014, Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sesionado el 4 de noviembre de 2014. 
3 Idem. 
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7. Que en fecha 19 de marzo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo de Medidas de Seguridad Sanitaria, por medio del cual 

se establecieron 28 medidas para controlar y mitigar la enfermedad COVID-19. 

 

8. Que el día 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 

el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-

19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así mismo se establecen las 

actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

 

9. Que el día 02 de mayo de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo de Medidas Extraordinarias para Mitigar la Enfermedad COVID-19 y 

Potencializar el Distanciamiento Social.  

 

10. Que en fecha 16 de junio de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se establecen las medidas sanitarias 

permanentes para la realización de las actividades económicas, productivas y sociales en el Estado de 

Querétaro, durante la emergencia sanitaria de la enfermedad COVID-19, mismo que tiene por objeto 

establecer las medidas sanitarias que deberán incorporarse por los residentes en el Estado de Querétaro 

y demás personas para la realización de actividades económicas, productivas y sociales en el Estado de 

Querétaro durante la emergencia sanitaria de la enfermedad COVID-19 y por el que se establece el 

semáforo de riesgo epidemiológico de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 

 

11. Que en fecha 1 de septiembre de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se modifica el contenido del semáforo del riesgo 

epidemiológico de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro contemplado en 

el artículo primero del Acuerdo por el que se establecen las medidas sanitarias permanentes para la 

realización de las actividades económicas, productivas y sociales en el estado de Querétaro, durante la 

emergencia sanitaria de la enfermedad COVID19, publicado en fecha 16 de junio de 2020. 

 

12. Que en fecha 27 de septiembre de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo por el que se modifica el contenido del Semáforo del 

Riesgo Epidemiológico de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

contemplado en el artículo primero del Acuerdo por el que se establecen las medidas sanitarias 

permanentes para la realización de las actividades económicas, productivas y sociales en el Estado de 

Querétaro, durante la emergencia sanitaria de la enfermedad COVID-19, publicado en fecha 16 de junio 

de 2020. 

 

13. Que el Gobierno del Estado ha realizado las acciones de coordinación con el Gobierno de la federación 

para establecer la mejor infraestructura hospitalaria y cobertura de servicio médico para atender la salud 

de las personas, conforme a los diversos pronósticos de extensión de la pandemia en nuestro estado. 

 

14. Que se ha realizado la promoción necesaria de los comportamientos individuales y sociales que la 

población del Estado debe adoptar para evitar la expansión del contagio y, en su caso, adoptar de forma 

temprana las medidas de atención de la salud de cada persona. 

 

15. Que el 27 de noviembre de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo de colaboración para establecer las Unidades Especiales 

ANTI-COVID-19, a efecto de que las autoridades sanitarias realizaran una debida coordinación con las 
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autoridades de Protección Civil y demás autoridades encargadas de la verificación de la operación y 

funcionamiento de los establecimientos mercantiles, comerciales y centros de trabajo, para verificar el 

debido cumplimiento de las medidas de seguridad sanitarias establecidas para mitigar la propagación de 

la enfermedad del COVID-19 y ejecutar acciones para disminuir las cadenas de contagio en la entidad, 

conjuntamente con la supervisión del cumplimiento de los requisitos y obligaciones de operación y 

funcionamiento. Este mismo acuerdo establece que las medidas de seguridad sanitaria objeto de 

verificación son las emitidas por la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el 

Consejo Estatal de Seguridad y las que se determinen por el Comité Técnico para la atención del COVID-

19, así como las implementadas por los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de Querétaro. 

 

16. Que mediante comunicaciones oficiales fechadas al 28 de noviembre de 2020, se hizo del conocimiento 

de las autoridades municipales las medidas de seguridad sanitaria aplicables durante la emergencia 

sanitaria por la enfermedad COVID-19, con tres escenarios bajo la ponderación del criterio de ocupación 

hospitalaria, aplicables a partir de la misma fecha de su envío, solicitando a las autoridades municipales 

que en el ámbito de su competencia pudieran ser instauradas y supervisadas en aras de salvaguardar la 

salud de los queretanos. 

 

17. Que los respectivos Ayuntamientos de los municipios del estado han aprobado la adhesión a lo dispuesto 

en el Acuerdo de colaboración para establecer las Unidades Especiales ANTI-COVID-19, así como la 

adopción de las medidas de seguridad sanitaria remitidas por la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro, bajo la ponderación del criterio de ocupación hospitalaria conforme a los 

lineamientos de los horarios y porcentaje de aforo recomendados.4 

 

18. Que en el Estado, la estrategia definida por el Comité Técnico para la Atención del COVID-19 para que 

se incrementaran las tomas de muestra en población abierta, específicamente con el criterio 

epidemiológico de seguimiento de contactos en casos positivos, ha permitido que desde el inicio de dicha 

acción se hayan detectado personas asintomáticas, que ha sido posible aislar y suspender cadenas de 

contagio por su actividad social.  

 

19. Que en fecha 19 de diciembre de 2020 fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo en el que se determina el Escenario “C” en el estado de 

Querétaro y se emiten medidas de seguridad sanitarias, con el que se decreta que conforme al porcentaje 

de ocupación hospitalaria, el Estado de Querétaro se ubica en el escenario “C”, debiéndose regular las 

actividades económicas, productivas y sociales, conforme a la tabla que el propio acuerdo establece. 

 

20. Que atendiendo al número de casos activos por infección del virus SARS-CoV-2, al índice de positividad 

y al incremento en la ocupación hospitalaria prevalecientes en el mes de enero del año en curso, los días 

8, 15 y 29 de enero de 2021 fueron publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, sendos Acuerdos que modifican el similar en el que se determina el 

Escenario “C” en el estado de Querétaro y se emiten medidas de seguridad sanitarias, a efecto de 

prorrogar la vigencia de las medidas sanitarias aplicables al escenario predicho hasta los días 17, de 

enero, 31 de enero y 15 de febrero de 2021 respectivamente. 

 

21. Que los tres escenarios recomendados por el Comité Técnico para la Atención del COVID-19, con sus 

respectivas medidas de seguridad sanitaria aplicables durante la emergencia sanitaria por la enfermedad 

COVID-19, son determinados bajo la ponderación del criterio de ocupación hospitalaria. 

                                                
4 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, publicaciones de fechas 04, 08 y 11 de diciembre de 
2020. 
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22. Que las medidas de seguridad sanitaria que conforme al escenario “C” fueron implementadas desde el 

pasado 21 de diciembre de 2020 mediante el Acuerdo en el que se determina el Escenario “C” en el 

estado de Querétaro y se emiten medidas de seguridad sanitarias, permitieron evitar un incremento 

excedido en el número de casos activos por infección del virus SARS-CoV-2 y el porcentaje de ocupación 

hospitalaria, que al día 10 de febrero de 2021 representó un 46%, con 37% de ocupación en camas con 

ventilador y 50% de ocupación en camas sin ventilador, siendo que en el mes de enero se alcanzaron 

porcentajes de hasta 60% en este rubro5. 

 

23. Que con fecha 12 de febrero de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga” el Acuerdo en el que se determina el Escenario “B” en el Estado de 

Querétaro y se emiten medidas de seguridad sanitarias; por medio del cual la Secretaría de Salud del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro decretó que conforme al porcentaje de ocupación hospitalaria, 

el Estado de Querétaro se ubicaría en el Escenario “B”, estableciendo para tal efecto la necesidad de 

regular las actividades económicas, productivas y sociales, conforme a la tabla contenida en el propio 

Acuerdo. 

 

24. Que el artículo Primero Transitorio del citado “Acuerdo en el que se determina el Escenario “B” en el 

estado de Querétaro y se emiten medidas de seguridad sanitarias”, estableció que estaría vigente del día 

lunes 15 al domingo 28 de febrero de 2021; así como que el propio Acuerdo fuese sujeto de revisión, 

modificación y prórroga por parte de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

25. Que al día 24 de febrero de 2021 en la entidad se habían detectado 53 mil 750 casos positivos a infección 

por SARS-CoV-2, con 3 mil 645 defunciones acumuladas por dicho virus,6 determinando una positividad 

alrededor de 35.9 casos7 por cada 100 estudiados. Esta circunstancia determina que en el estado se 

presenta una transmisibilidad descendente, contando con 2 mil 047 casos activos estimados8, 

denominados de esa forma, por continuar en el periodo de transmisión activa y con la capacidad de 

transmitir al agente causal de la infección COVID-19.  

 

26. Que si bien se observa un decremento en el número de casos activos estimados y el porcentaje de 

ocupación hospitalaria,9 incluyendo el número absoluto de camas ocupadas por pacientes con y sin el 

uso de ventilación asistida; se observa un índice de positividad sostenido, esto es, el porcentaje de 

personas que dan positivo para la infección de entre todas a las que se les ha hecho prueba PCR durante 

un tiempo determinado, por lo que lo para continuar frenando la cadena de transmisión y la disminución 

efectiva de la incidencia de casos, resulta conveniente mantener el Estado de Querétaro en el escenario 

“B” de medidas de seguridad sanitarias.  

 

27. Que el 25 de febrero de 2021, en sesión ordinaria el Comité Técnico para la Atención del COVID-19, 

acordó por unanimidad recomendar la ampliación del plazo de vigencia del “Acuerdo en el que se 

determina el Escenario “B” en el estado de Querétaro y se emiten medidas de seguridad sanitarias”; con 

el objeto de mantener estabilizados a la baja el número de contagios y de ocupación hospitalaria, en el 

preámbulo al periodo vacacional próximo inmediato, donde a pesar de que se mantienen las 

                                                
5 Red Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG). El 13 de enero de 2021: ocupación hospitalaria del 60% y una tendencia en aumento. 

49% de ocupación en camas con ventilador y 65% de ocupación en camas sin ventilador. 
6 Plataforma Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Respiratorias (SISVER), SINAVE, DGE, SSA. 
7 Fuente: Laboratorio Estatal de Salud Pública de Servicios de Salud del Estado de Querétaro. Periodo del 31 de enero al 5 de febrero de 
2021. 
8 Plataforma Sistema de Vigilancia Epidemiológica de Enfermedades Respiratorias (SISVER), SINAVE, DGE, SSA. 
9 Red Infección Respiratoria Aguda Grave (IRAG). Ocupación hospitalaria de 35% y una tendencia a la baja. 33% de ocupación en camas 

con ventilador y 36% de ocupación en camas sin ventilador. 
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recomendaciones sanitarias a la población, la movilidad denota un incremento considerable en estos 

periodos. 

 

28. Que en virtud de lo anterior, resulta oportuno extender el plazo de vigencia de las medidas sanitarias 

adoptadas en el estado de Querétaro, que buscan consolidar de manera firme el distanciamiento social, 

así como inhibir y evitar las prácticas individuales y colectivas que aumentan los contagios, para disminuir 

la propagación de la enfermedad COVID-19 y alcanzar la máxima protección del derecho fundamental a 

la salud y a un medio ambiente sano en la entidad.  

 

Por lo anteriormente expuesto tengo a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO QUE MODIFICA EL SIMILAR EN EL QUE SE DETERMINA EL 

ESCENARIO “B” EN EL ESTADO DE QUERÉTARO Y SE EMITEN 

MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIAS 

 

ÚNICO.- Se modifica el artículo Primero Transitorio del Acuerdo en el que se determina el Escenario “B” en el 

estado de Querétaro y se emiten medidas de seguridad sanitarias, publicado el 12 de febrero de 2021, en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; quedando como sigue: 

 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día lunes 15 de febrero de 2021 y terminará su 

vigencia el día domingo 14 de marzo de 2021. 

 

Las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo podrán ser susceptibles de revisión, modificación y prórroga 

por parte de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. Se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

Dado en la sede de la Secretaría de Salud, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los 26 días del mes 

de febrero del año 2021.  

 

 

 

JULIO CÉSAR RAMÍREZ ARGÜELLO 

SECRETARIO DE SALUD 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA  
EDUCATIVA DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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PODER EJECUTIVO 
COORDINACIÓN ESTATAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

 

Santiago de Querétaro, Qro. 22 de febrero de 2021. 

 

A QUIEN CORRESPONDA: 

 

Por medio del presente, reciba un cordial saludo y con fundamento en el artículo 59 de la Ley General de 

Protección Civil, y los artículos 45, 46, 47, 48, 52, 53 de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención 

y Mitigación de Desastres para el Estado de Querétaro, que a la letra establecen: 

“Artículo 45. Esta Ley reconoce como grupos especializados en atención de emergencias y desastres, a los 

grupos que obtengan su registro ante la Coordinación Estatal de Protección Civil, con los requisitos y en los 

términos que señalen esta Ley y su Reglamento. 

Los grupos en materia de Atención Prehospitalaria se coordinarán con el Centro Regulador de Urgencias Médicas 

para el despacho operativo de los servicios de atención prehospitalaria, de conformidad con la norma oficial 

aplicable.” 

“Artículo 46. Los habitantes del Estado de Querétaro podrán organizarse de manera libre y voluntaria para 

participar y apoyar coordinadamente las acciones de Protección Civil previstas en esta Ley y en los reglamentos 

correspondientes, constituyéndose en grupos voluntarios, que serán las instituciones, organizaciones y 

asociaciones que obtengan su registro ante la Coordinación Estatal, de conformidad con la presente Ley y su 

reglamento”. 

“Artículo 47. El consejo Estatal y los Consejos Municipales, promoverán la participación de los Grupos Voluntarios 

debidamente organizados, para que manifiesten sus propuestas y participen en la elaboración de los planes, 

programas y políticas en esta materia.” 

“Artículo 48. Son derechos y obligaciones de los grupos especializados en emergencias y desastres: 

I. Obtener su registro ante la Coordinación Estatal y refrendarlo durante el mes de enero de cada año; 

II. Entregar a la Coordinación Estatal sus programas de capacitación y adiestramiento, como parte del 

Programa Estatal de Protección Civil; 

III. Recibir cuando proceda, en los términos de las disposiciones aplicables, reconocimientos por acciones 

realizadas en beneficio de la población; 

IV. Contar con un directorio de sus miembros y un inventario de sus recursos materiales disponibles, los 

cuales deberán estar permanentemente actualizado, enterando a la Coordinación Estatal sobre cualquier 

modificación; 

V. Cooperar en la difusión de programas y planes de protección civil; 

VI. Comunicar a la Coordinación Municipal de Protección Civil que corresponda, la presencia de una 

situación de probable o inminente riesgo; 

VII. Coordinarse con la Coordinación Municipal de Protección Civil correspondiente o la Coordinación Estatal, 

en caso de riesgo, emergencia o desastre; 

VIII. Coordinarse con el Centro Regulador de Urgencias Médicas, en caso de atención prehospitalaria, de 

conformidad con la norma oficial aplicable; 

IX. Abstenerse de solicitar o recibir contraprestación alguna de las personas a quienes haya prestado su 

ayuda en situaciones de riesgo, emergencia o desastre; 

X. Participar en todas aquellas actividades del programa estatal y del programa municipal que corresponda, 

de conformidad a lo establezca el reglamento de la presente Ley; 

XI. Entregar mensualmente un reporte de actividades a la Coordinación Estatal, así como toda aquella 

información que le sea solicitada en forma extraordinaria; además de coordinarse con la Coordinación 

Estatal y las Coordinaciones Municipales de Protección Civil, a efecto de proporcionar información 

actualizada y georreferenciada de la ubicación de los vehículos que atiendan a la ciudadanía en caso de 
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siniestro, emergencia o desastre; 

XII. Elaborar propuestas y proyectos para el fortalecimiento de los grupos; y las demás que le c0onfieran esta 

Ley, sus reglamentos y otras disposiciones aplicables.   

 

Artículo 52. Para hacer más eficiente y transparentar la labor de los grupos especializados en la atención de 

emergencias y desastres, la Coordinación Estatal contará con un Registro Estatal de Protección Civil, el cual se 

integrará al menos con los siguientes: 

I. Grupos Voluntarios 

II. Instituciones coadyuvantes 

III. Asesores, capacitadores, consultores en materia de protección civil 

IV. Voluntariado en Protección Civil 

V. Particulares debidamente entrenados y capacitados; y 

VI. Comités Locales de Ayuda Mutua 

 

Artículo 53. Para obtener el registro y refrendo de grupos voluntarios, se deberá cumplir con los siguientes 

requisitos: 

I. Copia certificada del acta constitutiva, tratándose de personas morales; 

II. Copia de Registro Federal de Contribuyentes; 

III. Directorio de los integrantes; 

IV. Acreditar las especialidades de los integrantes; 

V. Programa de capacitación y de academia anual, especificando temas, horas de trabajo y lugar donde se 

impartirá; 

VI. Formato de constancia que expida el grupo voluntario al término de los cursos que imparta; 

VII. Inventario del parque vehicular, atendiendo las normas oficiales mexicanas aplicables; 

VIII. Carta responsiva del médico responsable y copia de su Cédula Profesional, tratándose de atención 

médica prehospitalaria; 

IX. Copia del Visto Bueno que otorgue la autoridad sanitaria correspondiente; y  

X. Las demás que establezca el reglamento respectivo. 

 

Por lo que se hace de su conocimiento el Registro Estatal de Protección Civil de Grupos Voluntarios para atención 

de emergencias y desastres actualizado hasta el día al rubro indicado, dando con ello cumplimiento a la 

normatividad aplicable. 

Sin otro particular, reitero mismas atentas y seguras consideraciones. 

 

Atentamente 

“Querétaro está en Nosotros” 

 

 

MTRO. GABRIEL BASTARRACHEA VÁZQUEZ 
RÚBRICA 

 

Clave de Registro:  SAAMP/GP/00032021 

Nombre o Razón Social: Miguel Ángel Gallardo Martínez 

Denominación Social: SAAMP Sistema de Atención Médica Prehospitalaria 

Nombre del Representante Legal: Miguel Ángel Gallardo Martínez 

Mail: miguelgama73@hotmail.com 

Teléfono: 442 391 5687 

Dirección: Marqués de Santa Elena 103, Col. Lomas del Marqués, Querétaro, Qro., C.P. 761046 

 

mailto:miguelgama73@hotmail.com
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Clave de Registro: CICAMP/GP/00022021 

Nombre o Razón Social: Jorge Eduardo García Guerrero 

Denominación Social: Instituto de Capacitación en Atención Médica Prehospitalaria 

Nombre del Representante Legal: Jorge Eduardo García Guerrero 

Mail: icampambulancias@gmail.com 

Teléfono: 442411 9565 

Dirección: Jaime Sabines 3094, int.3, Frac. Sonterra, Querétaro, Qro., C.p. 76235 

 

Clave de Registro: KASA FIRE/GB/00012021 

Nombre o Razón Social: Erick Iván del Castillo Vázquez 

Denominación Social: Kasa Fire Protection 

Nombre del Representante Legal: Erick Iván del Castillo Vázquez 

Mail: kasa.fireproteccion@gmail.com 

Teléfono: 442 206 4196 

Dirección: Jesús Elías Piña 116-A, Col. Movimiento Obrero, Querétaro, Qro. C.P. 76121 

 

Clave de Registro: BOMBEROS VOLUNTARIOS DE SAN JUAN DEL RÍO/GB/00042021 

Nombre o Razón Social: Prevención y Ayuda A.C. 

Denominación Social: H. Bomberos Voluntarios de San Juan del Río 

Nombre del Representante Legal: José Alberto Hernández Martínez 

Mail: administracion@bomberossanjuandelrio.com 

Teléfono: 427 272 1970 

Dirección: Libramiento a Tequisquiapan km2, Col. San Juan Bosco, San Juan del Río Qro., C.P. 76087 

 

Clave de Registro: SERVICIOS MÉDICOS DOMICILIARIOS AMI, S.A DE C.V. /GP/00052021 

Nombre o Razón Social: Servicios Médicos Domiciliarios AMI, S.A. de C.V. 

Denominación Social: AMI Asistencia Médica Inmediata 

Nombre del Representante Legal: Marlon Alfredo Fuentes Vizcaíno 

Mail: isalazar@amiasistencia.com 

Teléfono: 442 290 8700 

Dirección: Av. de Los Arcos 161-E, Col. Calesa 2da. Secc., Querétaro, Qro. C.P. 76024. 

 

Clave de Registro: Escuadrón Paramédico y Rescate/GP/00062021  

Nombre o Razón Social: Escuadrón Paramédico y Rescate 

Denominación Social: Escuadrón Paramédico y Rescate 

Nombre del Representante Legal: T.E.M. Víctor Manuel Fernández Carmona 

Mail: escuadronparamedicoyrescate@hotmail.com 

Teléfono: 442 322 6350 

Dirección: Av. Los Arcos, Col. Carretas, Querétaro, Qro. C.P. 76050. 

 

Clave de Registro: Rescate 1 de Querétaro, I.A.P./GP/00072021 

Nombre o Razón Social: Rescate 1 de Querétaro, I.A.P. 

Denominación Social: Rescate 1 de Querétaro, I.A.P. 

Nombre del Representante Legal: Francisco Manuel Malagón Anguiano 

Mail: rescate1qro@hotmail.com 

Teléfono: 442 2115039 

Dirección: San Juan 50, Col. San Francisquito, Querétaro, Qro., C.P. 760258. 

 

Clave de Registro: Bomberos Y Paramédicos Voluntarios de Jalpan Qro., A.C./GB/00082021 

mailto:icampambulancias@gmail.com
mailto:kasa.fireproteccion@gmail.com
mailto:administracion@bomberossanjuandelrio.com
mailto:isalazar@amiasistencia.com
mailto:escuadronparamedicoyrescate@hotmail.com
mailto:rescate1qro@hotmail.com
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Nombre o Razón Social: Bomberos Y Paramédicos Voluntarios de Jalpan 

Denominación Social: Bomberos Y Paramédicos Voluntarios de Jalpan Qro., A.C. 

Nombre del Representante Legal: J. Luis Alejandro Trejo Altamirano 

Mail: bomberos_jalpan@hotmail.com 

Teléfono: 441 100 9003 

Dirección: Carr- Jalpan-Río Verde km 1.5, Col. Arroyo de las Cañas, Jalpan de Serra, Qro., C.P. 76340. 

 

Clave de Registro: Patronato de Bomberos Voluntarios de Ezequiel Montes A.C./GB/00092021  

Nombre o Razón Social: Patronato de Bomberos Voluntarios de Ezequiel Montes A.C. 

Denominación Social: Bomberos Voluntarios de Ezequiel Montes  

Nombre del Representante Legal: Armando Tinajero Barrera 

Mail: bomberosezequielmontes@hotmail.com 

Teléfono: 441 103 9857 

Dirección: Ignacio Allende s/n, Col. La Uca, Ezequiel Montes, Qro. C.P. 76650. 

 

Clave de Registro: GARMEDICA Querétaro, S.C./GP/00102021  

Nombre o Razón Social: GARMEDICA Querétaro, S.C. 

Denominación Social: AR MEDICA Querétaro, S.C. 

Nombre del Representante Legal: Briscia Sada Humphrey 

Mail: bsada@armedica.com.mx 

Teléfono 442 183 6000 

Dirección Av. Universidad 104 Ote., Col. Centro Querétaro, Qro. C.P. 76000. 

 

Clave de Registro: Prevención Y Control De Emergencias De Pedro Escobedo, I.A.P./GB/00112021 

Nombre o Razón Social: Prevención Y Control De Emergencias De Pedro Escobedo, I.A.P. 

Denominación Social: Prevención Y Control De Emergencias De Pedro Escobedo. 

Nombre del Representante Legal: Guadalupe Edmundo Antonio Muñoz 

Mail: pery6798@hotmail.com 

Teléfono: 448 275 0195 

Dirección: Blvd. Lázaro Cárdenas 23, Col. Los Girasoles, Pedro Escobedo, Qro. C.P. 76700. 

 

Clave de Registro: Asociación Civil Bomberos Lagunita/GB/00122021 

Nombre o Razón Social: Asociación Civil Bomberos Lagunita 

Denominación Social: Bomberos Voluntarios Lagunita 

Nombre del Representante Legal: Porfirio Salas Cruces 

Mail: pilo_1973@hotmail.com 

Teléfono:  441 254 8063 

Dirección: Carretera Tilaco s/n, La Lagunita, Landa de Matamoros, Qro., C.P. 76380. 

 

Clave de Registro: Clínica Idaly, S.A. de C.V./GP/00132021 

Nombre o Razón Social: Clínica Idaly, S.A. de C.V. 

Denominación Social: Idaly Paramédicos 

Nombre del Representante Legal: Juan Manuel López Marín 

Mail: idalymedical@outlook.com 

Teléfono: 245 3196 

Dirección: Av. de Los Portones 1151, Col. Valle de Juriquilla II, Querétaro, Qro., C.P. 76100. 

 

Clave de Registro: Bomberos y Paramédicos Voluntarios de la Región Centro del Estado de Querétaro, 

A.C./GB/00142021 

mailto:bomberos_jalpan@hotmail.com
mailto:bomberosezequielmontes@hotmail.com
mailto:bsada@armedica.com.mx
mailto:pery6798@hotmail.com
mailto:pilo_1973@hotmail.com
mailto:idalymedical@outlook.com
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Nombre o Razón Social: Bomberos y Paramédicos Voluntarios de la Región Centro del Estado de Querétaro, 

A.C. 

Denominación Social: Bomberos Voluntarios Tequisquiapan 

Nombre del Representante Legal: Rosemberg Rojas Ruíz 

Mail: bomberos.tx@hotmail.com 

 Teléfono: 414 273 3244 

Dirección: Olivo 7, Col. Hacienda Grande, Tequisquiapan, Qro., C.P. 76799. 

 

Clave de Registro: Cruz Roja Mexicana, I.A.P./GP/00152021  

Nombre o Razón Social: Cruz Roja Mexicana, I.A.P. 

Denominación Social: Cruz Roja Mexicana 

Nombre del Representante Legal: Gloria Arellano Torres  

Mail: andresjm@cruzrojaqueretaro.org.mx 

Teléfono: 55 1084 9000 

Dirección: Juan Luis Vives 200, int 2, Col. Los Morales, Polanco, Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11510. 

 

Clave de Registro: CCUM S.C./GP/00162021  

Nombre o Razón Social:  CCUM S.C.  

Denominación Social: CCUM  

Nombre del Representante Legal: Dr. Mauricio Daumas Espinosa 

Mail:  cccum2010@hotmail.com 

Teléfono: 461 210 6708 

Dirección: Av. Recinto 131, Col. La Joya, Querétaro, Qro. C.P. 76137 

 

 

  

mailto:bomberos.tx@hotmail.com
mailto:andresjm@cruzrojaqueretaro.org.mx
mailto:cccum2010@hotmail.com
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL  

ESTADO DE QUERÉTARO 
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DEFENSORÍA DE DERECHOS HUMANOS  
DE QUERÉTARO 

 

ACUERDO GENERAL 02/2021 

DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE QUERÉTARO 

 

Roxana Ávalos Vázquez, en mi carácter de Presidenta de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, 

con fundamento en los artículos 1 y 102, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

33, Apartado A, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en relación con el diverso 

28, fracciones I y V de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; y 

 

CONSIDERANDO 

 

1. El 20 de marzo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, el Acuerdo General 02/2020, en el que se establecieron las acciones que tomó la Defensoría de los 

Derechos Humanos de Querétaro, como medidas de prevención ante la contingencia sanitaria del SARS-CoV2 

(COVID-19); en el que se dispuso que se suspendían las actividades presenciales del 23 de marzo al 19 de abril 

de 2020.   

 

2. Posteriormente, el 30 de marzo del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 

por el que el Consejo de Salubridad General, declaró como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la 

epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), en cuyo numeral segundo se estableció 

que la Secretaría de Salud Federal, determinaría todas las acciones que resultaran necesarias para atender la 

referida emergencia.  

 

3. En razón de lo anterior, mediante publicación en el citado medio de difusión oficial del 31 de marzo de 2020, 

se expidió el acuerdo por el que la aludida dependencia federal estableció acciones extraordinarias para atender 

la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), previéndose en el artículo primero, 

fracción I, la suspensión inmediata de las actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, con 

la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del virus en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, 

sus complicaciones y la muerte por dicho virus de la población residente en el territorio nacional. 

 

4. En atención a las medidas preventivas sanitarias emitidas por la autoridades federales y estatales, el 15 de 

abril de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 

el Acuerdo General 03/2020, a través del cual se modificó el período de la suspensión de actividades presenciales 

decretada mediante el Acuerdo General 02/2020, ampliándose del 20 al 30 de abril de 2020, para retomar las 

actividades de manera regular el día hábil siguiente. 

 

5. No obstante, el 21 de abril del presente año, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el 

que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria 

generada por el virus SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 2020; en virtud del cual se determinó, entre otras 

cuestiones, modificar la fracción I, del artículo primero de éste último acuerdo federal, ordenándose la suspensión 

inmediata de las actividades no esenciales del 30 de marzo al 30 de mayo de 2020, con la finalidad de mitigar la 

dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad.  

 

6. Por lo anterior, en seguimiento a las medidas preventivas sanitarias emitidas por la autoridades federales y 

estatales, el 30 de abril de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, el Acuerdo General 04/2020, a través del cual se modificó el período de la suspensión de 
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actividades presenciales decretada mediante el Acuerdo General 03/2020, ampliándose del 04 al 17 de mayo de 

2020, para retomar las actividades de manera regular el día hábil siguiente.  

 

7. No obstante, la suspensión de actividades no esenciales abarcaba hasta el 30 de mayo de 2020, tal como se 

precisó en el considerando quinto, por esa razón, el 15 de mayo de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el Acuerdo General 05/2020, a través del cual se 

modificó el período de la suspensión de actividades presenciales decretada mediante el Acuerdo General 

04/2020, ampliándose del 18 al 30 de mayo de 2020, para retomar las actividades de manera regular el día hábil 

siguiente. 

 

8. En ese contexto, el 14 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que 

se estableció una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como 

un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la 

reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como el establecimiento de acciones extraordinarias y 

se decretaron medidas para continuar con la mitigación de la epidemia causada por el virus SARS-CoV2, después 

de la Jornada Nacional de Sana Distancia. 

 

9. Para lograr la reapertura de actividades de una manera gradual, ordenada y cauta, se estableció en el artículo 

segundo, fracción III del acuerdo descrito previamente, un sistema de semáforo, el cual funciona por regiones y 

sirve para determinar qué tipo de actividades están permitidas de acuerdo con la cantidad de contagios en la 

zona.  

 

10. Asimismo, el 16 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, 

“La Sombra de Arteaga” el “Acuerdo por el que se establecen las medidas sanitarias permanentes para la 

realización de las actividades económicas, productivas y sociales en el Estado de Querétaro, durante la 

emergencia sanitaria de la enfermedad covid-19”. Posteriormente, el 27 de septiembre de la misma anualidad, se 

publicó en dicho medio de comunicación oficial el “Acuerdo por el que se modifica el contenido del semáforo del 

riesgo epidemiológico de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro contemplado en el 

artículo primero del acuerdo por el que se establecen las medidas sanitarias permanentes para la realización de 

las actividades económicas, productivas y sociales en el estado de Querétaro, durante la emergencia sanitaria 

de la enfermedad covid-19, publicado en fecha 16 de junio de 2020”. 

 

11. En los documentos descritos previamente, se instauró un sistema de semáforo de riesgo epidemiológico, el 

cual establece mediante los colores: rojo, naranja, amarillo y verde, las medidas de seguridad sanitaria apropiadas 

para las actividades laborales y del uso del espacio público. 

 

12. De conformidad con el citado sistema de semáforo, se contempla que en la etapa amarilla, las oficinas de 

Gobierno regresen a laborar, con las medidas sanitarias correspondientes. No obstante, a la fecha de suscripción 

del presente Acuerdo General, el estado de Querétaro aún no se encuentra en ese supuesto, pues se localiza en 

color naranja. 

 

13. El 19 de diciembre de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, el Acuerdo en el que se determina el Escenario “C” en el estado de Querétaro y se emiten 

medidas de seguridad sanitarias, con el que se decreta que conforme al porcentaje de ocupación hospitalaria, el 

estado de Querétaro se ubica en el escenario “C”, regulándose las actividades económicas, productivas y sociales 

conforme a la tabla que el propio acuerdo establece. 

 

14. Atendiendo al número de casos activos por infección del virus SARS-CoV-2, al índice de positividad y al 

incremento en la ocupación hospitalaria prevalecientes en el mes de enero del año en curso, los días 8, 15 y 29 
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de enero de 2021, fueron publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 

Arteaga”, sendos Acuerdos que modifican el similar en el que se determina el Escenario “C” en el estado de 

Querétaro y se emiten medidas de seguridad sanitarias, a efecto de prorrogar la vigencia de las medidas sanitarias 

aplicables al escenario citado hasta los días 17, de enero, 31 de enero y 15 de febrero de 2021 respectivamente. 

 

15. De acuerdo con el boletín 043/2021 de fecha 26 de enero de 2021, emitido por la Secretaría de Salud del 

Estado de Querétaro, la entidad registró 41,938 casos de enfermedad SARS-CoV2. No obstante, en atención al 

boletín 099/2021 de fecha 23 de febrero de 2021, emitido por la misma institución de salud, la entidad registró 

53,472 casos de enfermedad SARS-CoV2. Es decir, en 28 días hubo un aumento de 11,534 contagios. 

 

16. A través de la siguiente gráfica, se muestra el desarrollo y aumento de los números de casos positivos de 

COVID-19, que se han registrado en el estado de Querétaro, desde marzo de 2020 al 23 de febrero de 2021: 

 

 

17. Asimismo, el “Informe Técnico Diario COVID-19 México” del 22 de febrero de 2021, emitido por la Secretaría 

de Salud Federal,10 señala lo siguiente: 

 

 América es la región con más casos acumulados de personas contagiadas por el virus SARS-CoV2, con 

un total de casos de 49,465,467. 

 

 A nivel nacional, el estado de Querétaro ocupa el lugar 11 en el rubro de casos acumulados de personas 

contagiadas por el virus SARS-CoV2. 

 

 A nivel nacional, el estado de Querétaro ocupa el lugar 18 en el rubro de defunciones. 

 

18. Adicionalmente, de acuerdo con la información de la Secretaría de Salud del Estado de Querétaro, con corte 

                                                
10 SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL, “Informe Técnico Diario COVID-19 México” del 22 de febrero de 2021, disponible en el siguiente link: 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/617849/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.02.22.pdf. El sitio de internet fue revisado el 24 de febrero de 2021. 
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al 23 de febrero de 2021, el Municipio de Querétaro es la demarcación con el mayor número de contagios del 

estado, teniendo 38,176 casos de enfermedad SARS-CoV2, lo que representa el 71.39% del total de casos de la 

entidad federativa11. 

 

19. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción IV y 37 de la Ley de Derechos Humanos del 

Estado de Querétaro, la Visitaduría General es un órgano sustantivo de la Defensoría de los Derechos Humanos 

de Querétaro, que tiene como función principal, el cumplimiento de la encomienda constitucional de defender y 

proteger los derechos humanos de las personas, por lo que sus actuaciones y funciones cobran vital relevancia 

en el funcionamiento de esta institución. 

 

20. A la luz de las consideraciones y fundamentos expuestos previamente y con el propósito de seguir 

implementando acciones encaminadas a mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2, resulta 

pertinente emitir el siguiente:  

 

Acuerdo General 02/2021, que modifica las acciones que tomará la Defensoría de los Derechos Humanos 

de Querétaro, como medidas de prevención ante la contingencia sanitaria del COVID-19. 

 

PRIMERO. Se amplía la suspensión de actividades presenciales decretada mediante el Acuerdo General 

01/2021. La suspensión continuará del 01 al 31 de marzo de 2021; con la finalidad de mitigar la dispersión y 

transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID 19); retomando las actividades de manera presencial el 01 de abril de 

2021. Asimismo, se precisa que el período descrito previamente podrá ser modificado, incluso reducido, en 

atención a las medidas sanitarias que emitan las autoridades del Estado.  

 

La ampliación de suspensión de actividades presenciales señalada anteriormente, no resulta aplicable para la 

Visitaduría General y el Órgano Interno de Control de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro. 

 

SEGUNDO. El personal adscrito a la Visitaduría General, seguirá realizando sus actividades de manera 

presencial, observando en todo momento lo dispuesto en el presente Acuerdo General para el desempeño de 

sus actividades. 

 

TERCERO. El personal de la Defensoría que tenga más de 60 años de edad, mujeres embarazadas o en período 

de lactancia, o con diagnóstico de hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedad cardiaca o pulmonar 

crónicas, inmunosupresión (adquirida o provocada), insuficiencia renal o hepática, o alguna otra condición de 

salud que represente mayor riesgo de enfermarse gravemente a causa del virus SARS-CoV2; no acudirán a las 

oficinas y su trabajo será ejecutado a distancia, bajo la conducción del superior jerárquico, valiéndose en todo 

momento de las nuevas tecnologías de la comunicación. 

 

CUARTO. Se mantiene la vigencia y reactivación de los plazos y términos de los asuntos que se encuentran en 

trámite en la Visitaduría General. En la integración de los expedientes de queja, las actuaciones y/o diligencias 

serán desahogadas con el apoyo y la utilización de las tecnologías de la información y comunicación disponibles. 

  

QUINTO. Excepcionalmente, para el caso de que la diligencia o actuación no pueda celebrarse en los términos 

del numeral previo, la misma se realizará en las instalaciones de la Defensoría, evitando en todo momento la 

concentración de personas, para garantizar la sana distancia. Las personas ajenas a esta institución que ingresen 

a la Defensoría, deberán seguir las siguientes medidas de prevención sanitaria: 

 

                                                
11 PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, “Listado Mapa de Casos”, disponible en el siguiente link: 

https://www.queretaro.gob.mx/covid19/contenido/listadoMetricasMapaCasos.aspx. El sitio de internet fue revisado el 24 de febrero de 2021. 
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I. Desinfectarse las manos con gel antibacterial al momento de ingresar a las instalaciones. 

II. Tomarse la temperatura corporal al momento de ingresar. Las personas que presenten una temperatura 

corporal mayor a los 37.5° C., no podrán ingresar a las oficinas de la Defensoría. 

III.  Limpiarse los zapatos haciendo uso de los tapetes sanitizantes colocados para tal efecto. 

IV. Mantener en todo momento un metro y medio de distancia entre los presentes, garantizando la sana distancia. 

V. Utilizar permanentemente el cubrebocas dentro de las instalaciones.  

VI. No está permitido el saludo de mano, beso o abrazo al interior de las instalaciones. 

 

No se permitirá el acceso a las oficinas de la Defensoría, a aquellas personas que no cumplan con las medidas 

de prevención sanitaria señaladas con anterioridad, pues lo que se busca es proteger el derecho humano a la 

salud de la sociedad y de las trabajadoras y trabajadores de esta institución. 

 

SEXTO. Las Visitadoras y Visitadores Adjuntos Auxiliares, deberán acordar con la Visitadora General, sobre la 

forma en que se desahogarán las diligencias y/o actuaciones que se requieran para la integración del expediente 

de queja, tomando en consideración lo dispuesto en los acuerdos cuarto y quinto del presente documento. 

 

SÉPTIMO. En el supuesto de que un expediente de queja se encuentre detenido en su tramitación e integración, 

debido a que no es posible desahogar determinadas actuaciones, aun teniendo en cuenta lo establecido en los 

acuerdos cuarto y quinto; la Visitadora o Visitador Adjunto Auxiliar asignado a la queja, lo hará del conocimiento 

de la Visitadora General, para que se determinen las acciones que se tomarán en el asunto en particular. 

 

Cuando no sea posible continuar con el trámite legal del expediente de queja, por las razones descritas en el 

párrafo anterior, no se considerará como causa justificada para dar vista al Órgano Interno de Control de la 

Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro.  

 

OCTAVO. En los asuntos de violaciones graves de derechos humanos, se realizará el trámite de la queja 

conforme a lo establecido en la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro y se desahogarán las 

actuaciones y diligencias que sean necesarias para su integración y trámite correspondiente, siempre y cuando 

éstas sean posibles de conformidad con las medidas establecidas por las autoridades de salud competentes. 

 

NOVENO. Los expedientes de queja que excedan del término legal para su investigación, se procederá conforme 

a lo establecido en la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro, para la ampliación de su tramitación 

e integración.  

 

DÉCIMO. Quedan suspendidas las asesorías y orientaciones de carácter presencial.  

 

DÉCIMO PRIMERO. Los servicios de orientación y asesoría se seguirán brindando las 24 horas del día los 365 

días de año, a través de los siguientes canales de comunicación, en las oficinas de:  

Querétaro  

 

Teléfonos: 442-109-54-00; 442-109-53-47 y 442-109-54-03 

Correo electrónico: quejas@ddhqro.org 

Página web: http://ddhqro.org/ y/o https://ddhqro.org/quejas-y-recibir-notificaciones/ 

 

San Juan del Río. 

Teléfono: 442-186-71-27 

Correo electrónico: Isaac.hernandez@ddhqro.org y/o 

https://ddhqro.org/quejas-y-recibir-notificaciones/ 

 

mailto:quejas@ddhqro.org
http://ddhqro.org/
https://ddhqro.org/quejas-y-recibir-notificaciones/
mailto:Isaac.hernandez@ddhqro.org
https://ddhqro.org/quejas-y-recibir-notificaciones/
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Jalpan de Serra 

Correo electrónico: rocio.trejo@ddhqro.org 

 

Redes sociales: 

Facebook: Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro 

Twitter: DDHQRO 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Se recibirá la correspondencia únicamente a través del correo electrónico 

presidencia@ddhqro.org, por lo que no se admitirá la documentación que se presente de manera física ante esta 

institución. 

 

DÉCIMO TERCERO Se mantiene la vigencia y reactivación de los plazos y términos de los asuntos que se 

encuentran en trámite en el Órgano Interno de Control. El personal adscrito a éste, seguirá realizando sus 

actividades de manera presencial de forma ordenada, cauta y escalonada 

 

DÉCIMO CUARTO. La presentación de denuncias administrativas ante el Órgano Interno de Control, será vía 

digital y serán recibidas de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, a través del correo electrónico institucional: 

adriana.basaldua@ddhqro.org. En caso de que la denuncia administrativa se envíe fuera del horario o día 

señalado previamente, se tendrá como recibida el día hábil siguiente. Excepcionalmente, para el caso de que la 

persona denunciante no esté en posibilidades de allegar sus documentos de la forma señalada en el presente 

párrafo, se deberá comunicar en los días y horarios señalados previamente, a los números de teléfono 2140837 

o 2146007, extensión 133, para acordar la forma y el procedimiento a seguir para la recepción de dichos 

documentos. 

 

DÉCIMO QUINTO. El Órgano Interno de Control desahogará sus audiencias y diligencias, valiéndose de las 

tecnologías de la información y comunicación actuales, por lo que no podrán acceder a las instalaciones de la 

Defensoría, personas ajenas a ésta para la realización de dichas actuaciones. 

 

DÉCIMO SEXTO. Los plazos y términos para las demás unidades administrativas, -con excepción de la 

Visitaduría General y Órgano Interno de Control- continúan interrumpidos, mientras dure el período de la 

suspensión de actividades presenciales. No obstante, seguirán realizando su trabajo a distancia, mediante la 

utilización de las tecnologías de la información y comunicación disponibles.  

 

DÉCIMO SÉPTIMO. El personal que no se encuentre adscrito a la Visitaduría General o al Órgano Interno de 

Control, podrá acudir a las instalaciones de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, siempre y 

cuando sea necesario e indispensable su labor para el funcionamiento y cumplimiento de las obligaciones legales 

que tiene esta institución. 

 

Para lo anterior, los titulares de las unidades administrativas se coordinarán con el personal bajo su cargo, con la 

finalidad de evitar la concentración de personas en la oficina, para con ello proteger la salud y seguridad de las 

servidoras y servidores públicos. 

 

DÉCIMO OCTAVO. El personal adscrito a este Organismo Constitucional Autónomo, que ingrese a las 

instalaciones de la Defensoría, deberá seguir estrictamente las medidas de prevención sanitaria descritas en el 

acuerdo quinto del presente documento. El cubrebocas y demás instrumentos de prevención y protección 

sanitaria, serán proporcionados por la Dirección Administrativa de esta institución. 

 

DÉCIMO NOVENO. Las acciones señaladas en el presente Acuerdo, son de carácter temporal y podrán 

actualizarse, modificarse, ampliarse o suspenderse de manera anticipada, de acuerdo con las disposiciones 

mailto:rocio.trejo@ddhqro.org
mailto:presidencia@ddhqro.org
mailto:adriana.basaldua@ddhqro.org
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determinadas por las autoridades sanitarias competentes. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: Se ordena la publicación de este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga”.  

 

SEGUNDO: El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día que se publique en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  

 

TERCERO: Se instruye al área de Comunicación Social de esta Defensoría, que realice las acciones necesarias 

para que el presente acuerdo se difunda por los medios que estime pertinentes. 

 

A T E N T A M E N T E 

“TUS DERECHOS, NUESTRA OBLIGACIÓN” 

QUERÉTARO, QUERÉTARO A 24 DE FEBRERO DE 2021 

 

DRA. ROXANA ÁVALOS VÁZQUEZ 

PRESIDENTA 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

MUNICIPIO DE COLÓN, QRO. 

 

El suscrito Ciudadano Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales, Secretario del Ayuntamiento de Colón, Qro., 

en uso de las facultades que me confieren los artículos 47 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, hago constar y  

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 (quince) de febrero de 2021 (dos mil veintiuno), el H. 

Ayuntamiento de Colón, Qro., aprobó por Unanimidad, el Acuerdo por el cual autoriza la adopción y 

aprobación de los Lineamientos y Protocolos de actuación Policial para el Personal Operativo Adscrito a 

la Secretaría de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito del Municipio de Colón, Querétaro, mismo 

que se transcribe textualmente a continuación: 

 

Miembros del Ayuntamiento de Colón, Qro. 

 

Con base en lo dispuesto por los artículos 21, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

30 fracción I y 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 2 y 7 de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública; 2 de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro; corresponde a este H. 

Cuerpo Colegiado conocer y resolver el Acuerdo por el cual autoriza la adopción y aprobación de los 

Lineamientos y Protocolos de actuación Policial para el Personal Operativo Adscrito a la Secretaría de 

Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito del Municipio de Colón, Querétaro, al tenor de los 

siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y están investidos de personalidad 

jurídica y patrimonio propio, el cual manejarán conforme a la ley. A su vez, dicha norma faculta a los 

Ayuntamientos para emitir disposiciones administrativas de carácter general dentro de su respectivo 

ámbito de competencia.  

2. Nuestra Carta Magna señala en su artículo 21 que la seguridad pública es una función a cargo de la 

Federación, las entidades federativas y los municipios, comprendiendo la prevención de los delitos, la 

investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas 

en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución señala y que la 

actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, 

eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos.  

3. Los artículos 21 y 73 fracción XXIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exigen 

que las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, actúen en forma coordinada, entendiendo 

que la seguridad pública constituye una materia concurrente inserta en el contexto del federalismo 

cooperativo, en la que existe la obligación constitucional para todas las instancias de gobierno de 

coordinar esfuerzos para la consecución del fin común de combate a la delincuencia.  

4. Los Ayuntamientos están facultados conforme al artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, para organizar su funcionamiento y estructura, así como para regular adjetiva y 

sustantivamente las materias de su competencia a través de instrumentos normativos que contengan 

disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria. 

5. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública tiene por objeto establecer la distribución de 
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competencias y las bases de coordinación entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y los 

Municipios en seguridad pública, define en su artículo 5 fracción X, a las instituciones policiales como los 

cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, de detención 

preventiva, o de centros de arraigos y, en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad 

pública a nivel federal, local y municipal, que realicen funciones similares. 

6. De igual manera, el artículo 7 de la Ley antes citada, determina las bases que establece el artículo 21 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que las instituciones de seguridad pública 

de la Federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de su respectiva competencia, 

se coordinen para salvaguardar la seguridad pública en los términos de dicha normatividad. 

7. La Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro contempla que la finalidad de la seguridad radica en 

salvaguardar la integridad, libertades, bienes y derechos de las personas, además de preservar el orden 

público y la paz social. Ante ello, el artículo 11 de la legislación en cita, prevé que los integrantes de las 

instituciones de seguridad deben observar en su actuación, entre otros, los principios de servicio a la 

comunidad y disciplina, respeto a los derechos humanos, legalidad y orden jurídico, al servir con fidelidad 

y honradez a la sociedad, obedecer las órdenes de sus superiores jerárquicos, actuar con decisión y sin 

demora en la protección de las personas y sus bienes; así como observar las normas de disciplina y 

orden que establezcan las disposiciones jurídicas y administrativas internas.   

8. En cumplimiento a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Ley de Seguridad para el 

Estado de Querétaro, y de acuerdo con las funciones de la Secretaría de Seguridad Pública, Policía 

Preventiva y Tránsito del Municipio de Colón, Querétaro, es necesario que las Instituciones policiales 

actúen en forma ordenada y sistematizada en todos sus protocolos, lo que garantiza el cumplimiento y la 

preservación de los derechos humanos, la implementación del modelo de conducta y actuación uniforme 

para todo el personal policial, lo que mejora sus niveles de eficacia y eficiencia en el desarrollo de sus 

funciones y elimina los riesgos de discrecionalidad que pueden derivar en fuente directa del 

incumplimiento al orden legal o la violación de los derechos humanos. 

9. En consecuencia, con base en el entramado normativo antes referido y con apoyo de los recursos 

materiales tecnológicos con los que hoy en día cuenta la Secretaría de Seguridad Pública, Policía 

Preventiva y Tránsito del Municipio de Colón, Querétaro, es indispensable regular el uso de equipo 

tecnológico y radiocomunicación por parte del personal operativo, en aras de lograr su máximo 

aprovechamiento de forma eficaz y eficiente. 

10. En tal orden de ideas, el 29 de septiembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, los “Lineamientos para el uso del equipo tecnológico del personal 

operativo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro”, cuyo 

objeto es establecer las bases para regular y optimizar el uso del equipo tecnológico del personal 

operativo y administrativo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, y demás 

servidores públicos de dicha dependencia que hagan uso del equipo tecnológico para el personal policial. 

11. A su vez, el 25 de diciembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga” el “Acuerdo por el que se expide el Protocolo para el uso del equipo de 

radiocomunicación de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro” cuyo objeto consiste en Regular el uso y control del equipo de radiocomunicación que utiliza 

en el ejercicio de sus funciones el personal facultado para el uso legal de la fuerza de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para garantizar que su uso, 

resguardo y mantenimiento se realice de manera racional, responsable y segura. 

12. De igual manera, la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

expidió y publicó en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 25 de 

diciembre de 2020 el “Protocolo de actuación para el aseguramiento, traslado y supervisión de 

infractores”, cuyo objeto consiste en establecer los pasos que debe seguir el personal operativo de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el aseguramiento 

de los infractores, con apego a lo establecido a la normatividad aplicable en materia de uso de la fuerza 
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y respeto a los derechos humanos. 

13. Así mismo, en dicha fecha se publicó en el mismo medio de difusión el “Acuerdo por el que se expide el 

Protocolo para rendir honores fúnebres al personal operativo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro que perdió la vida en el ejercicio de sus funciones”, cuyo 

objeto radica en establecer el procedimiento para reconocer a través de una ceremonia de honores 

fúnebres, al personal operativo de esta Dependencia cuando haya perdido la vida en el ejercicio de sus 

funciones. 

14. De la reforma constitucional en materia de la Guardia Nacional mediante la cual se establece que la 

formación y el desempeño de los integrantes de las instituciones policiales, se regirá por una doctrina 

policial fundada en el servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, al imperio 

de la ley, al mando superior y a la perspectiva de género y ante la celebración de la segunda sesión 

extraordinaria de la Comisión para la Evaluación de la Operación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio 

del Estado de Querétaro, a través de la cual se estableció como objetivo la actualización de diversos 

instrumentos normativos para mantener un marco legal actualizado, por lo que devino la necesidad de 

emitir un nuevo Protocolo de Actuación del personal de operación policial. 

15. En tal sentido, la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del estado de Querétaro, emitió 

el “Protocolo de Actuación como Primer Respondiente en el Marco del Modelo de Operación Policial en 

Querétaro”, el cual fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 

el 08 de enero de 2021, instrumento que regula las actividades del personal facultado para el uso legal 

de la fuerza de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en 

sus funciones como primer respondiente. 

16. Así también, en la misma fecha la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro, emitió el “Protocolo para la Ceremonia de Honores a la Bandera del Personal Operativo de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro” a efecto de establecer 

el procedimiento para realizar la ceremonia de honores a la Bandera Nacional de los Estados Unidos 

Mexicanos por parte del personal operativo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro. 

17. En el Municipio de Colón, Querétaro, la seguridad pública tiene como uno de sus fines la prevención 

social de la violencia, la delincuencia, las conductas antisociales y faltas administrativas, a través de un 

diseño transversal de políticas de prevención y su implementación efectiva, que permitan identificar, 

conocer y atender los factores de riesgo que las originan. 

18. En consecuencia, el personal operativo adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública, Policía Preventiva 

y Tránsito del Municipio de Colón, Querétaro, requiere forzosamente contar con disposición jurídica que 

instaure la forma de conducción policial con base en los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos; cuya actuación permita mantener contacto 

con la ciudadanía a través de estrategias de penetración social y recopilación de información específica 

19. Por lo anteriormente expuesto resulta necesario que el Municipio de Colón, Querétaro adopte los 

protocolos de actuación expedidos por la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, derivado de la obligatoriedad establecida en el artículo décimo primero transitorio 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, respecto a contar con criterios homologados de 

actuación del personal sustantivo, con el propósito de lograr una colaboración y coordinación entre las 

instituciones de procuración de justicia y de seguridad pública de la Federación, el Estado de Querétaro 

y sus municipios, que fortalezca la legalidad y la certeza jurídica de los procedimientos penales, el 

combate contra la delincuencia y la prevención del delito o de conductas antisociales, en beneficio de la 

sociedad queretana. 

20. Derivado de lo anterior, se estima necesaria la adopción como obligatorios en el Municipio de Colón, 

Querétaro los lineamientos y protocolos de actuación policial expedidos por la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro referidos con antelación y que a continuación se 

enlistan: 
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a) Lineamientos para el uso del equipo tecnológico del personal operativo de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

b) Acuerdo por el que se expide el Protocolo para el uso del equipo de radiocomunicación de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

c) Acuerdo por el que se expide el Protocolo de actuación para el aseguramiento, traslado y supervisión 

de infractores. 

d) Acuerdo por el que se expide el Protocolo para rendir honores fúnebres al personal operativo de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro que perdió la vida 

en el ejercicio de sus funciones. 

e) Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación como Primer Respondiente en el Marco del 

Modelo de Operación Policial en Querétaro. 

f) Protocolo para la Ceremonia de Honores a la Bandera del Personal Operativo de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

21. Con fecha 21 de enero de 2021, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el oficio número 

SGSPPPYTM/0050/2021, suscrito por el Lic. Jorge Luis Barrera Rangel, Secretario de Seguridad Pública, 

Policía Preventiva y Tránsito del Municipio de Colón, Querétaro, solicitando someta a consideración del 

Honorable Ayuntamiento de Colón, Querétaro la adopción de los Lineamientos y Protocolos de Actuación 

Policial para el personal operativo adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública, Policía Preventiva y 

Tránsito del Municipio de Colón, Querétaro. 

Por lo expuesto, en términos del artículo 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Colón, Qro., el presidente 

Municipal elabora y somete a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Se autoriza la adopción, divulgación, aplicación y seguimiento en el Municipio de Colón, Querétaro 

de los lineamientos y protocolos referidos en el Considerando 20 del presente instrumento, a saber:  

a) Lineamientos para el uso del equipo tecnológico del personal operativo de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

b) Acuerdo por el que se expide el Protocolo para el uso del equipo de radiocomunicación de la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

c) Acuerdo por el que se expide el Protocolo de actuación para el aseguramiento, traslado y supervisión de 

infractores. 

d) Acuerdo por el que se expide el Protocolo para rendir honores fúnebres al personal operativo de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro que perdió la vida en 

el ejercicio de sus funciones. 

e) Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación como Primer Respondiente en el Marco del 

Modelo de Operación Policial en Querétaro. 

f) Protocolo para la Ceremonia de Honores a la Bandera del Personal Operativo de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO.- Los acuerdos que integran los lineamientos y protocolos adoptados constituyen un esquema del 

procedimiento y podrán ser utilizados por la Secretaría de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito del 

Municipio de Colón, Querétaro como guía o referencia para su actuación.  

 

TERCERO.- Los servidores públicos de la Secretaría de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito del 

Municipio de Colón, Querétaro que realicen funciones policiales están obligados a conocer y aplicar en sus 

actuaciones los lineamientos establecidos en los protocolos a que se refiere el presente instrumento.  
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial “La Raza” del Ayuntamiento del Municipio de 

Colón, Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  

 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente a la fecha de la primera de las dos publicaciones 

mencionadas en el artículo transitorio anterior.  

 

TERCERO. Se instruye al titular de la Secretaría de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito del Municipio 

de Colón, Querétaro, a efecto de que implemente las medidas necesarias para que se proporcione la capacitación 

respectiva a través del Servicio Profesional de Carrera Policial de su Corporación, a los servidores públicos de su 

adscripción que por sus atribuciones deban observar los lineamientos y protocolos materia del presente Acuerdo.  

 

CUARTO. Notifíquese a la persona titular de la Secretaría de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Tránsito del 

Municipio de Colón, Querétaro. 

 

Colón, Qro., a 8 de febrero de 2021. Atentamente. C. Filiberto Tapia Muñoz. Presidente Municipal de Colón, 

Qro. Rubrica.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Se expide la presente certificación en la Ciudad de Colón, Qro., siendo copia fiel del original que obra en 

los archivos de la Secretaría del Ayuntamiento de Colón, Qro., a los 15 (quince) días del mes de febrero 

de 2021 (dos mil veintiuno). 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

Lic. Sócrates Alejandro Valdez Rosales 

Secretario del H. Ayuntamiento 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERETARO. 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de fecha 11 de febrero de 2021, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 

el acuerdo mediante el cual se autorizan los protocolos de actuación policial de la Secretaria de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para ser adoptados por la Secretaria de Seguridad 

Pública y Tránsito Municipal, de la forma siguiente: 

 

“…DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, III, VII DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCION I Y XVIII, 44, 51, 146, DE LA LEY ORGANICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 66, 77, 82 FRAC- CIÓN X, Y 86 DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO; CON BASE EN LOS SIGUIENTES 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

I. Que en el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se menciona 

que los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los 

bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen 

las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal. 

II. Que en el artículo 115 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se menciona 

que los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos tales como: Agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales, alumbrado público, limpia, recolección, 

traslado, tratamiento y disposición final de residuos, mercados y centrales de abasto, panteones, rastro, calles, 

parques y jardines y su equipamiento; y finalmente seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 

Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; 

III. De igual forma, el artículo 115 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 

que los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más 

eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este 

caso y tratándose del municipio, cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, podrán celebrar 

convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a través del Organismo correspondiente, se haga 

cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el 

propio municipio; 

IV. El artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, faculta al Ayuntamiento a 

crear las secretarias, direcciones y departamentos que sean necesarios para   el despacho de los negocios 

del orden administrativo para la eficaz prestación de los servicios públicos municipales, mismos que 

conforme al numeral 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracción III inciso h), la 

seguridad pública es considerada como un servicio público; por ello, en los términos del numeral 21 de la 

propia Constitución, determina que la policía preventiva municipal y tránsito, son competencia del Municipio 

en base a su división territorial, su organización política y administrativa libre. 

V. Conforme al artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro los Ayuntamientos tienen 
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facultades para organizar su funcionamiento y estructura, así como para regular adjetiva y sustantivamente 

las materias de su competencia a través de instrumentos normativos que contengan disposiciones 

administrativas de observancia general y obligatoria. 

VI. El artículo 73 fracción XXI y XXIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos exigen 

que las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno actúen en forma coordinada, entendiendo que 

la seguridad pública constituye una materia concurrente inserta en el contexto del federalismo; en la cual, 

existe la obligación constitucional para todas las instancias de gobierno, y así coordinar esfuerzos para la 

consecución del fin común de combate a la delincuencia. 

VII. De acuerdo con el artículo 1 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tiene por 

objeto regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así 

como establecer la distribución de competencias y las bases de coordinación entre la Federación, las 

entidades federativas y los Municipios, en esta materia. 

VIII. Conforme acuerdo con el numeral 4 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

se determina que el Sistema Nacional de Seguridad Pública contará para su funciona- miento y operación con 

las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos y que buscan cumplir los fines de la 

Seguridad Pública. Este mismo numeral confiere la coordinación, en un marco de respeto de las atribuciones 

entre las instancias de la Federación, las entidades federativas y los Municipios. 

IX. Asimismo, el artículo 7 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, determina 

claramente las bases que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para que las Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, 

en el ámbito de su respectiva competencia se coordinen para salvaguardar la seguridad pública en los términos 

de la Ley citada. 

X. En fecha 5 de marzo de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Código Nacional de 

Procedimientos Penales, que tiene por objeto establecer las reglas de un solo procedimiento penal en todo el 

país, tanto en lo referente a la investigación como a la administración de justicia de los ámbitos local y federal, 

y marcó como obligación especifica en su artículo décimo primero transitorio, que tanto en el ámbito federal 

como en el estatal, se deberá contar con el equipamiento necesario y con protocolos de investigación y de 

actuación del personal sustantivo y los manuales de procedimientos para el personal administrativo, donde 

puede preverse la homologación de criterios metodológicos, técnicos y procedimentales, para lo cual podrán 

coordinarse los órganos y demás autoridades involucradas, en este caso como la autoridad municipal. 

XI. Asimismo, en la legislación local ha quedado incorporado el Sistema Penal Acusatorio y declaró el inicio de 

vigencia del Código Nacional de Procedimientos Penales; conforme al Decreto publicado el 29 de marzo de 

2014, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, y reformado 

mediante publicación en ese mismo órgano oficial de fecha 20 de mayo de 2016, la Legislatura del Estado de 

Querétaro. 

XII. El 29 de septiembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga” los lineamientos para el Uso del equipo tecnológico del personal operativo de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

los cuales establecen las bases para regular y optimizar el uso del equipo tecnológico del personal operativo 

y administrativo. 

XIII. El 25 de diciembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga” el Protocolo para el uso del equipo de radiocomunicación de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mismo que establece los parámetros 

de uso y control del equipo de radiocomunicación que se utiliza por parte del personal facultado para el uso 

legal de la fuerza, para garantizar que su uso, resguardo y mantenimiento se realice de manera racional, 

responsable y segura. 

XIV. Asimismo, en fecha 25 de diciembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el Protocolo de actuación para el asegura- miento, traslado y 

supervisión de infractores de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de 
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Querétaro, el cual establece la actuación del personal operativo, para el aseguramiento, traslado y 

supervisión de infractores. 

XV. También en fecha 25 de diciembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga” el Protocolo para rendir honores fúnebres al personal operativo de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro que perdió la vida en 

el ejercicio de sus funciones, mediante el cual se estableció el procedimiento para rendir honores fúnebres 

al personal operativo que perdió la vida en el ejercicio de sus funciones. 

XVI. En fecha 8 de enero de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga” el Protocolo de Actuación como Primer Respondiente en el Marco del Modelo de 

Operación Policial en Querétaro, en el que se establecen los criterios de actuación del personal policial, 

en su faceta de primer respondiente, a la luz del Modelo de Operación Policial bajo el enfoque del 

modelo de gestión COSMOS. 

XVII. También en fecha 8 de enero de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga” el Protocolo para la Ceremonia de Honores a la Bandera del Personal 

Operativo de la Secretaria de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

mediante el cual se estableció el procedimiento para realizar la ceremonia de honores a la Bandera 

Nacional de los Estados Unidos Mexicanos por parte del personal operativo. 

XVIII. Resulta fundamental que el Municipio de El Marqués, Qro., fortalecer la legalidad y la certeza jurídica de 

los procedimientos penales y el combate contra la delincuencia, por lo que, resulta indispensable establecer 

las bases de intervención de los elementos de policía adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal, conforme al artículo décimo primero transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales. Y 

así contar con criterios homologados de actuación del personal; por lo cual, resulta necesario que éste 

municipio adopte los protocolos de actuación policial señalados en los puntos anteriores, con el propósito de 

lograr una colaboración y coordinación entre las instituciones de seguridad pública de la Federación, el Estado 

de Querétaro y éste municipio. 

XIX. Conforme al Plan Municipal de Desarrollo de El Marqués, Querétaro (2018-2021- gobierno sensible, 

cercano y de resultados), en el Eje 2 de Desarrollo: Reconstrucción de un entorno seguro, cuyo 

objetivo es mantener una tendencia creciente en los distintos sectores de la población de mejora de su 

percepción sobre la seguridad pública en el municipio y sobre el desempeño de las autoridades municipales 

en la materia. 

XX. Que dentro del Programa en el punto 2.1 Impulso a la cohesión social, prevención y disuasión del 

delito; así como en el punto 2.2 Atención del delito, dentro del Plan Municipal de Desarrollo de El 

Marqués, Querétaro (2018-2021) respectivamente señala que es objetivo de esta Administración formular 

estrategias de disuasión focalizadas y dirigidas a tipos o grupos de delincuentes, pandillas, distribuidores de 

drogas, infractores violentos, entre otros; desarrollar sistema de indicadores para la medición de la incidencia 

delictiva por zonas geográficas, delegaciones, fraccionamientos y/o comunidades; modificar la relación 

policías de proximidad y policías de reacción que actualmente se tiene en el municipio, para incrementar la 

prevención en los barrios, comunidades y fraccionamientos; establecer y ejecutar programa de seguridad 

preventiva vecinal; desarrollar mecanismos e instrumentos de coordinación con los cuerpos de seguridad del 

gobierno del estado y de los municipios circunvecinos para afrontar la ocurrencia de delitos; finalmente crear 

equipo y protocolo de reacción inmediata para la atención de la ocurrencia de delitos en el municipio y capacitar 

a servidores públicos involucrados en los procedimientos de atención a la víctima. 

XXI. Asimismo, mediante oficio SSPYTM/055/2021 de fecha 25 de enero de 2021, y recibido en Secretaria del 

Ayuntamiento el 26 de enero del mismo año, signado por el Lic. Javier Cortés Cruz en su calidad de 

Secretario de Seguridad Pública y Tránsito  Municipal, solicitó que   el H. Ayuntamiento de este Municipio 

autorice la adopción de los Lineamientos y Protocolos de actuación policial para el personal operativo de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, a fin de que los cuerpos de seguridad municipal 

puedan trabajar de manera interinstitucional, sistemática, transversal y coordinada con el Estado. 
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Por todo lo anterior, es que se somete para su autorización al H. Ayuntamiento lo siguiente en los 

siguientes términos: 

 

A  C  U  E  R  D O. 

 

PRIMERO: Este H. Ayuntamiento autoriza adoptar como obligatorios en el Municipio de el Marqués Querétaro 

los Lineamientos y protocolos de actuación policial emitidos por la Secretaria de Seguridad Ciudadana, 

siendo los siguientes: 

1.1. Lineamientos para el Uso del equipo tecnológico del personal operativo de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

1.2. Protocolo para el uso del equipo de radiocomunicación de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

1.3. Protocolo de actuación para el aseguramiento, traslado y supervisión de infractores de la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

1.4. Protocolo para rendir honores fúnebres al personal operativo de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro que perdió la vida en el ejercicio de sus 

funciones. 

1.5. Protocolo de Actuación como Primer Respondiente en el Marco del Modelo de Operación Policial en 

Querétaro. 

1.6. Protocolo para la Ceremonia de Honores a la Bandera del Personal Operativo de la Secretaria de 

Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO: En atención al acuerdo PRIMERO, se señalan y describen los protocolos señalados y presentados, 

siendo los siguientes: 

 

1.1 Lineamientos para el Uso del equipo tecnológico del personal operativo de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que tiene por objeto, que tiene por objeto: 

regular el uso de equipo tecnológico por parte del personal operativo, en aras de lograr su máximo 

aprovechamiento de forma eficaz y eficiente. Siendo el siguiente: 

 

M. en A.P. Juan Marcos Granados Torres, Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 9, párrafo segundo de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 12, fracción VII de la Ley de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, y 

 

Considerando 

 

1. De conformidad con el artículo 21, párrafo décimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la seguridad pública es una función distribuida de forma concurrente entre la federación, las 

entidades federativas y los municipios, cuyos fines residen en salvaguardar la vida, las libertades, la 

integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden 

público y la paz social. Además, dicho precepto constitucional menciona que la seguridad comprende la 

prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones 

administrativas; y finalmente dispone que la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá 

por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución. 

Asimismo, el párrafo décimo tercero de dicha disposición constitucional, establece que la formación y el 

desempeño de los integrantes de las instituciones policiales, se regirá por una doctrina policial fundada en 

el servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, al imperio de la ley, al mando 

superior, y a la perspectiva de género. 
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2. Por su parte, el artículo 51, párrafo primero del Código Nacional de Procedimientos Penales, prevé la 

facultad de utilizar medios electrónicos durante el proceso penal; en las actuaciones para facilitar su 

operación, incluyendo el informe policial; así como también podrán instrumentar, para la presentación de 

denuncias o querellas en línea que permitan su seguimiento. 

 

3. El artículo 11 de la Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro, prevé que los integrantes de las 

instituciones de seguridad deben observar en su actuación, entre otros, los principios de servicio a la 

comunidad y disciplina, respeto a los derechos humanos, legalidad y orden jurídico, al servir con fidelidad y 

honradez a la sociedad, así como obedecer las órdenes de sus superiores jerárquicos, actuar con decisión 

y sin demora en la protección de las personas y sus bienes; así como observar las normas de disciplina y 

orden que establezcan las disposiciones jurídicas y administrativas internas. 

 

4. Ante ello, el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, estableció en su Eje Rector Querétaro Seguro, 

como estrategia IV.2 La integración sistémica de la seguridad en el estado de Querétaro; la cual dispone 

como líneas de acción, entre otras, las siguientes: 

 

 Implantar una nueva cultura de prevención del delito en la ciudadanía, y 

 Diversificar los mecanismos de prevención del delito en el Estado de Querétaro. 

 

5. Por ende, el Programa Estatal de Seguridad Querétaro 2016-2021, de forma armonizada con el contenido 

del Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2016-2021, dispone en sus estrategias 1.7 y 1.8, lo siguiente: 

 

 Estrategia 1.7 Impulso de la operación eficaz del cuerpo policial estatal: 

 

Línea de acción 1.7.3 Articular la información y la inteligencia especializada por medio de la tecnología e 

infraestructura de las instituciones de seguridad en beneficio de la sociedad. 

 

 Estrategia 1.8 Armonización de la normatividad estatal con el marco jurídico nacional: 

 

Línea de acción 1.8.2 Establecimiento de protocolos y manuales de actuación conforme a los estándares 

nacionales e internacionales. 

 

6. En consecuencia, con base en el entramado normativo antes referido y con apoyo de los recursos 

materiales tecnológicos con los que hoy en día cuenta la Secretaría de Seguridad Ciudadana, es 

indispensable regular el uso de equipo tecnológico por parte del personal operativo, en aras de lograr su 

máximo aprovechamiento de forma eficaz y eficiente. 

Por lo antes expuesto, expido los siguientes: 

 

LINEAMIENTOS PARA EL USO DEL EQUIPO TECNOLÓGICO DEL PERSONAL OPERATIVO DE LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

Artículo 1  

Objeto 

 

Los presentes lineamientos son de observancia general en el Estado de Querétaro, y tienen por objeto 

establecer las bases para regular y optimizar el uso del equipo tecnológico del personal operativo y 

administrativo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, y demás servidores públicos 

de dicha dependencia que hagan uso del equipo tecnológico para el personal policial. 

 

Artículo 2  

Definiciones 

 

Para los efectos de los presentes lineamientos se entenderá por: 

 

I. Body Cam: Cámara portátil de videograbación corporal georreferenciada que permite registrar las 
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intervenciones del personal operativo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, así como su ubicación en tiempo real con la finalidad de salvaguardar su integridad 

física y de los miembros de la sociedad, así como vigilar por parte del Centro de Mando que sus labores se 

realicen conforme al marco jurídico que le regula; 

II. Canalizar: Acción mediante la cual, el personal operativo en su carácter de Primer Respondiente, orienta, 

dirige o activa a las áreas especializadas, para que se brinde la atención que las personas requieran; 

III. CIAS: Al Centro de Información y Análisis para la Seguridad de Querétaro; 

IV. Centro de Mando: Al Área encargada de la operación, monitoreo, y control de canales de 

radiocomunicación, con facultades para la autorización de acciones de carácter operativo; 

V. Dirección de Operación Policial: La Dirección de Operación Policial de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

VI. Equipo Tecnológico: El conjunto de equipos mecánicos y electrónicos de movilidad, radiocomunicación, 

videograbación, geo localización, captura de información, impresión, medición, reconocimiento, detectores 

de velocidad y todos aquellos que se empleen en la operación policial; 

VII. Equipos de Radiocomunicación: 

a. Radio base: Equipo fijo que se instala en el interior de estructuras edificadas, como son las bases de 

operaciones, Centros de Mando, cuarteles, hangares, casas, oficinas y similares; 

b. Radio móvil: Equipo fijo que se instala en vehículos como lo son motocicletas, automóviles, aeronaves, y 

de cualquier otro medio de transporte, y 

c. Radio Portátil: Equipo inalámbrico y compacto, cuyo diseño permite al usuario llevarlo a cualquier parte. 

VIII. Equipo de Supervisión: Al personal operativo y administrativo encargado de  administrar y gestionar el 

mantenimiento del equipo tecnológico; 

IX. GPS: Sistema de Posicionamiento Global adaptados en los vehículos patrulla, moto- patrulla y body cams 

de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

X. Hardware: Conjunto de elementos físicos o materiales que constituyen una computadora o un sistema 

informático; 

XI. Intervención: Acciones preventivas, de investigación y de mantenimiento del orden y la paz pública llevadas 

a cabo por el personal operativo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro, en el ejercicio de sus funciones; 

XII. Lineamientos: El presente instrumento; 

XIII. Personal Operativo: Al personal facultado para el uso legal de la fuerza adscrito a las instituciones de 

seguridad del estado de Querétaro; 

XIV. Secretaría: Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

XV. Sistema de Radiocomunicación: Conjunto de medios técnicos y físicos que permiten al personal operativo 

y al Centro de Mando comunicarse entre sí; 

XVI. Software: Conjunto de programas de cómputo, procedimientos, aplicativos, reglas, documentación 

y datos asociados que forman parte de las operaciones de un sistema informático; 

XVII. Tablet: Computadora portátil con pantalla táctil que cuenta con aplicativos informáticos de uso 

operativo para la recepción de denuncias y registro de infracciones administrativas; 

XVIII. Usuario: Personal operativo o administrativo que tenga contacto con el equipo tecnológico, para su 

operación, actualización o mantenimiento; 

XIX. Vehículo patrulla: Son los vehículos motorizados, rotulados y de uso oficial de la corporación, en 

las cuales los policías realizan las funciones propias de su puesto, y 

XX. Video cámaras: Dispositivo electrónico de captura de imágenes con y sin sonido, adaptado a los vehículos 

patrulla de la Secretaría. 

 

Artículo 3 

Principios rectores 

 

La actuación del personal operativo, se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez, igualdad, no discriminación, transparencia y respeto a los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Tratándose de víctimas y personas pertenecientes a grupos vulnerables, su actuación se realizará de 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6443 

conformidad con las disposiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

los tratados internacionales en los que México sea parte y el Protocolo de Actuación de Atención a Víctimas y 

Grupos Vulnerables. 

 

Artículo 4 

Preparación de la operación 

 

Para la operación del equipo tecnológico, el personal operativo contará con los conocimientos y capacitación 

correspondiente respecto del hardware y software del mismo. Deberá cuidar y aplicar los recursos 

proporcionados (radios, tecnologías de la información, equipamiento tecnológico) y utilizarlo exclusivamente 

para el ejercicio de sus funciones y abstenerse de operarlo fuera del servicio asignado. 

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, el personal operativo deberá realizar lo que a continuación se precisa: 

 

I. Verificar que el equipo tecnológico encienda correctamente, se inscriba en la red, reciba y transmita los 

mensajes aplicando las pruebas necesarias ante el Centro de Mando, además de encontrarse libre de 

daños o fallas que imposibiliten su funcionamiento; 

II. Revisar que el equipo cuente con la batería suficiente; 

III. Cerciorarse que el equipo cuente con saldo, cuando así corresponda; 

IV. Revisar que el equipo ingrese al aplicativo correspondiente; 

V. Corroborar que el equipo cuente con la impresora, cuando así se requiera; 

VI. Revisar la funcionalidad del GPS, verificando que el vehículo patrulla transmita su ubicación mediante las 

pruebas de geolocalización actual con el Centro de Mando; 

VII. Corroborar con el supervisor en turno que, las videocámaras adaptadas al vehículo patrulla y demás 

equipo tecnológico, transmitan correctamente al CIAS, así como reportar el inicio de las actividades al 

grupo de supervisión; 

 

En caso de algún daño o falta de funcionalidad en el equipo tecnológico, el personal operativo deberá hacerlo 

del conocimiento de inmediato a su superior jerárquico y al Centro de Mando. 

 

Además, deberá registrarlo en el formato “entrega recepción de vehículo (patrulla) en la sección de material de 

primer respondiente para los efectos a que haya lugar. 

 

Por último, elaborará una tarjeta informativa describiendo el daño o falta de funcionalidad y sea enviado al área 

de soporte técnico para su reparación o dictamen para su respectiva baja. 

 

 

Artículo 5 

Durante la Operación 

 

El personal operativo deberá: 

 

I. Aplicar los recursos tecnológicos de manera eficaz y eficiente conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables, en aras de garantizar la transparencia de sus intervenciones; 

II. Conservar el equipo tecnológico operando permanentemente mientras su naturaleza lo permita; 

III. Garantizar que las video cámaras se encuentren libres de obstáculos para la captación de imágenes y/o 

sonidos; 

IV. Ejecutar las acciones a su alcance para que se realicen las actualizaciones correspondientes al equipo 

tecnológico ante las instancias competentes; 

V. Monitorear aleatoriamente el correcto funcionamiento del equipo tecnológico, especialmente en aquellos 

que por su naturaleza operan permanentemente; 

VI. Informar de manera inmediata a su superior jerárquico y al Centro de Mando sobre las anomalías y/o 

daños en el equipo tecnológico que se susciten durante su  servicio. 

Asimismo, deberá registrarlo en la bitácora correspondiente y realizar una tarjeta informativa describiendo 
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el daño o falta de funcionalidad para posteriormente, enviarlo al área de soporte técnico para su reparación 

o dictamen para baja. 

VII. Durante la ejecución de la función policial o cualquier tipo de atención a personas, ubicar la patrulla 

estratégicamente, para que las video cámaras puedan captar correctamente las acciones realizadas en 

la intervención correspondiente; 

VIII. Encender el equipo Body cam en todas y cada una de las intervenciones que se realicen con motivo de 

la función policial, así como durante la atención a personas. En consecuencia, deberá mantenerlo 

apagado cuando no se estén realizando actividades relacionadas con la función policial. Asimismo, 

durante la canalización a un reporte, el equipo Body Cam deberá ser encendido desde la recepción del 

reporte, hasta la conclusión de atención del mismo; 

IX. Durante los traslados de personas aseguradas, deberá utilizarse preferentemente y cuando las 

condiciones así lo permitan, un vehículo patrulla con videocámaras y GPS activo, y 

X. Utilizar el equipo tecnológico con diligencia y cuidado, en los términos las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

Artículo 6 

Término de turno 

 

Al finalizar su jornada de servicio, el personal operativo deberá verificar la funcionalidad del equipo tecnológico 

asignado y, en su caso, reportar al superior jerárquico de las incidencias y anomalías identificadas para que 

éste realice las gestiones pertinentes para su solución. 

 

Asimismo, deberá plasmar en la bitácora y/o formato correspondiente dichas incidencias y elaborar una tarjeta 

informativa para que se canalice con el área de soporte técnico para su reparación o dictamen para baja. 

 

Los mandos que sean notificados de las incidencias y/o anomalías reportadas, deberán preferentemente 

separar del servicio el vehículo patrulla y/o equipo tecnológico hasta su reparación, actualización o 

mantenimiento, por lo que deberán de dar aviso al personal técnico de manera inmediata en un plazo no mayor 

a 12 horas respecto de la anomalía presentada. 

 

Artículo 7 

Supervisión 

 

El equipo de supervisión realizará, de forma enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 

 

I. Elaborar y actualizar una relación de vehículos patrulla y del equipo tecnológico acoplado en ella, los 

equipos electrónicos portátiles del personal operativo, así como dar seguimiento al calendario de 

mantenimiento preventivo y correctivo del equipo tecnológico, de manera coordinada con el eje de 

tecnología del Área de Proyectos Policiales de la Dirección de Operación Policial; 

 

II. Recibir y registrar las notificaciones del inicio de la actividad del personal operativo que cuente con equipo 

tecnológico asignado y, en su caso, reportar algún tipo de incidencia; 

 

III. Registrar en la bitácora de servicio los reportes de inicio de turno del personal operativo con equipo 

tecnológico asignado para documentar la evidencia de su alta de servicio, así como las incidencias; 

 

IV. Recabar la información necesaria que permita alimentar y actualizar los registros de datos para el 

seguimiento correspondiente. A fin de contar con el estatus en tiempo real tanto del personal operativo 

como de las herramientas tecnológicas que se encuentran en servicio. 

 

V. Monitorear el funcionamiento del equipo tecnológico durante su operación mediante las herramientas 

disponibles, en caso de detectar alguna incidencia, deberá orientar y auxiliar al personal operativo para 

corregir la falla. 
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VI. Registrar en la bitácora de servicio las anomalías del equipo tecnológico que no pudieron resolverse, 

reportando inmediatamente las incidencias captadas al mando inmediato, dejando constancia de dicho 

reporte; 

 

VII. Al finalizar el turno, elaborar un informe preciso, dirigido al Director de Operación Policial, el cual debe 

contener todas las anomalías e incidencias identificadas, los reportes a los mandos responsables, así 

como los resultados de la gestión para resolverlas, y 

 

VIII. Las demás necesarias para garantizar el adecuado uso y funcionamiento del equipo tecnológico. 

 

Artículo 8 

De las body cams 

 

El equipo body cam, tiene como finalidad monitorear las intervenciones que realice el personal operativo en el 

ejercicio de sus funciones, con la finalidad de velar por su integridad física y su vida, así como de las personas 

que participen en estas. 

 

El equipo body cam está compuesto por: 

 

I. Cámara de videograbación con micrófono. 

II. Cable de conexión; y 

III. Dispositivo de almacenamiento de energía y posicionamiento GPS. 

 

Ninguno de los componentes de un equipo body cam podrá ser utilizado en otro equipo. 

 

Antes del inicio de turno, el personal operativo que tenga asignado body cam, deberá verificar que el dispositivo 

de almacenamiento de batería se encuentre totalmente abastecido. 

 

El dispositivo body cam deberá ser encendido en los siguientes supuestos: 

 

I. Al percatarse por sus sentidos o a través de un reporte, de alguna situación que requiera de su 

intervención; 

II. Durante los traslados de atención a eventos a los que sean canalizados; 

III. Durante las intervenciones con motivo del ejercicio de sus funciones, y 

IV. Durante la atención a particulares cualquiera que sea el motivo. 

 

El body cam deberá portarse en todo momento en la parte central inferior del pecho y el personal operativo 

deberá tomar las previsiones necesarias para su protección. 

 

Artículo 9 

Desglose de Responsabilidades 

 

Las responsabilidades de operación de los equipos tecnológicos son las siguientes: 

 

I. Director de Operación Policial: 

 

a. Imponer los correctivos disciplinarios al personal operativo, en términos del Reglamento del Servicio 

Profesional de Carrera Policial, Profesionalización y Régimen Disciplinario de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y demás disposiciones jurídicas que resulten 

aplicables; 

b. Gestionar administrativamente, las condiciones de mantenimiento, capacitación y todas aquellas que 

resulten necesarias para el adecuado funcionamiento de los equipos tecnológicos en la operación 

policial de la Secretaría, y 

c. Dar vista a la Unidad de Asuntos Internos respecto de faltas disciplinarias de las que tenga conocimiento 
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y no proceda la aplicación de un correctivo disciplinario, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 

del Servicio Profesional de Carrera Policial, Profesionalización y Régimen Disciplinario de la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

II. Coordinador Operativo del CIAS: 

 

a. Coadyuvar en la implementación de acciones conjuntas para la adecuada supervisión de los equipos 

tecnológicos de la Secretaría, y 

b. Supervisar al Grupo de Supervisión de Equipos tecnológicos. 

 

III. Encargados de Zonas Regionales de la Dirección de Operación Policial: 

 

a. Promover la adecuada revisión y operación de los equipos tecnológicos del personal operativo a su 

cargo; 

b. Supervisar periódicamente las condiciones físicas de los equipos tecnológicos que se encuentren bajo 

su adscripción, así como el cumplimiento de los presentes lineamientos por parte del personal operativo 

a su cargo; 

c. Informar a las instancias correspondientes sobre los incumplimientos detectados a los presentes 

lineamientos y demás disposiciones aplicables, e instruir su inmediata y adecuada aplicación, y 

d. Control y resguardo, mediante el inventario del equipo tecnológico, así como del seguimiento del 

mantenimiento correspondiente. 

 

IV. Responsable del Grupo de Supervisión de Equipos tecnológicos de la Secretaría: 

 

a. Garantizar el cumplimiento de los presentes lineamientos por el personal a su cargo; 

b. Elaborar los reportes de incidencias correspondientes; 

c. Remitir el informe diario de incidencias al Director de Operación Policial, y 

d. Realizar propuestas de mejora en la supervisión de equipos tecnológicos; 

 

V. Jefes de Grupo de la Dirección de Operación Policial: 

 

a. Gestionar ante los niveles jerárquicos superiores, la aplicación de acciones de mantenimiento preventivo 

y correctivo, así como de capacitación, que permitan una adecuada revisión y operación de los equipos 

tecnológicos asignados a su área; 

b. Garantizar que el responsable de turno y el personal operativo bajo su mando, cuenten con las 

capacitaciones correspondiente respecto al uso y normatividad aplicable para equipo tecnológico, y 

c. Supervisar el cumplimiento de los presentes lineamientos. 

 

VI. Responsable de Turno: 

 

a. Supervisar cada turno de servicio el cumplimiento de los presentes lineamientos y demás disposiciones 

aplicables referentes al equipo tecnológicos por parte del personal operativo; 

b. Informar a su mando inmediato y a las áreas correspondientes sobre las anomalías e incidencias 

detectadas; 

c. Brindar las facilidades correspondientes para la resolución de anomalías en el equipo tecnológico al 

personal operativo o a las áreas competentes, y 

d. Retirar del servicio operativo, eventualmente, las unidades con equipo tecnológicos que requieran 

mantenimiento preventivo o correctivo hasta su reparación. 

 

VII. Personal Operativo: 

 

a. Revisar el equipo tecnológico a su cargo antes, durante y después de cada turno de servicio; 

b. Reportar inmediatamente mediante tarjeta informativa cualquier falla que se detecte en los equipos 

tecnológicos; 
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c. Mantener en buenas condiciones el equipo tecnológico que le es asignado y por ningún motivo realizar 

ajustes o reparaciones al mismo; 

d. Informar sobre las incidencias y anomalías detectadas a su mando inmediato y áreas correspondientes, 

y 

e. Deberá cuidar y aplicar los recursos proporcionados (radios, tecnologías de la información, 

equipamiento tecnológico) y utilizarlo exclusivamente para el ejercicio de sus funciones y abstenerse de 

operarlo fuera del servicio asignado. 

 

Artículo 10 

Políticas de uso del dispositivo Tablet 

 

I. Asignación de Tablet 

 

Únicamente se podrá asignar Tablet al personal operativo que cuente con la capacitación correspondiente en 

el uso de las herramientas tecnológicas para el registro de denuncias, debidamente acreditada. 

 

II. Responsable del dispositivo Tablet 

 

La Tablet estará bajo resguardo y será responsabilidad del usuario, desde el momento en que es recibida para 

el desempeño de sus funciones, debiendo mantenerla en buenas condiciones de uso. 

 

Para contar con el soporte documental correspondiente, el usuario deberá firmar la bitácora de control de 

dispositivos electrónicos al recibir el dispositivo, debiendo firmar de nueva cuenta al entregarlo al término del 

desempeño de sus funciones. 

 

El uso del dispositivo electrónico por parte de una persona no facultada para ello, será responsabilidad del 

usuario que lo tenga bajo su resguardo. 

 

III. Uso del dispositivo 

 

El dispositivo electrónico Tablet, será utilizado única y exclusivamente para el registro de denuncias D1 y 

funciones derivadas del Sistema Informático Único (SIU), por lo que su uso en actividades distintas a las 

precisadas anteriormente, ameritará el inicio del procedimiento correspondiente ante la Unidad de Asuntos 

Internos, además de que los datos consumidos en dichas actividades deberán ser cubiertos por el usuario 

responsable. 

 

IV. Supervisión del dispositivo 

 

El personal responsable del dispositivo electrónico (Tablet), previo al desempeño de sus funciones, deberá 

asegurarse de que el dispositivo se encuentre funcional, actualizado, con conectividad a internet y con el nivel 

óptimo de batería. 

 

En caso de percatarse de que el dispositivo no se encuentra en condiciones óptimas para su funcionamiento, 

dará aviso inmediato a su mando superior mediante la tarjeta informativa correspondiente, quien deberá dar 

aviso al enlace del CIAS, para que se efectúe el soporte técnico correspondiente. 

 

V. Negligencia en el uso del dispositivo 

 

El daño, falla, extravío o robo del dispositivo electrónico (Tablet), por negligencia del personal operativo que la 

tenga a cargo o bajo resguardo, deberá informase de inmediato a su mando superior mediante la tarjeta 

informativa correspondiente, quien deberá dar aviso al enlace del CIAS, para que se efectúe el soporte técnico 

correspondiente. 

 

Además, se iniciaría el procedimiento administrativo correspondiente para el pago, compostura o reposición del 
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dispositivo, por responsabilidad a cargo del usuario responsable, sin perjuicio del procedimiento que deba 

iniciarse ante la Unidad de Asuntos Internos. 

 

VI. Mantenimiento y actualización del dispositivo 

 

El mantenimiento y actualización al equipo tecnológico, se llevará a cabo de conformidad con la calendarización 

que emita el enlace del CIAS, por lo que el encargado del resguardo de los dispositivos deberá ponerlos a 

disposición del enlace del CIAS en la fecha correspondiente. 

 

Cuando el personal operativo o un tercero con autorización de aquel, altere, modifique, dañe o destruya el 

equipo tecnológico, se iniciará el procedimiento disciplinario correspondiente, en términos del Reglamento del 

Servicio Profesional de Carrera Policial, Profesionalización y Régimen Disciplinario de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

VII. Fallas durante la recepción de la denuncia 

 

Cuando se presente alguna falla durante el registro de una denuncia D1, el personal operativo deberá: 

 

1. Solicitar a su superior jerárquico que le sea remitida al lugar de los hechos otro dispositivo electrónico 

Tablet para efectuar el registro de la denuncia, y 

2. Cuando no se pueda enviar la denuncia por falta de conectividad, se recibirá la denuncia y se le indicará 

al denunciante que en unos minutos le será enviado a su correo electrónico el Cuestionario Único 

correspondiente a su denuncia. Posteriormente, buscará una zona con conectividad y realizará el envió 

correspondiente. 

 

Por ningún motivo el personal operativo podrá argumentar la no atención al particular por fallas técnicas en el 

equipo. 

 

VIII. Vigilancia del dispositivo 

 

El enlace del CIAS podrá llevar a cabo las inspecciones que considere pertinentes, a efecto de vigilar el 

cumplimiento de los presentes Lineamientos, debiendo dar vista a la Unidad de Asuntos Internos de las 

irregularidades detectadas. 

 

Artículo 11 

Régimen Disciplinario 

 

En caso de incumplimiento a lo establecido en los presentes Lineamientos por parte del personal operativo, se 

dará vista a la Unidad de Asuntos Internos o instancia correspondiente, con la finalidad de proceder conforme 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

La Unidad de Asuntos Internos, el personal técnico del CIAS, así como la Dirección de Servicios 

Administrativos, podrán realizar inspecciones por su cuenta o conjuntamente, a los equipos tecnológicos con 

la finalidad de corroborar su existencia, así como su adecuado resguardo y funcionamiento. 

 

Transitorios 

 

Artículo Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor noventa días después de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga". 

 

Artículo Segundo. Las instituciones de seguridad de los municipios del estado de Querétaro, podrán adoptar 

para su aplicación los presentes Lineamientos, mediante el acuerdo de adopción correspondiente y publicación 

en el medio oficial de difusión. 
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Dado en la ciudad de Querétaro, Qro., a los 24 veinticuatro días del mes de septiembre de 2020 dos mil veinte. 

 

M. en A.P. Juan Marcos Granados Torres 

Secretario de Seguridad Ciudadana del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

 

 

1.2 Protocolo para el uso del equipo de radiocomunicación de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que tiene por objeto, regular el uso y control del equipo de 

radiocomunicación que utiliza en el ejercicio de sus funciones el personal facultado para el uso legal 

de la fuerza, para garantizar que su uso, resguardo y mantenimiento se realice de manera racional, 

responsable y segura. 

 

 

M. en A.P. Juan Marcos Granados Torres, Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 9, párrafo segundo de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 12, fracciones VII y XXII de la Ley de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, y 

 

Considerando 

 

1. Con fundamento en el artículo 21, párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la seguridad pública es una función concurrente a cargo de la federación, las entidades 

federativas y los municipios; cuyos fines consisten en salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y 

el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la 

paz social. Asimismo, la actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 

legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos 

reconocidos por la Constitución. 

 

Además, de conformidad con el párrafo décimo tercero del artículo 21 constitucional, la formación y el 

desempeño de los integrantes de las instituciones policiales, se regirá por una doctrina policial fundada 

en el servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, al imperio de la ley, al mando 

superior, y a la perspectiva de género. 

 

2. Por otro lado, en el ámbito local, el artículo 2, párrafo sexto de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro, reconoce el derecho de todas las personas a la seguridad, a la protección de los bienes y a 

vivir en un entorno de tranquilidad social, libertad, paz y orden públicos. 

 

3. Ante ello, el Programa Estatal de Seguridad Querétaro 2016-2021, en su eje de Operación Policial, 

dispone en la estrategia 1.7 denominada “Impulso de la operación eficaz del cuerpo policial estatal”, la 

cual, contempla como la línea de acción 1.7.3 Articular la información y la inteligencia especializada por 

medio de la tecnología e infraestructura de las instituciones de seguridad en beneficio de la sociedad. 

 

4. Por otro lado, en la segunda sesión ordinaria del Consejo Estatal de Seguridad, celebrada el 16 de mayo 

de 2018, se presentó el avance del Programa 10 Acciones por la Seguridad, Integridad Policial y 

Fortalecimiento Institucional, el cual, en la acción número 8 denominada “Control de redes operativas”, se 

acuerda que se establecerán lineamientos a seguir para la revisión a cargo de todas las corporaciones 

policiales y cada institución desarrollará su estrategia, documentando los pasos realizados para el control 

de los aparatos y de comunicaciones de su personal operativo. 

 

5. Posteriormente, el 03 de octubre de 2018 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que crea la Comisión para la Evaluación de la Operación del 

Sistema de Justicia Penal Acusatorio del Estado de Querétaro, denominada “COSMOS”, la cual tiene 
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como objeto, entre otros, el diseño de políticas públicas y desarrollo de instrumentos 

 

jurídicos, con la finalidad de lograr una eficiente consolidación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio del 

Estado de Querétaro; ante ello, deviene el compromiso de los operadores del Modelo de Operación 

Policial para lograr la materialización de dicha finalidad, en el ámbito de sus atribuciones. 

 

6. Bajo esa tesitura, el 07 de febrero de 2020 se llevó a cabo la Segunda Sesión Extraordinaria de la 

Comisión para la Evaluación de la Operación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio del Estado de 

Querétaro, en la cual se aprobó el Programa de Trabajo Anual 2020, elaborado con base en los estudios 

y recomendaciones de las 12 Subcomisiones. 

 

Por lo que, en el caso particular de la Subcomisión de Operación Policial en el Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio, se estableció como objetivo la actualización de diversos instrumentos normativos para 

mantener un marco legal actualizado que responda a las necesidades de los operadores de dicho 

Sistema. 

 

7. En ese contexto, es preciso contar con un instrumento normativo que establezca parámetros de actuación, 

para que el uso del equipo de radiocomunicación por parte del personal facultado para el uso legal de la 

fuerza de las instituciones de seguridad en el Estado de Querétaro, se realice de manera responsable, 

transparente y segura. 

 

En consecuencia, emito el: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO PARA EL USO DEL EQUIPO DE 

RADIOCOMUNICACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Artículo 1 

Objeto 

 

Regular el uso y control del equipo de radiocomunicación que utiliza en el ejercicio de sus funciones el personal 

facultado para el uso legal de la fuerza de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro, para garantizar que su uso, resguardo y mantenimiento se realice de manera racional, 

responsable y segura. 

 

Artículo 2 

Ámbito de aplicación 

 

El presente protocolo es de observancia general y obligatoria para el personal administrativo y aquel facultado 

para el uso legal de la fuerza de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 

 

Artículo 3 

Definiciones 

 

Para los efectos del presente Protocolo, se entenderá por: 

 

I. Agente de tránsito: Al personal operativo adscrito a las instituciones de seguridad del estado de Querétaro, 

facultado para aplicar lo dispuesto en la Ley de Tránsito para el Estado de Querétaro y su Reglamento; 

II. Área de equipamiento policial: Al Área de Enlace Administrativo, Vestuario y Equipamiento Policial de la 

Dirección de Operación Policial de la Secretaría; 

III. Canalizar: Acción mediante la cual, la autoridad que funge como Primer Respondiente, orienta y dirige a 

las personas con determinadas características a áreas especializadas para su debida atención; 

IV. Centro de Mando: Al Área encargada de la operación, monitoreo, y control de canales de 
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radiocomunicación, con facultades para la autorización de acciones de carácter operativo; 

V. CIAS: Al Centro de Información y Análisis para la Seguridad de Querétaro; 

VI. Detención: Restricción de la libertad de una persona por parte de una autoridad, dentro de los supuestos 

legales, con la finalidad de ponerla sin demora a disposición de la autoridad competente; 

VII. Dirección de Operación Policial: A la Dirección de Operación Policial de la Subsecretaría de Policía 

Estatal, de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

VIII. Documentación: Registro fidedigno de la condición que guardan lugares, personas, objetos, indicios 

o elementos materiales probatorios en el lugar de intervención; 

IX. Elemento material probatorio: Evidencia física, objeto, instrumento o producto relacionado con un hecho 

delictivo y que puede constituirse como prueba; 

X. Equipo de radiocomunicación: Al equipo portátil, móvil o fijo utilizado para la transmisión en la red de 

radiocomunicación del Sistema Estatal de Seguridad del Estado de Querétaro; 

XI. Fiscalía General: A la Fiscalía General del Estado de Querétaro; 

XII. Grupos vulnerables: Se consideran como grupos vulnerables de manera enunciativa más no limitativa los 

siguientes: 

a) Niños, niñas y adolescentes; 

b) Mujeres; 

c) Minorías sexuales (LGBTTTI); 

d) Pueblos indígenas y tribales; 

e) Discapacitados; 

f) Migrantes; 

g) Probable responsable; 

h) Defensores de Derechos Humanos; 

i) Periodistas; 

j) Grupos religiosos; 

k) Personas con enfermedades de transmisión sexual, terminales o aquellas que, por su condición de salud 

física y mental, sean susceptibles de discriminación 

l) Personas en reclusión; 

m) Personas en situación de calle, y 

n) Adultos mayores. 

XIII. ID: Número de identificación del personal operativo; 

XIV. Instituciones de Seguridad: A las instituciones policiales, de procuración de justicia, del sistema 

penitenciario y dependencias encargadas de la seguridad a nivel federal, estatal y municipal; 

XV. Noticia criminal: El conocimiento o la información, obtenidos por el personal operativo por denuncia, 

querella o por su equivalente, relacionados con la comisión de un hecho probablemente constitutivo de 

delito; 

XVI. Lugar de intervención: Sitio en el que se ha cometido un hecho probablemente delictivo o en el 

que se localizan o aportan indicios relacionados con el mismo; 

XVII. Personal Operativo: Al personal facultado para el uso de la fuerza adscrito a las instituciones de 

seguridad del estado de Querétaro; 

XVIII. Preservación: Acciones del Primer Respondiente para custodiar y vigilar el lugar de los hechos o 

del hallazgo, con el fin de evitar cualquier acceso indebido que pueda causar la pérdida, destrucción, 

alteración o contaminación de los indicios o elementos materiales probatorios; 

XIX. Primer Respondiente: Integrante del personal operativo, que se constituye como la primera 

autoridad con funciones de seguridad pública en el lugar de los hechos o del hallazgo; 

XX. Protocolo: Al Protocolo para el uso del equipo de radiocomunicación de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

XXI. Puesta a disposición: Presentación física y formal de personas u objetos ante el Fiscal 

correspondiente, a través del Informe Policial Homologado y anexos que correspondan según el caso; 

XXII. Radio Operador del Centro de Mando: Personal operativo responsable de las funciones de 

radiocomunicación entre el Centro de Mando y el personal que se encuentra en campo; 

XXIII. RFSI: Número identificador único que se asigna a cada terminal durante el proceso de 

personalización técnica, y con el cual cada equipo de radio comunicación autorizado se inscribe a la red de 

radio estatal; 
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XXIV. Secretaría: A la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

XXV. S.O.S: Leyenda que aparece en el equipo de radiocomunicación móvil cuando se activa el botón de 

pánico, y 

XXVI. Traslado: Es el desplazamiento o reubicación de personas, bienes u objetos de un lugar a otro. 

 

Artículo 4 

Autoridades 

 

Las autoridades encargadas de supervisar la aplicación del presente protocolo, son las siguientes: 

 

I. El titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

II. El titular de la Subsecretaría de Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro; 

III. El titular de la Dirección de Operación Policial de la Subsecretaría de Policía Estatal, de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

IV. El titular de la Dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

V. El titular de la Unidad de Asuntos Internos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro; 

VI. Los titulares de las instituciones de seguridad pública municipal del Estado de Querétaro, así como su 

personal operativo adscrito, y 

VII. El personal facultado para el uso legal de la fuerza de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Las autoridades descritas en la fracción VI, estarán facultadas para aplicar el presente protocolo, siempre y 

cuando la autoridad municipal competente realice la adopción correspondiente, en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 5 

Principios rectores de la actuación policial 

 

La actuación del personal policial, se regirá por los siguientes principios: 

 

I. Legalidad: realizar sólo aquello que las normas expresamente les confieren y en todo momento someter 

su actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su 

empleo, cargo o comisión, por lo que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus 

funciones, facultades y atribuciones; 

II. Objetividad: limitarse a exponer los hechos que les constan de manera tangible, sin decantarse por alguna 

postura en base a sus creencias personales o prejuicios y no añadir en sus informes y valoraciones, 

situaciones que no les consten de manera tangible; 

III. Eficiencia: actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo 

momento un mejor desempeño en sus funciones, a fin de alcanzar las metas institucionales según sus 

responsabilidades, mediante el uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier 

ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación; 

IV. Profesionalismo: mantener una actitud personal positiva hacia la función policial por parte de quienes se 

desempeñan dentro de ésta, y que los lleva a buscar una constante superación; 

V. Honradez: conducirse con rectitud sin hacer uso del empleo, cargo o comisión para obtener o pretender 

ganar algún beneficio, provecho o ventaja personal para sí mismos o a favor de terceros; de igual forma no 

buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u 

organización, sabiendo que ello compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público 

implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio, y 

VI. Respeto a los Derechos Humanos: en el ámbito de sus competencias y atribuciones, garantizar, promover 

y proteger de conformidad con los Principios de Universalidad, Interdependencia, Indivisibilidad y 

Progresividad. 
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Tratándose de víctimas y personas pertenecientes a grupos vulnerables, la actuación del personal operativo 

se realizará de conformidad con las disposiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los tratados internacionales en los que México sea parte y el Protocolo de Actuación de 

Atención a Víctimas y Grupos Vulnerables. 

 

Artículo 6 

Políticas del uso del equipo de radiocomunicación 

 

El personal operativo al hacer uso del equipo de radiocomunicación, observará lo siguiente: 

 

I. Las órdenes e instrucciones del Centro de Mando se deben ejecutar como si fueran emitidas por el titular 

de la Dirección de Operación Policial de la Secretaría; 

II. Hacer uso del sistema de radiocomunicación, únicamente cuando se encuentre en ejercicio de la función 

policial y para los fines de éste; 

III. Al trasmitir, es obligatorio identificarse con su nombre, ID, cargo o grado; 

IV. Conducirse con respeto y profesionalismo durante las transmisiones de radio; 

V. Durante la transmisión de radio, esperar respuesta o confirmación del receptor, si esto no sucede; deberá 

repetir el mensaje hasta que se confirme de recibido o enterado; 

VI. Al inicio y término de un turno se debe de notificar al Centro de Mando para su registro; 

VII. Al inicio y término de un servicio especial al que se le haya encomendado, deberá de notificar dicha situación 

al Centro de Mando; la ubicación donde se encuentra; el vehículo oficial asignado y la identificación de los 

tripulantes; 

VIII. Para la transmisión por el sistema de radiocomunicación, se utilizará el sistema y huso horario militar; 

IX. Utilizar el sistema de claves que se autorice por la Secretaría, a efecto de que las transmisiones se realicen 

de forma segura y eficiente. No obstante, cuando se considere que las condiciones para comunicarse a 

través del sistema de claves pueden dificultar la transmisión, el personal operativo podrá dejar de utilizarlas, 

previa autorización del Centro de Mando, y 

X. Cuando el Centro de Mando o el sistema de radiocomunicación presenten fallas o anomalías, se deberá 

comunicar por los canales oficiales disponibles o por cualquier otro medio de comunicación con el que se 

cuente, hasta que se corrija la falla o anomalía. 

 

Artículo 7 

Del Área de equipamiento policial 

 

El Área de equipamiento policial, tiene a su cargo las siguientes obligaciones: 

 

I. Administrar el control del equipo de radiocomunicación; 

II. Gestionar la reposición, reparación y mantenimiento del equipo de radiocomunicación; 

III. Tramitar la baja del equipo de radiocomunicación que resulte inservible; 

IV. Asignar el equipo de radiocomunicación a los responsables de turno o jefes de grupo, para que éstos lo 

entreguen al personal operativo bajo su mando; 

V. Recibir los reportes de extravío, destrucción o robo del equipo de radiocomunicación por parte del personal 

operativo, para efectos de informarlo en un plazo no mayor a 24 horas al titular de la Dirección de Operación 

Policial, así como a la Unidad de Asuntos Internos, y 

VI. Cuando se reciban reportes relacionados con el robo, destrucción o extravío del equipo de 

radiocomunicación, deberá de informarlo de inmediato al titular de la Dirección de Operación Policial, para 

que éste solicite a CIAS la inhabilitación de la terminal, así como la desactivación de las claves y frecuencias 

del equipo de radiocomunicación. 

 

Artículo 8 

Obligaciones de los responsables de turno y jefes de grupo 

 

Los responsables de turno y jefes de grupo del personal operativo, tienen las siguientes obligaciones: 
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I. Entregar el equipo de radiocomunicación al personal operativo a su cargo, procurando que cuenten con dos 

baterías con carga completa y suficiente para una jornada de servicio; asimismo, una vez que el personal 

operativo realice la entrega del equipo de radiocomunicación, deberá verificar el funcionamiento y 

condiciones físicas del equipo; 

II. Verificar que el equipo de radiocomunicación asignado al personal operativo bajo su mando, sea funcional 

y se encuentre en buenas condiciones. 

Lo anterior deberá realizarlo durante la entrega y la recepción del equipo de radiocomunicación, al personal 

operativo; 

III. Gestionar y facilitar la capacitación de su personal en materia de radiocomunicación; 

IV. Establecer en bitácoras la entrega de radios de comunicación entre su personal operativo; 

V. Informar de inmediato al CIAS, por cualquier medio, los problemas de cobertura del equipo de 

radiocomunicación asignado al personal operativo a su cargo; 

VI. Validar el contenido de las tarjetas informativas elaboradas por el personal operativo a su cargo, con motivo 

del robo, destrucción o extravío del equipo de radiocomunicación; en consecuencia, deberá plasmar su 

rúbrica o firma en el informe de referencia y recabar la firma de su superior jerárquico inmediato; 

VII. Supervisar constantemente que la comunicación e información que se transmita por el personal operativo 

bajo su mando, a través del sistema de radiocomunicación, sea veraz, completa, oportuna y útil para el 

desempeño de la función policial, y 

VIII. Verificar que cada uno de los reportes que realiza el personal bajo su mando cuenta con hora de 

inicio y término de cada atención. 

 

Artículo 9 

Obligaciones del personal operativo 

 

El personal operativo tiene las siguientes obligaciones: 

 

I. Al inicio de su jornada de servicio, deberá verificar que el equipo de radiocomunicación asignado sea 

funcional y se encuentre en buenas condiciones, además de contar con carga completa en las baterías. 

Para efectos de lo anterior, realizará una llamada de prueba al Centro de Mando para notificar su activación; 

II. Hacer un uso responsable del equipo de radiocomunicación asignado para su jornada de servicio, así como 

de las frecuencias utilizadas por las instituciones de seguridad; 

III. Notificar a su responsable de turno o jefe de grupo, cualquier avería, daño y/o problema de cobertura del 

equipo de radiocomunicación asignado, para que éste lo informe de inmediato al Área de equipamiento 

policial; 

IV. En caso de robo, destrucción o extravío del equipo de radiocomunicación, deberá elaborar una tarjeta 

informativa en la que se explique con precisión las circunstancias de modo, tiempo y lugar que originaron 

tal situación. Dicho informe deberá ser validado y contar con la firma o rúbrica del responsable de turno o 

jefe de grupo, así como con la del superior jerárquico inmediato de éste. 

Posteriormente, deberá dar aviso inmediato a la Dirección de Operación Policial, presentando para tal efecto, 

la tarjeta informativa de referencia; 

V. Durante su jornada de servicio, deberá de portar en todo momento el equipo de radiocomunicación 

asignado. Asimismo, procurará que el vehículo oficial a su cargo se encuentre con los cristales arriba y con 

el seguro de las puertas activo mientras esté fuera del mismo, para evitar que terceros tengan acceso y 

puedan sustraer o hacer uso del equipo de radiocomunicación; 

VI. Únicamente por situaciones de carácter extraordinario podrá apagarse el equipo de radiocomunicación, 

previa autorización del Centro de Mando; 

VII. Cualquier intervención que se realice, ya sea en funciones de auxilio, primer respondiente, agente de 

tránsito o justicia administrativa, deberá de notificarse al Centro de Mando, y deberá informar al Radio 

operador del Centro de Mando por la frecuencia que para ello se designe, al menos la siguiente información: 

 

a) Auxilio: 

 

1. Identificación y ubicación donde se atiende al llamado de auxilio; 

2. Tipo de auxilio requerido; 
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3. Arribo a la escena, hora de llegada y ubicación; 

4. Nombre de la persona que solicitó el auxilio; 

5. Identificación de la víctima, en caso de que exista; 

6. Nombre de las personas entrevistadas; 

7. Horario de finalización del servicio de auxilio; 

8. Actividades y acciones realizadas (solicitud de apoyo médico, apoyo psicológico, atención especializada 

a víctimas y cualquier otro), y 

9. Información complementaria disponible. 

 

b) Primer Respondiente:  

 

b.1) Denuncia 

 

1. Identificación y aviso de recepción de la noticia criminal por denuncia ciudadana; 

2. Domicilio en donde se recibe la noticia criminal; 

3. Acciones realizadas para la investigación de los hechos, que permitan la pronta localización del lugar 

motivo de la denuncia; 

4. Hora en que se confirma como negativa o positiva la noticia criminal; 

5. En caso de resultar positiva, deberá de señalarse la hora de inicio de la valoración de riesgos en el lugar 

de intervención; 

6. Identificación de la víctima y domicilio; 

7. Hora de la lectura de derechos de la víctima; 

8. Solicitud de los servicios de emergencia, reporte de arribo de los mismos, identidad de los prestadores 

de dichos servicios, así como en su caso, el lugar de traslado de las personas atendidas; 

9. Hora de inicio, descripción y término de las acciones realizadas para la preservación del lugar del evento; 

10. De ser así, indicar el nombre del imputado, domicilio y datos generales que permitan su individualización; 

11. Nombre de las personas entrevistadas y domicilios; 

12. Inspecciones realizadas durante la intervención; 

13. Hora de inicio y término de la toma de denuncia a través de la tableta; 

14. Hora de entrega-recepción del lugar de intervención a la autoridad correspondiente; 

15. Datos para el llenado del Informe Policial Homologado; 

16. Datos para el Registro Nacional de Detenciones, en caso de haber personas detenidas, y 

17. Actuaciones que realizó durante el registro de cadena de custodia. 

 

b.2) Flagrancia 

 

1. Identificación y aviso de la detención en flagrancia; 

2. Motivo de la detención; 

3. Hora en que se realizó la lectura de derechos al detenido; 

4. Circunstancias que permitan identificar si el personal operativo actuó al momento en que se estaba 

cometiendo un delito, o bien, inmediatamente después de haberse cometido; 

5. Nombre del imputado, domicilio y datos generales que permitan su individualización; 

6. Hora de la inspección de la persona detenida; 

7. En los casos en que se haga uso de la fuerza, informar el nivel de fuerza que se aplicó; 

8. Objetos asegurados al detenido y actuaciones que realizó durante el registro de cadena de custodia; 

9. Datos para el llenado del Informe Policial Homologado; 

10. Datos para el Registro Nacional de Detenciones; 

11. Hora en que se avisó sobre la detención al Fiscal; 

12. Datos del detenido obtenidos en las por bases de datos con las que se cuente; 

13. Identificación de la víctima y domicilio; 

14. Hora de la lectura de derechos de la víctima: 

15. Solicitud de los servicios de emergencia, reporte de arribo de los mismos, identidad de los prestadores 

de dichos servicios, así como en su caso, el lugar de traslado de las personas atendidas; 

16. Nombre de las personas entrevistadas y domicilios; 
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17. En su caso, las medidas de protección implementadas en favor de las víctimas y/o testigos de la 

intervención; 

18. Hora de inicio, descripción y término de las acciones realizadas para la preservación del lugar del evento; 

19. Hora de entrega-recepción del lugar de intervención a la autoridad correspondiente; 

20. Hora de inicio del traslado de detenidos a la Fiscalía, así como del arribo a dichas instalaciones, 

21. Las diligencias que instruya el Fiscal que impliquen el traslado de un lugar a otro del detenido; 

22. Hora en que finaliza la comparecencia del personal operativo ante la Fiscalía, así como el número de la 

carpeta de investigación integrada, y 

23. En caso de solicitud de grúa: su hora de su llegada, datos que permitan su identificación, nombre del 

operador, hora de retiro y lugar en donde se resguarda el vehículo sujeto a traslado. 

 

c) Agente de tránsito: 

 

c.1) Infracciones de tránsito 

 

1. Identificación y ubicación desde donde se reporta la comisión de una infracción de tránsito; 

2. Descripción de la infracción de tránsito y hora de su comisión; 

3. Características del vehículo (placas, tipo, color, número de serie y tarjeta de circulación); 

4. Identificación y número de licencia del infractor; 

5. Número de tripulantes del vehículo; 

6. Datos arrojados por las bases de datos con las que se cuenten; 

7. Número de folio de la boleta de infracción y garantía retenida; 

8. En su caso, aviso de solicitud de grúa, así como: 

 Hora de su llegada; 

 Datos que permitan su identificación; 

 Nombre del operador, y 

 Hora de término. 

 

c.2) Hechos de tránsito 

 

1. Identificación y ubicación; 

2. Arribo a la escena, hora de llegada y domicilio; 

3. Número de vehículos involucrados; 

4. Número de víctimas (lesionadas, no lesionadas y fallecidas); 

5. Auxilio proporcionado; 

6. Datos que permitan la identificación de las víctimas (en caso de haberse trasladado para su 

hospitalización deberá de señalarse el nosocomio en que fueron ingresadas); 

7. Datos de las pólizas de seguro de los conductores; 

8. Nombre de las personas entrevistadas; 

9. Actividades y acciones realizadas (solicitud de apoyo médico, apoyo psicológico, atención 

especializada a víctimas y cualquier otro); 

10. En caso de requerirse el apoyo de una ambulancia, deberá de reportarse el nombre del operador y 

datos correspondientes a la(s) ambulancia(s); 

11. Número de parte de accidente a redactar; 

12. Horario de finalización del servicio; 

13. Información complementaria disponible. y 

14. En caso de ser necesaria la remisión del conductor o alguno de sus acompañantes al Juzgado Cívico, 

se deberá de proporcionar la información pertinente prevista en el cuestionario básico en materia de 

Justicia Administrativa. 

 

d) Justicia Administrativa: 

 

1. Identificación y ubicación desde donde se reporta la comisión de una falta administrativa; 

2. Hora de contacto con la persona infractora y descripción de la falta administrativa; 
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3. Hora en que se realiza la lectura de derechos al sujeto asegurado; 

4. Nombre del infractor, domicilio y datos generales que permitan su individualización; 

5. Tratándose de menores, informar al Centro de Mando los datos personales de sus padres o tutores, 

así como un número telefónico de contacto; 

6. Hora en que se realiza la inspección de la persona asegurada; 

7. En los casos en que se haga uso de la fuerza, informar el nivel de fuerza que se puso en práctica; 

8. Objetos asegurados al infractor; 

9. Datos del detenido obtenidos por las bases de datos con las que se cuenten; 

10. Solicitud de los servicios de emergencia, reporte de arribo de los mismos, identidad de los prestadores 

de dichos servicios, así como en su caso, el lugar de traslado de las personas atendidas; 

11. Hora de inicio del traslado de la persona detenida al Juzgado Cívico correspondiente; 

 

12. Hora en que finaliza la comparecencia del personal operativo en el Juzgado Cívico correspondiente, 

así como el número del expediente conformado; 

13. Datos para el llenado del Informe Policial Homologado; 

14. Datos para el Registro Nacional de Detenciones, en caso de haber personas detenidas, y 

15. En su caso, aviso de solicitud de grúa: hora de llegada, datos que permitan su identificación, nombre 

del operador, hora de retiro y lugar en donde se resguarda el vehículo sujeto a traslado. 

 

VIII. Al finalizar su jornada de servicio, deberá de revisar que el equipo de radiocomunicación bajo su 

resguardo, funcione adecuadamente y se encuentre en óptimas condiciones físicas y de uso. 

Posteriormente, realizará la entrega del equipo de radiocomunicación al Módulo o Centro Táctico 

Operativo al que se encuentre adscrito. 

 

Artículo 10 

Obligaciones del Radio operador del Centro de Mando 

 

Los radio operadores del Centro de Mando, tienen las siguientes obligaciones: 

 

I. Gestionar los servicios y llamadas que se reciban en el Centro de Mando; 

II. Controlar los datos y elementos de apoyo informativo de disponibilidad hospitalaria, información vial, 

unidades activas, traslados programados y demás similares; 

III. Dar seguimiento sobre la asistencia brindada vía radio y, en su caso, conducir al personal operativo para 

reportar el término de la asistencia; 

IV. Supervisar la correcta transmisión de las instrucciones operativas; 

V. Registrar los reportes hechos por el personal operativo; 

VI. Capturar el seguimiento de los reportes turnados por el área de despacho en el Sistema Informático 

implementado para tal efecto. 

VII. Vigilar los recursos operativos del servicio; 

VIII. Realizar un correcto uso del equipo de radiocomunicación y demás equipamiento y elementos del 

Centro de Mando; 

IX. Vigilar el cumplimiento de los procedimientos del servicio; 

X. Registrar de forma completo y veraz de las incidencias del servicio ocurridas durante su jornada de servicio; 

XI. Emitir informes sobre las incidencias que se hayan presentado durante su jornada de servicio; 

XII. Participar en el entrenamiento y capacitación en el equipo de trabajo; 

XIII. Proporcionar de manera inmediata la información requerida por los titulares de la Dirección de 

Operación Policial, la Subsecretaría de Policía Estatal o de la Secretaría, y 

XIV. Reportar cualquier falla técnica del servicio y equipo de radio comunicación al personal técnico 

adscrito al Centro de Mando para que se corrija o atienda de forma inmediata. 

 

Artículo 11 

Llamadas de emergencia 

 

Se consideran llamadas de emergencia las relacionadas con los siguientes eventos: 
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I. Incendios donde se coloque en peligro la vida de una persona o se pueda propagar a estructuras aledañas; 

II. Accidentes de carácter grave, considerándose así aquellos en donde existan personas atrapadas o en 

peligro de perder la vida; 

III. Allanamiento y robos en proceso a: casa habitación, establecimientos comerciales, bancarios, edificios 

gubernamentales, transporte público o cualquier otro que ponga en riesgo la integridad física o la vida de 

las personas; 

IV. Descubrimiento de un artefacto explosivo sin detonar, o la explosión de un artefacto, objeto o instalación 

que almacene o se utilice para la distribución de material flamable, o cualquier otro lugar que ponga en 

riesgo la integridad física o la vida de las personas; 

V. Accidentes de aviación, ferroviarios o de transporte público; 

VI. Fenómenos atmosféricos de alta peligrosidad; 

VII. Manifestaciones o reuniones públicas que se tornen violentos y se conviertan en disturbios; 

VIII. Enfrentamientos con armas de fuego; 

IX. Captura de rehenes; 

X. Disturbios graves en los que participe la población de Centros penitenciarios, y 

XI. Cualquier incidente que pongan en riesgo la vida, integridad física o el patrimonio tanto del personal 

operativo como de la población en general. 

 

Artículo 12 

Procedimiento para la atención de 

llamadas de emergencia 

 

El procedimiento para la atención de llamadas de emergencia, es el siguiente: 

 

I. La noticia vinculada a un hecho considerado como emergencia, puede provenir de del personal operativo o 

de cualquier persona. En el segundo caso, sólo se difundirá la llamada de emergencia hasta que la noticia 

sea corroborada por el personal operativo; 

II. Al percatarse de una situación de emergencia, el personal operativo lo notificará de inmediato al Centro de 

Mando y a su responsable de turno o grupo. El radio operador del Centro de Mando será el responsable de 

notificar y difundir la llamada de emergencia entre el resto del personal operativo, de acuerdo a las 

características propias del hecho generador de la emergencia; 

III. El responsable de turno o jefe de grupo más cercano a la ubicación en donde se desarrolla la emergencia, 

deberá acudir inmediatamente para realizar una evaluación del evento, a fin de confirmar al Centro de 

Mando si constituye o no una emergencia; 

IV. Una vez emitida la llamada de emergencia, el Centro de Mando comunicará tal situación al personal 

operativo adyacente al lugar de los hechos, instruyéndoles para que permanezcan atentos y vigilantes, 

especialmente, en los casos de situación de rehenes o aquellas que involucren una persecución; 

V. Durante la emergencia, la comunicación estará a cargo del oficial de más alto rango en la escena, quien 

determinará el personal operativo autorizado para acudir y colaborar en el control del evento; 

VI. El oficial a cargo de la escena será responsable de: 

a) Informar al Centro de Mando todos los acontecimientos vinculados a la situación de emergencia; 

b) Solicitar los recursos humanos y materiales necesarios para el control de la emergencia y atención de 

las víctimas, e 

c) Informar a Central de Radio la conclusión de la emergencia. 

VII. El radio operador del Centro de Mando será responsable de solicitar el servicio de bomberos, ambulancias, 

médicos, así como el apoyo de la Unidad de Asistencia Especializada a Víctimas y cualquier otro que se 

requiera para la atención y control de la situación de emergencia, y 

VIII. Una vez finalizada la emergencia, el oficial a cargo de la escena ordenará la normalización de las 

labores operativas y de las comunicaciones. Además, deberá asentar en el Informe Policial Homologado 

una descripción detallada de las circunstancias de modo tiempo y lugar, en donde se asentarán de manera 

precisa la actuación de la autoridad para la atención a la emergencia. 

 

Artículo 13 

Botón de pánico 
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El personal operativo hará uso del botón de pánico del equipo de radiocomunicación, conforme a lo siguiente: 

 

I. La activación del botón de pánico, se realiza al presionar por más de tres segundos la tecla en color rojo 

que se encuentra ubicada en la parte frontal superior derecha del equipo de radiocomunicación móvil, 

posteriormente se escuchará un fuerte sonido que indicará su activación. A partir de esto, todos los radios 

bajo la cobertura del repetidor se enlazarán a un canal de comunicación único y se mostrará en ellos la 

leyenda S.O.S. junto con el RFSI del equipo que la generó; 

II. El botón de pánico sólo debe activarse en situaciones de peligro o cuando contactar al Centro de Mando 

coloque en riesgo la integridad física, seguridad o la vida del personal operativo, y 

III. Si el botón de pánico se activa por equivocación, debe tomarse en consideración que, la comunicación se 

bloqueará inmediatamente, por lo que deberá informar por cualquier medio posible tal incidencia al Centro 

de Mando, para que éste proceda a la desactivación de la alerta y evitar el despliegue operativo innecesario. 

 

Artículo 14 

Marco Jurídico 

 

 Instrumento 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 
Código de Conducta para los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley 

3 
Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de 

Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley 

4 
Conjunto de Principios para la protección de todas las personas 

sometidas a cualquier forma de detención o prisión 

5 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

6 Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza 

7 Ley Nacional del Registro de Detenciones 

8 Ley General de Víctimas 

9 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

10 Código Nacional de Procedimientos Penales 

11 Constitución Política del Estado de Querétaro 

12 Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro 

13 
Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de 

Querétaro 

14 

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial, 

Profesionalización y Régimen Disciplinario de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro 

15 
Reglamento de la Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

del Estado de Querétaro 

16 

Decreto por el que se expide el Código de Conducta de las 

instituciones de seguridad estatales y de los Municipios del 

Estado de Querétaro. 

17 

Protocolo del Uso Legítimo de la Fuerza, para el Personal 

Operativo adscrito a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

18 
Protocolo de Actuación para la Implementación del Operativo 

Radar 

19 Protocolo para la Implementación del Operativo Carrusel 

20 Protocolo en Alcoholimetría 

21 
Protocolo de Implementación del Operativo Servicio de Taxi 

Seguro 
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22 
Protocolo de Actuación para la Implementación del Operativo 

Puestos de Observación 

23 Protocolo de Actuación de Primer Respondiente 

24 
Protocolo de Actuación Policial para la Detención de Probables 

Responsables en el Marco del Sistema Penal Acusatorio 

25 
Protocolo de Actuación de Atención a Víctimas y Grupos 

Vulnerables 

26 
Protocolo de Actuación Policial en Materia de Violencia de 

Género 

27 
Protocolo para Implementación del Operativo consistente en la 

detección y recuperación de vehículos con reporte de robo 

28 
Protocolo para la Implementación de Operativo de Prevención del 

Delito de Robo a Casa Habitación 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor noventa días naturales después de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Acuerdo. 

 

Dado en la ciudad de Querétaro, Qro., a los 16 dieciséis días del mes de diciembre de 2020 dos mil veinte. 

 

 

M. en A.P. Juan Marcos Granados Torres 

Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro 

 

 

1.3 Protocolo de actuación para el aseguramiento, traslado y supervisión de infractores de la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que tiene por objeto, 

establecer los pasos que debe seguir el personal operativo, para el aseguramiento de los infractores, 

con apego a lo establecido a la normatividad aplicable en materia de uso de la fuerza y respeto a los 

derechos humanos. 

 

M. en A.P. Juan Marcos Granados Torres, Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 9, párrafo segundo de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como 12, fracciones VII y XXII de la Ley de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, y 

 

Considerando 

 

1. El actuar del personal operativo adscrito a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro se rige bajo los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez y respeto de los derechos humanos, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo noveno de los 

artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 de la Ley de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro. 

 

2. En cumplimiento de las funciones que atañen a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro, resulta necesario que las Instituciones policiales actúen en forma ordenada y 

sistematizada en todos sus protocolos, lo que garantiza el cumplimiento y la preservación de los derechos 

humanos, la implementación del modelo de conducta y actuación uniforme para todo el personal policial, lo 

que mejora sus niveles de eficacia y eficiencia en el desarrollo de sus funciones, así como elimina los 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6461 

riesgos de discrecionalidad que pueden derivar en fuente directa del incumplimiento al orden legal o la 

violación de los derechos humanos. 

 

3. El artículo 21 constitucional establece que compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones 

por las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, 

arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la 

multa que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá en 

ningún caso de treinta y seis horas. 

 

4. De acuerdo con los artículos 1 y 2 de la Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de 

Querétaro, corresponde a esta dependencia la preservación de la seguridad y convivencia ciudadana, 

mediante la realización de una serie de acciones y estrategias que desarrollen la autoridad, las 

organizaciones privadas y los particulares, para prevenir y erradicar los actos delictivos y las infracciones 

que merman en una sociedad, con la finalidad de que los integrantes de la misma, convivan y se desarrollen 

adecuadamente. 

 

5. El artículo 3, fracción V de la Ley de Seguridad del Estado de Querétaro, dispone que la seguridad 

comprende la sanción de las infracciones administrativas. 

 

6. El uso de la fuerza tiene por objeto hacer cumplir la Ley, garantizar el restablecimiento de la paz y el orden 

público y mantener la vigencia del estado de derecho, entre otros. Sin embargo, su uso debe mesurarse y 

ser utilizada únicamente en los casos que así se requiera, sin violentar en ningún momento los derechos 

humanos. 

 

7. De esa forma, es necesario que las acciones destinadas a al aseguramiento de infractores, se sometan a 

criterios uniformes para el personal operativo que las realiza. Por ello, se deberán implementar las medidas 

preventivas necesarias para salvaguardar la integridad física de las personas que se encuentren 

involucradas en el hecho, tanto en el registro inmediato, como en el control, aseguramiento, conducción y 

solicitud de atención médica y psicológica que corresponda. 

 

8. Bajo esa tesitura, deviene necesario establecer un marco jurídico de actuación del personal operativo de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro que defina los pasos a seguir durante el 

aseguramiento, traslado y supervisión de infractores. 

 

En consecuencia, emito el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA EL ASEGURAMIENTO, 

TRASLADO Y SUPERVISION DE INFRACTORES. 

 

Artículo 1 

Objeto del Protocolo 

 

Establecer los pasos que debe seguir el personal operativo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro, para el aseguramiento de los infractores, con apego a lo establecido a la 

normatividad aplicable en materia de uso de la fuerza y respeto a los derechos humanos. 

 

Artículo 2 

Destinatarios 

 

El presente ordenamiento es de observancia general y obligatoria para el personal operativo de la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el aseguramiento de infractores. 

 

Artículo 3 

Definiciones 



Pág. 6462 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 

Para los efectos del presente ordenamiento, se entenderá por: 

 

I. Aseguramiento: La medida de seguridad que realiza el personal operativo respecto de personas, ya sea 

para salvaguardarlas o evitar que continúen cometiendo infracciones o incurran en la comisión de un delito, 

así como presentarlas ante la autoridad competente; 

II. Candados de mano: El par de semicírculos unidos en un extremo por un remache giratorio y con un 

engranaje dentado para su cierre en el otro, el cual es utilizado para sujetar personas por las muñecas; 

III. Centro de Mando: Área encargada de la operación, monitoreo, y control de canales de comunicación de 

emergencia de los equipos portátiles; 

IV. Código Nacional: El Código Nacional de Procedimientos Penales; 

V. Constitución: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

VI. Grupos en situación de vulnerabilidad: Las personas que, por sus características de desventaja en 

relación a la edad, sexo, estado civil, nivel educativo, origen étnico, situación o condición física y/o mental; 

enfrentan situaciones de riesgo o discriminación; 

VII. Infractor: La persona que haya cometido o se le impute la comisión de una infracción administrativa; 

VIII. IPH: Al Informe Policial Homologado; 

IX. Municipio: Persona moral de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme lo 

dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

X. Personal Operativo: Al personal facultado para el uso de la fuerza adscrito a las instituciones de seguridad 

del estado de Querétaro; 

XI. Protocolo: Al Protocolo de actuación para el aseguramiento, traslado y supervision de infractores; 

XII. Protocolo de uso de la fuerza: Al Protocolo del uso legítimo de la fuerza, para el personal operativo 

adscrito a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

XIII. Secretaría: Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 

XIV. Secretario: El Titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 

 

Artículo 4 

Autoridades 

 

Son autoridades encargadas de supervisar la aplicación del presente Protocolo: 

 

I. El titular del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

II. El titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado; 

III. El titular de la Subsecretaría de Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana; 

IV. El Director de Operación Policial de la Subsecretaría de Policía Estatal, adscrito a la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana; 

V. Los titulares de las dependencias de seguridad pública en los municipios, así como su personal operativo, 

y 

VI. El Personal operativo adscrito a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro. 

 

Artículo 5 

Principios rectores de la actuación policial 

 

La actuación del personal policial, se regirá por los siguientes principios: 

 

I. Legalidad: realizar sólo aquello que las normas expresamente les confieren y en todo momento someter 

su actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su 

empleo, cargo o comisión, por lo que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de sus 

funciones, facultades y atribuciones; 

II. Objetividad: limitarse a exponer los hechos que les constan de manera tangible, sin decantarse por alguna 

postura en base a sus creencias personales o prejuicios y no añadir en sus informes y valoraciones, 

situaciones que no les consten de manera tangible; 
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III. Eficiencia: actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo 

momento un mejor desempeño en sus funciones, a fin de alcanzar las metas institucionales según sus 

responsabilidades, mediante el uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando cualquier 

ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación; 

IV. Profesionalismo: mantener una actitud personal positiva hacia la función policial por parte de quienes se 

desempeñan dentro de ésta, y que los lleva a buscar una constante superación; 

V. Honradez: conducirse con rectitud sin hacer uso del empleo, cargo o comisión para obtener o pretender 

ganar algún beneficio, provecho o ventaja personal para sí mismos o a favor de terceros; de igual forma no 

buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona u 

organización, sabiendo que ello compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo público 

implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio, y 

VI. Respeto a los Derechos Humanos: en el ámbito de sus competencias y atribuciones, garantizar, promover 

y proteger de conformidad con los Principios de Universalidad, Interdependencia, Indivisibilidad y 

Progresividad. 

Tratándose de víctimas y personas pertenecientes a grupos vulnerables, la actuación del personal operativo se 

realizará de conformidad con las disposiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los tratados internacionales en los que México sea parte y el Protocolo de Actuación de 

Atención a Víctimas y Grupos Vulnerables. 

 

Artículo 6 

Supuestos en los que se realizará el aseguramiento de infractores 

 

Los casos en los que se llevará a cabo el aseguramiento de infractores son los siguientes: 

 

I. Cuando se emita un mandamiento jurisdiccional, debidamente fundado y motivado, y 

II. Cuando exista flagrancia. 

 

Artículo 7 

Procedimiento de aseguramiento en infracciones administrativas 

 

Cuando el personal operativo realice el aseguramiento de infractores, deberá apegarse a lo siguiente: 

 

I. Realizar la revisión física de la persona asegurada, a efecto de descartar la presencia de armas, cualquier 

objeto peligroso o ilegal. En caso de localizar dichos objetos procederá a su registro, conforme al informe 

policial; 

II. En toda revisión física deberá atenderse a las condiciones de edad, sexo, discapacidad, o cualquier otra 

que implique una diferencia en el tratamiento de la persona asegurada, a efecto de no violentarla ni 

denigrarla; 

III. Utilizar candados de mano, con base en el procedimiento que a continuación se señala: 

a) Según el nivel de resistencia que oponga la persona, el personal operativo realizará el tipo de 

aseguramiento más adecuado, con base en la capacitación recibida y de acuerdo con lo previsto por el 

Protocolo de uso de la fuerza; 

b) Cuando se utilicen los candados de manos en una persona y siempre que sea posible, las manos de la 

persona deberán estar por la espalda con las palmas hacia fuera y los pulgares hacia arriba; 

c) Posteriormente, el personal operativo revisará que al asegurar a una persona no quede muy apretado 

el instrumento que se utilice. Para verificar esto, el dedo meñique debe caber entre el instrumento y la 

muñeca; 

d) Cuando las circunstancias lo permitan, se activará el seguro al esposar; 

e) Por ninguna circunstancia, el personal operativo esposará a la persona a sí mismo, ya que dicha 

situación lo deja muy vulnerable a alguna lesión; 

f) Se podrá esposar a la persona asegurada a un objeto fijo, cuando de no hacerlo se pueda poner en 

peligro su seguridad o sólo en aquellos casos que se considere estrictamente necesario; 

g) El uso de candados de manos no neutraliza a la persona de manera definitiva, por lo que el personal 

operativo mantendrá en todo momento una estricta supervisión, y 
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h) Los candados de manos serán retirados una vez que desaparezcan las condiciones que hayan 

ameritado su colocación. 

IV. Poner a disposición de la autoridad competente al infractor, de forma inmediata; 

V. Hacer del conocimiento del infractor los derechos que le asisten, en términos de lo dispuesto en la 

Constitución, y el presente instrumento, y 

VI. Abstenerse de infringir, instigar o tolerar actos de intimidación, discriminación, tortura, y en general cualquier 

trato cruel, inhumano o degradante. 

 

Artículo 8 

Políticas de Actuación del personal operativo 

 

El personal operativo cumplirá sus funciones con imparcialidad, respeto y protección de la dignidad humana y 

los derechos humanos, con el propósito de dar certeza a los actos que lleve a cabo en su actuar, ajustándose 

a las siguientes políticas: 

 

I. Al realizar el aseguramiento de cualquier infractor, el personal operativo reducirá al máximo la posibilidad 

de cualquier afectación a derechos humanos que comprometan su actuación; 

II. Cuando sea necesario el uso de la fuerza, deberá regirse conforme al Protocolo de uso de la fuerza; 

III. Deberá identificarse con su nombre, número de ID y región o grupo de adscripción ante el probable infractor 

e informarle el motivo de su aseguramiento, así como los derechos que le asisten; 

IV. Informará sin dilación y por cualquier medio al Juez Cívico competente, sobre el aseguramiento de cualquier 

persona, e inscribirá inmediatamente en el registro correspondiente; 

V. Los aseguramientos serán realizados de forma respetuosa a los derechos humanos, atendiendo a las 

circunstancias y características particulares de cada evento, para la aplicación del uso gradual de la fuerza, 

VI. Si el infractor es menor de 12 años, no procederá el aseguramiento, únicamente se registrarán sus datos y 

los de las personas que ejerzan la patria potestad en el IPH, dando intervención a la Procuraduría de la 

Defensa del Menor y la Familia, para su seguimiento. 

VII. Se hará entrega del menor a sus padres o quien ejerza la guarda y custodia. 

VIII. Para el supuesto de que la persona a detener o asegurar sea del sexo femenino será inspeccionada 

por personal operativo del mismo sexo. 

IX. Si la persona detenida o asegurada, se encuentra acompañada de niños o menores de edad, se procederá 

a solicitarle que localice al familiar más próximo a efecto de que, previo registro de identificación en el IPH, 

se le haga entrega de los menores, en caso de que no se localicen familiares, se solicitará el apoyo al 

Centro de Mando para que otra unidad proceda al traslado de los menores a un albergue a disposición de 

la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro, y 

X. Se apegará estrictamente a las reglas para la protección de la situación de grupos vulnerables o grupos 

sociales en condiciones de desventaja de conformidad con la normatividad aplicable. 

 

Artículo 9 

Procedimiento de aseguramiento 

 

El personal operativo al tomar conocimiento de la infracción, llevará a cabo el siguiente procedimiento: 

 

I. Evaluar si existen las condiciones para el aseguramiento; 

II. Informar a través del sistema de radiocomunicación o cualquier otro medio, las condiciones y detalles de la 

situación; 

III. Cuando el infractor no oponga resistencia, el personal operativo deberá: 

a) Identificarse; 

b) Expresar la causa del aseguramiento; 

c) Hacer del conocimiento de la persona asegurada los derechos que le asisten; 

d) Realizar un registro de la persona. La revisión física deberá considerar las condiciones de edad, sexo, 

discapacidad o cualquier otra que implique una diferencia en el tratamiento de la persona asegurada; 

e) Dar instrucciones verbales, entendibles y directas de su aseguramiento, conforme a lo establecido en la 

Ley y demás disposiciones aplicables; 
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f) Efectuado el aseguramiento, pondrá a disposición del Juzgado Cívico competente al infractor, señalando 

los siguientes datos: 

 Nombre completo, edad y sexo. 

 Alias o sobrenombre, en caso de conocerlo. 

 Motivo del aseguramiento, la hora y lugar. 

 La descripción de estado físico aparente. 

 Los objetos que le fueron asegurados. 

 

Artículo 10 

Procedimiento de traslado 

 

Una vez asegurado el infractor, se le deberá trasladar de inmediato al Juzgado Cívico competente de 

conformidad con lo siguiente: 

 

I. Ingresar debidamente asegurada a la persona a la parte trasera de la patrulla. En este proceso, se verificará 

que en el interior del vehículo no se encuentren objetos que representen peligro para la persona asegurada, 

el personal operativo o terceros; 

 

II. Cuando el infractor ofrezca resistencia, el personal operativo llevará a cabo, además de las acciones 

contempladas en el apartado anterior, las siguientes: 

 

a) Empleará el uso de la fuerza de forma racional, oportuna y proporcional, de acuerdo a los distintos 

niveles que establece el Protocolo de uso de la fuerza; 

b) El Centro de Mando deberá dar aviso al Juzgado Cívico competente en el que presentará al infractor; 

c) Trasladar, sin dilación ante la autoridad competente, a la persona asegurada, considerando una ruta 

segura para la presentación del infractor; 

d) El personal operativo informará por medio de la frecuencia operativa o cualquier otro medio al Centro 

de Mando y su base, si sucede alguna eventualidad durante el traslado de la persona asegurada o si 

presenta una emergencia médica, falla mecánica o percance vehicular, para que éstos activen los 

servicios de emergencia y envíen el apoyo que se solicita; 

e) Si en el traslado es necesario el ingreso del infractor a un centro hospitalario, se aplicarán las medidas 

de seguridad esenciales para su custodia por el tiempo que dure la atención médica, y 

f) Cuando alguna de las personas se encuentre o resulte lesionada como consecuencia del 

aseguramiento, se solicitará de inmediato el apoyo de la Unidad Médica correspondiente. 

 

Artículo 11 

Procedimiento de presentación ante la autoridad competente 

 

Una vez que el personal operativo arribe con el asegurado a la sede de la autoridad competente, realizará su 

presentación de conformidad con lo siguiente: 

I. Presentará físicamente a la persona asegurada ante el Juez Cívico competente, con el objeto de que revise 

su integridad personal y proceda a ordenar la certificación médica correspondiente; 

II. Proporcionará al Juez Cívico competente toda la información respecto de las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar del aseguramiento y de la comisión de la infracción, exhibiendo los objetos que se encuentran 

relacionados con la misma, a efecto de que la autoridad administrativa cuente con los elementos suficientes 

para calificar la infracción, y 

III. Una vez concluida la presentación, deberá informarlo al Centro de Mando. 

 

Artículo 12 

Informe Policial 

El personal operativo deberá hacer constar en el informe policial la siguiente información: 

 

I. Las razones del aseguramiento; 

II. La descripción del estado de salud general de la persona asegurada, precisando si es que cuentan con 
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alguna lesión apreciable por medio de los sentidos; 

III. La hora del aseguramiento; 

IV. La hora del traslado de la persona asegurada ante la autoridad competente; 

V. La hora de la presentación ante la autoridad competente; 

VI. Nombre, cargo, número de empleado, domicilio y firma de los funcionarios que realizan y reciben la 

presentación; 

VII. Descripción, en su caso, de objetos asegurados, y del personal operativo que haya intervenido durante el 

proceso de fijación, levantamiento y embalaje, conforme a la normatividad aplicable; 

VIII. Descripción, en su caso, del uso de la fuerza utilizado para el aseguramiento, y 

IX. Nombre de los integrantes del personal operativo que hayan participado en el aseguramiento, cargo, 

identificación, área de adscripción, y datos de los vehículos policiales empleados. 

 

Artículo 13 

Marco Jurídico 

 

 Instrumento 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 
Código de Conducta para los funcionarios encargados de 

hacer cumplir  la ley 

3 

Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas 

de Fuego  por los Funcionarios Encargados de Hacer 

Cumplir la Ley 

4 
Conjunto de Principios para la protección de todas las 

personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión 

5 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

6 Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza 

7 Ley Nacional del Registro de Detenciones 

8 Ley General de Víctimas 

9 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

10 Código Nacional de Procedimientos Penales 

11 Constitución Política del Estado de Querétaro 

12 Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro 

13 
Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de 

Querétaro 

14 

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial, 

Profesionalización y Régimen Disciplinario de la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro 

15 
Reglamento de la Ley de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Estado de Querétaro 

16 

Decreto por el que se expide el Código de Conducta de las 

instituciones de seguridad estatales y de los Municipios del 

Estado de Querétaro. 

17 

Protocolo del Uso Legítimo de la Fuerza, para el Personal 

Operativo adscrito a la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

18 
Protocolo de Actuación para la Implementación del Operativo 

Radar 

19 Protocolo para la Implementación del Operativo Carrusel 

20 Protocolo en Alcoholimetría 

21 
Protocolo de Implementación del Operativo Servicio de Taxi 

Seguro 

22 Protocolo de Actuación para la Implementación del Operativo 
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Puestos de Observación 

23 Protocolo de Actuación de Primer Respondiente 

24 

Protocolo de Actuación Policial para la Detención de 

Probables Responsables en el Marco del Sistema Penal 

Acusatorio 

25 
Protocolo de Actuación de Atención a Víctimas y Grupos 

Vulnerables 

26 
Protocolo de Actuación Policial en Materia de Violencia de 

Género 

27 
Protocolo para Implementación del Operativo consistente en 

la detección y recuperación de vehículos con reporte de robo 

28 
Protocolo para la Implementación de Operativo de 

Prevención del Delito de Robo a Casa Habitación 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor noventa días naturales después de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente Acuerdo. 

 

Dado en la ciudad de Querétaro, Qro., a los 16 dieciséis días del mes de diciembre de 2020 dos mil veinte. 

 

 

M. en A.P. Juan Marcos Granados Torres 

Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro 

 

1.4 Protocolo para rendir honores fúnebres al personal operativo de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro que perdió la vida en el ejercicio de sus 

funciones, que tiene por objeto, establecer el procedimiento para rendir honores fúnebres al 

personal operativo que perdió la vida en el ejercicio de sus funciones. 

 

M. en A. P. Juan Marcos Granados Torres, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 9, 

párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como 12, fracción XXII 

de la Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, emito el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO PARA RENDIR HONORES FÚNEBRES AL 

PERSONAL OPERATIVO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO QUE PERDIÓ LA VIDA EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 

 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1 

Objeto 

 

El presente protocolo es de observancia general y obligatoria para el personal de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y, tiene por objeto establecer el procedimiento para 

rendir honores fúnebres al personal operativo que perdió la vida en el ejercicio de sus funciones. 

 

Artículo 2 

Definiciones 
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Para los efectos del presente ordenamiento, se entenderá por: 

 

I. Comisión Estatal: A la Comisión Estatal de Atención Integral a Víctimas de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

II. Coordinación del Servicio Profesional de Carrera Policial: A la Coordinación del Servicio Profesional de 

Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

III. Dirección de Operación Policial: A la Dirección de Operación Policial de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

IV. Dirección de Servicios Administrativos: A la Dirección de Servicios Administrativos de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

V. Personal Operativo, Policía o Elemento: el facultado para el uso legal de la fuerza. 

VI. Secretaría Particular; A la Secretaría Particular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

VII. Subsecretaría de Policía Estatal: A la Subsecretaría de Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

VIII. Secretaría: A la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 

IX. Secretario: Al titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

Capítulo Segundo 

De la coordinación de los honores fúnebres 

 

Artículo 3  

Aspectos generales 

 

Para reconocer al personal operativo de la Secretaría cuando haya perdido la vida en el ejercicio de sus 

funciones, la Secretaría, por conducto de sus unidades administrativas, coordinará la ceremonia de honores 

fúnebres. 

 

Además, durante cinco días hábiles el personal de la Subsecretaría de Policía Estatal, colocará moños color 

negro en las entradas principales de las instalaciones de la Secretaría. 

 

Los honores fúnebres se rendirán en la explanada principal de la Secretaría ó el lugar designado por el 

Secretario. 

 

Para rendir los honores fúnebres, es indispensable contar con el consentimiento expreso y por escrito de los 

familiares del personal operativo fallecido en el ejercicio de sus funciones, así como la autorización del titular 

de la Secretaría. 

 

Artículo 4 

Unidades Administrativas que Intervienen en los honores fúnebres 

 

La planeación, organización y desarrollo de los honores fúnebres, estará a cargo de las siguientes unidades 

administrativas: 

 

I. Subsecretaría de Policía Estatal; 

II. Dirección de Operación Policial; 

III. Dirección de Servicios Administrativos; 

IV. Secretaría Particular, por conducto del personal de logística; 

V. La Jefatura de Comunicación Social; 

VI. La Coordinación del Servicio Profesional de Carrera Policial, y 

VII. Las demás que resulten necesarias por instrucción del Secretario. 

 

Artículo 5 

De la Subsecretaría de Policía Estatal 
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La Subsecretaría de Policía Estatal tendrá a su cargo lo siguiente: 

 

I. Proceder a la localización de los familiares del personal operativo que perdió la vida en el ejercicio de sus 

funciones, para notificar el deceso, en coordinación con el área de psicología de la Comisión Estatal; 

II. Establecer contacto con los familiares del personal operativo fallecido, con la finalidad de conocer si es su 

deseo que se realicen honores fúnebres; 

III. Proporcionar de manera oportuna la información necesaria para la organización y realización de los honores 

fúnebres, así como el kepí que será entregado a los familiares durante las condolencias otorgadas por el 

Secretario; 

IV. Requerir de la asistencia del personal operativo que se considere necesario en razón del servicio, para 

rendir los honores fúnebres, y 

V. Designar al policía que se encargará de expresar el mensaje de despedida, así como el pase de lista, y en 

su caso, la salva de honor. 

 

Artículo 6 

Dirección de Servicios Administrativos 

 

Son obligaciones de la Dirección de Servicios Administrativos: 

 

I. Gestionar lo referente a los gastos generados por concepto de los servicios de logística; 

II. Realizar en coordinación de la Dirección de Operación Policial, todas las acciones necesarias para otorgar 

una atención adecuada, respetuosa y diligente a los familiares del personal operativo que haya perdido la 

vida; desde el momento en que el cuerpo sea transportado, durante el cortejo fúnebre y hasta la despedida 

que se realice hacia el destino que hayan decidido sus familiares; 

III. Facilitar en coordinación con la Dirección de Operación Policial, los traslados de los familiares, a cada uno 

de los lugares a los que será llevado el féretro o, en su caso las cenizas, con motivo de la ceremonia 

solemne, y 

IV. Auxiliar a las demás unidades administrativas de la Secretaría en el ámbito de sus atribuciones; 

V. Los demás asuntos expresamente encomendados por el Secretario. 

 

Artículo 7 

De la Secretaría Particular 

 

La Secretaría Particular, por conducto del personal de logística, se encargará de lo siguiente: 

 

I. Coordinar la logística del acto ceremonial de honores fúnebres; 

II. Supervisar en coordinación con la Jefatura de Comunicación Social que, durante los honores fúnebres se 

guarde el debido respeto al duelo de los familiares, procurando que los medios de comunicación asistentes 

se conduzcan con orden y respeto; 

III. Realizar en conjunto con la Coordinación del Servicio Profesional de Carrera Policial, la difusión necesaria 

respecto al historial laboral del policía que haya perdido la vida; 

IV. Designar al Maestro de ceremonias, previa aprobación del Secretario, y 

IV. Gestionar con apoyo de la Dirección de Servicios Administrativos, todo lo necesario para llevar acabo los 

honores fúnebres. 

 

Artículo 8 

De la Coordinación del Servicio Profesional de Carrera Policial 

 

La Coordinación del Servicio Profesional de Carrera Policial, tendrá a su cargo lo siguiente: 

 

I. Coadyuvar con la Subsecretaría de Policía Estatal y con la Jefatura de Comunicación Social de la 

Secretaría, respecto a la difusión del historial laboral del elemento que haya perdido la vida; 

II. Proporcionar por conducto de la Jefatura de Área de Salud Integral, el apoyo psicológico al personal 

operativo que lo requiera, así como a los familiares del elemento que perdió la vida, y 
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III. Auxiliar a las demás unidades administrativas de la Secretaría en el ámbito de sus atribuciones; 

IV. Los demás asuntos expresamente encomendados por el Secretario. 

 

Artículo 9 

De la Comisión Estatal de Atención Integral a Víctimas 

 

La Comisión Estatal, por conducto de sus Áreas de Psicología y Trabajo Social, brindará en el ámbito de sus 

atribuciones y de acuerdo con los recursos con los que cuente, el apoyo psicológico durante la localización de 

los familiares del elemento que perdió la vida. 

 

Asimismo, cuando se trate de apoyo para gastos funerarios, este se brindará en términos de lo establecido en 

los Lineamientos del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral del Estado de Querétaro para pago de 

gastos funerarios a grupos vulnerables, así como las respectivas reglas de operación del Fondo. 

 

Capítulo Tercero 

Del procedimiento para los honores fúnebres 

 

Artículo 10 

De los servidores públicos presentes 

 

La ceremonia de honores fúnebres será presidida por el Secretario, el Subsecretario de Policía Estatal o el 

Director de Operación Policial de la Secretaría. 

 

El grupo de funcionarios que acompañarán al Secretario durante los honores fúnebres, se integrará de forma 

enunciativa más no limitativa, de la siguiente manera: 

 

I. El Subsecretario de Policía Estatal; 

II. El Director de Operación Policial; 

III. El mando del Grupo Táctico, Especial o de la Zona Regional de Policía a la que pertenecía el elemento que 

perdió la vida en el ejercicio de sus funciones; 

IV. Los titulares de las dependencias de seguridad invitados al evento; y 

V. Los demás que resulten necesarios por instrucción del Secretario. 

 

El maestro de ceremonias será el encargado de llevar el control y seguimiento del desarrollo de las actividades 

del acto ceremonial. 

 

Artículo 11 

Del personal operativo 

 

El personal operativo que asista a los honores fúnebres deberá portar el uniforme pie tierra con los accesorios 

conforme al grado que ostenten, en términos de lo previsto en el Manual de Identidad Institucional de la 

Corporación Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

así como un moño negro colocado de manera visible en la parte externa del brazo derecho. 

 

Artículo 12 

De la ruta del cortejo fúnebre 

 

Para el adecuado desarrollo de la ceremonia solemne, deberá seguirse el siguiente procedimiento: 

 

I. La Dirección de Operación Policial definirá la ruta de traslado del cortejo fúnebre; 

II. La salida del cortejo fúnebre, será de la funeraria o lugar correspondiente a las instalaciones de la 

Secretaría, y 

III. El vehículo mortuorio realizará el traslado del féretro por vía terrestre para arribar a la explanada de la 

Secretaría y/o el lugar que el Secretario determine para dichos efectos. 
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Artículo 13 

Del procedimiento de los honores fúnebres 

 

El procedimiento de la ceremonia de honores fúnebres se realizará de la siguiente manera: 

 

I. Escolta del féretro: Un grupo de patrullas tipo sedán abrirán paso al vehículo carroza, que irá custodiado 

por moto patrulleros. 

II. Formación del cortejo fúnebre: Se compone por bloques de hasta cinco líneas de diez integrantes cada 

una, de tal suerte que sumen 50 asistentes: 

 

a) En la primera línea, el Secretario o quien él designe, se ubicará en la parte central, haciéndose 

acompañar a los flancos por los familiares del policía fallecido, si es su deseo estar presentes, así como 

el Subsecretario de Policía Estatal, el Director de Operación Policial de la Secretaría, el mando del Grupo 

Táctico, Grupo Especial o de la Zona Regional de Policía del elemento que haya perdido la vida en el 

ejercicio de sus funciones y los demás titulares de las dependencias de seguridad que sean invitados al 

evento. 

b) Las líneas de formación no podrán exceder de diez integrantes, respetando los niveles de mando. 

Como parte de la comitiva que participará en el desfile de honores fúnebres, las filas subsecuentes 

serán ocupadas por personal con grado de mando. 

 

III. La organización del personal operativo que asista al evento, se conformará de la siguiente forma: 

 

a) Los mandos de las Zonas Regionales de Policía; 

b) Los mandos de los Grupos Tácticos; 

c) Los mandos de los Grupos Especiales, y 

d) El personal directivo de la Secretaría. 

 

Durante el trayecto del cortejo fúnebre se dispondrá de personal operativo suficiente, con el principal 

objetivo de formar la valla de honor que despedirá al elemento fallecido, los cuales guardarán una formación 

lateral con una distancia de tres metros entre uno y otro, debiendo permanecer en posición de formación 

de descanso, hasta que se tenga a la vista el cortejo fúnebre, adoptarán la posición de firmes. 

Cada elemento que participe dentro del cortejo fúnebre guardará la formalidad y respeto que merecen este 

tipo de actos, por lo que deberá existir una disciplina de orden, formación y paso de marcha redoblado. 

IV. Ubicación de los grupos. Al arribo a la explanada de la Secretaría o al lugar designado, el personal 

operativo que participe en el cortejo fúnebre, se colocará alrededor del lugar donde haya sido ubicado el 

féretro, guardando el orden de la formación, de derecha a izquierda del mismo. 

V. Descenso del féretro. Para el descenso del féretro de la carroza, se hará una formación de cinco mandos 

de cada lado del féretro, encabezados por el titular de la Secretaría, quienes trasladarán el cuerpo al sitio 

donde se le rendirán los Honores Fúnebres. 

VI. Guardia de honor. Colocado el féretro en su lugar, se dará inicio a la ceremonia solemne, con la guardia 

de honor integrada por el Secretario y siete mandos de los 

Grupos Tácticos, Especiales y de las Zonas Regionales de Policía, distribuidos cuatro del lado izquierdo, y 

cuatro del lado derecho, en posición de firmes. Para el caso de que se presenten dos o más policías 

fallecidos, se deberá instalar una guardia de honor en cada féretro, replicando el mismo procedimiento que 

guarda el acto individual, pero con un mando común, que será el que ostente la mayor jerarquía policial. 

VII. Colocación de la Bandera Nacional y el kepí. Dos integrantes del personal operativo colocarán el lábaro 

patrio encima del féretro, y sobre el símbolo patrio el kepí, el cual deberá contener la placa del elemento. 

Todas las maniobras con la Bandera Nacional se realizarán de conformidad con lo establecido en la Ley 

sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

VIII. Toque “silencio”. La Banda de Guerra de la Secretaría, entonará el toque reglamentario “Silencio”. 

IX. Mensaje de despedida. Acto seguido, se dará el mensaje de despedida a cargo del elemento que haya 

sido designado. 

X. Pase de lista. El Mando designado por el Subsecretario de Policía Estatal procederá a dar el pase de lista 

correspondiente. 
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Posteriormente, el personal operativo al escuchar el nombre del policía o policías caídos contestará con voz 

firme al unísono “presente” durante tres ocasiones. 

XI. Salva de honor. Se ejecutará la salva de fusilería a cargo del Grupo Táctico o Especial que designe el 

Subsecretario, conformado por ocho tiradores y un mando que ejecutará la orden. Efectuada la salva, el 

personal operativo continuará en su colocación hasta finalizar la ceremonia. 

XII. Procedimientos de entrega de Bandera Nacional. Acto continuo, los dos integrantes del personal 

operativo designado, procederán a doblar la Bandera y, posteriormente entregarla al Secretario. 

XIII. Condolencias. El Secretario presentará las condolencias a los familiares, haciendo la entrega del 

lábaro patrio y el kepí al familiar del policía fallecido; el escudo nacional del lábaro patrio siempre estará 

hacia arriba, de tal manera que, al ser recibido, éste sea visible. Posteriormente, el Secretario, antes de 

retirarse por uno de los flancos, saludará a la enseña nacional. 

XIV. Relevos de la guardia de honor. Los relevos de los integrantes de la Guardia de Honor se 

efectuarán cada tres minutos, movimientos que estarán bajo la coordinación del mando que se encuentre 

ubicado en la parte frontal del costado izquierdo del féretro; para ello, el elemento que vaya a relevar a 

quienes estén ofreciendo la guardia de honor, se colocarán a un costado, al mismo nivel de sus compañeros 

y con un paso lateral cubrirán a los salientes, quienes concluida la guardia se desplazarán en línea recta 

para abandonar el sitio y ocupar sus respectivos lugares. 

XV. Conclusión del evento. Acto seguido, los elementos integrantes de la última guardia procederán a 

trasladar el féretro a la carroza. 

 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor noventa días naturales después de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a las del presente 

Protocolo. 

 

Dado en la ciudad de Querétaro, Qro., a los 16 dieciséis días del mes de diciembre de 2020 dos mil veinte. 

 

 

 

M. en A.P. Juan Marcos Granados Torres 

Secretario de Seguridad Ciudadana 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

 

 

 

1.5 Protocolo de Actuación como Primer Respondiente en el Marco del Modelo de Operación Policial 

en Querétaro, que tiene por objeto, regular las actividades del personal facultado para el uso legal 

de la fuerza, en sus funciones como Primer Respondiente, de conformidad con la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales en los que el Estado 

Mexicano sea parte, el Código Nacional de Procedimientos Penales y demás normatividad aplicable. 

 

M. en A.P. Juan Marcos Granados Torres, Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 9, párrafo segundo de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 12, fracción XXII de la Ley de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, y 

 

Considerando 

 

1. El 13 de abril de 2018 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
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de Arteaga” el Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación de Primer Respondiente, emitido por 

la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, con el propósito de establecer las bases 

de actuación del personal policial en su carácter de Primer Respondiente, dentro del Sistema de Justicia 

Penal Acusatorio del Estado de Querétaro. 

 

2. Posteriormente, el 03 de octubre de 2018 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que crea la Comisión para la Evaluación de la Operación del 

Sistema de Justicia Penal Acusatorio del Estado de Querétaro, denominada “COSMOS”, la cual tiene como 

objeto, entre otros, el diseño de políticas públicas y desarrollo de instrumentos jurídicos, con la finalidad de 

lograr una eficiente consolidación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio del Estado de Querétaro; ante 

ello, deviene el compromiso de los operadores del Modelo de Operación Policial para lograr la 

materialización de dicha finalidad. 

 

Al respecto, el Modelo de Operación Policial surge como uno de los ejes sustantivos para la consolidación 

del proceso penal acusatorio en el Estado de Querétaro y, considera como principales funciones del 

personal facultado para el uso de la fuerza, en su labor como Primer Respondiente, las siguientes: 

 

a) Canalizar para la atención médica y psicológica de urgencia a víctimas; 

b) Realizar detenciones con estricto apego a los derechos humanos y bajo los supuestos que señalan las 

normas en la materia; 

c) Recibir denuncias, privilegiando el uso de las tecnologías, obteniendo información objetiva y de calidad; 

d) Realizar la preservación del lugar de los hechos, mediante la delimitación y protección del lugar 

acordonando de acuerdo a las características en particular; documentar mediante fotografías, video 

grabación y/o croquis; establecer la ruta única de entrada y salida, registrándolo en los anexos 

correspondientes e informar al fiscal decisor, 

e) Brindar objetividad, legalidad y mismidad de los medios o elementos de prueba, mediante la aplicación 

de métodos y técnicas idóneos; 

f) Realizar los distintos actos de investigación que no requieran control judicial y aquellos que por 

instrucción del fiscal se ordenen, con objetividad e imparcialidad; 

g) Intervenir con profesionalismo, objetividad y disciplina en las audiencias judiciales que sea requerido, y 

h) Coordinarse antes, durante y después de un acto de investigación o función con el fiscal decisor. 

 

3. Ante ello, el 2 de agosto de 2019, se publicó en el medio oficial de difusión de la entidad, el Plan Estratégico 

“COSMOS”, emitido por la Comisión para la Evaluación de la Operación del Sistema de Justicia Penal 

Acusatorio del Estado de Querétaro, el cual tiene como objetivo el conocimiento de las diversas dimensiones 

de la operación del Sistema de Justicia Penal para la evaluación pública, como un ejercicio de transparencia, 

con un enfoque en el Derecho Humano de Acceso a la Justicia en su renovada acepción extensa y con una 

constante organizacional de mejora continua, por un plazo determinado de cinco años que establece una 

trazabilidad cierta de las acciones por desarrollar de manera individual por los diversos actores 

institucionales de la Justicia Penal. 

 

4. La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el párrafo 177 del Caso Alvarado Espinoza y otros Vs. 

México. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2018. Serie C No. 370, señaló 

que a la luz de las obligaciones establecidas en los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (Pacto de San José), los Estados deben garantizar la seguridad y mantener el orden 

público, así como perseguir los delitos cometidos en su jurisdicción. A mayor abundamiento, de conformidad 

con el artículo 32.2 del Pacto de San José “los derechos de cada persona están limitados por los derechos 

de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común, en una sociedad 

democrática” 

 

5. Por otro lado, el 26 de marzo de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de Guardia Nacional. 
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Entre otras cosas, se adicionó un párrafo décimo tercero al artículo 21 constitucional, el cual establece que la 

formación y el desempeño de los integrantes de las instituciones policiales, se regirá por una doctrina policial 

fundada en el servicio a la sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, al imperio de la ley, 

al mando superior y a la perspectiva de género. 

 

6. Posteriormente, el 07 de febrero de 2020 se llevó a cabo la segunda sesión extraordinaria de la Comisión 

para la Evaluación de la Operación del Sistema de Justicia Penal Acusatorio del Estado de Querétaro, en 

la cual se aprobó el Programa de Trabajo Anual 2020, elaborado con base en los estudios y 

recomendaciones de las 12 Subcomisiones. 

 

En el caso particular de la Subcomisión de Operación Policial en el Sistema de Justicia Penal Acusatorio, 

se estableció como objetivo la actualización de diversos instrumentos normativos para mantener un marco 

legal actualizado que responda a las necesidades de los operadores. 

 

7. Al tenor de lo antes expuesto, es necesaria la emisión de un nuevo Protocolo de Actuación que establezca 

los criterios de actuación del personal policial, en su faceta como primer respondiente, a la luz del Modelo 

de Operación Policial bajo el enfoque del modelo de gestión COSMOS. 

 

En consecuencia, emito el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN COMO PRIMER RESPONDIENTE 

EN EL MARCO DEL MODELO DE OPERACIÓN POLICIAL EN QUERÉTARO. 

 

Artículo 1 

Objeto General 

 

El presente Protocolo es de observancia general en el Estado de Querétaro, y tiene por objeto regular las 

actividades del personal facultado para el uso legal de la fuerza de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en sus funciones como Primer Respondiente, de conformidad con la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales en los que el Estado 

Mexicano sea parte, el Código Nacional de Procedimientos Penales y demás normatividad aplicable. 

 

Artículo 2 

Objetivos específicos 

 

I. Establecer los procedimientos necesarios que garanticen la actuación del Primer Respondiente, bajo los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos. 

II. Disponer las normas que brinden seguridad y certeza jurídica al personal operativo y a la sociedad, respecto 

a la actuación del Primer respondiente. 

III. Fortalecer la eficacia y eficiencia del Primer Respondiente, estandarizando los registros de su actuación, 

privilegiando el uso de las tecnologías con la finalidad de disponer de información de calidad en la 

sustanciación del proceso penal acusatorio oral. 

IV. Propiciar la coordinación y colaboración del Primer Respondiente con las autoridades que concurran en el 

lugar de intervención. 

V. Orientar y facilitar los procesos de capacitación para el Primer Respondiente. 

 

Artículo 3 

Definiciones 

 

Para los efectos del presente ordenamiento se entenderá por: 

 

I. Acordonamiento: Acción de delimitar el lugar de intervención, mediante uso de cinta barrera, cuerdas, 

patrullas, personas, traficonos u otro tipo de barreras físicas para preservar el lugar de los hechos o del 

hallazgo; 
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II. Actos de investigación: Actuaciones que el Primer Respondiente podrá realizar sin autorización del Juez 

de Control, de conformidad con lo establecido en el Código Nacional de Procedimientos Penales; 

III. Adolescente: Persona cuya edad se encuentra entre los doce años cumplidos y menos de dieciocho años; 

IV. Agresión: Acción violenta que realiza una persona con la intención de causa un daño a otra; 

V. Amenaza: Cosa o persona que constituye una posible causa de riesgo o perjuicio para alguna persona o 

bien; 

VI. Aportación: Acción por medio de la cual, cualquier persona o servidor público entrega a la Policía o al 

Fiscal, indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos de un hecho probablemente delictivo; 

VII. Aseguramiento: Resguardo de indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos posiblemente 

relacionados con el hecho delictivo que se investiga; 

VIII. Atención médica: A las acciones que se proporcionan al paciente con el fin de proteger, promover 

y restaurar su salud, así como brindarle los cuidados paliativos cuando está en situación terminal; 

IX. Atención psicológica: Acciones orientadas a dotar y promover los recursos individuales, familiares o 

sociales como un elemento activo del propio cambio. La duración y frecuencia del tratamiento es variable 

en función de las características de cada caso, promoviendo procesos terapéuticos breves y flexible; 

X. Bodega de indicios: Espacio con características específicas que tiene como finalidad, el resguardo de los 

indicios, objetos, instrumentos o productos asegurados, para garantizar su preservación, integridad y 

mismidad; 

XI. Cadena de custodia: Sistema de control y registro que se aplica al indicio, evidencia, objeto, instrumento 

o producto del hecho delictivo, desde su localización, descubrimiento o aportación, en el lugar de los hechos 

o del hallazgo, hasta que la autoridad competente ordene su conclusión; 

XII. Canalizar: Acción mediante la cual, el Primer Respondiente, orienta y dirige a las personas que así lo 

requieran, a áreas especializadas para su debida atención; 

XIII. Centro de Mando: Al Área encargada de la operación, monitoreo, y control de canales de 

radiocomunicación, con facultades para la autorización de acciones de carácter operativo; 

XIV. Certificado médico: Al documento expedido por personal médico facultado para ello, que describe 

el estado de salud de una persona física; 

XV. C.U: Al Número de Cuestionario Único generado en el Sistema Informático Único tras enviar el 

cuestionario de recepción de denuncia a través de dispositivos electrónicos; 

XVI. Delito: Al acto u omisión que sancionan las leyes penales; 

XVII. Denuncia: A la manifestación realizada por cualquier persona o autoridad, mediante la cual se hacen 

del conocimiento al Fiscal y al Policía, hechos que pudieran ser constitutivos de delito; 

XVIII. Descubrimiento de indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho 

delictivo: A la acción mediante la cual, derivado de una inspección de personas, objetos y/o lugares, se 

encuentran indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos relacionados con un probable hecho 

delictivo; 

XIX. Detención: Restricción de la libertad de una persona por parte de una autoridad o cualquier persona, 

dentro de los supuestos legales, con la finalidad de ponerla sin demora a disposición de la autoridad 

competente; 

XX. Dictamen: Opinión científica técnica que emite por escrito un perito o experto en cualquier ciencia, 

arte, técnica u oficio, como resultado del examen de personas, hechos, objetos o circunstancias sometidas 

a su consideración, y de las operaciones técnicas que haya realizado para tal efecto; 

XXI. Diligencias urgentes: Actuaciones que el Policía Primer Respondiente debe realizar en el lugar de 

intervención, tales como, preservación o priorización, inspecciones, entrevistas y las demás que se 

requieran, para evitar la pérdida de elementos que permitan esclarecer el hecho probablemente delictivo; 

XXII. Documentación: Registro fidedigno de la condición que guardan lugares, personas, objetos, 

indicios, instrumentos o productos de un hecho probablemente delictivo en el lugar de intervención; 

XXIII. Elemento material probatorio: Evidencia física, objeto, instrumento o producto relacionado con un 

hecho delictivo y que es elegida por las partes durante el proceso penal acusatorio oral en virtud de su 

capacidad demostrativa; 

XXIV. Embalaje: Conjunto de materiales que envuelven, soportan y protegen al indicio, evidencia, objeto, 

instrumento o producto de un hecho probablemente delictivo, con la finalidad de identificarlos, garantizar su 

mismidad, preservación y conservación; 

XXV. Empaque: Todo aquel material que se utiliza para contener, proteger y/o preservar un indicio, 
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evidencia, objeto, instrumento o producto de un hecho probablemente delictivo, de acuerdo a sus 

características físicas; el empaque puede fungir como embalaje siempre y cuando se encuentre sellado y 

etiquetado; 

XXVI. Equipo de protección personal: Objeto o instrumento que emplea una persona para crear una 

barrera física entre él, el lugar de intervención, los indicios, los objetos y las personas relacionadas con la 

comisión de un probable hecho delictivo, con la finalidad de evitar riesgos a la salud y la pérdida, alteración, 

destrucción o 

contaminación de los indicios, objetos, instrumentos o productos de un hecho probablemente delictivo; 

XXVII. Etiqueta: Letrero escrito o impreso que se añade al embalaje u objeto para identificarlo, en el que 

se considerará los siguientes datos como mínimo: número de carpeta de investigación, número de cadena 

de custodia, identificación del indicio, tipo y descripción del indicio, fecha y hora de recolección, datos de 

quien lo recolectó y su firma; 

XXVIII. Evidencia: Es todo aquel indicio u objeto, localizado, descubierto o aportado después de la comisión 

de un probable hecho delictivo y que posteriormente a su análisis o peritaje se determina que guarda 

relación con el delito que se investiga; 

XXIX. Grupos vulnerables: Se consideran como grupos vulnerables de manera enunciativa más no 

limitativa los siguientes: 

a) Niños, niñas y adolescentes; 

b) Mujeres; 

c) Minorías sexuales (LGBTTTI); 

d) Pueblos indígenas y tribales; 

e) Discapacitados; 

f) Migrantes; 

g) Probable responsable; 

h) Defensores de Derechos Humanos; 

i) Periodistas; 

j) Grupos religiosos; 

k) Personas con enfermedades de transmisión sexual, terminales o aquellas que, por su condición de 

salud física y mental, sean susceptibles de discriminación 

l) Personas en reclusión; 

m) Personas en situación de calle, y 

n) Adultos mayores. 

XXX. Identificación: Término utilizado para asignar un número, letra o una combinación de ambos, al 

indicio, evidencia, objeto, instrumento o producto relacionado con un hecho delictivo, en el momento de 

su localización, descubrimiento o aportación, mismo que es único y tiene un orden consecutivo; 

XXXI. Indicio: Término genérico empleado para referirse a huellas, vestigios, signos y/o señales de 

cualquier tipo, reconocidos a través de los sentidos, en lugares, objetos y personas posiblemente 

relacionados con el probable hecho delictivo, los cuales pueden constituirse en evidencia; 

XXXII. Inspección: Acto de investigación sobre el estado que guardan personas, lugares u objetos, 

directamente apreciado por los sentidos; 

XXXIII. Instrumento del delito: Son los objetos materiales utilizados para cometer el delito; 

XXXIV. Informe Policial Homologado: Documento mediante el cual el Policía Primer Respondiente, 

registra las acciones realizadas en el lugar de intervención y en su caso, a través del él realiza la puesta 

a disposición; 

XXXV. Localización: Acción mediante la cual, derivado de un procesamiento en un lugar de los hechos 

o del hallazgo, se ubican indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos relacionados con un 

probable hecho delictivo; 

XXXVI. Lugar de intervención: Sitio en el que se ha cometido un hecho probablemente delictivo o en 

el que se localizan o aportan indicios relacionados con el mismo; 

XXXVII. Lugar de los hechos: Sitio en el que se ha cometido un hecho probablemente delictivo y en el 

que se llevan a cabo las actividades de preservación y procesamiento o en su caso, priorización; 

XXXVIII. Lugar del hallazgo: Sitio en el que se localizan o descubren indicios, evidencias, objetos, 

instrumentos o productos de un hecho probablemente delictivo y en el que se llevan a cabo las 

actividades de preservación y procesamiento o en su caso, priorización; 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6477 

XXXIX. MADD: Modelo de Atención Diferenciada de la Demanda de la Fiscalía General del Estado de 

Querétaro; 

XL. Niña (o): Persona menor de doce años; 

XLI. Niveles de contacto: 

a. Primer nivel: Simple inmediación o acercamiento entre el Primer Respondiente y la persona, para 

efectos de investigación, identificación o prevención. 

b. Segundo nivel: Es la acción materializada por el Policía Primer Respondiente, que tiene como 

propósito la restricción temporal del ejercicio de un derecho, como puede ser la libertad personal, 

propiedad, libre circulación e intimidad. 

c. Tercer Nivel: Es la detención de la persona en sentido estricto, realizada por el Policía Primer 

Respondiente. 

XLII. Objeto material del delito: Para fines de Cadena de Custodia, es la cosa corpórea sobre la que recae 

la ejecución de la conducta; 

XLIII. Peritaje: Conjunto de estudios científicos-técnicos realizados por peritos o especialistas, que se 

aplican a personas, lugares, hechos, objetos o circunstancias, con la finalidad de obtener una 

conclusión, esclarecer los hechos o circunstancias cuestionados y emitir un dictamen; 

XLIV. Personal operativo: Al personal facultado para el uso de la fuerza adscrito a las instituciones de 

seguridad del estado de Querétaro; 

XLV. Plan de acción: Estrategias y medidas policiales que tienen por objeto minimizar o contrarrestar 

riesgos, peligros, amenazas o agresiones; 

XLVI. Preservación del lugar de los hechos o del hallazgo: Acciones para custodiar y vigilar el lugar de 

los hechos o del hallazgo, con el fin de evitar cualquier acceso indebido que pueda causar la pérdida, 

destrucción, alteración o contaminación de los indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos 

de un hecho probablemente delictivo; 

XLVII. Primer Respondiente: Integrante del personal operativo, que se constituye como la primera 

autoridad con funciones de seguridad pública en el lugar de los hechos o del hallazgo; 

XLVIII. Priorizar: Dar preferencia al proceso de recolección de los indicios, evidencias, instrumentos o 

productos de un hecho probablemente delictivo; 

XLIX. Priorización: Recolección de los indicios, objetos, instrumentos o productos de un hecho 

probablemente delictivo, que se realiza cuando las condiciones sociales o de la naturaleza representan 

un riesgo para la perdida, alteración, destrucción o contaminación de los mismos, lo anterior con los 

recursos disponibles, considerando las circunstancias de tiempo y siempre privilegiado la seguridad de 

las personas y del personal actuante; 

L. Producto del delito: Bienes de cualquier índole derivados u obtenidos directa o indirectamente de la 

comisión de un delito; 

LI. Protocolo: Conjunto de criterios estandarizados y de buenas prácticas que orientan el actuar del 

personal facultado para el uso de la fuerza; 

LII. Protocolo local para la detención: Protocolo de Actuación Policial para la Detención de Probables 

Responsables en el Marco del Sistema Penal Acusatorio; 

LIII. Protocolo local para el uso de la Fuerza: El Protocolo del Uso Legítimo de la Fuerza, para el Personal 

Operativo adscrito a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

LIV. Puesta a disposición: Presentación física y jurídica de personas u objetos ante el Fiscal 

correspondiente, a través del Informe Policial Homologado y anexos que correspondan según el caso; 

LV. Recolección: Acción de levantar los indicios, objetos, instrumentos o productos de un hecho 

probablemente delictivo, mediante métodos y técnicas que garanticen su integridad; 

LVI. Registro de Cadena de Custodia: Documento en el que el Primer Respondiente registra los indicios, 

evidencias, objetos, instrumentos, productos de un hecho probablemente delictivo o elementos 

materiales probatorios y las personas que intervienen desde su localización, descubrimiento o 

aportación en el lugar de intervención hasta que la autoridad ordene su conclusión; 

LVII. Riesgo: Posibilidad de que se produzca un contratiempo o accidente, de que alguien o algo sufra 

perjuicio o daño; que para fines del presente protocolo se clasifican en: 

 Naturales (físicos, químicos, biológicos), y 

 Sociales (eventos masivos, personas o grupos armados, turba etc.); 

LVIII. Ruta única de entrada y salida: Acceso que establece el Primer Respondiente para la entrada 
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y salida del lugar de intervención; 

LIX. Sellado: Cierre del embalaje empleando medios adhesivos o térmicos, que dejen rastros visibles 

cuando sea abierto indebidamente o sin autorización. 

LX. Testar: Cancelar un cuadro, casilla, campo o espacio vacío en el Informe Policial Homologado, cuando 

no se tenga información, para evitar alteraciones o modificaciones; 

LXI. Traslado: Es el desplazamiento o reubicación de personas, bienes u objetos de un lugar de origen a 

otro de destino, y 

LXII. Uso de la fuerza: La utilización de medios, métodos, técnicas y tácticas  y armamento, que realiza o 

puede realizar el personal operativo policial en el ejercicio de sus funciones, con base en los diferentes 

niveles de fuerza, de conformidad con las disposiciones del presente Protocolo y demás ordenamientos 

aplicables. 

 

Artículo 4 

Autoridades 

 

Son autoridades encargadas de aplicar el presente Protocolo: 

 

I. El Gobernador del Estado de Querétaro; 

II. El Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado; 

III. El Coordinador del Gabinete de Seguridad; 

IV. El Subsecretario de Prevención Social y Atención a Víctimas de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

del Poder Ejecutivo del Estado; 

V. El Subsecretario de Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del 

Estado; 

VI. El Director de Operación Policial de la Subsecretaría de Policía Estatal, de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado; 

VII. Los titulares de las instituciones de seguridad pública municipales, así como su personal operativo 

facultado para el uso legal de la fuerza, y 

VIII. El personal facultado para el uso legal de la fuerza de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

Las autoridades descritas en la fracción VII, estarán facultadas para aplicar el presente protocolo, siempre 

y cuando la autoridad municipal competente realice la adopción correspondiente, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 5 

Principios rectores de la actuación policial 

 

La actuación del personal policial, se regirá por los siguientes principios: 

 

I. Legalidad: realizar sólo aquello que las normas expresamente les confieren y en todo momento someter 

su actuación a las facultades que las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas atribuyen a su 

empleo, cargo o comisión, por lo que conocen y cumplen las disposiciones que regulan el ejercicio de 

sus funciones, facultades y atribuciones; 

II. Objetividad: limitarse a exponer los hechos que les constan de manera tangible, sin decantarse por 

alguna postura en base a sus creencias personales o prejuicios y no añadir en sus informes y 

valoraciones, situaciones que no les consten de manera tangible; 

III. Eficiencia: actuar conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados, procurando en 

todo momento un mejor desempeño en sus funciones, a fin de alcanzar las metas institucionales según 

sus responsabilidades, mediante el uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando 

cualquier ostentación y discrecionalidad indebida en su aplicación; 

IV. Profesionalismo: mantener una actitud personal positiva hacia la función policial por parte de quienes 

se desempeñan dentro de ésta, y que los lleva a buscar una constante superación; 

V. Honradez: conducirse con rectitud sin hacer uso del empleo, cargo o comisión para obtener o pretender 
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ganar algún beneficio, provecho o ventaja personal para sí mismos o a favor de terceros; de igual forma 

no buscar o aceptar compensaciones, prestaciones, dádivas, obsequios o regalos de cualquier persona 

u organización, sabiendo que ello compromete sus funciones y que el ejercicio de cualquier cargo 

público implica un alto sentido de austeridad y vocación de servicio, y 

VI. Respeto a los Derechos Humanos: en el ámbito de sus competencias y atribuciones, garantizar, 

promover y proteger de conformidad con los Principios de Universalidad, Interdependencia, 

Indivisibilidad y Progresividad. 

Tratándose de víctimas y personas pertenecientes a grupos vulnerables, la actuación del personal operativo 

se realizará de conformidad con las disposiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los tratados internacionales en los que México sea parte y el Protocolo de Actuación de 

Atención a Víctimas y Grupos Vulnerables. 

 

Artículo 6 

Responsabilidades de las autoridades 

 

Las funciones de las autoridades que intervienen con las labores del Primer Respondiente, son las 

siguientes: 

 

I. Autoridad coadyuvante: Denuncia la probable existencia de un hecho delictivo al Fiscal, auxilia a las 

instituciones de seguridad pública en la preservación del lugar de los hechos o del hallazgo hasta el 

arribo de las autoridades competentes, y en su caso, adopta las medidas a su alcance para que se 

brinde atención médica de urgencia a los heridos si los hubiere, además de poner a disposición de la 

autoridad a las personas detenidas por conducto o en coordinación con la policía; 

II. Fiscal y/o Fiscal Especializado: Le compete la conducción y mando de la investigación de los delitos, 

para lo cual, deberá coordinar al Primer Respondiente, Policía de Investigación, Policía con 

Capacidades para Procesar y a los Peritos; 

Además, es la autoridad facultada para recibir la puesta a disposición de personas u objetos que realice el 

Primer Respondiente y atender las denuncias que le sean remitidas por el Policía Primer Respondiente 

a través de los medios tecnológicos; 

III. Perito: Es la persona con conocimientos especiales en alguna ciencia, arte, técnica u oficio, que ejecuta 

las actividades del procesamiento de cualquier indicio, evidencia, objeto, instrumento o producto 

relacionado con un hecho probablemente delictivo, emite recomendaciones para el traslado de los 

indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos de un hecho probablemente delictivo y 

atendiendo a la naturaleza y peligrosidad de los mismos se coordina con las autoridades competentes 

para su traslado; 

Asimismo, recibe y analiza los indicios, objetos, instrumentos o productos de un hecho probablemente 

delictivo en las instalaciones de los servicios periciales y emite el informe, requerimiento o dictamen 

correspondiente; 

IV. Policía con Capacidades para Procesar: Es la unidad o persona especializado dentro de una 

institución de seguridad, que desarrolla las actividades del procesamiento, traslado y entrega de los 

indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo; 

V. Policía de Investigación: Es el personal de investigación perteneciente a la Fiscalía General del Estado 

y le corresponde realizar los actos de investigación conducentes y en su caso, acude, recibe y se hace 

cargo del lugar de los hechos o del hallazgo, y 

VI. Primer Respondiente: Se trata del personal operativo que conoce primero de la comisión de un hecho 

probablemente constitutivo de delito, actúa de manera individual y con personal de apoyo para recibir y 

corroborar la denuncia, atender el llamado de las autoridades coadyuvantes para acciones coordinadas, 

localizar, descubrir o recibir aportaciones de indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos de 

un hecho probablemente delictivo, preservar y proteger el lugar de intervención, realizar la detención en 

caso de flagrancia y los actos de investigación que no requieran control judicial. 

Para realizar funciones como Primer Respondiente, el personal operativo deberá aprobar la capacitación 

correspondiente que para tal efecto emita el Centro de Capacitación, Formación e Investigación para la 

Seguridad del Estado de Querétaro. 
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Artículo 7 

Del Primer Respondiente 

 

El Primer Respondiente tiene a su cargo las siguientes obligaciones: 

 

I. Privilegiar la protección y salvaguarda de la vida e integridad física de las personas sobre la persecución 

y/o detención de los probables responsables; 

II. Informar sobre las características del lugar y la naturaleza de los hechos al Fiscal, además, de informar 

constantemente al Centro de Mando; 

III. Solicitar autorización al Fiscal ante la duda de ejercer los actos de investigación urgentes que no 

requieran control judicial; 

IV. Evitar acciones que pongan en riesgo su salud como oler, probar o tocar sin la protección adecuada 

lugares u objetos en el lugar de los hechos, del hallazgo o de intervención; 

V. Consultar al Fiscal sobre el destino del traslado de las personas, indicios, evidencias, objetos, 

instrumentos, productos y bienes derivados del hecho probablemente delictivo; 

VI. Preservar el lugar de los hechos, cuando resulte(n) persona(s) fallecida(s) con motivo de la aplicación 

del uso de la fuerza, para su entrega-recepción a la autoridad de investigación; 

VII. Poner a disposición de manera inmediata ante el Fiscal correspondiente, a las personas u objetos; sin 

embargo, en el supuesto de que no se reciban sin justificación alguna, el Primer Respondiente deberá 

informarlo, de forma inmediata y por los medios a su alcance, a sus superiores jerárquicos y elaborará 

una Tarjeta Informativa, en la que se asienten los motivos de la negativa, debiendo permanecer en la 

Unidad de Fiscalía hasta que reciba instrucciones. 

Ante esta situación, el superior jerárquico de manera inmediata, deberá dar aviso a la Fiscalía General 

del Estado; además de establecer contacto con el mando  superior del Fiscal que no recibió al detenido 

u objetos, con la finalidad de coordinar el lugar donde se materializará la puesta a disposición. 

VIII. Atender los llamados de cualquier persona, con la finalidad de realizar la puesta a disposición de 

la(s) persona(s) detenida(s) ante el Fiscal competente, y 

IX. Testar el cuadro, casilla, campo o espacio vacío, con la leyenda “No aplica” o “Sin información”, cuando 

no cuente con información o no aplique el supuesto establecido en el Informe Policial Homologado y sus 

anexos. Esto tiene como propósito evitar alteraciones en el Informe. 

 

Artículo 8 

Descripción del procedimiento 

 

El Primer Respondiente actuará bajo los supuestos de: 

 

I. Denuncia; 

II. Flagrancia; y 

III. Localización, descubrimiento o aportación de indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos de 

un hecho probablemente delictivo. 

 

8.1 Denuncia 

 

La denuncia puede ser recibida a través del Centro de Mando, vía telefónica, de manera personal, anónima, 

o cualquier otro medio y, con excepción de los casos de denuncia anónima o reserva de identidad, deberá 

contener al menos la siguiente información: 

 

I. La identificación del denunciante; 

II. El domicilio del denunciante; 

III. La narración circunstanciada del hecho, y 

IV. La indicación de quién o quiénes lo cometieron y de las personas que lo hayan presenciado o tengan 

conocimiento de él. 

 

El Primer Respondiente que reciba la denuncia, deberá proceder de la siguiente manera: 
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I. Informar por cualquier medio y de inmediato tan pronto le sea posible a su superior jerárquico, así como 

al Centro de Mando para dejar registro de su actuar, y 

II. Acudir al lugar de los hechos para corroborar la veracidad de los hechos denunciados. 

 

8.1.1 Acciones del Primer Respondiente al arribar al lugar 

 

Al acudir al lugar de intervención, el Primer Respondiente deberá corroborar la veracidad de los hechos 

denunciados y deberá actuar de la siguiente manera: 

 

I. Si los datos aportados en la denuncia resultan falsos: 

 

Informará tal situación al Centro de Mando, concluyendo así el procedimiento, debiendo quedar registro en 

la bitácora de servicio y en la bitácora de radio. 

 

II. Si los datos aportados en la denuncia son ciertos: 

 

a. Privilegiar la protección y salvaguarda de la vida e integridad física de las personas sobre la 

persecución y/o detención de los probables responsables; 

b. En caso de así requerirse, solicitar apoyo para la atención médica y protección inmediata de víctimas, 

testigos, imputados o cualquier otra persona que se encuentre en el lugar; 

c. Informará de inmediato por cualquier medio disponible al Fiscal competente; 

d. Recabará los datos necesarios que le permitan valorar el nivel de riesgo y demás información 

relacionada con el hecho delictivo; 

e. Si las circunstancias lo permiten, informará la situación que guarda el lugar, o en su defecto, realizará 

las diligencias urgentes que se requieran, informando de forma posterior al Fiscal competente, así 

como al Centro de Mando y a su superior jerárquico; 

f. Verificará si se encuentra bajo alguno de los supuestos de flagrancia establecidos en el Código 

Nacional de Procedimientos Penales; 

De ser así, procederá a la detención de la persona conforme al procedimiento de detención en flagrancia 

establecido en el presente protocolo y en el protocolo local para la detención; 

g. Verificará si se encuentra en presencia de un hecho delictivo consumado; 

h. Solicitará apoyo del personal competente para la preservación del lugar de los hechos o del hallazgo, 

y 

i. Tratándose de un hecho delictivo considerado dentro del catálogo de delitos patrimoniales con autor 

desconocido de la Demanda 1 (D1) del MADD, procederá al registro de la denuncia mediante su 

herramienta tecnológica (tableta), recabando información objetiva y de calidad. Además, se 

coordinará con el Fiscal Decisor, antes, durante y después de registrar la denuncia, con el objeto de 

garantizar un registro adecuado, lo anterior apegado al procedimiento de recepción de denuncia 

establecido en el presente Protocolo. 

 

8.1.2 Actividades en el lugar de intervención 

 

I. Procedimiento para preservación del lugar de los hechos o del hallazgo de un hecho delictivo 

consumado 

 

Todo lugar de los hechos o del hallazgo, debe ser preservado, por ende, el Primer Respondiente deberá 

realizar y coordinar las siguientes acciones y medidas: 

 

1. Priorizar la atención a las víctimas, procederá a la identificación y protección de estas, así como de 

los testigos, imputados u otros, procediendo a canalizarlos a los servicios de urgencia médica y 

psicológica en caso de resultar necesario; 

2. Valorar la situación que se presenta en el lugar, identificando posibles riesgos; 

3. Una vez hecho lo anterior, tomará las medidas necesarias con la finalidad de eliminarlos, 

neutralizarlos o minimizarlos, solicitando el personal de apoyo necesario y especializado para tal fin; 
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4. En caso de que las condiciones sociales o naturales que representen riesgo para la pérdida, 

alteración, destrucción, o contaminación de los indicios, evidencias, objetos, instrumentos o 

productos del delito, el Primer Respondiente llevará a cabo la priorización; es decir, los recolectará 

a través de los recursos que tenga disponibles, considerando las circunstancias de tiempo y 

privilegiando la seguridad personal, para posteriormente trasladarlos al lugar que se le indique por 

el fiscal correspondiente; 

5. Realizar un recorrido perimetral, con el propósito de establecer los límites de la preservación e 

identificar indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos relacionados con el hecho 

probablemente delictivo; 

6. Preservar el lugar mediante un acordonamiento, solicitando cuanto personal sea necesario para 

dicho fin, debiendo seleccionar el material a utilizar en función del tipo de lugar del que se trate, de 

conformidad con las siguientes consideraciones: 

a) Lugar abierto: Empleará preferentemente cinta barrera con leyenda restrictiva, de no contar con 

ella, utilizará patrullas, personas, conos, postes o cualquier objeto que le permita delimitar el 

lugar, sin embargo, deberá  observar que dicho objeto los objetos empleados no constituyan 

indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos de un hecho probablemente delictivo o 

bien, que por su composición puedan contaminar el espacio o impliquen un riesgo para la 

seguridad de las personas y la propia. 

La cinta barrera deberá ser colocada firmemente, mediante un acordonamiento que no contará 

con nudos para unir la cinta, con la leyenda dirigida hacia quien se pretende restringir el acceso, 

a la altura de la cintura de una persona adulta de estatura promedio, con la finalidad de que 

visualice la restricción de acceso a personas no autorizadas al espacio preservado. 

Preferentemente, deberá utilizarse la técnica de semáforo en el acordonamiento (3 perímetros), 

siempre que se cuente con cinta barrera en tres colores para su aplicación, de lo contrario con 

dos perímetros de seguridad será suficiente y siempre se reforzará con personal operativo 

suficiente. 

b) Lugar cerrado: Se bloquearán las entradas y salidas del mismo, utilizando principalmente cinta 

barrera con leyenda restrictiva, de no contar con ella, utilizará patrullas, personas, conos, postes 

o cualquier objeto que bloqueé la entrada o salida del lugar, sin embargo, deberá observar que 

dicho objeto los objetos empleados no constituyan indicios, evidencias, objetos, instrumentos o 

productos de un hecho probablemente delictivo o bien, que por su composición puedan 

contaminar el espacio o impliquen un riesgo para la seguridad de las personas y la propia. 

7. Una vez preservado el lugar abierto o cerrado, lo documentará, a través de fotografías, 

videograbación y/o croquis, establecerá una ruta única de entrada y salida, registrará a toda persona 

que ingrese o haya ingresado al lugar, dejando registro de ello en la sección correspondiente del 

Informe Policial Homologado, y 

8. El lugar que haya sido preservado por el Policía Primer Respondiente, deberá ser entregado para 

su procesamiento al personal que determine el fiscal competente, debiendo registrarse la recepción 

en el documento anexo del Protocolo Nacional de Actuación de Primer Respondiente y será firmado 

por el funcionario receptor y por el Primer Respondiente que realice la entrega. 

 

II. Procedimiento de entrega del lugar de los hechos o del hallazgo de un hecho delictivo 

consumado 

 

Una vez que el policía de Investigación, Perito o Policía con Capacidades para Procesar arriben al lugar 

preservado por el Primer Respondiente, este deberá realizar las siguientes acciones: 

 

a) Entrega-recepción formal del lugar de los hechos o del hallazgo conforme al Informe Policial 

Homologado; 

b) Formalizada la entrega, el Primer Respondiente, deberá entrevistarse con el Policía de investigación, 

Perito o Policía con Capacidades para Procesar, a efecto de informar datos y pormenores de sus 

actividades; 

c) En caso de que el Policía de investigación, Perito o Policía con Capacidades para Procesar, requiera 

el apoyo del Primer Respondiente en el lugar de los hechos o del hallazgo para realizar cualquier 
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acto de investigación, este deberá apoyar; 

d) De no requerirse el apoyo del Primer Respondiente, este podrá retirarse del lugar de la intervención; 

e) En caso de que el Policía de investigación, Perito o Policía con Capacidades para Procesar, requiera 

el apoyo del Policía Primer Respondiente para el traslado de indicios, evidencias, objetos, 

instrumentos o productos del hecho probablemente delictivo, éste deberá de trasladarlos al lugar 

que le sea indicado, y 

f) Cuando no exista en el lugar de los hechos o del hallazgo, Policía de investigación, Perito o Policía 

con Capacidades para Procesar, el Primer Respondiente realizará el traslado de indicios, objetos, 

instrumentos o productos del hecho probablemente delictivo al lugar que le indique el Fiscal. 

 

III. Procedimiento para registro de denuncia por delitos patrimoniales con autor desconocido (D1) 

 

El Primer Respondiente, deberá recibir la noticia criminal y agotar el procedimiento de arribo al lugar, 

señalado en el apartado 8.1.1 del presente Protocolo. 

Una vez agotado lo anterior, verificará a través de una entrevista previa, que los hechos descritos por la 

víctima, configuren un delito patrimonial con autor desconocido. 

De configurarse el delito patrimonial con autor desconocido y para garantizar la eficacia y eficiencia en el 

registro de la denuncia, el Primer Respondiente procederá a realizar las siguientes actividades: 

1. Informará al Fiscal Decisor y al Centro de Mando, con la finalidad de dejar documentado en la 

bitácora de servicio y bitácora de radio el inicio del registro de la denuncia, del arribo al lugar de los 

hechos, servicios y orientación de radio; 

2. Hecho lo anterior, se identificará con la victima u ofendido del delito patrimonial con autor 

desconocido y le informará que, en su carácter de Primer Respondiente, se encuentra facultado para 

registrar la denuncia en ese momento y en el lugar en el que se encuentran, por medio de la tableta 

la cual se encuentra enlazada mediante un Sistema Informático Único (SIU) con el fiscal decisor; 

3. El Primer Respondiente le preguntará a la víctima u ofendido, si es su deseo formalizar su denuncia; 

Asimismo, hará del conocimiento de la víctima que toda la información que proporcione tendrá el 

carácter de confidencial y reservada; 

4. En el supuesto de que a víctima acepte, iniciará el registro de la denuncia a través del cuestionario 

de recepción de denuncia cargado en la herramienta tecnológica (tableta), seleccionando la 

aplicación SIU para tal efecto; 

5. Una vez que se inicie la aplicación y muestre el cuestionario, verificará que el sistema de 

georreferenciación del dispositivo señale la posición actual del lugar de intervención; 

6. Guiará la entrevista, documentando en primera persona solo la información objetiva que la víctima 

proporcione, es decir, como si fuera la víctima misma quien la estuviera escribiendo; 

7. Asentará de manera completa, integra y exacta las circunstancias de modo, tiempo y lugar, es decir, 

cómo, cuándo y dónde ocurrieron los hechos que le manifiesta el entrevistado, debiendo ser 

exhaustivo en las preguntas que se realicen y objetivo en las respuestas que se manifiesten; 

8. Llenará todos los campos, especialmente aquellos señalados en color rojo; 

9. De manera simultánea, realizará los actos de investigación que no requieran control judicial y que 

considere necesarios para complementar la información requerida; 

10. En el supuesto de observar indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos de un hecho 

probablemente delictivo en el lugar, lo preservará de manera diligente, y lo comunicará por cualquier 

medio al Fiscal y al Centro de Mando, quienes dictarán las actividades necesarias a realizar; 

11. Al término del registro de la denuncia, verificará que todos los campos del cuestionario estén llenados 

y una vez hecho lo anterior, la enviará al Fiscal correspondiente; 

12. Una vez que cuente con el número de C.U., llamará al Fiscal Decisor e informará el envío de la 

denuncia, proporcionado para tal efecto el número de C.U., y solicitará instrucciones; 

13. De haber instrucciones por parte del Fiscal Decisor, las ejecutará e informará a la víctima u ofendido 

lo que se haya instruido, así como la unidad de fiscalía a la que se asignó la denuncia, esto a efecto 

de que pueda dar seguimiento a la denuncia, y 

14. En caso de no haber instrucciones por parte del Fiscal Decisor, informará a la víctima u ofendido 

que con la entrega de su número de C.U. y la información que proporcione el Fiscal Decisor, concluye 

la labor del Policía Primer Respondiente. 
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IV. Procedimiento de detención en Flagrancia 

 

Se podrá detener a una persona sin orden judicial, existiendo flagrancia en los siguientes supuestos: 

 

a) La persona es detenida en el momento de estar cometiendo un delito, o 

b) Se realiza la detención inmediatamente después haber cometido el delito, en virtud de que: 

b.1) Es sorprendida cometiendo el delito y es perseguida material e ininterrumpidamente, o 

b.2) Cuando la persona sea señalada por la victima u ofendido, algún testigo presencial de los 

hechos, o quien hubiere intervenido con ella en la comisión del delito y cuando tenga en su 

poder instrumentos, objetos, productos del delito, o se cuente con información, o indicios que 

hagan presumir fundadamente que intervino en el mismo. 

En el supuesto señalado en el inciso anterior, se considera que la persona ha sido detenida en 

flagrancia por señalamiento siempre y cuando, inmediatamente después de cometer el delito 

no se haya interrumpido su búsqueda o localización. 

Ante la presencia de alguno de los supuestos de flagrancia, descritos en los párrafos que anteceden, el 

Primer Respondiente deberá: 

 

1. Valorar la situación que se presenta en el lugar de intervención, identificando posibles riesgos; 

2. Valorados los riesgos, tomará las medidas necesarias con la finalidad de eliminarlos, neutralizarlos 

o minimizarlos; 

3. Considerando que primero son las víctimas, aunque eso implique postergar la detención o 

persecución del o los probable(s) responsable(s) del delito flagrante, procederá a la identificación, 

protección y atención de víctimas, testigos, imputados u otros, evitando que el delito genere 

consecuencias ulteriores. Para ello, de ser necesario, canalizará la atención médica de urgencia e 

informará a las víctimas los derechos que les asisten, debiendo documentar el acta correspondiente; 

4. Tratándose de niñas, niños y adolescentes, discapacitados y adultos mayores, el personal operativo 

tratará de localizar a través de los medios con los que cuente a los familiares de la víctima. 

En caso de no lograr lo anterior, el Primer Respondiente deberá canalizar a la víctima y dar aviso de 

inmediato a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro; 

5. Cuando se trate de personas adolescentes detenidas, el Policía Primer Respondiente deberá 

abstenerse de colocarle los candados de mano (esposas), a menos que exista un riesgo real 

inminente y fundado de que la persona pueda causar un daño para sí o para otros. 

Asimismo, se deberá permitir sea acompañada por quien(es) ejerza(n) la patria potestad, tutela o 

persona de su confianza, observando los derechos constitucionales que le asisten a las personas 

en detención, además de los específicos dada su condición de adolescente, establecidos en la Ley 

Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolecentes, Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes, Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Querétaro y demás normatividad aplicable; 

6. En el supuesto que no se actualice ninguno de los dos párrafos anteriores, procederá a la detención 

de la persona mayor de edad, en razón del presente Protocolo, así como los diversos Protocolos 

locales para la detención y el relativo al uso de la fuerza, considerando los siguientes niveles del uso 

de la fuerza: 

 

a) Disuasión: Consiste en la simple presencia física visible del personal operativo, se manifiesta a 

través de: 

I. El uso adecuado del uniforme; 

II. El uso adecuado del equipo (acorde a las circunstancias); y 

III. Actitud diligente. 

 

b) Verbalización: Consiste en la interacción, a través del uso de palabras entre el personal 

operativo y la persona o personas a quien dirige, con la finalidad de disuadirlos o convencerlos 

ante una resistencia no agresiva, se caracteriza por: 

I. Entablar la comunicación oral con la energía necesaria y los términos adecuados; 

II. Ser realizada con habilidades de comunicación; y 
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III. Orientar la conversación a la persuasión. 

 

La verbalización debe ser utilizada en todos los niveles de uso de la fuerza, en la medida de lo 

posible, observando el respeto irrestricto a los derechos humanos. 

 

c) Control de contacto: Es el nivel de uso de la fuerza que se utiliza por el personal operativo ante 

una resistencia no agresiva; consiste en: 

 

I. Emitir órdenes directas y claras, por ejemplo: "No pase"; "deténgase"; "tire el arma"; "salga de 

ahí"; "identifíquese"; "alto", entre otras expresiones; 

II. Advertir la inobservancia a la orden; 

III. Enfatizar que su nivel de resistencia podría complicar su situación; 

IV. Implementar acciones de prevención para evitar una resistencia activa, y 

V. Entablar un diálogo que permita concientizar el cumplimiento de la ley. 

 

d) Control físico de movimientos: Las acciones, medios, técnicas y tácticas a cargo del personal 

operativo cuerpo a cuerpo, se realizará causando el menor daño posible, con el propósito de 

controlar a una persona que se resiste en forma no agresiva o agresiva y le impide cumplir con 

sus funciones. Se pueden emplear técnicas, tales como: 

 

I. Sujeción de antebrazos o brazos; 

II. Presión en nervios sensoriales; 

III. Formaciones para el control de multitudes; 

IV. Llaves de sujeción, y 

V. Aquellas en las que sean capacitados, siempre que respeten los principios establecidos en el 

protocolo local para el uso de la fuerza. 

 

e) Uso de la fuerza menos letal: Las acciones, medios, técnicas y tácticas que realiza el personal 

controlar y/o inmovilizar a una persona o personas en los casos de resistencia no agresiva o 

agresiva operativo para, mismas que pueden ser: 

 

I. Defensa policial; 

II. Formaciones para el control de multitudes; y 

III. Aquellas en las que se encuentren capacitados, siempre que respeten los principios 

establecidos en el protocolo local para el uso de la fuerza. 

 

En el empleo del uso de la fuerza, se privilegiará la disuasión o verbalización sobre cualquier otro 

nivel, salvo que debido a las circunstancias de la situación particular que ocurra, se pongan en 

riesgo la vida o la integridad física de terceros o del personal operativo, en cuyo caso, éste último 

podrá implementar directamente el nivel de uso de la fuerza que sea estrictamente necesario, en 

los términos previstos en este Protocolo, conforme al tipo de resistencia de los particulares. 

 

7. Si con motivo del uso de la fuerza resultan personas fallecidas y/o lesionadas, el Policía Primer 

Respondiente realizará las siguientes acciones: 

 

a) Informará de inmediato al fiscal correspondiente, a su superior jerárquico, al Centro de Mando, 

debiendo obrar registro de lo sucedido en su bitácora de servicio y bitácora de radio. 

b) En el supuesto de personas fallecidas, dejará registro en la sección correspondiente del Informe 

Policial Homologado y se limitará a preservar el lugar de los hechos, conforme al procedimiento 

de preservación establecido en el presente protocolo. 

c) Entregará el lugar de los hechos al Policía de Investigación del Delito, y le informará las acciones 

realizadas en el lugar, debiendo registrar dicha situación en la sección correspondiente del 

Informe Policial Homologado. 

d) En el supuesto de personas lesionadas, canalizará de manera inmediata los servicios de 
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emergencia médica y de ser necesaria la hospitalización, considerará los medios disponibles 

para su traslado y custodia en el centro de salud más cercano, debiendo registrarlo en la sección 

correspondiente del Informe Policial Homologado. 

e) Una vez ingresada(s) la(s) persona(s) lesionada(s) al centro de salud, informará al Centro de 

Mando y a su mando superior, dejando registro en su bitácora de servicio y bitácora de radio. 

 

8. Una vez detenida la persona, la inspeccionará, garantizará y le hará saber los derechos que le 

asisten a toda persona en detención, documentando el acta correspondiente, además, asegurará 

los objetos descubiertos, localizados o aportados, documentando el acta que corresponda y lo 

trasladará de manera inmediata a la fiscalía correspondiente para su puesta a disposición. 

9. Para formalizar y materializar la puesta a disposición, será necesario que el Policía Primer 

Respondiente entregué físicamente a la persona detenida al Fiscal competente, junto con el 

certificado médico e Informe Policial Homologado con anexos debidamente documentados por 

escrito y si por alguna razón la persona fue canalizada para su atención médica, habrá que informar 

al Fiscal correspondiente el lugar donde se encuentra bajo custodia. 

10. Informa al Fiscal correspondiente la existencia de victima(s) u ofendido(s) y entrega la constancia de 

lectura de derechos de la víctima u ofendido del Informe Policial Homologado. 

11. Si por las circunstancias que se presentan, no es posible realizar la detención, informará de manera 

inmediata al superior jerárquico y al Centro de Mando, las circunstancias, razones, motivos y/o la 

necesidad de apoyo, dejándolo asentado en su bitácora de servicio y bitácora de radio. 

12. Hecho lo anterior, procederá a lo que se le instruya y de no materializarse la detención, actuará 

conforme al supuesto de hechos delictivos consumados descrito en el presente protocolo, 

requisando el Informe Policial Homologado. 

 

V. Procedimiento para el supuesto de localización, descubrimiento o aportación de indicios, 

objetos, instrumentos o productos de un hecho probablemente delictivo. 

 

El Primer Respondiente que localice, descubra o le sean aportados indicios, objetos, instrumentos o 

productos de un hecho probablemente delictivo, actuará conforme a lo establecido en el procedimiento para 

preservación del lugar de los hechos o del hallazgo. 

 

Artículo 9 

Marco Jurídico 

 

# Instrumento 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 
Código de Conducta para los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley 

3 
Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de 

Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley 

4 
Conjunto de Principios para la protección de todas las personas 

sometidas a cualquier forma de detención o prisión 

5 Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 

6 Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza 

7 Ley Nacional del Registro de Detenciones 

8 Ley General de Víctimas 

9 Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

10 Código Nacional de Procedimientos Penales 

11 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

12 Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro 

13 
Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de 

Querétaro 
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14 

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial, 

Profesionalización y Régimen Disciplinario de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro 

15 
Reglamento de la Ley de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 

del Estado de Querétaro 

16 

Decreto por el que se expide el Código de Conducta de las 

instituciones de seguridad estatales y de los Municipios del 

Estado de Querétaro. 

 

17 

Protocolo del Uso Legítimo de la Fuerza, para el Personal 

Operativo adscrito a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

18 
Protocolo de Actuación para la Implementación del Operativo 

Radar 

19 Protocolo para la Implementación del Operativo Carrusel 

20 Protocolo en Alcoholimetría 

21 
Protocolo de Implementación del Operativo Servicio de Taxi 

Seguro 

22 
Protocolo de Actuación para la Implementación del Operativo 

Puestos  de Observación 

23 Protocolo de Actuación de Primer Respondiente 

24 
Protocolo de Actuación Policial para la Detención de Probables 

Responsables en el Marco del Sistema Penal Acusatorio 

25 
Protocolo de Actuación de Atención a Víctimas y Grupos 

Vulnerables 

26 
Protocolo de Actuación Policial en Materia de Violencia de 

Género 

27 
Protocolo para Implementación del Operativo consistente en la  

detección y recuperación de vehículos con reporte de robo 

28 
Protocolo para la Implementación de Operativo de Prevención del 

Delito de Robo a Casa Habitación 

29 
Protocolo de actuación para el aseguramiento, traslado y 

supervisión de infractores 

30 

Protocolo para el uso del equipo de radiocomunicación de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del 

Estado de Querétaro 

 

31 

Lineamientos para el uso del equipo tecnológico del personal 

operativo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

Segundo. Se abroga el Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación de Primer Respondiente, 

publicado el 13 de abril de 2018 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”. 

 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente 

Acuerdo. 

 

Cuarto. Para la debida ejecución del presente Acuerdo, deberán tomarse en cuenta el Informe Policial 
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Homologado y sus anexos; la Cartilla de Derechos y el Mapa de Procedimiento que emita el Secretariado 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el marco de los acuerdos aprobados por el 

Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

 

Dado en la ciudad de Querétaro, Qro., a los 06 días del mes de enero de 2021 dos mil veintiuno. 

 

 

M. en A.P. Juan Marcos Granados Torres  

Secretario de Seguridad Ciudadana 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

 

1.6 Protocolo para la Ceremonia de Honores a la Bandera del Personal Operativo de la Secretaria de 

Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que tiene por objeto, establecer 

el procedimiento para realizar la ceremonia de honores a la Bandera Nacional de los Estados Unidos 

Mexicanos por parte del personal operativo. 

 

M. en A.P. Juan Marcos Granados Torres, Secretario de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo 

del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 9, párrafo segundo 

de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, así como 12, fracción XXII de la Ley de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, expido el siguiente: 

 

PROTOCOLO PARA LA CEREMONIA DE HONOES A LA BANDERA DEL PERSONAL OPERATIVO DE 

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO. 

 

Capítulo Primero 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. El presente protocolo tiene por objeto establecer el procedimiento para realizar la ceremonia de 

honores a la Bandera Nacional de los Estados Unidos Mexicanos por parte del personal operativo de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

Artículo 2. Este instrumento es de observancia general, obligatoria y de aplicación para el personal 

operativo de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

Artículo 3. Para efectos del presente ordenamiento jurídico, se entiende por: 

 

I. Bandera: A la Bandera Nacional, símbolo patrio de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Coordinación del Servicio Profesional de Carrera Policial: A la Coordinación del Servicio Profesional 

de Carrera Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro; 

III. Dirección de Operación Policial: A la Dirección de Operación Policial de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

IV. Himno: Al Himno Nacional, símbolo patrio de los Estados Unidos Mexicanos; 

V. Secretaría: A la Secretaria de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

VI. Secretario: Al titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de 

Querétaro; 

VII. Subsecretaría de Policía Estatal: A la Subsecretaría de Policía Estatal de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y 

VIII. Personal Operativo: el facultado para el uso legal de la fuerza. 

 

Capítulo Segundo 

De las autoridades responsables 
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Artículo 4. La Secretaría, por conducto de la Coordinación del Servicio Profesional de Carrera Policial, 

organizará la ceremonia de honores a la Bandera el primer lunes de cada mes, así como cuando el 

Secretario así lo indique. 

 

Asimismo, dicha ceremonia se llevará a cabo en la explanada principal de la Secretaría. En caso      de 

pretender efectuarse en un lugar diverso, se deberá contar con la autorización del Secretario. 

 

Artículo 5. La Coordinación del Servicio Profesional de Carrera Policial, para la debida planeación, 

organización y desarrollo de la ceremonia de honores a la Bandera, por disposición del Secretario podrá 

apoyarse con las demás áreas integrantes de la Secretaría. 

 

Capítulo Tercero 

De los elementos que constituyen la ceremonia de honores a la Bandera 

 

Artículo 6. Para la ceremonia de honores a la Bandera, es necesario contar con los siguientes elementos: 

 

I. Una Bandera Nacional (de escolta o de exterior, según sea el caso); 

II. Una banda de guerra, que se conformará de la siguiente manera: 

a) Al menos catorce elementos, distribuidos de la siguiente forma: seis tambores, seis cornetas, una 

corneta de órdenes y un comandante; 

b) Su formación constará de dos líneas; la delantera incluirá a seis tambores y la trasera incluirá seis 

cornetas. 

Asimismo, la banda de guerra deberá coordinarse con la escolta de Bandera y con el maestro(a) de 

ceremonias. 

 

Para mayor claridad al respecto, a continuación, se presenta el siguiente esquema: 

 

 

 

III. Una escolta de Bandera, que se integrará de la siguiente forma: 

 

a) Seis elementos, distribuidos como a continuación se menciona: un abanderado, un comandante, un 

guardia derecho, un guardia izquierdo, una retaguardia derecha y una retaguardia izquierda. 
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Para mayor referencia, a continuación, se presenta el siguiente esquema: 

 

 

 

Capítulo Cuarto 

De las funciones de la escolta de Bandera 

 

Artículo 7. Los elementos que integran la escolta de Bandera tendrán las siguientes funciones, según su 

posición: 

 

I. Abanderado: Conducir la Bandera; 

II. Comandante: Emitir las órdenes que requiere la escolta durante la ceremonia, y 

III. Guardias y retaguardias: En conjunto con el abanderado y el comandante, dar protección a la Bandera. 

 

Capítulo Quinto 

Del procedimiento para la ceremonia de honores a la Bandera 

 

Artículo 8. La ceremonia de honores a la Bandera será presidida por el Secretario; en su ausencia, por el 

Subsecretario de Policía Estatal o el Director de Operación Policial. Asimismo, en caso de ausencia de 

estos últimos será presidida por quien el Secretario designe. 

 

El grupo de funcionarios que acompañarán al Secretario durante los honores a la Bandera, se integrará de 

forma enunciativa más no limitativa, de la siguiente manera: 

 

I. El Subsecretario de Policía Estatal; 

II. El Director de Operación Policial; 

III. Los demás titulares de las Direcciones, Dependencias, autoridades o invitados especiales a la 

ceremonia. 

 

El maestro(a) de ceremonias será el encargado de llevar el control y seguimiento del desarrollo de las 

actividades. 

 

Artículo 9. El personal operativo asistente a los honores a la Bandera deberá portar el uniforme previamente 

indicado, con los accesorios conforme al grado que ostenten, en términos de lo previsto en el Manual de 

Identidad Institucional de la Corporación Policial de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder 

Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

Artículo 10. La Dirección de Operación Policial definirá la ruta correspondiente de la escolta de Bandera. 
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Artículo 11. De forma previa al inicio de la ceremonia de honores a la Bandera, se dará cumplimiento a lo 

establecido en el programa de actividades, el cual deberá contemplar al menos los siguientes rubros: 

 

I. Presentación de línea de honor e invitados especiales; 

II. Honores para recibir a la Bandera; 

III. Entonación del Himno Nacional; 

IV. Honores para despedir a la Bandera; 

V. Lectura de efemérides; 

VI. Mensaje del Secretario, y 

VII. Las demás señaladas por el Secretario. 

 

Artículo 12. El procedimiento de la ceremonia de honores a la bandera se realizará de la siguiente manera: 

 

I. El maestro de ceremonias realizará la bienvenida, así como la presentación de las autoridades 

asistentes que se encuentren en la línea de honor; 

II. El maestro de ceremonias, en sincronía con la banda de guerra, solicitará a todos los presentes realizar 

el saludo civil simultáneo correspondiente al lábaro patrio, por medio del comando verbal SALUDAR 

¡Seguido de la voz ejecutiva de YA!; 

III. El Secretario, o en su caso, el funcionario designado por él, deberá sostener el asta con la Bandera al 

frente y en diagonal apuntando hacia la izquierda, la punta del asta hacia arriba sosteniéndola con la 

mano izquierda y la parte de abajo sosteniéndola con la mano derecha. 

Acto seguido, extenderá los brazos para entregarla al abanderado; 

IV. El abanderado dará un paso al frente, acto seguido, ejecutará el saludo y recibirá la Bandera y, en 

seguida, el comandante ordenará a los demás integrantes de la escolta saludar a la Bandera, a través 

del comando verbal SALUDAR ¡Seguido de la voz ejecutiva de YA!; 

V. Una vez recibida la Bandera, el abanderado introducirá el asta en la portabandera, sosteniéndola con 

su brazo derecho, el cual deberá estar alineado a la altura del hombro; 

VI. Por consiguiente, el comandante de la escolta ordenará a los demás integrantes de la escolta la posición 

de firmes, por medio del comando verbal correspondiente; 

VII. De forma subsecuente, el comandante ordenará, a los demás integrantes de la escolta realizar la 

posición de CUBRIR ABANDERADO, mediante el comando verbal respectivo, y a su vez, éstos darán 

un paso al frente; 

VIII. Previo saludo a la Bandera, la autoridad que haya entregado la Bandera podrá retirarse por el costado 

que obstaculice menos el regreso a su posición; 

IX. El maestro de ceremonias, en sincronía con la banda de guerra, solicitará a los asistentes realizar el 

saludo correspondiente al lábaro patrio, por medio del comando verbal SALUDAR ¡Seguido de la voz 

ejecutiva de YA! 

Para tal efecto, la banda de guerra entonará el toque de Bandera; 

X. Una vez que se haya definido previamente, la escolta de Bandera iniciará su recorrido. 

XI. Al concluir el recorrido principal de la escolta de Bandera, el maestro de ceremonias, en sincronía con 

la banda de guerra, solicitará a los asistentes la posición de firmes, por medio del comando verbal 

correspondiente. 

 

Una vez realizado lo anterior, se entonará el Himno Nacional en la totalidad de sus estrofas, mismo que 

se transcribe a continuación: 

 

Coro 

 

Mexicanos, al grito de guerra  

El acero aprestad y el bridón, 

Y retiemble en sus centros la tierra. 

Al sonoro rugir del cañón. 
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Estrofa I 

 

Ciña ¡oh patria! tus sienes de oliva  

De la paz el arcángel divino, 

Que en el cielo tu eterno destino  

Por el dedo de dios se escribió. 

 

Más si osare un extraño enemigo  

Profanar con su planta tu suelo,  

Piensa ¡oh patria querida! que el cielo  

Un soldado en cada hijo te dio. 

 

Coro Estrofa II 

 

¡Guerra, guerra sin tregua al que intente  

De la patria manchar los blasones! 

¡Guerra, guerra! Los patrios pendones  

En las olas de sangre empapad. 

 

¡Guerra, guerra! En el monte, en el valle  

Los cañones horrísonos truenen, 

Y los ecos sonoros resuenen  

Con las voces de ¡Unión! ¡Libertad! 

 

Coro Estrofa III 

 

Antes, patria, que inermes tus hijos  

Bajo el yugo su cuello dobleguen,  

Tus campiñas con sangre se rieguen,  

Sobre sangre se estampe su pie. 

 

Y tus templos, palacios y torres  

Se derrumben con hórrido estruendo, 

Y sus ruinas existan diciendo: 

De mil héroes la patria aquí fue. 

 

Coro Estrofa IV 

 

¡Patria! ¡patria! tus hijos te juran  

Exhalar en tus aras su aliento,  

Si el clarín con su bélico acento  

Los convoca a lidiar con valor. 

 

¡Para ti las guirnaldas de oliva! 

¡Un recuerdo para ellos de gloria! 

¡Un laurel para ti de victoria! 

¡Un sepulcro para ellos de honor! 

 

Coro 

 

Mexicanos al grito de guerra  

El acero aprestad y el bridón, 

Y retiemble en sus centros la tierra. 

Al sonoro rugir del cañón. 
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XII. Al término del himno nacional, el maestro de ceremonias, en sincronía con la banda de guerra, solicitará 

a los asistentes realizar el saludo correspondiente al lábaro patrio, por medio del comando verbal 

SALUDAR ¡Seguido de la voz ejecutiva de YA!; 

XIII. Luego, la escolta de Bandera realizará el recorrido final, en el lugar previamente definido; 

XIV. Al finalizar el recorrido, el abanderado dará un paso al frente y realizará la entrega de la Bandera 

a la autoridad correspondiente; 

XV. Acto seguido, se realizará el resguardo correspondiente de la Bandera; 

XVI. Una vez entregada la Bandera, los integrantes de la escolta pasarán a la posición de saludo; 

XVII. Posteriormente, el comandante ordenará a los demás integrantes de la escolta realizar la 

posición de FIRMES y CUBRIR ABANDERADO, mediante el comando verbal respectivo, y a su vez, 

éstos darán un paso al frente; 

XVIII. Simultáneamente, el maestro de ceremonias, en sincronía con la banda de guerra, solicitará a 

los asistentes la posición de firmes, por medio del comando verbal correspondiente; 

XIX. En consecuencia, la escolta de Bandera romperá formación y se retirará; 

XX. Se dará lectura a las efemérides correspondientes por parte del personal operativo de la Secretaria 

designado, y 

XXI. Se continuará con el orden del programa correspondiente. 

 

Capítulo Sexto 

Del procedimiento para el izamiento de Bandera con escolta 

 

Artículo 13. La ceremonia de izamiento de Bandera se llevará a cabo a las 7:00 horas, así como algún otro 

horario que disponga el Secretario, en el lugar previamente designado, en las fechas establecidas en el 

artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

 

El Secretario, o en su caso, el funcionario designado por él, será quien realice dicho izamiento de Bandera. 

 

Artículo 14. El procedimiento de la ceremonia de izamiento de Bandera con escolta se realizará de   la 

siguiente manera: 

 

I. Deberá estar presente una escolta de Bandera, en formación de columna por uno o columna por dos. 

Para mayor claridad, a continuación, se presenta el siguiente esquema: 

 

Columna por uno  Columna por dos 

 

 

 

II. La escolta de Bandera realizará el recorrido correspondiente, evitando que la Bandera toque el piso; 

III. Al término del recorrido, la escolta hará entrega de la Bandera a la autoridad correspondiente. 

Asimismo, ésta deberá tomar la punta principal de la Bandera, engancharla al cable del asta y así con 

los demás ganchos, activando el mecanismo para su elevación. 
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Si hay banda de guerra, ésta entonará el toque de bandera, y a su vez, se izará la Bandera, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, mismas 

que se presentan en el anexo del presente instrumento. 

Cuando es a media asta, debe subirse la Bandera hasta el tope superior del asta y luego bajarla a la 

mitad. 

IV. Una vez entregada la Bandera, el comandante ordenará a los demás integrantes de la escolta saludar 

a la Bandera, a través del comando verbal SALUDAR. ¡Seguido de la voz ejecutiva de YA!; 

V. El maestro de ceremonias, en sincronía con la banda de guerra, solicitará a los asistentes realizar el 

saludo correspondiente al lábaro patrio, por medio del comando verbal SALUDAR ¡Seguido de la voz 

ejecutiva de YA!; 

VI. Al concluir el izamiento de Bandera, el maestro de ceremonias, en sincronía con la banda de guerra, 

solicitará a los asistentes la posición de firmes, por medio del comando verbal correspondiente. 

Una vez realizado lo anterior, se entonará el Himno Nacional en la totalidad de sus estrofas; 

VII. Al término del Himno Nacional, la escolta romperá la formación y procederá a retirarse, y 

VIII. Se continuará con el programa correspondiente. 

 

Capítulo Séptimo 

Del procedimiento para el izamiento de Bandera sin escolta 

 

Artículo 15. Para el procedimiento de izamiento de Bandera sin ceremonia y sin escolta de Bandera se 

llevará a cabo a las 07:00 horas, así como la que disponga el Secretario, de la siguiente manera: 

I. La autoridad designada llevará la Bandera con respeto, debidamente doblada, cuidando que nunca 

toque el piso; 

 

II. Posteriormente, deberá tomar la punta principal de la Bandera, engancharla al cable del asta y así con 

los demás ganchos, activando el mecanismo para su elevación; 

 

III. Se izará la Bandera según lo establecido en el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el 

Himno Nacionales, mismas que se presentan en el anexo del presente instrumento, y 

IV. Se dará por concluido el izamiento. 

 

Capítulo Octavo  

Del saludo policial 

 

Artículo 16. El saludo policial consiste en llevar la mano derecha a la altura de la visera tocándola con la 

punta de los dedos índice y medio. Para mayor claridad al respecto, se presenta la siguiente imagen: 

 

 
 

Artículo 17. Cuando en un acto oficial se toque o se cante el Himno Nacional, el personal operativo hará el 

saludo policial durante el tiempo que dure su ejecución. 

 

El personal operativo en servicio que presencie la ceremonia de izar o arriar la bandera, hará el saludo y se 
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mantendrá en posición de firmes hasta la conclusión del acto. 

 

Artículo 18. El personal operativo en servicio que pase frente a una bandera, hará el saludo policial. 

 

Cuando el personal operativo pase frente al Gobernador, el Secretario, el Subsecretario de Policía Estatal 

o el Director de Operación Policial realizará el saludo policial. 

 

Capítulo Noveno  

Del Saludo civil 

 

Artículo 19. El saludo a la bandera por parte del personal administrativo de la Secretaría y demás civiles 

se hará en posición de firme, colocando la mano derecha extendida sobre el pecho, con la palma hacia 

abajo, a la altura del corazón. Los varones saludarán, además con la cabeza descubierta. 

 

Para mayor claridad al respecto, a continuación, se presenta la siguiente imagen: 

 

 
 

Artículo 20. Corresponde al Secretario la interpretación del presente instrumento, así como resolver los 

casos no previstos en el mismo. 

 

Transitorios 

 

Primero. El presente protocolo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

Segundo. La Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 

implementará las acciones de actualización a su personal operativo en materia del presente instrumento. 

 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a las del presente 

Protocolo. 

 

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 06 días del mes de enero de 2021 dos mil 

veintiuno. 

 

M. en A.P. Juan Marcos Granados Torres 

Secretario de Seguridad Ciudadana 

del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro 

 

 

Anexo del Protocolo para la ceremonia de honores a la Bandera del personal operativo de la 

Secretaria de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Para el procedimiento de Izamiento de la Bandera Nacional se realizará a toda o media asta 

según sea el caso de acuerdo con lo establecido, en el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales, conforme a lo siguiente: 

 

1) A toda asta en las fechas y conmemoraciones siguientes: 

 

I. 16 de enero. Aniversario del nacimiento de Mariano Escobedo, en 1826; 

 

II. 21 de enero. Aniversario del nacimiento de Ignacio Allende, en 1769; 

 

III. 26 de enero. Aniversario del nacimiento de Justo Sierra Méndez, en 1848; 

 

IV. 1 de febrero. Apertura del segundo período de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión; 

 

V. 5 de febrero. Aniversario de la promulgación de las Constituciones de 1857 y 1917; 

 

VI. 19 de febrero. "Día del Ejército Mexicano"; 

 

VII. 24 de febrero. "Día de la Bandera"; 

 

VIII. 1o. de marzo. Aniversario de la proclamación del Plan de Ayutla, en 1854; 

 

IX. 18 de marzo. Aniversario de la Expropiación Petrolera, en 1938; 

 

X. 21 de marzo. Aniversario del nacimiento de Benito Juárez, en 1806; 

 

XI. 26 de marzo. Día de la Promulgación del Plan de Guadalupe, en 1913; 

 

XII. 2 de abril. Aniversario de la Toma de Puebla, en 1867; 

 

XIII. 1o. de mayo. "Día del Trabajo"; 

 

XIV. 5 de mayo. Aniversario de la Victoria sobre el Ejército Francés en Puebla, en 1862; 

 

XV. 8 de mayo. Aniversario del nacimiento de Miguel Hidalgo y Costilla, iniciador de la 

Independencia de México, en 1753; 

 

XVI. 15 de mayo. Aniversario de la Toma de Querétaro, por las Fuerzas de la República, en 1867; 

 

XVII. 1o. de junio. "Día de la Marina Nacional"; 

 

XVIII. 21 de junio. Aniversario de la Victoria de las armas nacionales sobre el Imperio, en 1867; 

 

XIX. 13 de agosto. Aniversario de la firma de los Tratados de Teoloyucan, en 1914; 

 

XX. 19 de agosto. Aniversario de la instalación de la Suprema Junta Nacional Americana de 

Zitácuaro, en 1811; 
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XXI. 1o. de septiembre. Apertura del primer período de sesiones ordinarias del Congreso de la 

Unión; 

 

XXII. 11 de septiembre.  Aniversario de la Victoria sobre el Ejército Español en Tampico, en   

1829; 

 

XXIII. 14 de septiembre. Incorporación del estado de Chiapas al Pacto Federal, en 1824; 

 

XXIV. 15 de septiembre. Conmemoración del Grito de Independencia; 

 

XXV. 16 de septiembre. Aniversario del inicio de la Independencia de México, en 1810; 

 

XXVI. 27 de septiembre. Aniversario de la Consumación de la Independencia, en 1821; 

 

XXVII. 30 de septiembre. Aniversario del nacimiento de José María Morelos, en 1765; 

 

XXVIII. 12 de octubre. "Día de la Raza" y Aniversario del Descubrimiento de América, 

en 1492; 

 

XXIX. 22 de octubre. Aniversario de la constitución del Ejército Insurgente Libertador, en 1810; 

 

XXX. 23 de octubre. "Día Nacional de la Aviación"; 

 

XXXI. 24 de octubre. "Día de las Naciones Unidas"; 

 

XXXII. 30 de octubre. Aniversario del nacimiento de Francisco I. Madero, en 1873; 

 

XXXIII. 6 de noviembre. Conmemoración de la promulgación del Acta Solemne de la 

Declaratoria de Independencia de la América Septentrional por el Primer Congreso de 

Anáhuac sancionada en el Palacio de Chilpancingo, en 1813; 

 

XXXIV. 20 de noviembre. Aniversario del inicio de la Revolución Mexicana, en 1910; 

 

XXXV. 23 de noviembre. "Día de la Armada de México"; 

 

XXXVI. 29 de diciembre. Aniversario del nacimiento de Venustiano Carranza, en 1859, 

y 

 

XXXVII. Los días de clausura de los periodos de sesiones ordinarias del Congreso 

de la Unión. 

 

 
 

2) A media asta en las fechas y conmemoraciones siguientes:  

Anexo del Protocolo para la ceremonia de honores a la bandera del personal operativo de la 

Secretaria de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

Anexo del Protocolo para la ceremonia de honores a la bandera del personal operativo de la 

Secretaria de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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I. 14 de febrero. Aniversario de la muerte de Vicente Guerrero, en 1831; 

 

II. 22 de febrero. Aniversario de la muerte de Francisco I. Madero, en 1913; 

 

III. 28 de febrero. Aniversario de la muerte de Cuauhtémoc, en 1525; 

 

IV. 10 de abril. Aniversario de la muerte de Emiliano Zapata, en 1919; 

 

V. 21 de abril. Aniversario de la gesta heroica de la Defensa del Puerto de Veracruz, en 1914; 

 

VI. 2 de mayo. Conmemoración de la muerte de los pilotos de la Fuerza Aérea Expedicionaria 

Mexicana, Escuadrón 201, en 1945; 

 

VII. 21 de mayo. Aniversario de la muerte de Venustiano Carranza, en 1920; 

 

VIII. 22 de mayo. Aniversario de la muerte de Mariano Escobedo, en 1902; 

 

IX. 17 de julio. Aniversario de la muerte del General Álvaro Obregón, en 1928; 

 

X. 18 de julio. Aniversario de la muerte de Benito Juárez, en 1872; 

 

XI. 30 de julio. Aniversario de la muerte de Miguel Hidalgo y Costilla, en 1811; 

 

XII. 12 de septiembre. Conmemoración de la gesta heroica del Batallón de San Patricio, en  

1847; 

 

XIII. 13 de septiembre. Aniversario del sacrificio de los Niños Héroes de Chapultepec, en 1847; 

 

XIV. 2 de octubre. Aniversario de los caídos en la lucha por la democracia de  la Plaza de las  

Tres Culturas en Tlatelolco, en 1968; 

 

XV. 7 de octubre. Conmemoración del sacrificio del senador Belisario Domínguez, en 1913, y 

 

XVI. 22 de diciembre. Aniversario de la muerte de José María Morelos, en 1815 

 

 

TERCERO: Se señala como responsable del cumplimiento de los Protocolos descritos en el presente acuerdo al 

titular de la Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Municipio de El Marqués, Querétaro, así 

como del personal adscrito a dicha Secretaria con las facultades y competencia suficiente. 

De igual forma y para efecto de cumplir con los protocolos señalados en el acuerdo PRIMERO del presente, se 

faculta al titular de la Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito Municipal a que en re- presentación de este 

municipio elabore, celebre y signe los convenios o documentos indispensables para la adopción o ejecución de 

los protocolos referidos, lo anterior, conforme a la propia normatividad autorizada por la Secretaria de Seguridad 

Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

CUARTO: Los protocolos descritos en el presente, y que además fueron publicados en su momento en el 

periódico oficial de Gobierno del Estado la Sombra de Arteaga, son adoptados por este H. Ayuntamiento, y 

constituyen un esquema del procedimiento y actuar del personal de la Secretaria de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal, y podrán ser utilizados por ésta Dependencia como guía o referencia atendiendo al protocolo aplicable, 
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y apegado a lo especificado en el acuerdo SEGUNDO. 

 

QUINTO: Los servidores públicos de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del Municipio de El 

Marqués, Querétaro que realicen funciones policiales están obligados a conocer y aplicar en sus actuaciones los 

protocolos que establece el presente acuerdo, y de conformidad a los términos autorizados. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial del Municipio de el Marqués, 

Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente a la fecha de la primera de las dos 

publicaciones mencionadas en el artículo transitorio anterior. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se instruye a la persona titular de la Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito municipal 

de El Municipio de El Marqués, Querétaro, a efecto de que implemente las medidas, mecanismos que sean 

necesarias para el cumplimento de los protocolos autorizados.” 

 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 11 (ONCE) DE FEBRERO DE 2021 (DOS MIL VEINTIUNO), EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL 

MARQUÉS, QUERETARO -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

M. EN A. P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6501 



Pág. 6502 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6503 



Pág. 6504 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6505 



Pág. 6506 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6507 



Pág. 6508 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6509 



Pág. 6510 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6511 



Pág. 6512 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6513 



Pág. 6514 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6515 



Pág. 6516 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6517 



Pág. 6518 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6519 



Pág. 6520 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6521 



Pág. 6522 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6523 



Pág. 6524 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6525 

  



Pág. 6526 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 

GOBIERNO MUNICIPAL 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6527 



Pág. 6528 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6529 



Pág. 6530 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6531 



Pág. 6532 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6533 



Pág. 6534 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6535 



Pág. 6536 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6537 



Pág. 6538 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6539 



Pág. 6540 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6541 



Pág. 6542 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6543 



Pág. 6544 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6545 



Pág. 6546 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6547 



Pág. 6548 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6549 



Pág. 6550 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6551 



Pág. 6552 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 

  



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6553 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 

LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO;   

 

C E R T I F I C O: 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 15 de diciembre de 2020, el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la Relotificación del Fraccionamiento de Tipo 

Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, el que 

textualmente señala:  

“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II Y V INCISOS A, D Y F DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F Y 

38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 149 DEL CÓDIGO 

URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULO 73 DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; 

22, 23 PRIMER PÁRRAFO, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE 

QUERÉTARO. Y; 

C O N S I D E R A N D O: 

 

1. El artículo 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

2. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, el Licenciado Mauricio 

Eugenio Pérez Fernández, en su carácter de representante legal de la persona moral denominada “Desarrollos 

Inmobiliarios GTH S.A. de C.V.”, solicitó la Relotificación del Fraccionamiento Las Haciendas, radicándose dicha 

petición en el expediente con número 61/DFCP F6. 

3. El solicitante acredita su personalidad por medio de los siguientes instrumentos públicos: 

3.1 Escritura Pública número 286, de fecha 20 de abril de 2005, pasada ante la fe del Licenciado Hugo García 

Sánchez, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 8, de la Ciudad de Torreón, Distrito de Viesca, 

Estado de Coahuila, la cual hace constar la Constitución de la Sociedad Anónima de Capital Variable 

denominada, “Desarrollos Inmobiliarios GTH S.A. de C.V.”; inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio del Estado de Coahuila bajo el folio mercantil electrónico 77837-1 Sección Comercio, el día 16 

de Mayo el año 2005. 

3.2 Por medio de la Escritura Pública Número 668, de fecha 8 de mayo de 2015, el Licenciado Tomas Matías 

Román Mier, Titular de la Notaria Pública Número 6, de la Ciudad de Torreón, Estado de Coahuila, hace 

constar el Poder General para Pleitos y Cobranzas, Poder Especial para Actos de Administración y Poder 

Especial para actos de Administración Laboral que otorga la Sociedad en favor del Licenciado Mauricio 

Eugenio Pérez Fernández. 

4. El solicitante acredita la propiedad por medio de la Escritura Pública Número 12,299, de fecha 11 de diciembre 

de 2014, pasada ante la fe del Licenciado José Ignacio Paulin Posada, Notario Público Titular de la Notaría Pública 

número 7, de la Ciudad de San Juan del Rio, Estado de Querétaro, misma que hace constar el contrato de 
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compraventa en favor de la persona moral “Desarrollos Inmobiliarios GTH S.A. de C.V.”, debidamente inscrito en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, 

bajo el folio real 85659/6, el día 13 de febrero de 2015.  

5. El día 18 de Octubre de 2019, se llevó acabo la reunión de trabajo de la Comisión de Desarrollo Urbano y 

Ecología, en la cual se Autorizo la Renovación de la licencia de Ejecución de Obras de urbanización de la Etapa 

1, Renovación de la Venta de Lotes de la Etapa 1, Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Obras 

de Urbanización de la Etapa 2 y renovación de la Venta de Lotes de la Etapa 2 del Fraccionamiento “Las 

Haciendas”. 

6. Mediante Escritura Pública número 45,649, de fecha 5 de abril de 2017, pasada ante la fe del Licenciado Iván 

Lomelí Avendaño, Notario Público Titular de la Notaría Publica número 30 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, 

Estado de Querétaro, se protocoliza la Autorización anteriormente citada haciendo constar la transmisión gratuita 

de las áreas de Donación en favor del Municipio de Querétaro correspondientes a la obligación establecida por 

el artículo 156 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios reales 559572/3, 559575/1, 559576/1, 559577/1, y 

559578/1, en fecha 19 de abril de 2017. 

7. Que mediante oficio SAY/1979/2020, de fecha 20 de Marzo de 2020, la Secretaría del Ayuntamiento solicitó a 

la Secretaría de Administración, emitiera sus consideraciones respecto a la Relotificación del Fraccionamiento 

“Las Haciendas”, toda vez que las áreas de Equipamiento Urbano, Área Verde y Vialidades que al día de hoy se 

relotifican ya han sido transmitidas al Municipio de Querétaro, de conformidad con lo establecido en el Articulo 

156 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

8. En base a la solicitud realizada, la Secretaría del Ayuntamiento, a través del oficio SAY/DAI/749/2020, de fecha 

13 de mayo de 2020, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible emitiera su Estudio Técnico, lo anterior con 

fundamento en el artículo 73 del Código Municipal y articulo 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro. 

9. En virtud de lo señalado con antelación, el día 27 de Noviembre de 2020, la Licenciada Ana María Osornio 

Arellano, Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, a través del Oficio SA/0641/2020, nos informa: 

“…Por lo anterior solicita se emitan las consideraciones respecto a la solicitud realizada a través del representante legal de 

Desarrollos Inmobiliarios GTH S. A, de C.V. 

Una vez que se realizó el análisis correspondiente de la propuesta que realiza, se determinó que la misma no contraviene a 

lo plasmado en el Artículo 156 párrafo tercero del Código Urbano para el Estado de Querétaro, por lo tanto no se tiene 

inconveniente en la propuesta planteada, bajo las condiciones que estime la Secretaría a su digno cargo…” 

10. En consecuencia de lo anterior día 08 de Diciembre de 2020, se recibió en ésta Secretaría el Oficio 

SEDESO/DDU/COU/FC/1041/2020, suscrito por el Maestro Genaro Montes Díaz, Secretario de Desarrollo 

Sostenible, quien remite el Estudio Técnico con número de folio ET-F/14/20, de fecha 08 de Diciembre de 2020, 

el cual se cita a continuación:  

 

“…ANTECEDENTES: 

1. Mediante Oficio del Secretario del Ayuntamiento folio SAY/DAI/749/2020 de fecha 11 de mayo de 2020, el Lic. Mauricio 

Eugenio Pérez Fernández Representante Legal de Desarrollos Inmobiliarios GTH, S.A. de C.V., solicita la Autorización 

de la Relotificación del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación 

Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

2. Mediante Escritura Pública número 286 de fecha 20 de abril de 2005, pasada ante la fe del Lic. Hugo García Sánchez, 

Notario Titular de la Notaría Pública Número 8, de la Ciudad de Torreón, Distrito de Viesca, Estado de Coahuila, 

instrumento inscrito en el Registro Público de Coahuila, bajo el folio mercantil 7783 de fecha 16 de mayo de 2005, se 

hace constar la protocolización de la comparecencia de los  señores Ingeniero Eduardo Tricio Haro, Ingeniero José 

Antonio Tricio Haro y Contador Público Rafael Tricio Haro, siendo por medio de este instrumento en que se Constituye la 

Sociedad Anónima de Capital Variable bajo la denominación “Desarrollos Inmobiliarios GTH”, S.A. de C.V. 

3. Mediante Escritura Pública número 12,299 de fecha 11 de diciembre de 2014, pasada ante la fe del Lic. José Ignacio 

Paulín Posadas, Notario Titular de la Notaría Pública Número 7, de esta demarcación notarial, instrumento debidamente 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 
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00085659/0006 de fecha 13 de enero de 2015, se hace constar la comparecencia de las señoras María de Los Ángeles 

Herrera de Covarrubias, María de Los Ángeles Herrera y Mora, María de Los Ángeles Covarrubias Herrera y del C. 

Adriana Covarrubias Herrera, a quienes en lo sucesivo se les denominara la parte vendedora y por la otra parte la persona 

moral denominada “Desarrollos Inmobiliarios GTH”, Sociedad Anónima de Capital Variable, representada en este acto 

por el Contador Público Rafael Tricio Haro, a quien se le denominara como la parte compradora; quienes formalizan el 

contrato de compraventa del predio ubicado en la Ex Hacienda de Tlacote, con superficie de 37-49-90 Hectáreas. 

4. Mediante Escritura Pública número 668 de fecha 8 de mayo de 2015, pasada ante la fe del Lic. Tomás Matías Román 

Mier, Notario Titular de la Notaría Pública Número 6 de la Ciudad de Torreón, Distrito de Viesca, Estado de Coahuila, el 

Contador Público Rafael Tricio Haro en representación de la Sociedad denominada Desarrollos Inmobiliarios GTH, S.A. 

de C.V., en su carácter de Presidente del Consejo de Administración, otorga y confiere a favor del señor Mauricio Eugenio 

Pérez Fernández, la Representación Legal de la Sociedad así como poder general para pleitos y cobranzas, poder 

especial para actos de administración y poder especial para actos de administración laboral.  

5. Mediante oficio DP 084503/2015 de fecha 15 de junio de 2015, la Comisión Federal de Electricidad, informa que existe la 

factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica requerido para la obra a la que denomina como 

Fraccionamiento “Las Haciendas” - Desarrollos Inmobiliarios GTH, S.A. de C.V., localizado en Av. de La Cantera S/N. Así 

mismo informa que las obras necesarias para suministrar el servicio deben ser con cargo al solicitante y solo podrán 

determinarse una vez que se reciba la información de sus necesidades específicas, de acuerdo a lo indicado en Solicitud 

de Servicio de Energía Eléctrica Bajo el Régimen de Aportaciones. 

6. De acuerdo con el Deslinde Catastral número DMC2015041, de fecha 17 de septiembre de 2015, emitido por la Dirección 

Municipal de Catastro, el polígono con clave catastral 14 01 001 30 145 001, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 

Carrillo Puerto de esta ciudad, cuenta con una superficie de 316,188.204 m². 

7. La Coordinación de Ordenamiento Urbano adscrita a la Dirección de Desarrollo Urbano emite mediante oficio 

DDU/COU/FC/1068/2015 de fecha 11 de marzo de 2015, emite el Alineamiento Vial para el predio identificado con la 

clave catastral 140110765230032, correspondiente al predio ubicado en la Fracción de la Ex Hacienda de Tlacote, de la 

Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

8. Mediante Dictamen de Uso de Suelo número DUS201507984, de fecha 20 de noviembre de 2015, la Dirección de 

Desarrollo Urbano Municipal, dictaminó factible el Dictamen de Uso de Suelo para ubicar un fraccionamiento con dos mil 

seiscientas treinta (2,630) viviendas, en el predio identificado con la clave catastral 14 01 001 30 145 001, ubicado en la 

Avenida de la Cantera, sin número, Tlacote el Bajo, Delegación Municipal de Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con 

una superficie de 316,188.20 m², con una densidad de población de 400 Hab/Ha (H4). 

9. Mediante oficio SM/DO/154/2016, de fecha 08 de marzo de 2016, la Dirección de Operación adscrita a la Secretaría de 

Movilidad, emite la aprobación del Dictamen de Impacto en Movilidad, respecto a un fraccionamiento con dos mil 

seiscientas treinta (2,630) viviendas, ubicado en la Avenida de la Cantera, sin número, Tlacote el Bajo, Delegación 

Municipal de Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

10. Mediante oficio VE/0594/2016, Expediente QR-011-15-D, de fecha 18 de marzo de 2016, la Comisión Estatal de Aguas, 

emite la ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, para 556 viviendas 

y 20 lotes comerciales del desarrollo al que denomina como Las Haciendas 1ª Etapa, ubicado en el predio siguiente: 

Fracción de la Ex Hacienda de Tlacote del Municipio de Querétaro, con una vigencia de 6 meses a partir de la recepción. 

11.  Mediante oficio número B00.921.01.0740/16 de fecha 12 de abril de 2016, emitido por la Comisión Nacional del Agua, 

en relación al estudio Hidrológico, en el cual se declara procedente otorgar la Transmisión Total y Definitiva de un volumen 

de 128,190.00 metros cúbicos anuales amparados con el Título de Concesión No. 08QRO105154/12IMDL10, para 

Explotar, usar o aprovechar Aguas Nacionales del Subsuelo a favor de Desarrollos Inmobiliarios GTH, S.A. de C.V. 

12. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, 

mediante oficio SEDECO/CO/DDU/COU/FC/0794/2016, de fecha 28 de abril de 2016, emitió la Autorización del Proyecto 

de Lotificación del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal 

Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el cual cuenta con una superficie de 316,188.20 m². 

13. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible 

mediante Acuerdo identificado, Expediente EXP 019/16 de fecha 21 de junio de 2016, emite la Autorización para la 

Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura del Fraccionamiento de Tipo Popular 

denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

14. Para dar cumplimento a los Acuerdos Tercero, Cuarto, Quinto, Sexto y Transitorio Primero del Acuerdo de la Secretaría 

de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, mediante expediente EXP 019/16 de fecha 21 de junio de 2016, 

en que se emite la Autorización para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura 
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del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 

Puerto de esta ciudad, el promotor presenta: 

 Comprobante de pago folio Z-5425876 de fecha 29 de julio de 2016, relativo a los Derechos de Supervisión de la 

Etapa 1 del Fraccionamiento “Las Haciendas”, por la cantidad de $176,602.00 (Ciento setenta y seis mil seiscientos 

dos pesos 00/100 M.M.) 

 Comprobante de pago folio Z-5425877 de fecha 29 de julio de 2016, relativo a los Impuestos por Superficie Vendible 

Habitacional del Fraccionamiento “Las Haciendas”, por la cantidad de $2,232,127.00 (Dos millones doscientos treinta 

y dos mil ciento veintisiete pesos 00/100 M.N)  

 Comprobante de pago folio Z-5425880 de fecha 29 de julio de 2016, relativo a los Derechos de Nomenclatura del 

Fraccionamiento “Las Haciendas” por la cantidad de $13,221.00 (Trece mil doscientos veintiún pesos 00/100 M.N.) 

 Escritura Pública número 45,649 de fecha 05 de abril de 2017, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, Titular de la 

Notaría Pública Número 30 de esta Demarcación Notarial instrumento inscrito ante el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios reales: 559572/3, 559575/1, 559577/1 y 559578/1 

de fecha 19 de diciembre de 2017, se hace constar la Transmisión a Título Gratuito a favor del Municipio de Querétaro 

una superficie de 12,124.212 m² por concepto de equipamiento urbano, una superficie de 15,376.006 m² por concepto 

de área verde, una superficie de 4,511.104 m² por concepto de plazas  y una superficie de 24,765.643 m² por 

concepto de vialidades del Fraccionamiento. 

 Escritura Pública número 41, 806 de fecha 25 de octubre de 2016, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, Titular 

de la Notaría Pública Número 30 de esta Demarcación Notarial instrumento inscrito ante el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios  inmobiliarios: 00554706/0001, 00554707/0001, 

00554708/0001, 00554706/0002, 00554707/0002, 00554708/0002, 00554706/0003, 00554706/0004, 

00554707/0003 y 00554708/0003 de fecha 16 de enero de 2016, en que se hace constar la protocolización del citado 

Acuerdo. 

 Publicación en la Gaceta Municipal del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, de fecha 19 de Julio de 

2006, Año I, No. 21 Tomo I, de la Autorización para la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 

1 y la Autorización de la Nomenclatura del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado 

en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

 Publicación en el periódico oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, Tomo CXLIX, de fecha 16 de 

septiembre de 2016, No 51, Dictamen Técnico relativo a la autorización para la Licencia de ejecución de Obras de 

Urbanización para la Etapa 1 y Nomenclatura del Fraccionamiento de Tipo Popular “Las Haciendas”, ubicado en la 

Ex Hacienda de Tlacote, de la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, Municipio de Querétaro, Qro. 

15. Mediante Escritura Pública número 44,243 de fecha 23 de agosto de 2017, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, 

Titular de la Notaría Pública número 30, instrumento Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de 

Querétaro bajo el folio inmobiliario Número 00085659/0009 de fecha 07 de septiembre de 2016, se hace constar la 

protocolización del Deslinde Catastral número DMC2015041, de fecha 17 de septiembre de 2015, emitido por la Dirección 

Municipal de Catastro, el polígono con clave catastral 14 01 001 30 145 001, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 

Carrillo Puerto de esta ciudad, cuenta con una superficie de 316,188.204 m². 

16. Mediante oficio número DDU/COU/FC/6333/2016 de fecha 20 de diciembre de 2016, la Dirección de Desarrollo Urbano, 

adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal para la “Etapa 1” del Fraccionamiento “Las Haciendas”, emite 

el avance de obras estimado de 33.40 % en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza 

a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley 

Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta 

por cierto para garantizar la ejecución y construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto 

correspondiente asciende a la cantidad de $7,981,470.37 (Siete millones novecientos ochenta y un mil cuatrocientos 

setenta pesos 37/100 M.N.) correspondiente al 66.60 % de obras pendientes por realizar. 

17. En cumplimiento a lo anteriormente señalado el promotor presenta Póliza de Fianza número 5429-09826-5 de fecha 2 de 

enero de 2017, para garantizar la ejecución y construcción de las obras de urbanización de la Etapa 1 del Fraccionamiento 

“Las Haciendas”, en un plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de 

$7,981,470.37 (Siete millones novecientos ochenta y un mil cuatrocientos setenta pesos 37/100 M.N.) correspondiente al 

66.60 % de obras pendientes por realizar. 

18. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible 

emitió el Acuerdo identificado con el expediente EXP. 046/16 de fecha 23 de diciembre de 2016, autoriza la Venta 

Provisional de Lotes de la Etapa 1 del Fraccionamiento “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 
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Carrillo Puerto de esta ciudad. 

19. Para dar cumplimiento al Transitorio Tercero del Acuerdo identificado con el expediente EXP. 046/16 de fecha 23 de 

diciembre de 2016, autoriza la Venta Provisional de Lotes de la “Etapa 1” del Fraccionamiento “Las Haciendas”, ubicado 

en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el promotor presenta: 

 Escritura Pública Número 45,055 de fecha 13 de marzo de 2017, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, Titular de 

la Notaría Pública Número 30 de esta Demarcación Notarial instrumento inscrito ante el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los folios inmobiliarios: 00559569/0002, 00559570/0002, 

00559571/0002, 00559572/0002, 00559573/0002 y 00559574/0002 de fecha 19 de abril de 2017, se protocoliza el 

citado Acuerdo.  

 Publicación en la Gaceta Municipal de fecha 24 de Enero de 2017, Año II, No. 33, Tomo II, la Autorización de la Venta 

Provisional de Lotes de la “Etapa 1” del Fraccionamiento “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe 

Carrillo Puerto de esta ciudad. 

20. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Autorizó el Proyecto y Planos con fecha 20 

de enero de 2017, con número de expediente QR-011-15-D y vigentes hasta 20 de enero de 2018, de los proyectos de 

Red de Agua Potable y Red de Drenaje Sanitario, para el Fraccionamiento “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación 

Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

21. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio VE/0969/2017 de fecha 21 

de junio de 2017, emitió la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 2,031 viviendas 

vigente hasta el 15 de junio de 2018, para el Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación 

Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

22. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales mediante oficio de fecha 10 de febrero de 2017, Autorizó el Proyecto de 

Alumbrado Público del Fraccionamiento “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 

esta ciudad. 

23. La Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/1155/2017 de fecha 07 de 

septiembre de 2017, emitió el Resello de Planos para el Fraccionamiento denominado “Las Haciendas”, el cual 

corresponde a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 del fraccionamiento anteriormente 

referido, debido a que se omitió integrar la superficie de vialidades en tablas de superficies de las Etapas, sin modificar 

las superficies generales, Traza Urbana, ni la Densidad autorizada, en sustitución al plano que acompaña al Acuerdo 

Delegatorio oficio Ex. 019/16 de fecha 21 de junio de 2016. 

24. La Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante Acuerdo de Delegación de Facultades identificado con el expediente 

EXP 27/17 de fecha 19 de septiembre de 2017, emitió la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 

Urbanización de la Etapa 2 del Fraccionamiento “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 

Puerto de esta ciudad. 

25. Para dar cumplimiento al Acuerdo Segundo, Transitorios Segundo y Tercero del Acuerdo emitido por la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible mediante Acuerdo de Delegación de Facultades identificado con el expediente EXP 27/17 de fecha 

19 de septiembre de 2017, emitió la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la “Etapa 2” 

del Fraccionamiento “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el 

promotor presenta: 

 SEGUNDO: Recibo oficial No. Z-7524508 de fecha 04 de octubre de 2017, emitido por la Secretaría de Finanzas del 

Municipio por el pago de los Derechos de Supervisión de la Etapa 2 del Fraccionamiento “Las Haciendas”, por la 

cantidad de $185,048.00 (Ciento ochenta y cinco mil cuarenta y ocho pesos 00/100M.N) y Recibo oficial No. Z-

7524509 de fecha 04 de octubre de 2017, emitido por la Secretaría de Finanzas del Municipio por el servicio prestado 

al EXP 27/17 de fecha 19 de septiembre de 2017, del Fraccionamiento “Las Haciendas”, por la cantidad de $3,297.00 

(Tres mil doscientos noventa y siete pesos 00/100M.N.), correspondientes al Exp 24/17 de fecha 19 de septiembre 

de 2017. 

 TERCERO: Mediante oficio VE/01274/2018, Expediente QR-011-15-D, de fecha 02 de julio de 2018, la Comisión 

Estatal de Aguas, emite la ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje 

pluvial, para 2,031 viviendas del desarrollo al que denomina como “Las Haciendas” 1ª Etapa, ubicado en el predio 

siguiente: Fracción de la Ex Hacienda de Tlacote del Municipio de Querétaro, con una vigencia de 6 meses a partir 

de la recepción. 

 TRANSITORIO SEGUNDO: Escritura Pública número 51,266 de fecha 13 de noviembre de 2017, ante la fe del Lic. 

Iván Lomelí Avendaño, Titular de la Notaria Pública número 30, instrumento Inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario Número 00554707/0011 de fecha 24 enero de 2018, se 
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hace constar la Protocolización del Acuerdo con número de Exp 27/17. 

 TRANSITORIO TERCERO: Publicación de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 17 de octubre de 

2017, Año III, Número 52, Tomo I, Publicaciones del Periódico oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” 

Tomo CL, de fecha 27 de octubre de 2017, número 72 y Tomo CL, de fecha 24 de noviembre de 2017, número 80, 

Publicación en el Diario de Querétaro  de fecha 29 de noviembre de 2017, relativo a la autorización de la Licencia de 

Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular “Las Haciendas”, ubicado 

en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, Municipio de Querétaro, Qro. 

26. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante escrito 

DDU/COU/FC/229/2018 de fecha 17 de enero de 2018, emite aclaración al Acuerdo emitido por la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible, identificado con el expediente EXP. 27/17 de fecha 19 de septiembre de 2017, relativo a la 

Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular 

denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, corrección que 

se realiza atendiendo a las normas vigentes al momento de la emisión, al tenor de lo anterior se tiene lo siguiente: 

27. Secretaría de Desarrollo Sostenible emitió el Acuerdo identificado con el expediente EXP. 022/18 de fecha 31 de julio de 

2018, que autoriza la Venta Provisional de Lotes de la “Etapa 2” del Fraccionamiento “Las Haciendas”, ubicado en la 

Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

28. Para dar cumplimiento a los Acuerdos Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto, Transitorios Primero y Tercero del 

Acuerdo emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante expediente EXP 22/18 de fecha 31 de julio de 

2018, emitió la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la “Etapa 2” del Fraccionamiento “Las Haciendas”, ubicado 

en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, el promotor presenta: 

SEGUNDO: Recibo oficial No. Z-8660040 de fecha 06 de agosto de 2018, por la cantidad de $ 3,520.00 (Tres mil quinientos 

veinte pesos 00/100 M.N.), emitido por la Secretaría de Finanzas del Municipio por el servicio prestado al EXP 22/18 de 

fecha 31 de julio de 2018, del Fraccionamiento “Las Haciendas”. 

TERCERO: Mediante oficio DDU/COU/FC/3957/2018 de fecha 21 de agosto de 2018, la Dirección de Desarrollo Urbano 

adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió un avance aproximado de 47.74% del porcentaje de obras de 

urbanización del Fraccionamiento “Las Haciendas”, Etapa 2, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de 

esta ciudad, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por compañía afianzadora 

debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Finanzas, por el valor total de las obras de 

urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por ciento para garantizar la ejecución y construcción de estas en el 

plazo de dos años, teniendo el monto correspondiente a la cantidad de $6,704,539.73 (Seis millones setecientos cuatro 

mil quinientos treinta y nueve pesos 73/100M.N.). 

CUARTO: Mediante oficio DDU/COU/FC/4174/2018 de fecha 3 de septiembre de 2018, la Dirección de Desarrollo Urbano 

adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, verificó que la póliza de Fianza número 5429-10599-8, de fecha 29 de 

agosto de 2018 emitida por Aseguradora Insurgentes, S.A. de C.V. Grupo Financiero Aserta por un monto de $6, 

704,539.73 (Seis millones setecientos cuatro mil quinientos treinta y nueve pesos 73/100 M.N.), fue expedida con base al 

oficio DDU/CPU/FC/3957/2018 de fecha 21 de agosto de 2018 emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, con vigencia de dos años, para garantizar el valor total de las obras de 

urbanización que falten por ejecutar de la Etapa 2 del Fraccionamiento “Las Haciendas”. 

QUINTO: Publicación en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 17 de Octubre de 2017, Año III, No. 52 

Tomo I, del Acuerdo de la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2, ubicado en 

la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. Publicaciones en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro 

“La Sombra de Arteaga” Tomo CL de fecha 27 de octubre de 2017 No. 72, y Tomo CL de fecha 24 de noviembre de 2017 

No. 80, Dictamen Técnico relativo a la autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2 

del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 

Puerto, Municipio de Querétaro, Qro. Publicaciones en los Periódicos: Diario de Querétaro y Noticias de fecha 24 de 

noviembre de 2017.y 29 de noviembre de 2017. 

SEXTO: Escritura Pública Número 51,266 de fecha 13 de noviembre de 2017, dando fe el Lic. Iván Lomelí Avendaño, 

Titular de la Notaría número 30 de esta Demarcación Notarial y del Patrimonio Inmueble Federal, con folio inmobiliario 

00554707/0011 del día 24 de enero de 2018, de la Protocolización del Dictamen Técnico de fecha 19 de septiembre de 

2017, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, que aprobó lo relativo a la autorización de la Licencia de Ejecución 

de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en 

la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad. 

TRANSITORIO PRIMERO: Publicaciones en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro de fecha 24 de Agosto de 2018, 

Año III, No. 74 Tomo I, y 04 de septiembre de 2018, Año III, No 75, Tomo I, de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 
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2, del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas” ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 

Puerto de esta ciudad. Publicaciones en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” Tomo CLI 

de fecha 7 de septiembre de 2018 No. 79, y Tomo CLI de fecha 14 de septiembre de 2018 No. 81, Dictamen Técnico 

relativo a la autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado 

“Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, Municipio de Querétaro, Qro. 

TRANSITORIO SEGUNDO: Escritura Pública Número 4,194 de fecha 13 de septiembre de 2018, dando fe el Lic. José 

Adolfo Ortega Osorio, Titular de la Notaría Pública número 37 de esta Demarcación Notarial con folios inmobiliarios: 

00596629/0001, 00596628/0001, 00596630/0001, 00596631/0001, 00596632/0001,  00596633/0001, 00596634/0001 y 

00596635/0001 del día 18 de octubre de 2018, de la Protocolización del Dictamen Técnico de fecha 31 de julio de 2018, 

emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, que aprobó lo relativo a la autorización de la Venta Provisional de Lotes 

para la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal 

Felipe Carrillo Puerto de esta Ciudad. 

29. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio DDDF/01452/2019 de fecha 

22 de julio de 2019, emitió la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para el desarrollo 

urbano de un Conjunto Habitacional para 2031 Viviendas vigente hasta el 22 de enero de 2020, localizado en Fracción 

de la Ex Hacienda de Tlacote, del Municipio de Querétaro, Qro., en lo sucesivo el “Desarrollo Las Haciendas”. 

30. Mediante oficio número: SEDESU/SSMA/253/2016 de fecha 08 de junio de 2016, la Secretaría de Desarrollo 

Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, autoriza el Impacto Ambiental a Desarrollos Inmobiliarios GTH, S.A. 

de C.V., para el proyecto de construcción del desarrollo habitacional denominado “Construcción del Fraccionamiento 

Habitacional Las Haciendas” que pretende realizar en una superficie autorizada de 54,596.118 m2, ubicado en la Fracción 

de la Ex - Hacienda de Tlacote, Municipio de Querétaro, Qro., en la que incluyen 554 viviendas y 20 lotes comerciales 

con vigencia de dos años. 

31. Mediante oficio número: SEDESU/376/2018 de fecha 26 de septiembre de 2018, la Secretaría de Desarrollo Sustentable 

de Gobierno del Estado de Querétaro, autoriza el Impacto Ambiental a Desarrollos Inmobiliarios GTH, S.A. de C.V., para 

el proyecto de construcción del desarrollo habitacional denominado “Construcción de la 2° y 3° Etapa del Fraccionamiento 

Habitacional Las Haciendas” que pretende realizar en una superficie autorizada de 223,019.797 m2, en la que se incluyen 

1,802 (Mil ochocientas dos) viviendas, ubicado en la Fracción de la Ex - Hacienda de Tlacote, Municipio de Querétaro, 

Qro., con vigencia de cinco años. 

32. Presenta ingreso de trámite en Internet de fecha 17 de octubre de 2019 ante Gobierno del Estado de Querétaro referente 

a la Autorización de Impacto Ambiental, ampliación de la vigencia con antecedente número de oficio 

SEDESU/SSMA/253/2016 para el Fraccionamiento Habitacional “Las Haciendas”, para el total de la superficie y viviendas 

de la Etapa 1. 

33. La Comisión Federal de Electricidad, División Bajío, Zona Querétaro, emitió Aprobación del Proyecto de Electrificación 

para el Fraccionamiento “Las Haciendas”, en fecha 29 de enero de 2018 con número DP0917684462017, mediante 

planos autorizados, a nombre de Desarrollos Inmobiliarios GTH, S.A. de C.V. 

34. La Comisión Federal de Electricidad, División Bajío, Zona Querétaro, mediante oficio No. DP1017/19 de fecha 25 de 

septiembre de 2019, informa que emitió Aprobación del Proyecto de Electrificación para el Fraccionamiento “Las 

Haciendas”, ubicado en Av. De las Canteras S/N, Ejido Tlacote, del estado de Querétaro, a nombre de Desarrollos 

Inmobiliarios GTH, S.A. de C.V., en fecha 29 de enero de 2018 con número DP0917684462017, para continuar con los 

trámites correspondientes, ya que tiene una vigencia de 5 años a partir de la fecha de aprobación. 

35. La Comisión Estatal de Aguas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, mediante oficio/folio 17-001-03 Expediente 

QR-011-15-D de fecha 1 de septiembre de 2017, emitió la aprobación del proyecto de Redes Generales de Alcantarillado 

Pluvial para el desarrollo urbano de un Conjunto Habitacional, vigente hasta el 1 de septiembre de 2018, localizado en 

Fracción de la Ex Hacienda de Tlacote, del Municipio de Querétaro, Qro., en lo sucesivo el “Desarrollo Las Haciendas” 

Etapa 1. 

36. La Dirección de Desarrollo Urbano Adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio 

DDU/COU/FC/1419/2019 de fecha 28 de marzo de 2019, emite el porcentaje de las obras de urbanización de la “Etapa 

1”, para el Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Felipe Carrillo 

Puerto de esta ciudad. 

37. Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el sitio para realizar visita física, se 

verificó y constató que en el Fraccionamiento “Las Haciendas” Etapa 1 cuenta con un avance estimado de 93.15% en las 

obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por 

compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor 
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total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y 

construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de 

$1,047,912.09 (Un millón cuarenta y siete mil novecientos doce pesos 09/100 M.N.) correspondiente al 6.85% de obras 

pendientes por realizar. 

38. El Desarrollador presenta Fianza número 5429-10914-5, de fecha 16 de mayo de 2019 emitida por Aseguradora 

Insurgentes, S.A. de C.V. Grupo Financiero Aserta por un monto de $1,047,912.09 (Un millón cuarenta y siete mil 

novecientos doce pesos 09/100 M.N.), para garantizar la ejecución y terminación de las obras de urbanización pendientes 

de ejecutar para la “Etapa 1” del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, con base al oficio 

DDU/CPU/FC/1419/2019 de fecha 28 de marzo de 2019 emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

39. La Dirección de Desarrollo Urbano Adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio 

DDU/COU/FC/4998/2019 de fecha 11 de septiembre de 2019, emite el porcentaje de las obras de urbanización de la 

“Etapa 2”, para el Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Felipe 

Carrillo Puerto de esta ciudad. 

40. Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el sitio para realizar visita física, se 

verificó y constató que en el Fraccionamiento “Las Haciendas” Etapa 2 cuenta con un avance estimado de 60.19% en las 

obras de urbanización ejecutadas, por lo que debe otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por 

compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor 

total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y 

construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de 

$5,107,435.55 (Cinco millones cientos siete mil cuatrocientos treinta y cinco pesos 55/100 M.N.) correspondiente al 

39.81% de obras pendientes por realizar. 

41. El Desarrollador presenta Fianza número 5429-1124-5, de fecha 25 de septiembre de 2019 emitida por Aseguradora 

Insurgentes, S.A. de C.V. Grupo Financiero Aserta por un monto de $5, 107,435.55 (Cinco millones ciento siete mil 

cuatrocientos treinta y cinco pesos 55/100 M.N.), para garantizar la ejecución y terminación de las obras de urbanización 

pendientes de ejecutar para la Etapa 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, con base al 

oficio DDU/CPU/FC/4998/2019 de fecha 11 de septiembre de 2019 emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita 

a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

42. La Secretaría de desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo de Delegación de facultades emite la Renovación de la Licencia 

de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y 2, Renovación de Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1 y 2 

del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 

Puerto de esta ciudad, expediente identificado con el folio EXP.-27/19 de fecha 28 de octubre de 2019. 

43. La Secretaría de administrador mediante oficio SA/0135/2020, folio 1352 de fecha 22 de mayo de 2020, solicita que se 

manifieste respecto a la ubicación de la superficie aproximada de 1,400.00 m2, que se encuentran afectados por le 

cárcamo, dique de regulación, con la finalidad de dar cumplimiento al Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 

Querétaro, referente a la fracción X del mismo, el cual manifieste que las superficies conciten en el 10% de donación 

debe de encontrase libre de afectación del Fraccionamiento “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación. 

44. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio No SEDESO/DDU/COU/FC/478/2020 de fecha 28  de mayo de 

2020, emitió el Visto Bueno de Relotificación del Fraccionamiento “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal 

Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 316,188.204 m2, debido a que se está realizando cambios en 

la traza urbana, aumentando la superficie vial, quedando las superficies autorizadas del Fraccionamiento de la siguiente 

manera: 
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USO SUPERFICIE %
No. 

VIVIENDAS

No. 

LOTES
USO SUPERFICIE %

No. 

VIVIENDAS

No. 

LOTES

CONDOMINAL HABITACIONAL 247,740.87 78.35 2630 19 CONDOMINAL HABITACIONAL 239,794.398 75.84 2623 19

COMERCIAL 4,599.44 1.45 0 1 COMERCIAL 4,599.438 1.45 0 1

EQUIPAMIENTO 

(TRANSMISION GRATUITA
12,124.21 3.83 0 1

EQUIPAMIENTO 

(TRANSMISION GRATUITA
14,680.133 4.64 0 2

AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
15,376.01 4.86 0 3

AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
14,355.825 4.54 0 11

PLAZA (TRANSMISION 

GRATUITA)
4,511.10 1.43 0 1

PLAZA (TRANSMISION 

GRATUITA)
2,963.642 0.94 0 1

SERVIDUMBRE DE PASO 1 y 2 7,070.93 2.24 0 0
SERVICIO CEA (TANQUE, 

POZO Y DERECHO DE PASO)
1,792.260 0.57 0 3

VIALIDADES 24,765.64 7.83 0 0 DERECHO DE PASO 1 y 2 7,070.933 2.24 0 0

TOTAL FRACCIONAMIENTO 316,188.20 100 2630 25 VIALIDADES 30,931.575 9.78 0 0

TOTAL FRACCIONAMIENTO 316,188.204 100 2623 37

TABLA GENERAL DE SUPERFICIES 

VISTO BUENO DE RELOTIFICACIÓN

FRACCIONAMIENTO LAS HACIENDAS

TABLA GENERAL DE SUPERFICIES 

SEDECO/CO/DDU/COU/FC/0794/2016  28-ABRIL-2016

FRACCIONAMIENTO LAS HACIENDAS

MANZANA LOTE USO SUPERFICIE
No. 

VIVIENDAS

No. 

LOTES
MANZANA LOTE USO SUPERFICIE

No. 

VIVIENDAS

No. 

LOTES

1 1 COMERCIAL 4,599.44 0 1 1 1 COMERCIAL Y/O SERVICIO 4,599.438 0 1

1 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 7,730.72 62 1 1 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 7,730.718 62 1

1 3 CONDOMINAL HABITACIONAL 10,389.97 87 1 1 3 CONDOMINAL HABITACIONAL 10,389.965 87 1

1 4 CONDOMINAL HABITACIONAL 25,646.77 330 1 1 4 CONDOMINAL HABITACIONAL 25,646.768 330 1

2 1
AREA VERDE (TRANSMISION

GRATUITA)
11,649.42 0 1 2 1

AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
7,623.483 0 1

6 1 CONDOMINAL HABITACIONAL 17,335.37 120 1 6 1 CONDOMINAL HABITACIONAL 17,335.366 120 1

VIALIDAD 8,616.56 - - 7 A1
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
348.598 0 1

DERECHO DE PASO 1 910.836 - - 7 A2
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
178.825 0 1

7 R1
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
314.159 0 1

7 2
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
355.392 0 1

VIALIDAD 10,448.855 0 -

DERECHO DE PASO 1 910.836 0 -

86,879.07 599 6 85,882.403 599 10

61,102.82 599 4 61,102.817 599 4

11,649.42 0 1 8,820.457 0 5

4,599.44 0 1 4,599.438 0 1

8,616.56 - - 10,448.855 - -

910.836 - - 910.836 - -

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 1 

SEDECO/CO/DDU/COU/FC/0794/2016  28-ABRIL-2016

SUBTOTAL ETAPA 1

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 1 

VISTO BUENO DE RELOTIFICACIÓN

SUBTOTAL ETAPA 1

TOTAL ETAPA 1

AREA VERDE (TRANSMISION GRATUITA)

COMERCIAL

VIALIDAD

DERECHO DE PASO 1

TOTAL ETAPA 1

CONDOMINAL HABITACIONAL

AREA VERDE (TRANSMISION GRATUITA)

COMERCIAL

VIALIDAD

DERECHO DE PASO 1

CONDOMINAL HABITACIONAL
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El Desarrollador debe de realizar las anotaciones correspondientes a la Escritura Pública número 45,649 de fecha 05 de 

abril de 2017, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, Titular de la Notaría Pública Número 30 de esta Demarcación 

Notarial instrumento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo los 

folios reales: 559572/3, 559575/1, 559577/1 y 559578/1 de fecha 19 de diciembre de 2017, se hace constar la 

Transmisión a Título Gratuito a favor del Municipio de Querétaro. 

45. La Secretaría de administración mediante oficio SA/0641/2020, folio 5638, 3419 Y 3583 de fecha 25 de noviembre dirigida 

al Secretario del Ayuntamiento en respuesta al oficio SAY/2390/2020 en cual indica lo siguiente: 

 “…referente a la solicitud de Relotificación del Fraccionamiento de las haciendas, le informo que el lote 1 de la manzana 

MANZANA LOTE USO SUPERFICIE
No. 

VIVIENDAS

No. 

LOTES
MANZANA LOTE USO SUPERFICIE No. VIVIENDAS No. LOTES

1 5 CONDOMINAL HABITACIONAL 10,990.90 160 1 1 5 CONDOMINAL HABITACIONAL 10,990.898 160 1

1 6 CONDOMINAL HABITACIONAL 14,629.83 186 1 1 6 CONDOMINAL HABITACIONAL 14,629.825 186 1

1 7 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,419.51 105 1 1 7 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,419.511 100 1

1 8 CONDOMINAL HABITACIONAL 14,162.31 116 1 1 8 CONDOMINAL HABITACIONAL 14,162.310 83 1

3 1 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,181.62 98 1 3 1 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,181.618 71 1

3 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 11,843.50 102 1 3 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 11,843.500 102 1

3 3 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,997.85 168 1 3 3 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,997.854 190 1

6 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 20,431.07 136 1 6 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 20,431.069 132 1

6 3
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
1,210.18 0 1 6 3 DERECHO DE PASO CEA 495.065 0 1

6 4 CONDOMINAL HABITACIONAL 12,975.15 80 1 6 4
EQUIPAMIENTO (TRANSMISION 

GRATUITA)
6,777.620 0 1

6 5
PLAZA (TRANSMISION 

GRATUITA)
4,511.10 0 1 6 5 CONDOMINAL HABITACIONAL 6,922.009 80 1

7 1
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
2,516.40 0 1 6 6

PLAZA (TRANSMISION 

GRATUITA)
2,963.642 0 1

VIALIDAD 10,060.89 - - 6 7
SERVICIOS CEA (TANQUE DE 

REGULACIÓN)
798.838 0 1

DERECHO DE PASO 1 2,357.60 - - 7 1
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)
2,097.003 0 1

VIALIDAD 13,705.468 0 -

DERECHO DE PASO 1 2,357.597 0 -

143,287.90 1151 12 145,773.827 1104 14

122,631.73 1151 9 116,578.594 1104 9

8,237.69 0 3 11,838.265 0 3

10,060.89 - - 1,293.903 0 2

2,357.60 - - 13,705.468 0 -

2,357.597 0 -

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 2

VISTO BUENO DE RELOTIFICACIÓN

SUBTOTAL ETAPA 2

TOTAL ETAPA 2

CONDOMINAL HABITACIONAL

TRANSMISION GRATUITA

VIALIDAD

DERECHO DE PASO (CEA)

SERVICIOS CEA (TANQUE DE REGULACIÓN)

TRANSMISION GRATUITA

VIALIDAD

DERECHO DE PASO

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 2

SEDECO/CO/DDU/COU/FC/0794/2016  28-ABRIL-2016

SUBTOTAL ETAPA 2

TOTAL ETAPA 2

CONDOMINAL HABITACIONAL

MANZANA LOTE USO MANZANA LOTE USO

3 4 CONDOMINAL HABITACIONAL 3 4 CONDOMINAL HABITACIONAL

3 5 CONDOMINAL HABITACIONAL 3 5 CONDOMINAL HABITACIONAL

3 6 CONDOMINAL HABITACIONAL 3 6 CONDOMINAL HABITACIONAL

4 1
EQUIPAMIENTO (TRANSMISION 

GRATUITA)
3 1

AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)

5 1 CONDOMINAL HABITACIONAL 4
EQUIPAMIENTO 

(TRANSMISION GRATUITA)

5 2 CONDOMINAL HABITACIONAL 4
SERVICIOS CEA (POZO DE 

ABASTECIMIENTO)

5 3 CONDOMINAL HABITACIONAL 5 1 CONDOMINAL HABITACIONAL

VIALIDAD 5 2 CONDOMINAL HABITACIONAL

DERECHO DE PASO 1 5 3 CONDOMINAL HABITACIONAL

DERECHO DE PASO 2 7
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)

7
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)

7
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)

7
AREA VERDE (TRANSMISION 

GRATUITA)

VIALIDAD

DERECHO DE PASO 1

DERECHO DE PASO 2

6 6

1 6

--- 1

---- -

-

9,138.413 144 1

9,083.554 128 1

1

1

0

1

1

-- 424.965

329.066

314.159

476.278

0

VIALIDAD 6,777.252 0

0 -

2,606.652 0 -

0

0

1

1

1,195.848 0 -

SUBTOTAL ETAPA 3 84,531.947 920 13

6,777.252

DERECHO DE PASO (CEA) 3,802.500 0

SERVICIOS CEA (POZO DE ABASTECIMIENTO) 498.357 0

TOTAL ETAPA 3

CONDOMINAL HABITACIONAL 62,112.987 920

TRANSMISION GRATUITA 11,340.878 0

1,893.897 0 1

12,411.058 184 1

0 1

0 1

7,902.513

498.357

12,193.005 180 1

9,001.121 120 1

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 3

VISTO BUENO DE RELOTIFICACIÓN

SUPERFICIE
No. 

VIVIENDAS

No. 

LOTES

10,285.836 164 1

VIALIDAD 6,088.20 ---

DERECHO DE PASO 3,802.50 -----

TOTAL ETAPA 3

CONDOMINAL HABITACIONAL 64,006.33 880

EQUIPAMIENTO (TRANSMISION GRATUITA) 12,124.21 0

SUBTOTAL ETAPA 3 86,021.24 880 7

9,083.55 112 1

12,411.06

9,138.41

170

132

1,195.85 --

13,203.24 190 1

9,884.22 128 1

TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 3

SEDECO/CO/DDU/COU/FC/0794/2016  28-ABRIL-2016

SUPERFICIE
No. 

VIVIENDA

No. 

LOTES

10,285.84 148 1

6,088.20 -- --

2,606.65 -- --

12,124.21 0 1
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4, existe una obra la cual no es un cárcamo ni dique de regulación, con lo que no se afecta el área propuesta como 

equipamiento…”  

Una vez que se realizó el análisis correspondiente de la propuesta que realiza, se determinó que la misma no contraviene 

a lo plasmado en el Artículo 156 párrafo tercero del Código Urbano para el Estado de Querétaro, por lo tanto no se tiene 

inconveniente en la propuesta planteada, bajo las condiciones que estime la Secretaría a su cargo”. … 

46. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales, mediante oficio SSPM/DMIAV/1685/2020 de fecha 27 de noviembre de 

2020, señala que lleva a cabo la revisión del proyecto en varias ocasiones y dichas áreas se encuentran propuestas como 

espacios deportivos, por lo que una vez realizad su habilitación como tal, el espacio operaria adecuadamente, para el 

Fraccionamiento “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad 

47. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2020, el 

Desarrollador deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por el servicio prestado al Dictamen Técnico, por 

la Autorización de la Relotificación del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la 

Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, la cantidad de $ 3,794.04 (Tres mil setecientos noventa y 

cuatro pesos 04/100 M.N.). 

 

RESOLUTIVOS DEL ESTUDIO TÉCNICO 

 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, pone a consideración del H. 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, la Autorización de la Relotificación del Fraccionamiento “Las 

Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con una superficie de 

316,188.204 m2, debido a que se está realizando cambios en la traza urbana, aumentando la superficie vial, como se 

señala en el Considerando 44 del presente Estudio Técnico. 

2. Para cumplir con lo establecido la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2020, el promotor 

deberá de realizar el pago correspondiente por los servicios prestados al Dictamen Técnico, por la Autorización de la 

Relotificación del Fraccionamiento “Las Haciendas”, como lo señala el Considerando 47, del presente Estudio Técnico. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte días 

hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 

33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir copia simple de los 

comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

3. El Desarrollador debe de presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, en 

un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la Autorización del presente documento cumplimiento la 

Ratificación del Impacto Vial y los Avances de las Acciones de Mitigación Vial, emitida por la Secretaría de Movilidad, 

para el Fraccionamiento “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, con 

una superficie de 316,188.204 m2, derivado de la Relotificación como se señala en el Considerando 44, del presente 

Estudio Técnico. 

4. El Desarrollador debe de presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, en 

un periodo máximo de 120 días naturales, contados a partir de la Autorización del presente documento, cumplimiento al 

Acuerdo Séptimo, Transitorio Primero Transitorio Tercero, del Acuerdo de Delegación de facultades emite la Renovación 

de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y 2, Renovación de Venta Provisional de Lotes de 

la Etapa 1 y 2 del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en la Delegación Municipal 

Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, expediente identificado con el folio EXP.-27/19 de fecha 28 de octubre de 2019. 

5. El desarrollador debe de contar con el Visto Bueno por parte de las Secretarías de Servicios Públicos Municipales y la 

Secretaría de Administración para las Áreas de Verdes, asimismo estarán habilitadas conforme a los proyectos 

autorizados por cada dependencia. 

6. Conforme a lo establecido en el Artículo 213, del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima de la 

unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los términos 

de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, instrumentos 

y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al 

medio ambiente. 

7. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo 

establecido en los Artículos: 12, 224, 226 y 241 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

8. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar evidencia de 

cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
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9. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las vialidades, 

producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas al Municipio de Querétaro. 

10. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en los 

lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro. 

11. El Desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de la 

calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las 

placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161, 

del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

12. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202, del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras relativas a 

las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por parte 

de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos 

se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni 

la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

13. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al Fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los 

espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos: 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 

y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de Imagen Urbana 

del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes, por lo que deberá de coordinarse con la 

Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículo 113, donde indica que está prohibido colocar 

o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, 

conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y 

administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso 

contrario será motivo de infracción conforme los Artículos: 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica 

que se sancionará con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Medida y Actualización) y el retiro del anuncio a 

costa del propietario, titular y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes 

al desarrollo. 

14. En los lotes con uso de suelo Comercial, no se podrá ubicar vivienda y solamente se autorizaran los giros comerciales 

compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 

Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, asimismo, en los lotes habitacionales no se autorizará 

comercio o servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso, así como los lotes 

destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para 

ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 

y 157, del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

15. El Desarrollador debe cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, 

previstos en las leyes fiscales aplicables. 

16. El Desarrollador debe dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los 

dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de las 

cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones 

ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación 

de la presente autorización…” 
 

11. El día 30 de Noviembre de 2020, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el escrito presentado por el 

Ingeniero Mauricio Eugenio Pérez Fernández, Representante Legal de Desarrollos Inmobiliarios GTH S.A de 

C.V., por medio del cual nos informa: 

“…Que por medio del presente y en alcance al escrito ingresado con fecha 5 de marzo de 2020 al cual se le asignó el número 

de folio 1441, referente a la solicitud de Relotificación del Fraccionamiento de las Haciendas, Delegación Municipal Felipe 

Garrillo Puerto, anexo al presente oficio emitido por el Director de Mantenimiento de infraestructura y Áreas Verdes, con 

número de oficio SSPM/DMIA/1685/2020, de fecha 27 de noviembre del año en curso, en el que nos indica que consideran 

que están de acuerdo con los proyectos que se tiene para las áreas consideradas o identificadas como trasmisión gratuita, 

así como que no se contraviene en lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro…” 

12.- Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el citado Estudio Técnico, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los asuntos que se 

presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de que 

presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría 
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del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/6596/2020 de fecha 09 de Diciembre de 2020, remitió a la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro que dispone: 

“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 

ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 

Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 

arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

13. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se reunió para analizar el presente asunto, y en ejercicio 

de las facultades que le asisten a la misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y conforme al 

Estudio Técnico con folio ET-F/14/20 emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, considera viable 

autorización de la Relotificación del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, ubicado en 

la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto…” 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de diciembre 

de 2020, en el Punto 3, apartado III, inciso 7, del orden del día, por Mayoría de votos de los integrantes presentes 

del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O: 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA, la Relotificación del Fraccionamiento de Tipo Popular denominado “Las Haciendas”, 

ubicado en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto, de conformidad con el considerando 10 del presente 

Acuerdo. 

SEGUNDO. El promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas dentro de 

los Resolutivos Técnicos emitido por la Secretaría de Desarrollo Sostenible, plasmada dentro del considerando 

10 del presente instrumento.  

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al 

solicitante, quien deberá remitir una copia certificada de la Escritura Pública, debidamente inscrita, a la Secretaría 

del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 

días, contados a partir de la notificación del mismo. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría General de Gobierno Municipal para que a través de la Oficina del Abogado 

General, y en coordinación con la Secretaría de Administración, y aquellas dependencias involucradas den 

seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas dentro del presente Acuerdo, del mismo modo llevar 

acabo la reversión de la Escritura Pública número 45,649, citada en el considerando número 6 del presente 

Acuerdo y de conformidad con el Estudio Técnico número 14/2020, de fecha 08 de Diciembre de 2020,  

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales y a la Secretaría de Administración a dar 

seguimiento a lo establecido en el número 5 del capítulo “RESOLUTIVOS DEL ESTUDIO TÉCNICO”, dentro del 

Estudio Técnico Justificativo número 14/20, citado dentro del considerando 10 del presente Acuerdo. 

SEXTO. El promotor deberá solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones 

correspondientes por el pago de derechos, impuestos, aprovechamientos, y demás contribuciones que se 

generen y determinen en dicha autorización, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” 

aplicable al momento del pago, mismos que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el 

cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia de las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento 

del presente Acuerdo, y remitir copia de las constancias a la Secretaría del Ayuntamiento.     
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OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del mismo. 
 

T R Á N S I T O R I O S: 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su 

notificación; por dos ocasiones en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y por dos 

ocasiones en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al 

solicitante, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en los artículos 

47 fracción VIII, de la Ley Orgánica del Municipio de Querétaro, y 20 fracción XVIII, del Reglamento Interior del 

Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de Desarrollo 

Sostenible, Secretaría de Finanzas, Dirección Municipal de Catastro, Secretaría General de Gobierno Municipal, 

Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Oficina del Abogado General, Secretaría de Movilidad, 

Secretaría de Administración, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Delegación Municipal Felipe Carrillo 

Puerto y notifique al Promotor…” 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2020, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO. -------------

----------------------------------------------------------------------- DOY FE. ---------------------------------------------------------------- 
 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN  
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GOBIERNO MUNICIPAL  
 

MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO, Presidente Municipal de Querétaro, en ejercicio de la facultad que 

me confiere el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 30 FRACCIÓN I, 38 FRACCIÓN I, 146, 147, 148, 149 Y 150 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; Y 34, 54 Y 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 

Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

los municipios están dotados de autonomía y patrimonio propio y los ayuntamientos se encuentran facultados 

para emitir disposiciones administrativas de carácter general dentro de su respectivo ámbito de competencia. 

2. El artículo 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que los ayuntamientos 

son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general. Asimismo, los artículos 146, 147, 148, 149 y 150 de dicho instrumento 

legal facultan a los ayuntamientos para aprobar y reformar la normatividad municipal, para la defensa de los 

intereses de los ciudadanos y el más eficaz ejercicio del servicio público. 

3. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como un principio rector supremo y 

sustento de los derechos humanos, así como fundamento de toda actividad pública, la dignidad humana, 

reconociendo a toda persona la libertad y la igualdad de derechos, prevaleciendo en la aplicación e 

interpretación de las normas de derechos humanos el principio pro-persona, exigiendo que todas las 

autoridades adopten medidas de nivelación, inclusión y acción afirmativa a favor de la igualdad y la no 

discriminación, y garanticen el derecho a la personalidad jurídica, a su integridad y libertad personal, al debido 

proceso legal, a la libertad de circulación y residencia, todos con una aplicación bajo enfoque diferencial y de 

género.   

4. La Organización de las Naciones Unidas (ONU) define al desarrollo sostenible como la satisfacción de las 

necesidades de la generación presente, sin comprometer la capacidad de las futuras para satisfacer sus 

propias necesidades. El rápido crecimiento de las urbes, entre otras causas por el incremento de migrantes, 

tiene un impacto multidimensional para los habitantes de las ciudades. La pobreza extrema se concentra en 

ellas, derivando en asentamientos irregulares, invasión de espacios públicos para el comercio informal y 

actividades delictivas. 

Entre los retos que enfrenta el municipio de Querétaro está el acceso a viviendas seguras, la urbanización de 

los asentamientos marginales, infraestructura que garantice una movilidad segura, impulsando el crecimiento 

ordenado y sostenible del municipio de Querétaro, que asegure a sus habitantes una alta calidad de vida, con 

vivienda digna, servicios de calidad y ofertas de empleo suficientes. 

5. Las políticas públicas en materia de personas en situación de calle tienden a homogeneizar a la población, lo 

que plantea no tener en cuenta sus diferencias y que sean atendidas las diferentes trayectorias de la misma 

forma y no por las características que las diferencian. 

6. Existen diversas razones por las que las personas terminan en situación de calle, que pueden ser: la pérdida 

del trabajo, falta de contención afectiva, social y familiar, padecimientos psíquicos, carencia para cubrir las 

necesidades básicas, entre otros. Pero la principal causa es la pérdida de los lazos sociales, la falta de redes 

y la vulneración de los derechos.  

Las personas en situación de calle, así como las personas con padecimientos psicosociales, son las más 

desfavorecidas por la sociedad ya que a lo largo de la historia las personas que viven en la pobreza, con 

padecimientos mentales y en la expulsión social, han sido excluidas, internadas o se han hecho invisibles. 

7. Desde el año 2008, México cuenta con un sistema de medición multidimensional de la pobreza que le ha 

permitido contar con un panorama más preciso del desempeño de la política de desarrollo social a nivel federal, 
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estatal y municipal. 

8. De la evaluación “Biopsicosocial de personas en situación de calle de la Delegación Centro Histórico”, realizada 

mediante la técnica de entrevista, utilizando el cuestionario previamente elaborado por el equipo del Instituto 

Para Prevenir Conductas de Riesgo del Municipio de Querétaro, se identificó que se encuentran viviendo en 

situación de calle por desvinculación familiar un 17% de la población, mientras que en el mismo porcentaje es 

por falta de empleo, falta de vivienda y adicciones; el 19% es por falta de oportunidades y un 5% por 

discapacidad, enfermedad, violencia y migración. 

9. Basados en la información que arroja el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), la observación en campo y las solicitudes ciudadanas, se ubicaron puntos estratégicos donde las 

personas pasan la noche y viven. La Coordinación de Delegaciones e Institutos Desconcentrados a través de 

la Delegaciones y el Instituto para Prevenir Conductas de Riesgo articulan acciones para poder generar una 

propuesta de intervención.  

10. Derivado de lo anterior, ante la contingencia provocada por el virus COVID-19, la Coordinación de 

Delegaciones e Institutos Desconcentrados y el Instituto para Prevenir Conductas de Riesgo, en cooperación 

con las organizaciones de la sociedad civil Raíces que Inspira, Ahora Querétaro y el Frente Queretano por el 

Derecho a la No Discriminación y el Estado Laico, implementaron un programa para brindar protección a las 

personas en situación de calle que tiene el propósito de impulsar un proceso participativo para establecer las 

medias sanitarias de resguardo y distanciamiento social prescrita por el Gobierno Municipal.  

11. Las personas en situación de calle representan a un grupo poblacional heterogéneo que subsiste en la calle o 

el espacio público, una condición que no solo implica un problema habitacional, sino que se entrelaza con otros 

factores que también la componen y perpetúan.  

12. Por lo tanto la implementación del presente reglamento se centra en el principio pro-persona, el interés superior 

de las niñas, niños y adolescentes, así como a los derechos básicos de la vida, la salud, la alimentación y la 

protección, es por eso que se deben construir redes comunitarias incluyentes donde lo más importante sea el 

vínculo social, el cual no debe de generar dependencia  sino libertad, autogestión y resolución de conflictos; 

habilitar espacios donde esas personas invisibles a la sociedad, excluidas y discriminadas sean libres de 

opresiones ocasionadas por la estigmatización social y puedan generar procesos de reinserción social y 

laboral. 

13. Conforme a lo ordenado por el artículo 20 fracción XVI del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, 

el expediente respectivo se radicó en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número DAL/002/2021 del índice 

de la Dirección de Asuntos Legislativos. 

 

Por lo expuesto y fundado, por unanimidad de votos de los integrantes, el Honorable Ayuntamiento de 

Querétaro aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada de manera virtual el día 9 (nueve) de febrero de 

2021 (dos mil veintiuno) el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se aprueba el Reglamento del Comité para la Atención Integral a Personas que Viven en Situación de Calle 

en el Municipio de Querétaro, en los siguientes términos:  

 

REGLAMENTO DEL COMITÉ PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS QUE VIVEN EN SITUACIÓN DE 

CALLE EN EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. El presente Reglamento es de interés social, observancia obligatoria y tiene por objeto regular el Comité 

para la Atención Integral a Personas que Viven en Situación de Calle en el Municipio de Querétaro y establecer acciones 

con el objetivo de brindar atención a las personas en situación de calle en el municipio de Querétaro. 
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Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por:  

 

I. Comité: Comité para la Atención Integral a Personas que Viven en Situación de Calle en el Municipio de 

Querétaro; 

II. Hogar de Transición: Programa residencial estructurado que busca desarrollar procesos y tratamientos de 

salud mental de las personas beneficiarias, así como la construcción de habilidades sociales para la inclusión 

social como: educación, salud, arte, cultura y deporte;  

III. Manual: Manual para la Atención Integral de Personas en Situación de Calle en el Municipio de Querétaro; 

IV. Personas en situación de calle: Grupo social excluido, que transita o pernocta en espacios públicos y que 

vive con una carencia restringida al nivel del ingreso, la salud y la educación, entre otros aspectos. Falta de lo 

necesario para asegurar el bienestar general, por lo que no están en condiciones de satisfacer sus necesidades 

vitales no solo en términos de sobrevivencia física como lo son alimentación, salud, vivienda; sino también en 

términos de su desarrollo como persona: inserción social, política, identidad, sentido de pertenencia; 

V. Prevención: Preparación, disposición y acción anticipadas, dirigidas a la promoción y desarrollo integral de 

las personas, con el fin de evitar fenómenos indeseables que obstaculicen su desarrollo;   

VI. Reinserción laboral: Es un proceso sistemático de acciones orientado favorecer habilidades y ofertas 

laborales;  

VII. Reinserción social: La reinserción social es entendida como un proceso sistemático de acciones orientado a 

favorecer la integración a la sociedad de una persona que ha sido expulsada socialmente. Estas acciones 

buscan abordar la mayor cantidad de factores que han contribuido a que la persona viva en condiciones de 

calle, con el objetivo de disminuir sus probabilidades de reincidencia y promover el cambio hacia conductas 

pro-sociales, y 

VIII. Sensibilización: Estímulos que se pueden recibir a través de los sentidos y que activan al cerebro despertando 

emociones, generando sentimientos, logrando estimular una parte emocional; en general, la sensibilización 

siempre tiene un objetivo. 

 

Artículo 3. El Comité tiene como objetivo ser el impulsor de planes de acción en temas de sensibilización de las 

personas en situación de calle, contribuyendo al desarrollo de proyectos de vida para mejorar su situación social, en 

observancia al Manual y demás disposiciones legales y administrativas aplicables. 

 

Artículo 4. El Comité será instalado dentro de los primeros 30 días hábiles siguientes a la instalación de cada 

Ayuntamiento.  

 

Artículo 5. Son objetivos prioritarios del Comité el resguardo y protección de los datos personales, el respeto a los 

derechos humanos y promover acciones para la reinserción social y laboral para las personas en situación de calle.  

 

Artículo 6. Corresponde al Comité: 

 

I. Aprobar los programas de acción referentes a la difusión, capacitación y sensibilización de las personas en 

situación de calle; 

II. Elaborar y proponer el proyecto de su presupuesto anual ante la Secretaría de Finanzas;  

III. Aprobar y modificar el Manual, por el que se regirá los lineamientos para la atención integral a las personas en 

situación de calle y que se consideren necesarios para el cumplimiento de su objetivo;  

IV. Elaborar y proponer al Comité, los lineamientos mínimos para la atención integral a las personas en situación 

de calle que deberá contener el Manual;  

V. Verificar el cumplimiento de las medidas de protección establecidas dentro del Manual, así como la máxima 

protección a la dignidad y libertad de las personas en situación de calle; 

VI. Evaluar la evolución de las personas que viven en situación de calle; 

VII. Celebrar los convenios de colaboración que se requieran para la aplicación del presente reglamento y del 

Manual; 

VIII. Vigilar que las áreas den cumplimiento a las disposiciones contenidas en el Manual; 
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IX. Promover acciones para la reinserción social y laboral a través de instituciones públicas y privadas, bolsas de 

empleo y cartera de viviendas para las personas en situación de calle, y 

X. Las demás que le confiere el presente reglamento y disposiciones legales aplicables. 

 

Capítulo II 

De la Integración del Comité 

 

Artículo 7. El Comité, estará integrado por:  

 

I. La persona titular de la Presidencia Municipal;  

II. La persona titular de la Secretaría General de Gobierno;  

III. Una persona que integre la Comisión de Gobernación del ayuntamiento, distinta a la que refiere la fracción I 

del presente artículo; 

IV. La persona titular de la Coordinación de Delegaciones e Institutos Desconcentrados; 

V. La persona titular de la Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; 

VI. La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Humano y Social; 

VII. La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Sostenible; 

VIII. La persona titular de la Secretaría Movilidad; 

IX. La persona titular de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales; 

X. La persona titular de la Secretaría de Cultura; 

XI. La persona titular de la Dirección de Protección Civil, y 

XII. La persona titular de la Secretaría de Seguridad Pública; 

 

Artículo 8. La persona titular de la Presidencia Municipal presidirá el Comité y la persona titular de la Dirección de 

Gobernación fungirá como titular de su Secretaría Técnica.  

 

Artículo 9. Cada persona integrante podrá nombrar a un suplente quien deberá tener cargo de Director y deberá 

comunicarlo por escrito a la persona titular de la Secretaría Técnica del Comité. 

En caso de ausencia de la persona que preside el Comité, designará a un integrante del Ayuntamiento distinto al 

mencionado en la fracción III del artículo 7 del presente Reglamento. 

 

Capítulo III 

De las Sesiones del Comité 

 

Artículo 10. El Comité sesionará de forma ordinaria y extraordinaria y sus acuerdos se tomarán con el voto de la 

mayoría simple de los asistentes. Para sesionar, las convocatorias deberán realizarse mediante escrito o vía correo 

electrónico, especificando la sede, fecha y hora de la sesión, anexando el orden del día y, en su caso, la documentación 

correspondiente.  

 

Para poder sesionar deberán estar presentes el cincuenta por ciento más uno de la totalidad de las personas que 

integran el Comité, entre los que deberá estar la persona titular de la presidencia del Comité o quien la supla.  

 

Artículo 11. Las sesiones ordinarias se celebrarán cada seis meses. Las convocatorias se notificarán por lo menos con 

cinco días hábiles de anticipación. 

 

Artículo 12. Las sesiones extraordinarias se llevarán a cabo en cualquier momento que la Presidencia lo determine o 

a petición de cualquier integrante, previa aprobación de la Presidencia. Las convocatorias a sesiones extraordinarias 

se notificarán con por lo menos dos días hábiles de anticipación a su celebración. 

 

Capítulo IV 

Facultades de las Personas Integrantes del Comité 
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Artículo 13. Son atribuciones de la Presidencia del Comité: 

 

I. Presidir y conducir las sesiones del Comité; 

II. Invitar a personas con la experiencia y conocimientos necesarios para contribuir en el desarrollo integral a las 

personas en situación de calle; 

III. Informar al Ayuntamiento en el mes de diciembre de cada año, las actividades realizadas por el Comité;   

IV. Orientar los trabajos del Comité; 

V. Suscribir las recomendaciones emitidas por el Comité, y  

VI. Las demás que estime pertinentes para cumplir con el objetivo del Comité.  

 

Artículo 14. Son atribuciones de la Secretaría Técnica del Comité: 

 

I. Elaborar, suscribir y notificar las convocatorias a las sesiones ordinarias y extraordinarias, previa solicitud de la 

Presidencia del Comité, en los términos del presente Reglamento;  

II. Recibir de las personas integrantes las propuestas de las acciones a integrar en el Manual en temas de 

prevención y difusión; 

III. Elaborar el orden del día de las sesiones; 

IV. Pasar lista de asistencia, declarar el quórum para sesionar y realizar el cómputo en las votaciones; 

V. Llevar a cabo el seguimiento de los acuerdos que se adopten en las sesiones del Comité y elaborar las actas de 

cada sesión, las cuales deberán contener, al menos: 

a) Nombre y firma de las personas que integran y asistan al Comité;  

b) Día y hora de la apertura y de la clausura;  

c) Observaciones, modificaciones, aprobaciones, y 

d) Relación sucinta, ordenada y clara de los asuntos tratados y acuerdos tomados en las mismas; 

VI. Instrumentar acciones de difusión de los trabajos que realiza el Comité; 

VII. Informar al Comité acerca del cumplimiento de los acuerdos, y 

VIII. Las demás que establezca este reglamento u otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 15. Son atribuciones de las personas integrantes del Comité:  

 

I. Votar en las sesiones del Comité; 

II. Conocer los asuntos a tratar, hacer uso de la voz y proponer soluciones que se presenten en las sesiones; 

III. Proponer asuntos a tratar en las sesiones; 

IV. Proponer a la persona titular de la Presidencia del Comité a personas invitadas que puedan aportar sus 

conocimientos y experiencia en los asuntos a tratar; 

V. Proponer los lineamientos que se consideren necesarios en el Manual, para el cumplimiento del objetivo en la 

atención integral a las personas en situación de calle, y 

VI. Las demás que determine el presente reglamento u otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 16. El Instituto para Prevenir Conductas de Riesgo del Municipio de Querétaro, es competente para: 

 

I. Diseñar, elaborar, implementar y evaluar el plan anual del trabajo del Hogar de Transición;  

II. Operar diariamente el Hogar de Transición, y 

III. Elaborar y proponer al Comité, los lineamientos mínimos para la atención integral a las personas en situación de 

calle que deberá contener el Manual.  

  

Artículo 17. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia es competente para intervenir en los casos 

de los cuales se tenga conocimiento cuando involucren niñas, niños y adolescentes en situación de calle.  

 

Artículo 18. El Instituto Municipal para Prevenir y Eliminar la Discriminación facilitará, en el caso de que se requiera, a 

personas para la traducción de lenguas indígenas o la Lengua de Señas Mexicano.  
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Artículo 19. Las ausencias de los integrantes a las sesiones del Comité deberán ser comunicadas de manera anticipada 

y por escrito a la Secretaría Técnica, con un plazo de setenta y dos horas para el caso de las sesiones ordinarias y de 

veinticuatro horas para el caso de las sesiones extraordinarias.  

 

Capítulo V 

Del Manual 

 

Artículo 20. El Manual es el instrumento que establece los lineamientos mínimos para la atención integral a las 

personas en situación de calle, determinando las autoridades competentes para establecer estrategias y acciones de 

acompañamiento. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente a la fecha de la primera de las dos 

publicaciones mencionadas en el artículo transitorio anterior. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye a la persona titular de la Dirección de Gobernación  para convocar a la instalación 

del Comité para la Atención Integral a Personas que Viven en Situación de Calle en el Municipio de Querétaro, en un 

término máximo de treinta días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este instrumento. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se instruye al Instituto para Prevenir Conductas de Riesgo del Municipio de Querétaro para 

elaborar el Manual para la Atención Integral de Personas en Situación de Calle en el Municipio de Querétaro y sea 

sometido para su aprobación por el Comité para la Atención Integral a Personas que Viven en Situación de Calle en el 

Municipio de Querétaro, en un periodo de treinta días naturales contados a partir de la instalación a que se refiere el 

artículo transitorio anterior.” 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y para 

su debida observancia, promulgo el Reglamento del Comité para la Atención Integral a Personas que Viven en 

Situación de Calle en el Municipio de Querétaro, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 10 

(diez) días del mes de febrero de 2021 (dos mil veintiuno). 

 

 

 

MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE QUERÉTARO 

Rúbrica 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL  
 

MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO, Presidente Municipal de Querétaro, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 30 FRACCIÓN I, 38 FRACCIÓN I, 146, 147, 148, 149 Y 150 FRACCIÓN III DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 32, 54 Y 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los municipios cuentan con autonomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, además, 

los ayuntamientos tienen facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 

deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal. 

2. Con relación a las facultades conferidas al Municipio por el ordenamiento antes citado, en su calidad de 

entidad libre, las cuales abarcan tres aspectos fundamentales, uno de los cuales es el administrativo, 

entendido como la facultad para resolver los asuntos propios de la comunidad, su organización interna, 

a la prestación de los servicios públicos, entre otros, así como la facultad de reglamentar dichos 

aspectos.  

3. El artículo 148 señala que, en la medida en que se modifiquen las condiciones socioeconómicas de los 

municipios, en virtud de su crecimiento demográfico, surgimiento y desarrollo de actividades productivas, 

modificación de las condiciones políticas y múltiples aspectos de la vida comunitaria, los ayuntamientos 

deberán adecuar su reglamentación municipal, con el fin de preservar su autoridad institucional y 

propiciar el desarrollo armónico de la sociedad.  

4. De igual manera, el artículo 146 de la ley en cita faculta a los ayuntamientos para organizar su 

funcionamiento y estructura, así como para regular adjetiva y sustantivamente las materias de su 

competencia a través de instrumentos normativos que contengan disposiciones administrativas de 

observancia general y obligatoria.  

5. En el ejercicio de las facultades descritas con antelación, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en fecha 30 de enero de 2018, aprobó el Acuerdo 

por el que se modifica la estructura de la Secretaría Ejecutiva y crea las Secretarías de Turismo y de 

Cultura, suprimiéndose el Instituto de Cultura del Municipio de Querétaro para convertirse en Secretaría 

de Cultura.  

6. Tal y como lo establece el Plan Municipal de Desarrollo de la Administración Municipal 2018-2021, la 

cultura es uno de los temas más relevantes para los queretanos y de las preocupaciones más 

importantes a nivel estatal, nacional e internacional. Por ello, como bien señala la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), la cultura, en su rica diversidad, 

posee un valor intrínseco tanto para el desarrollo como para la cohesión social y la paz. De igual forma, 

señala que la diversidad cultural es una fuerza motriz del desarrollo, no sólo en lo que respecta al 

crecimiento económico, sino como medio de tener una vida intelectual, afectiva, moral y espiritual más 

enriquecedora.  

7. La Secretaría de Cultura del Municipio de Querétaro es la dependencia que conoce, consensa y conduce 

la política cultural, siendo el primer vínculo con los artistas de todos los géneros, disciplinas y corrientes 

artísticas y de igual forma, quien conoce de las necesidades ciudadanas en esta materia, a efecto de 
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llevar a cabo  los compromisos adquiridos por la Administración Municipal y que coadyuvarán para que 

nuestro municipio, Querétaro, sea: un municipio seguro, próspero, incluyente, con calidad de vida y futuro 

así como para que su gobierno sea un gobierno abierto y de resultados. 

8. Mediante oficio SCMQ/14/2021, recibido con fecha 19 de enero del 2021 en la Secretaría del 

Ayuntamiento de Querétaro, signado por la M. en A. Andrea Avendaño Macedo, Secretaria de Cultura 

del Municipio de Querétaro, remite proyecto de Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura del 

Municipio de Querétaro, solicitando que el mismo sea sometido a consideración y, en su caso, 

aprobación del Honorable Ayuntamiento.  

9. Conforme a lo ordenado por el Artículo 20 fracción XVI del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, el expediente respectivo se radicó en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número 

DAL/001/2021 del índice de la Dirección de Asuntos Legislativos. 

 

Por lo expuesto y fundado, por mayoría absoluta de votos de los integrantes, el Honorable Ayuntamiento 

de Querétaro aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada de manera virtual el día 9 (nueve) de 

febrero de 2021 (dos mil veintiuno) el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se aprueba el Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura del Municipio de Querétaro, para quedar 

de la siguiente forma:  

 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. Las disposiciones del presente ordenamiento tienen por objeto establecer la estructura orgánica, 

funciones y atribuciones de la Secretaría de Cultura del Municipio de Querétaro. 

 

Artículo 2. Para los efectos del presente ordenamiento, se entenderá por:  

 

I. Consejo: Consejo Consultivo Ciudadano de la Secretaría de Cultura; 

II. Cultura: Conjunto de los rasgos distintivos, espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que 

caracterizan a una sociedad o un grupo social. Ella engloba, además de las artes y las letras, los modos 

de vida, los derechos fundamentales al ser humano, los sistemas de valores, las tradiciones y las 

creencias y que la cultura da al hombre la capacidad de reflexionar sobre sí mismo. Es ella la que hace 

de nosotros seres específicamente humanos, racionales, críticos y éticamente comprometidos. A través 

de ella discernimos los valores y efectuamos opciones. A través de ella el hombre se expresa, toma 

conciencia de sí mismo, se reconoce como un proyecto inacabado, pone en cuestión sus propias 

realizaciones, busca incansablemente nuevas significaciones, y crea obras que lo trascienden;   

III. Municipio: Municipio de Querétaro; 

IV. Programa: Programa de Trabajo de la Secretaría de Cultura, y 

V. Secretaría: Secretaría de Cultura del Municipio de Querétaro. 

 

Artículo 3. La Secretaría de Cultura es la dependencia encargada de ordenar, coordinar y supervisar la 

integración, organización y correcto funcionamiento de las unidades administrativas a su cargo así como de las 

casas de cultura, centros culturales comunitarios, bibliotecas, teatros, galerías, museos y bienes patrimonio que 

conforman su infraestructura, así como las agrupaciones artísticas que la integran. 
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Artículo 4. Corresponde a la persona titular de la Presidencia Municipal: 

 

I. Determinar la política y lineamientos generales en materia de cultura del Municipio, escuchando la 

opinión de la persona titular de la Secretaría de Cultura; 

II. Nombrar y remover a la persona titular de la Secretaría de Cultura; 

III. Aprobar el Programa de Trabajo de la Secretaría de Cultura, y 

IV. Las demás facultades y atribuciones que le señalen diversas disposiciones legales y administrativas 

vigentes. 

 

Artículo 5. Corresponde a la Secretaría de Cultura:  

 

I. Ordenar, coordinar y supervisar el trabajo de las unidades administrativas que la conforman; 

II. Concertar y coordinar en el ámbito de su competencia, con organismos públicos y privados relacionados 

con la promoción de la cultura, a fin de fomentar e impulsar el quehacer cultural de las y los artistas del 

Municipio de Querétaro; 

III. Planear convocatorias y eventos que tengan por objeto la preservación y difusión del arte y el patrimonio 

cultural en el Municipio; 

IV. Preservar, promover y acrecentar el patrimonio artístico y cultural del Municipio, investigando y 

difundiendo las tradiciones y costumbres, así como todas las formas artísticas y de expresión de la 

cultura queretana; 

V. Fomentar e impulsar las expresiones artísticas mediante la difusión y apoyo a los artistas; 

VI. Diseñar y promover la realización de festivales artísticos y culturales que preserven y difundan la cultura 

y tradiciones del municipio; 

VII. Diseñar e implementar políticas que permitan desarrollar actividades artísticas y culturales en conjunto 

con las Delegaciones Municipales, enfocadas al entretenimiento de la población del Municipio;  

VIII. Promover la participación de los habitantes del Municipio en las diferentes actividades y expresiones 

artísticas y culturales; 

IX. Vincularse con los organismos públicos de los tres órdenes de gobierno, así como con instituciones 

autónomas, para el desarrollo de las actividades culturales del municipio, mediante los procesos 

correspondientes de los organismos; 

X. Coordinar la adecuada colaboración con el sector privado así como con la sociedad civil organizada que 

realicen actividades culturales; 

XI. Realizar actividades tendientes al crecimiento y mejora continua de la infraestructura cultural que la 

conforma como son casas de cultura, centros culturales comunitarios, teatros, galerías, bibliotecas, 

museos, bienes patrimonio y difusión cultural; 

XII. Impulsar programas y actividades tendientes a preservar el patrimonio cultural, la cultura popular, la 

activación de las actividades culturales independientes y expresiones de la memoria histórica y 

tradiciones, así como artísticas mediante la investigación, preservación y divulgación; 

XIII. Impulsar la iniciación de niñas y niños en actividades artísticas y culturales, buscando potenciar sus 

habilidades, y 

XIV. Las demás señaladas en el presente ordenamiento y en otras disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables.  

 

Capítulo II 

De la Persona Titular de la Secretaría 

 

Artículo 6. La persona titular de la Secretaría es la encargada de conducir sus actividades, así como de los 

órganos y unidades administrativas que conforman su estructura orgánica, para el logro de las metas y objetivos 

establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo y demás instrumentos que de él se deriven.  
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Artículo 7. Para ser titular de la Secretaría se requiere:  

 

I. Tener residencia en el Municipio de Querétaro de 3 años anteriores a la fecha de su designación;  

II. Encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos;  

III. No haber sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito doloso, y  

IV. Contar con trayectoria o con conocimientos dentro de los ámbitos artísticos y culturales.  

 

Artículo 8. Corresponde a la persona titular de la Secretaría de Cultura:  

 

I. Proponer a la persona titular de la Presidencia Municipal las políticas en materia de cultura para el 

Municipio;    

II. Ordenar, coordinar y supervisar el trabajo, acciones, actividades, funciones y atribuciones de cualquier 

órgano y unidad administrativa que conforme la estructura orgánica de la Secretaría;  

III. Representar a la Secretaría en los casos que corresponda y en el ámbito de su competencia con el fin 

de conocer y dar a conocer experiencias, programas y actividades en materia de cultura;  

IV. Suscribir los documentos oficiales que emanen de la Secretaría;  

V. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones y acuerdos que normen la estructura y funcionamiento de la 

Secretaría;  

VI. Establecer los lineamientos que correspondan para la organización y correcto funcionamiento de la 

Secretaría;  

VII. Emitir los lineamientos para la realización de festivales artísticos y culturales que preserven la cultura y 

tradiciones del Municipio; 

VIII. Diseñar, dirigir e implementar una política que permita contar con actividades artísticas y culturales en 

las delegaciones municipales;    

IX. Dirigir y administrar al personal adscrito a la Secretaría en función de los objetivos planteados por la 

administración, de conformidad con lo dispuesto en el presente instrumento y demás disposiciones 

jurídicas y administrativas aplicables;  

X. Solicitar a las personas titulares de las unidades administrativas y del personal adscrito a la Secretaría, 

toda la información y documentación que sustente el cumplimiento de las actividades inherentes a su 

respectivo cargo en los términos que para tal efecto esté determinado; 

XI. Recibir de la unidad administrativa de la Secretaría competente, las encuestas e instrumentos 

necesarios que le permitan conocer la percepción ciudadana relativa a los programas y actividades en 

materia de cultura;  

XII. Remover o comisionar al personal adscrito a la Secretaría a las diferentes áreas de trabajo de la misma; 

XIII. Proponer a la persona titular de la Presidencia Municipal trabajos de infraestructura cultural, para el 

desarrollo de acciones culturales y artísticas;  

XIV. Coordinar las acciones interinstitucionales que se susciten entre la Secretaría y sus unidades 

administrativas, con el resto de las dependencias de los tres órdenes de gobierno; 

XV. Supervisar la ejecución de los ejes, programas y líneas de acción en donde la Secretaría tenga 

injerencia o participación activa;  

XVI. Trabajar en coordinación con las dependencias del Poder Ejecutivo Federal y del Poder Ejecutivo 

Estatal, para la aplicación de programas y recursos de que sean en beneficio de los habitantes del 

Municipio;  

XVII. Proponer a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro las modificaciones y adecuaciones al 

proyecto de Ley de Ingresos, así como Presupuesto de Egresos para cada ejercicio fiscal, en lo que 

corresponde a la Secretaría;  

XVIII. Ordenar, coordinar y supervisar la correcta aplicación y administración de los recursos financieros, 

humanos y materiales asignados a cualquier órgano y unidad administrativa que conforme la estructura 
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orgánica de la Secretaría;  

XIX. Colaborar con las dependencias de la administración pública municipal en el desarrollo de controles y 

evaluaciones que impulsen el seguimiento a los proyectos y programas relacionados con la 

administración;  

XX. Proponer al Ayuntamiento la celebración de acuerdos con la Federación, el Estado u otros municipios, 

relacionados con el objeto de la Secretaría;  

XXI. Fomentar con el sector social, instituciones educativas y organismos autónomos, la celebración de 

convenios de colaboración con el Municipio, encaminados a cumplir con el objeto de la Secretaría;  

XXII. Elaborar el Programa conforme a los lineamientos, políticas, estrategias y acciones que se establecen 

en materia de cultura en el Plan Municipal de Desarrollo; 

XXIII. Establecer y supervisar a través de la Coordinación de Comunicación Cultural estrategias con el objeto 

de difundir las expresiones artísticas y actividades culturales; 

XXIV. Establecer y supervisar el diseño, elaboración y correcta distribución del material informativo que sea 

acorde al objeto de la Secretaría, a través del área correspondiente;   

XXV. Fomentar la cohesión social mediante la participación activa de la sociedad en los programas culturales 

y expresiones artísticas en las delegaciones municipales; 

XXVI. Actualizar permanentemente los programas y sus contenidos e implementarlos conforme a las 

necesidades sociales respecto al objeto de la Secretaría; 

XXVII. Procurar el buen uso y armónico desarrollo de los eventos y actividades que se realicen al interior de 

los espacios a cargo de la Secretaría;   

XXVIII. Revisar el estado físico de la infraestructura que conforma la Secretaría como son las casas de 

cultura, bibliotecas públicas municipales, centros culturales comunitarios, teatros, galerías, museos y 

espacios patrimonio;  

XXIX. Contar con bases de datos sobre el objeto de la Secretaría, que sirvan para concentrar información 

sobre temas de interés cultural en el Municipio; 

XXX. Informar anualmente a la persona titular de la Presidencia Municipal sobre los avances respecto al 

Programa; 

XXXI. Impulsar la inclusión social en actividades culturales y artísticas dirigidas al público en general del 

Municipio; 

XXXII. Recibir, canalizar y dar respuesta a las propuestas e iniciativas de la sociedad respecto al objeto de la 

Secretaría;  

XXXIII. Organizar actividades que tengan como fin la difusión de las nuevas expresiones de índole 

artística que sean de interés para la sociedad y comunidad cultural; 

XXXIV. Reconocer a los miembros de la sociedad que han sobresalido en las diversas disciplinas tanto 

de la cultura como de las artes; así como a instituciones de la sociedad civil que destaquen en su labor 

por apoyar y difundir las actividades culturales conforme a lo establecido en la reglamentación de la 

materia, y 

XXXV. Las demás señaladas en el presente ordenamiento y en otras disposiciones jurídicas y 

administrativas aplicables.  

 

Capítulo III 

De la Organización y Funcionamiento de la Secretaría 

 

Artículo 9. Para el ejercicio de sus funciones y el despacho de los asuntos que le competen, la Secretaría de 

Cultura se conforma orgánicamente de la siguiente manera:  

 

I. Coordinación Operativa;  

II. Secretaría Técnica; 

III. Coordinación Administrativa; 
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IV. Coordinación de Planeación e Información; 

V. Coordinación de Comunicación Cultural; 

VI. Dirección de Formación, Educación y Fomento Artístico y Cultural, y 

VII. Dirección de Vinculación, Patrimonio y Servicios Artísticos y Culturales. 

 

Artículo 10. La Coordinación Operativa tiene las siguientes funciones: 

 

I. Elaborar estrategias administrativas y operativas para atender las necesidades culturales de los 

habitantes del Municipio, a través de las unidades administrativas que conforman a la Secretaría; 

II. Coordinarse con la persona titular de la Secretaría para elaborar, con base en los lineamientos 

establecidos, el Programa a que se refiere este ordenamiento; 

III. Vincular las acciones y programas de la Secretaría con las dependencias y delegaciones que conforman 

la administración pública municipal;  

IV. Coordinar a petición de la persona titular de la Secretaría, los trabajos tendientes a proponer 

modificaciones a la Ley de Ingresos de cada ejercicio fiscal que tengan vinculación directa a los servicios 

prestados por la Secretaría y sus unidades administrativas adscritas; 

V. Asesorar e informar a la persona titular de la Secretaría sobre el desarrollo y cumplimiento de los 

programas y metas de las unidades administrativas a su cargo;   

VI. Planificar con las unidades administrativas que conforman la Secretaría, el cumplimiento de actividades 

a desarrollarse periódicamente; 

VII. Diseñar estrategias, con la aprobación de la persona titular de la Secretaría, en conjunto con las 

Unidades administrativas y en coordinación con otras autoridades, para desarrollar acciones 

encaminadas al cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo; 

VIII. Proporcionar asesoría a las unidades administrativas que conforman la estructura orgánica de la 

Secretaría para la atención de los asuntos que competen a las mismas; 

IX. En apoyo de la persona titular de la Secretaría, ejecutar acciones interinstitucionales entre las unidades 

administrativas que conforman la Secretaría, así como con otras Dependencias de los tres niveles de 

gobierno, con el objeto de fortalecer los programas de la administración establecidos en el Plan 

Municipal de Desarrollo; 

X. Supervisar que el uso de los recursos públicos de la Secretaría a través de apoyos, convocatorias, entre 

otros, se realicen conforme a lo establecido en las leyes aplicables; 

XI. Brindar la información necesaria para responder en tiempo y forma las solicitudes realizadas a la 

Secretaría a través del portal INFOMEX; 

XII. Brindar la información necesaria para atender en tiempo y forma las revisiones y observaciones que 

realice el Órgano Interno de Control o cualquier ente fiscalizador; 

XIII. Las demás que le señale el presente reglamento, otras disposiciones aplicables y las que encomiende 

la persona titular de la Secretaría, relacionadas a sus funciones. 

 

Artículo 11. Son atribuciones de la persona titular de la Coordinación Operativa: 

 

I. Ejecutar todas las acciones encaminadas a cumplir con los objetivos y funciones de la Secretaría;  

II. Asesorar a la persona titular de la Secretaría, así como a las unidades administrativas que conforman 

su estructura orgánica, para la plena consecución de los objetivos y metas planteados por la 

administración; 

III. Analizar los trámites e información encomendados por la persona titular de la Secretaría; 

IV. Representar a la Secretaría cuando su titular se lo solicite, en las mesas de trabajo y encomiendas 

dentro de la Secretaría o con otras Dependencias; 

V. Suscribir todos los documentos relativos a su cargo;  

VI. Las demás que le encomiende el titular de la Secretaría, relacionadas con sus funciones, y 
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VII. Las demás señaladas en el presente ordenamiento y en otras disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables. 

 

Artículo 12. La Secretaría Técnica tiene las siguientes funciones:  

 

I. Desarrollar y ejecutar los programas relacionados con el área de su competencia que le sean 

encomendados por la persona titular de la Secretaría;  

II. Coordinarse con la persona titular de la Secretaría, para la elaboración de los manuales y lineamientos 

administrativos que sean necesarios para el correcto desempeño de las unidades administrativas que 

conforman la Secretaría;  

III. Dar seguimiento e informar a la persona titular de la Secretaría respecto del cumplimiento de las 

actividades que ésta le encomiende; 

IV. Coordinar la gestión de los trámites administrativos del personal de la Secretaría, actuando como enlace 

de la misma ante la Secretaría de Administración, con la finalidad de mantener actualizados los registros 

correspondientes;  

V. Informar a la Secretaría de Administración sobre el desempeño de los recursos humanos de la 

Secretaría; 

VI. Dar puntual seguimiento a las licitaciones o concursos que le sean encomendados por el titular de la 

Secretaría, en coordinación con la Dirección de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios; 

VII. Integrar las evidencias físicas de la comprobación de los recursos ejecutados con cargo a su 

presupuesto autorizado; 

VIII. Brindar la información necesaria para responder en tiempo y forma las solicitudes realizadas a la 

Secretaría a través del portal INFOMEX; 

IX. Atender en coordinación con las unidades administrativas las observaciones del Órgano Interno de 

Control, así como a todos los entes fiscalizadores, que por su objeto realicen revisiones y observaciones 

a la Secretaría, proporcionando en tiempo y forma previa autorización de la persona titular de la 

Secretaría, la información solicitada para solventar las mismas; 

X. Impulsar una gestión ágil y transparente de las unidades administrativas que conforman la Secretaría, 

mediante la instrumentación de sistemas y procedimientos de control;  

XI. Supervisar y vigilar el cabal cumplimiento de los lineamientos que determine la persona titular de la 

Secretaría para que se lleven a cabo en cada una de las dependencias que conforman su estructura 

orgánica;  

XII. Colaborar en la construcción de planes y programas relacionados con la prestación de servicios 

culturales;  

XIII. Realizar las convocatorias del Consejo Consultivo Ciudadano de Cultura, a petición de la persona titular 

del mismo; 

XIV. Elaborar las minutas y actas de las sesiones del Consejo Consultivo Ciudadano de Cultura; 

XV. Las demás tareas que le encomiende la persona titular de la Secretaría, relacionadas con sus funciones, 

y 

XVI. Las demás señaladas en el presente ordenamiento y en otras disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables.  

 

Artículo 13. Son atribuciones de la persona titular de la Secretaría Técnica: 

 

I. Ejecutar todas las acciones encaminadas a cumplir con los objetivos y funciones de la Secretaría;  

II. Dar trámite y seguimiento a los asuntos encomendados por la persona titular de la Secretaría; 

III. Analizar y en su caso dar trámite a la correspondencia recibida en la Secretaría;  

IV. Concentrar y en su caso emitir respuesta a la correspondencia recibida en la Secretaría;  

V. Supervisar el desempeño y cumplimento de las obligaciones de las unidades administrativas que 
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conforman la estructura orgánica de la Secretaría;  

VI. Cumplir y hacer cumplir todos los mandatos y responsabilidades conferidos por la persona titular de la 

Secretaría; 

VII. Representar a la Secretaría cuando la persona titular se lo solicite, en las mesas de trabajo y 

encomiendas dentro de la Secretaría o con otras Dependencias; 

VIII. Suscribir todos los documentos relativos a su cargo y responsabilidades, así como realizar las demás 

encomiendas conferidas por la persona titular de la Secretaría, relacionadas con sus funciones, y 

IX. Las demás señaladas en el presente ordenamiento y en otras disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables.  

 

Artículo 14. La Coordinación Administrativa tiene las siguientes funciones:  

 

I. Vigilar el buen uso de los recursos ejercidos por la Secretaría y las unidades administrativas que las 

conforman; 

II. Integrar y concentrar la proyección del presupuesto anual de las unidades administrativas de la 

Secretaría, analizando por anticipado los planes y requerimientos para su operación, a fin de poder dar 

cumplimiento a las funciones y objetivos de la dependencia;  

III. Implementar mecanismos para el adecuado control de los recursos financieros y materiales, conforme 

a lo indicado por las Dependencias rectoras; 

IV. Auxiliar a la persona titular de la Secretaría en la administración de los recursos humanos, materiales y 

financieros requeridos por la misma, para la captación de necesidades, en cuanto a movimientos 

administrativos del personal, elaboración de requisiciones, así como el ejercicio adecuado del 

presupuesto;  

V. Dar seguimiento a las licitaciones o concursos que le sean encomendados por la persona titular de la 

Secretaría, facilitando la documentación e información requerida por la normatividad correspondiente, 

en coordinación con la dependencia municipal encargada de las mismas; 

VI. Brindar la información necesaria para responder en tiempo y forma las solicitudes realizadas a la 

Secretaría a través del portal INFOMEX; 

VII. Concentrar la información necesaria para atender en tiempo y forma las revisiones y observaciones que 

realice el Órgano Interno de Control o cualquier ente fiscalizador; 

VIII. Las demás tareas que le encomiende la persona titular de la Secretaría, relacionadas con sus funciones, 

y 

IX. Las demás señaladas en el presente ordenamiento y en otras disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables.  

 

Artículo 15. Son atribuciones de la persona titular de la Coordinación Administrativa:  

 

I. Ejecutar todas las acciones encaminadas a cumplir con los objetivos y funciones de la Secretaría en las 

materias administrativa y financiera;   

II. Ejecutar los lineamientos, las políticas financieras y administrativas que determine la persona titular de 

la Secretaría;  

III. Supervisar a las unidades administrativas que conforman la Secretaría, con respecto a la administración 

y uso de los recursos materiales, financieros y humanos que estas ejercen, a fin de garantizar su buen 

uso;  

IV. Establecer previa aprobación de la persona titular de la Secretaría, los lineamientos y criterios tanto 

administrativos como financieros para regular el ejercicio presupuestal de la Secretaría;  

V. Informar a las personas titulares de las unidades administrativas adscritas a la Secretaría previa 

autorización de la persona titular, los recursos aprobados en el presupuesto, para el cumplimiento de 

los objetivos establecidos por la administración; 
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VI. Fungir como enlace de la Secretaría con las Secretarías de Administración y de Finanzas; 

VII. Representar a la Secretaría cuando el titular se lo solicite, en las mesas de trabajo o encomiendas 

dentro de la Secretaría o con otras Dependencias; 

VIII. Suscribir todos los documentos relativos a su cargo;  

IX. Cumplir y hacer cumplir todos los mandatos y responsabilidades, así como las demás encomiendas 

conferidas por la persona titular de la Secretaría, relacionadas con sus funciones, y 

X. Las demás señaladas en el presente ordenamiento y en otras disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables. 

  

Artículo 16. La Coordinación de Planeación e Información tiene las siguientes funciones: 

 

I. Implementar y actualizar los instrumentos y mecanismos que permitan el cumplimiento de las 

atribuciones encomendadas a las unidades administrativas que conforman la Secretaría; 

II. Asegurar que el uso de los recursos públicos de la Secretaría a través de apoyos, convocatorias, entre 

otros, se realicen conforme a lo establecido en las leyes aplicables; 

III. Coordinar la implementación de lineamientos y formatos a los que deben ajustarse las unidades 

administrativas que conforman la Secretaría para el cumplimiento de lo establecido en el Plan Municipal 

de Desarrollo;  

IV. Concentrar y analizar la información sobre los programas, informes, actividades, así como estadísticas 

de las unidades administrativas que conforman la Secretaría para documentar y medir sus resultados; 

V. Generar bases de datos sobre el objeto de la Secretaría, que sirvan para concentrar información sobre 

temas de interés cultural en el Municipio; 

VI. Realizar los diagnósticos necesarios para la mejora continua de los procesos y actividades realizadas 

por la Secretaría; 

VII. Realizar las convocatorias dirigidas a la comunidad artística con el fin de impulsar la realización de 

proyectos culturales; 

VIII. Diseñar y aplicar encuestas periódicas que le permitan a la persona titular de la Secretaría conocer las 

percepciones de los usuarios y la ciudadanía respecto a las acciones realizadas por la dependencia; 

IX. Recibir y clasificar los proyectos propuestos por artistas, gestores y promotores culturales de Querétaro, 

con la finalidad de analizar la viabilidad de su realización; 

X. Realizar las acciones necesarias para cumplir adecuadamente con el sistema de indicadores que 

permitan eficientizar los procedimientos de las unidades administrativas que conforman la Secretaría, 

en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en materia de cultura dentro del Plan 

Municipal de Desarrollo;  

XI. Conocer y dar cauce de las convocatorias que en materia de cultura emita el Estado y la Federación 

para la obtención de recursos a través de los programas que para tal efecto se desarrollen, así como 

todos los apoyos otorgados por la Secretaría de Cultura de la Federación y las instancias encargadas 

del desarrollo de la cultura y las artes; 

XII. Integrar y analizar la información de la Secretaría para la elaboración de los informes de gobierno, así 

como del Consejo Consultivo Ciudadano de Cultura; 

XIII. Otorgar apoyos previa autorización de la persona titular de la Secretaría, a los proyectos de la 

comunidad cultural que hayan sido analizados y clasificados; 

XIV. Dar puntual seguimiento a las licitaciones o concursos que le sean encomendados por el titular de la 

Secretaría, facilitando la documentación e información requerida por la normatividad correspondiente, 

en coordinación con la Dependencia municipal encargada de las mismas; 

XV. Brindar la información necesaria para responder en tiempo y forma las solicitudes a la Secretaría 

realizadas a través del portal INFOMEX; 

XVI. Brindar la información necesaria para atender en tiempo y forma las revisiones y observaciones que 

realice el Órgano Interno de Control o cualquier ente fiscalizador; 
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XVII. Las demás tareas que le encomiende la persona titular de la Secretaría, relacionadas con sus funciones, 

y 

XVIII. Las demás señaladas en el presente ordenamiento y en otras disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables.  

 

Artículo 17. Son atribuciones de la persona titular de la Coordinación de Planeación e Información: 

 

I. Ejecutar todas las acciones encaminadas a cumplir con los objetivos y funciones de la Secretaría; 

II. Fungir como enlace de la Secretaría ante la Coordinación de Gabinete para cumplir con lo establecido 

en el Plan Municipal de Desarrollo, así como en la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR); 

III. Suscribir todos los documentos relativos a su cargo;  

IV. Representar a la Secretaría cuando la persona titular se lo solicite, en las mesas de trabajo y 

encomiendas dentro de la Secretaría o con otras Dependencias; 

V. Cumplir y hacer cumplir todos los mandatos y responsabilidades conferidas por la persona titular de la 

Secretaría en su área de competencia, y 

VI. Las demás señaladas en el presente ordenamiento y en otras disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables.  

 

Artículo 18. La Coordinación de Comunicación Cultural tiene las siguientes funciones: 

 

I. Ejecutar las políticas que en materia de comunicación, determine la Coordinación General de 

Comunicación Social; 

II. Formular en conjunto con la Coordinación General de Comunicación Social, para someter a 

consideración de la persona titular de la Secretaría, políticas y lineamientos de información en materia 

de comunicación cultural; 

III. Difundir a través de diferentes medios de información, tanto convencionales como digitales, los 

objetivos, programas y acciones de la Secretaría; 

IV. Discernir la información generada por los medios de comunicación en materia de arte y cultura; 

V. Realizar campañas de información, respecto de las acciones de la Secretaría; 

VI. Elaborar y validar el material de difusión y promoción requerido para el desarrollo de actividades, 

programas, así como proyectos artísticos y culturales realizados por la Secretaría en vinculación con la 

Coordinación General de Comunicación Social;   

VII. Diseñar, producir y validar material de difusión y promoción cultural requerido para el desarrollo de 

actividades, programas, así como proyectos artísticos y culturales realizados por la Secretaría; 

VIII. Supervisar que las campañas de difusión e información de la Secretaría se realicen de acuerdo a los 

parámetros estipulados en el Reglamento de Imagen Gubernamental del Municipio de Querétaro y por 

la Coordinación General de Comunicación Social en materia de contenidos, diseño e imagen; 

IX. Desarrollar la propuesta presupuestal anual requerida para la realización de campañas estratégicas e 

institucionales que deberán implementarse en materia de comunicación cultural por la Secretaría;  

X. Atender las solicitudes de diseño y difusión a petición de artistas, grupos culturales y ciudadanía en 

general con la finalidad de apoyar en la ejecución de sus actividades artísticas, acorde a sus 

posibilidades técnicas y presupuestarias; 

XI. Dar puntual seguimiento a las licitaciones o concursos que le sean encomendados por el titular de la 

Secretaría, facilitando la documentación e información requerida por la normatividad correspondiente, 

en coordinación con la dependencia municipal encargada de las mismas; 

XII. Brindar la información necesaria para responder en tiempo y forma las solicitudes realizadas a la 

Secretaría a través del portal INFOMEX; 

XIII. Brindar la información necesaria para atender en tiempo y forma las revisiones y observaciones que 

realice el Órgano Interno de Control o cualquier ente fiscalizador; 
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XIV. Las demás tareas que le encomiende la persona titular de la Secretaría, relacionadas con sus funciones, 

y 

XV. Las demás señaladas en el presente ordenamiento y en otras disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables.  

 

Artículo 19. Son atribuciones de la persona titular de la Coordinación de Comunicación Cultural: 

 

I. Ejecutar todas las acciones encaminadas a cumplir con los objetivos y funciones de la Secretaría en 

materia de comunicación, información e imagen;  

II. Fungir como enlace de la Secretaría ante la Coordinación General de Comunicación Social para conocer 

y cumplir los lineamientos que en materia de comunicación, información e imagen determine la 

administración; 

III. Coordinar y supervisar el desempeño de las unidades administrativas que conforman a la Secretaría, 

en materia de comunicación y difusión cultural; 

IV. Coordinar y supervisar el desempeño del personal dependiente de la Coordinación de Comunicación 

Cultural;   

V. Suscribir todos los documentos relativos a su cargo;  

VI. Cumplir y hacer cumplir todos los mandatos y responsabilidades, así como las demás encomiendas que 

le sean conferidas por la persona titular de la Secretaría, relacionadas con sus funciones; 

VII. Representar a la Secretaría cuando su titular lo solicite, en las mesas de trabajo y encomiendas dentro 

de la Secretaría o con otras Dependencias, y 

VIII. Las demás señaladas en el presente ordenamiento y en otras disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables.  

 

Artículo 20. La Dirección de Formación, Educación y Fomento Artístico y Cultural tiene la estructura 

administrativa siguiente: 

 

I. Departamento de Formación y Educación Artística y Cultural, y 

II. Departamento de Agrupaciones Artísticas. 

 

Artículo 21. La persona titular de la Dirección de Formación, Educación y Fomento Artístico y Cultural tiene las 

siguientes funciones: 

 

I. Diseñar y elaborar los programas, actividades y la oferta artística que habrá de implementarse en las 

Casas de Cultura, Centros Culturales Comunitarios, Red de Bibliotecas Públicas del Municipio, así como 

de las agrupaciones artísticas que conforman a la Secretaría; 

II. Coordinar el diseño y realización de festivales artísticos y culturales que rescaten la cultura y tradiciones 

del Municipio bajo la dirección de la persona titular de la Secretaría; 

III. Proponer a la persona titular de la Secretaría, la programación cultural y artística que habrá de 

implementarse en los Departamentos y unidades administrativas a su cargo; 

IV. Planear y validar los programas y actividades de los departamentos a su cargo; 

V. Contribuir a la cohesión social a través de programas y actividades, tanto artísticos como culturales, que 

sean accesibles a todos los habitantes del Municipio; 

VI. Programar el adecuado uso de las Casas de Cultura, Centros Culturales Comunitarios y Red de 

Bibliotecas Públicas del Municipio; 

VII. Garantizar que el manejo de la Red de Bibliotecas Públicas del Municipio se apegue a la Ley General 

de Bibliotecas; 

VIII. Cuidar el buen uso y la debida comprobación de los recursos ejercidos por la Secretaría y las unidades 
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administrativas que las conforman; 

IX. Garantizar la realización de actividades que propicien el fomento de la lectura y literatura con el acervo 

propio de cada biblioteca; 

X. Atender puntualmente los lineamientos establecidos por la Coordinación de Comunicación Cultural; 

XI. Validar la información generada por los departamentos a su cargo que sea turnada a la Coordinación 

de Comunicación Cultural; 

XII. Facilitar a los habitantes del Municipio el acceso a los bienes y servicios culturales en las Delegaciones, 

a través de los programas y actividades desarrollados por la Secretaría; 

XIII. Vincular su labor con el sector privado, la sociedad civil organizada, así como las instituciones 

educativas que realicen actividades artísticas y culturales; 

XIV. Garantizar que los maestros que imparten cursos y talleres, tanto en las instalaciones como con las 

agrupaciones a su cargo, cuenten con la trayectoria y capacidades suficientes para el óptimo desarrollo 

de los mismos, así como acreditar no haber sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito doloso;  

XV. Elaborar programas que tengan como finalidad el aprendizaje temprano sobre las artes a través de las 

ludotecas y agrupaciones a su cargo; 

XVI. Realizar en los espacios públicos del Municipio talleres, cursos y eventos artísticos que impacten 

positivamente a través de los programas institucionales desarrollados por la administración pública 

municipal; 

XVII. Coordinarse con el Instituto de Artes y Oficios para que las actividades realizadas en los Centros 

Culturales Comunitarios sean llevadas a cabo con pleno cuidado de las instalaciones y cumpliendo las 

metas planteadas en el Plan Municipal de Desarrollo; 

XVIII. Proponer a la Coordinación Operativa, modificaciones a la Ley de Ingresos de cada ejercicio fiscal que 

tengan vinculación directa a los servicios prestados por las unidades administrativas a cargo; 

XIX. Realizar una proyección presupuestal anual que garantice la plena operación y desarrollo de los 

programas y actividades que habrán de ejecutarse por los departamentos a su cargo; 

XX. Supervisar permanentemente que los programas y actividades realizados por los departamentos a su 

cargo, cumplan con lo autorizado por la persona titular de la Secretaría; 

XXI. Colaborar en la realización de evaluaciones periódicas sobre los resultados logrados por los 

departamentos a su cargo; 

XXII. Documentar permanentemente las acciones realizadas en las instalaciones que conforman la 

infraestructura a su cargo; 

XXIII. Notificar a la persona titular de la Secretaría sobre actos que alteren el buen funcionamiento y orden en 

las instalaciones a su cargo; 

XXIV. Supervisar el desarrollo armónico de los eventos y actividades que en el interior de las instalaciones a 

su cargo se lleven a cabo; 

XXV. Gestionar permanentemente la mejora continua de las instalaciones y agrupaciones a su cargo;   

XXVI. Establecer lineamientos para el transparente manejo y control de los espacios en donde se resguardan 

los insumos y bienes de la Secretaría, gestionando las adquisiciones que se requieran para el óptimo 

funcionamiento de los mismos; 

XXVII. Dar puntual seguimiento a las licitaciones o concursos que le sean encomendados por la persona titular 

de la Secretaría, facilitando la documentación e información requerida por la normatividad 

correspondiente, en coordinación con la dependencia municipal encargada de las mismas; 

XXVIII. Brindar la información necesaria para responder en tiempo y forma las solicitudes realizadas a la 

Secretaría a través del portal INFOMEX; 

XXIX. Brindar la información necesaria para atender en tiempo y forma las revisiones y observaciones que 

realice el Órgano Interno de Control o cualquier ente fiscalizador; 

XXX. Gestionar permanentemente la mejora continua de los Departamentos que conforman su estructura 

orgánica, así como las instalaciones que conforman la infraestructura a su cargo; 

XXXI. Las demás tareas que le encomiende la persona titular de la Secretaría, relacionadas con sus funciones, 
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y 

XXXII. Las demás señaladas en el presente ordenamiento y en otras disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables.  

 

Artículo 22. Son atribuciones de la persona titular de la Dirección de Formación, Educación y Fomento Artístico 

y Cultural: 

 

I. Ejecutar todas las acciones encaminadas a cumplir con los objetivos y funciones de la Secretaría en 

materia de Formación Cultural, Educación y Fomento Artístico;  

II. Dar trámite y seguimiento a los asuntos que la Dirección trabaje en conjunto con el Instituto de Artes y 

Oficios del Municipio; 

III. Fungir como enlace para desarrollar los compromisos adquiridos como parte de los programas 

institucionales desarrollados por la administración pública municipal que le sean encomendados por la 

persona titular de la Secretaría; 

IV. Coordinar y supervisar el desempeño de las áreas y personal dependiente de la Dirección de Formación 

Cultural, Educación y Fomento Artístico, así como de los departamentos y unidades administrativas a 

su cargo;  

V. Suscribir todos los documentos relativos a las actividades a su cargo;  

VI. Cumplir y hacer cumplir todos los mandatos y responsabilidades, así como las demás encomiendas 

conferidas por la persona titular de la Secretaría, relacionadas con sus funciones; 

VII. Representar a la Secretaría cuando la persona titular se lo solicite, en las mesas de trabajo y 

encomiendas dentro de la Secretaría o con otras Dependencias, y 

VIII. Las demás señaladas en el presente ordenamiento y en otras disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables.  

 

Artículo 23. Son funciones de la persona titular del Departamento de Formación y Educación Artística y Cultural:  

 

I. Coordinar la elaboración de planes y programas para generar la oferta de talleres y otras actividades 

artísticas y culturales tendientes a cumplir con las demandas de la población, mismas que se realizarán 

a través de los distintos espacios culturales a su cargo; 

II. Vincular su labor con el sector privado, la sociedad civil organizada, así como las instituciones 

educativas que realicen actividades artísticas y culturales; 

III. Coordinar la elaboración del presupuesto para la operación de los respectivos espacios culturales a su 

cargo; 

IV. Coordinar la elaboración de proyectos para realizar actividades artísticas y culturales y gestionar los 

recursos correspondientes, así como coordinar su ejecución, el ejercicio de los recursos y la aplicación 

de estos; 

V. Trabajar en coordinación con las Delegaciones Municipales para el desarrollo de los eventos y talleres 

de campo que serán considerados en el Programa, así como su promoción y difusión, con la finalidad 

de impactar en las comunidades, colonias y barrios que se encuentren más alejados de los espacios 

culturales a su cargo; 

VI. Dar seguimiento a los planes y programas de las Casas de Cultura, Centros Culturales Comunitarios y 

Bibliotecas Públicas Municipales, a fin de coordinar y supervisar su ejecución; 

VII. Instrumentar y coordinar la aplicación de los mecanismos de selección de maestros y maestras 

talleristas externos, a fin de verificar que cuenten con la experiencia necesaria para impartir cursos y 

talleres en la modalidad de autofinanciamiento, así como por honorarios; 

VIII. Coordinar y dar seguimiento a la administración de los espacios de las Bibliotecas Públicas Municipales 

a fin de ofrecer a la población medios para la promoción de lectura, acceso a la información y el 

conocimiento; 
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IX. Coordinar y dar seguimiento a fin de que las personas que administran las Bibliotecas Públicas 

Municipales consideren dentro de su programación, talleres culturales y de promoción de lectura dentro 

y fuera de los espacios a su cargo, así como presentaciones de libros y la promoción de lectura de 

escritores y escritoras locales, nacionales e internacionales; 

X. Propiciar que la operación de las Casas de Cultura, Centros Culturales Comunitarios y Bibliotecas 

Públicas Municipales se lleve a cabo bajo la normatividad aplicable; 

XI. Coordinar la asignación de espacios físicos dentro de los distintos recintos con la finalidad de que se 

difundan los eventos artísticos y culturales; 

XII. Coadyuvar con los otros Departamentos de la Secretaría de Cultura, en la descentralización de 

actividades artísticas y culturales a fin de que se realicen eventos en todas las Delegaciones; 

XIII. Instrumentar acciones de vinculación con las Delegaciones Municipales, Institutos Municipales, el sector 

educativo, organizaciones de la sociedad civil, así como con colectivos artísticos y culturales para 

promover actividades, talleres, seminarios, conferencias y eventos que se oferten a través de los 

recintos que integren el Departamento; 

XIV. Promover a los grupos y colectivos representativos de las Casas de Cultura, y Centros Culturales 

Comunitarios, para que realicen presentaciones dentro de la respectiva Delegación y fuera de ella; 

XV. Propiciar las acciones necesarias para el control del inventario de libros y mobiliario en resguardo de 

las Bibliotecas Públicas Municipales, a fin de que las y los respectivos administradores den cumplimiento 

con la normatividad establecida para el uso de los mismos; 

XVI. Instrumentar y dar seguimiento a los mecanismos de evaluación del cumplimiento de programas de las 

Casas de Cultura, Centros Culturales Comunitarios y Bibliotecas Públicas Municipales, así como 

presentar informes de manera mensual a la persona titular de la Dirección de Formación, Educación y 

Fomento Artístico y Cultural; 

XVII. Llenar los formatos elaborados por la Secretaría de Administración, para la Autorización de Jornadas 

de Trabajo Extraordinarias y de Ausentismo y Justificación para el Pago de Jornadas Extraordinarias;  

XVIII. Elaborar los anexos técnicos de bienes y servicios que se derivan de las requisiciones que se generen 

con cargo a su presupuesto asignado, con el fin de validar la investigación de cada producto y sus 

especificaciones técnicas a solicitar; 

XIX. Dar puntual seguimiento a las licitaciones o concursos que le sean encomendados por el titular de la 

Secretaría, en coordinación con la Dirección de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios; 

XX. Integrar las evidencias físicas de la comprobación de los recursos ejecutados con cargo a su 

presupuesto autorizado; 

XXI. Brindar la información necesaria para responder en tiempo y forma las solicitudes realizadas a la 

Secretaría a través del portal INFOMEX, que correspondan conforme a su ámbito de competencia, y 

XXII. Entregar la información necesaria para atender en tiempo y forma las revisiones y observaciones que 

realice el Órgano Interno de Control o cualquier ente fiscalizador. 

 

Artículo 24. Para el ejercicio de sus funciones el Departamento de Formación y Educación Artística y Cultural 

tiene a su cargo las siguientes unidades administrativas:  

 

I. Casas de Cultura; 

II. Bibliotecas Públicas Municipales, y 

III. Centros Culturales Comunitarios. 

 

Artículo 25. La administración de Casas de Cultura tiene las siguientes funciones:  

 

I. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la Casa de Cultura a su cargo, 

para que brinde con calidad los servicios artísticos y culturales en beneficio de la ciudadanía; 

II. Proponer planes y programas a la Jefatura del Departamento de Formación y Educación Artística y 
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Cultural, para generar la oferta de cursos, talleres, eventos y otras actividades artísticas y culturales, 

que se realizarán en la Casa de Cultura a su cargo; 

III. Elaborar y presentar los proyectos artísticos y culturales en tiempo y en forma para la elaboración del 

presupuesto para la operación de la Casa de Cultura a su cargo; 

IV. Presentar los proyectos específicos de talleres de oficio que incorporarán en sus programas anuales de 

la Casa de Cultura a su cargo; 

V. Promover los talleres seminarios, conferencias, y eventos que se realicen en y a través de la Casa de 

Cultura a su cargo; 

VI. Ejecutar y dar seguimiento a los talleres, seminarios, cursos, conferencias y eventos artísticos y 

culturales para dar cumplimiento a los planes y programas autorizados; 

VII. Llevar el control y seguimiento de las actividades de las y los maestros talleristas a fin de propiciar que 

los talleres y actividades artísticas y culturales se desarrollen de acuerdo con los programas específicos 

y evaluar su desempeño; 

VIII. Controlar y verificar el adecuado uso del espacio físico en la realización de talleres, eventos y 

actividades artísticas y culturales; 

IX. Integrar y fomentar el desarrollo de grupos y colectivos artísticos representativos de la Casa de Cultura 

a su cargo, a fin de lograr su operación a través del autofinanciamiento y auto gestión; 

X. Apoyar a las y los artistas facilitándoles los espacios que se encuentren en la Casa de Cultura a su 

cargo, de acuerdo con los programas, políticas y procedimientos vigentes; 

XI. Identificar las necesidades de mejoramiento y mantenimiento de los inmuebles a su cargo y solicitar su 

atención de acuerdo con los procedimientos establecidos, con la finalidad de que los inmuebles estén 

en condiciones de brindar los servicios que se ofertan; 

XII. Mantener actualizado y depurado el inventario y los resguardos de los bienes muebles, equipo y enseres 

menores que se encuentran en la Casa de Cultura a su cargo, así como instrumentar los mecanismos 

necesarios para su salvaguarda, control y uso adecuado evitando su pérdida; 

XIII. Ser responsable de la supervisión del registro de ingresos por concepto de arrendamiento de espacios 

físicos y cobro del programa de talleres base; 

XIV. Elaborar y presentar los informes y estadísticas respectivos, con base en el control y seguimiento a los 

talleres, actividades artísticas y culturales que se desarrollan a través de la Casa de Cultura a su cargo; 

XV. Participar en actividades relacionadas con la operación y funcionamiento de la Secretaría de Cultura 

que les sean requeridas; 

XVI. Alimentar las redes sociales de la Casa de Cultura a su cargo, con contenidos culturales y proponer 

material para las redes sociales de la Secretaría de Cultura del Municipio de Querétaro. En ambos 

casos, autorizados previamente por la Coordinación de Comunicación Cultural y Coordinación General 

de Comunicación Social, y 

XVII. Mantener actualizado el inventario y los resguardos de los bienes muebles, equipo y enseres menores 

que estén asignados en la Casa de Cultura a su cargo, así como instrumentar los mecanismos 

necesarios para su salvaguarda, control y uso adecuado evitando su pérdida. 

 

Artículo 26. La administración de las  Bibliotecas Públicas Municipales tiene las siguientes funciones:  

 

I. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros asignados a la Biblioteca Pública Municipal 

a su cargo, para que brinde con calidad los servicios artísticos y culturales en beneficio de la ciudadanía; 

II. Facilitar a la población medios que permitan el acceso a la información y el conocimiento, a través de la 

Biblioteca Pública  Municipal a su cargo; 

III. Proponer los planes y programas al Jefe del Departamento de Formación y Educación Artística y 

Cultural, para generar la oferta de cursos, talleres, eventos y otras actividades artísticas y culturales, 

que se realizarán a través de la Biblioteca Pública Municipal a su cargo; 

IV. Elaborar y presentar en tiempo y en forma el presupuesto para la operación de la Biblioteca Pública 
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Municipal a su cargo; 

V. Elaborar, proponer y ejecutar proyectos culturales de promoción y difusión de la lectura, ejerciendo y 

comprobando la aplicación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente aplicable; 

VI. Instrumentar los cursos, talleres y actividades, tanto artísticas como culturales, para dar cumplimiento a 

los planes y programas autorizados a fin de fomentar los hábitos de lectura y de acceso al conocimiento; 

VII. Realizar coloquios, conversatorios y presentaciones de libros en la Biblioteca Pública Municipal a su 

cargo; 

VIII. Realizar todas las actividades de la Biblioteca con estricto apego al Marco Normativo vigente; 

IX. Controlar y verificar el adecuado uso de los espacios físicos en la realización de las actividades 

culturales y de promoción de lectura; 

X. Identificar las necesidades de mejoramiento y mantenimiento de los inmuebles a su cargo y solicitar su 

atención de acuerdo con los procedimientos establecidos, con la finalidad de que los inmuebles estén 

en condiciones de brindar los servicios que se ofertan; 

XI. Promover los talleres, seminarios, conferencias, y eventos que se realicen en y a través de la Biblioteca 

Pública Municipal a su cargo; 

XII. Mantener actualizado el inventario y los resguardos de los bienes muebles, equipo y enseres menores 

que se encuentran  en la  Biblioteca Pública Municipal a su cargo, así como instrumentar los 

mecanismos necesarios para su salvaguarda, control y uso adecuado evitando su pérdida; 

XIII. Organizar la bibliografía en resguardo y uso de la Biblioteca Pública Municipal a su cargo, de acuerdo 

a los lineamientos y normatividad aplicable que permita el acceso a su consulta; 

XIV. Mantener actualizado y depurado el registro, inventario, control y resguardos del acervo bibliográfico de 

la Biblioteca Pública Municipal a su cargo, de acuerdo con la normatividad aplicable; 

XV. Llevar el control y seguimiento de los cursos, talleres y actividades culturales que se desarrollan en y a 

través de la Biblioteca Pública Municipal a su cargo, así como el registro de los usuarios, con la finalidad 

de elaborar y presentar los informes y estadísticas respectivos; 

XVI. Impartir los talleres de verano a niñas, niños y adolescentes de acuerdo con la normatividad vigente 

emitida por la Dirección General de Bibliotecas; 

XVII. Acudir y participar en los programas de capacitación que realiza la Dirección General de Bibliotecas y 

la Secretaría de Cultura del Estado de Querétaro; 

XVIII. Participar en otras actividades relacionadas con la operación y funcionamiento de la Secretaría de 

Cultura que le sean requeridos; 

XIX. Alimentar las redes sociales de la Biblioteca Pública Municipal a su cargo con contenidos culturales y 

proponer material para las redes sociales de la Secretaría de Cultura del Municipio de Querétaro. En 

ambos casos autorizados previamente por la Coordinación de Comunicación Cultural y Coordinación 

General de Comunicación Social, y 

XX. Mantener actualizado el inventario y los resguardos de los bienes muebles, equipo y enseres menores 

que estén asignados a los espacios a su cargo, así como instrumentar los mecanismos necesarios para 

su salvaguarda, control y uso adecuado evitando su pérdida. 

 

Artículo 27. La administración de los Centros Culturales Comunitarios tiene las siguientes funciones: 

 

I. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros asignados al Centro Cultural Comunitario a 

su cargo, para que brinde con calidad los servicios artísticos y culturales en beneficio de la ciudadanía; 

II. Facilitar a la población medios que permitan el acceso a la información y el conocimiento, a través del 

Centro Cultural Comunitario a su cargo; 

III. Proponer los planes y programas al Jefe del Departamento de Formación y Educación Artística y 

Cultural, para generar la oferta de cursos, talleres, eventos y otras actividades artísticas y culturales, 

que se realizarán en el Centro Cultural Comunitario a su cargo; 

IV. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros asignados al Centro Cultural Comunitario a 
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su cargo, para que brinde con calidad los servicios artísticos y culturales en beneficio de la ciudadanía; 

V. Proponer los planes y programas a la jefatura del Departamento de Formación y Educación Artística y 

Cultural, para generar la oferta de cursos, talleres, otras actividades artísticas y culturales y eventos, 

que se realizarán en y a través del Centro Cultural Comunitario a su cargo;  

VI. Elaborar y presentar los proyectos artísticos y culturales a fin de solicitar en tiempo y forma el 

presupuesto para la operación del Centro Cultural Comunitario a su cargo; 

VII. Promover los talleres seminarios, conferencias, y eventos que se realicen en y a través del Centro 

Cultural Comunitario a su cargo; 

VIII. Instrumentar los talleres, seminarios, cursos, conferencias y eventos artísticos y culturales para dar 

cumplimiento a los planes y programas autorizados; 

IX. Presentar a la persona titular del Departamento de Formación y Educación Artística y Cultural la 

propuesta de las y los maestros talleristas con experiencia y conocimientos adecuados para que 

impartan los talleres y lleven a cabo las actividades artísticas y culturales del Centro Cultural Comunitario 

a su cargo; 

X. Llevar el control y seguimiento de las actividades de las y los maestros talleristas a fin de propiciar que 

los talleres y actividades artísticas y culturales se desarrollen de acuerdo con los programas específicos 

y evaluar su desempeño; 

XI. Realizar todas las actividades del Centro Cultural Comunitario a su cargo, con estricto apego al marco 

normativo vigente; 

XII. Controlar y verificar el adecuado uso del espacio físico en la realización de talleres, eventos y 

actividades artísticas y culturales; 

XIII. Ser responsable de la supervisión del registro de ingresos por concepto de arrendamiento de espacios 

físicos; 

XIV. Integrar y fomentar el desarrollo de grupos y colectivos artísticos representativos de los respectivos 

centros a fin de lograr su operación a través del autofinanciamiento y auto gestión; 

XV.  Apoyar a las y los artistas facilitándoles los espacios que se encuentren en el Centro Cultural 

Comunitario a su cargo, de acuerdo a los programas, políticas y procedimientos vigentes; 

XVI. Identificar las necesidades de mejoramientos y mantenimiento del Centro Cultural Comunitario a su 

cargo y solicitar su atención de acuerdo a los procedimientos establecidos con la finalidad de que el 

Centro Cultural Comunitario estén en condiciones de brindar los servicios que se ofertan; 

XVII. Mantener actualizado y depurado el inventario y los resguardos de los bienes muebles, equipo y enseres 

menores que se encuentran en el Centro Cultural Comunitario a su cargo, así como instrumentar los 

mecanismos necesarios el control y uso adecuado evitando su pérdida; 

XVIII. Llevar el control y seguimiento de los talleres, actividades artísticas y culturales que se desarrollan a 

través del Centro Cultural Comunitario a su cargo, con la finalidad de elaborar y presentar los informes 

y estadísticas respectivos; 

XIX. Participar en otras actividades relacionadas con la operación y funcionamiento de la Secretaría de 

Cultura que le sean requeridas; 

XX. Alimentar las redes sociales del Centro Cultural Comunitario a su cargo, con contenidos culturales y 

proponer material para las redes sociales de la Secretaría de Cultura del Municipio de Querétaro. En 

ambos casos autorizados previamente por la Coordinación de Comunicación Cultural y Coordinación 

General de Comunicación Social, y 

XXI. Mantener actualizado el inventario y los resguardos de los bienes muebles, equipo y enseres menores 

que estén asignados al Centro Cultural Comunitario a su cargo, así como instrumentar los mecanismos 

necesarios para su salvaguarda, control y uso adecuado evitando su pérdida. 

 

Artículo 28. Son funciones de la persona titular del Departamento de Agrupaciones Artísticas:  

 

I. Coordinar, supervisar y programar las clases, talleres, ensayos, presentaciones y temporadas de las 
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agrupaciones artísticas de la Secretaría de Cultura del Municipio de Querétaro; 

II. Implementar programas y presentaciones artísticas que involucren a la comunidad artística local en los 

espacios y recintos que cumplan con las condiciones para realizar los eventos con agrupaciones 

artísticas de la Secretaría de Cultura del Municipio de Querétaro; 

III. Vincular su labor con el sector privado, la sociedad civil organizada, así como las instituciones 

educativas que realicen actividades artísticas y culturales; 

IV. Implementar programas y presentaciones artísticas que involucren a la comunidad artística local en los 

espacios y recintos que cumplan con las condiciones para realizar los eventos con agrupaciones 

artísticas de la Secretaría de Cultura del Municipio de Querétaro; 

V. Generar intercambios de las agrupaciones artísticas de la Secretaría de Cultura del Municipio de 

Querétaro, con instituciones públicas y privadas locales, nacionales e internacionales para realizar 

programas, proyectos y eventos artísticos; 

VI. Recibir, verificar la viabilidad y dar seguimiento a las solicitudes de presentaciones de los grupos 

artísticos de la Secretaría de Cultura; 

VII. Coordinar y dar seguimiento a la capacitación y formación de los integrantes, maestros y maestras de 

las agrupaciones artísticas de la Secretaría de Cultura, a fin de continuar con su preparación y elevar la 

calidad de su trabajo; 

VIII. Instrumentar, validar y supervisar la aplicación de los mecanismos y audiciones para el proceso de 

selección de músicos profesionales a fin de verificar que cuenten con el nivel musical, experiencia y 

perfil necesario para ser integrante o impartir talleres de formación a niños, niñas y jóvenes que 

conforman la agrupaciones artísticas adscritas en la Secretaría de Cultura; 

IX. Llenar los formatos elaborados por la Secretaría de Administración, para la Autorización de Jornadas 

de Trabajo Extraordinarias y de Ausentismo y Justificación para el Pago de Jornadas Extraordinarias; 

X. Elaborar los anexos técnicos de bienes y servicios que se derivan de las requisiciones que se generen 

con cargo a su presupuesto asignado, con el fin de validar la investigación de cada producto y sus 

especificaciones técnicas a solicitar; 

XI. Dar puntual seguimiento a las licitaciones o concursos que le sean encomendados por el titular de la 

Secretaría, en coordinación con la Dirección de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios; 

XII. Integrar las evidencias físicas de la comprobación de los recursos ejecutados con cargo a su 

presupuesto autorizado; 

XIII. Brindar la información necesaria para responder en tiempo y forma las solicitudes realizadas a la 

Secretaría a través del portal INFOMEX; 

XIV. Entregar la información necesaria para atender en tiempo y forma las revisiones y observaciones que 

realice el Órgano Interno de Control o cualquier ente fiscalizador; 

XV. Alimentar las redes sociales de los espacios a su cargo, con contenidos culturales y proponer material 

para las redes sociales de la Secretaría de Cultura del Municipio de Querétaro. En ambos casos 

autorizados previamente por la Coordinación de Comunicación Cultural y Coordinación General de 

Comunicación Social, y 

XVI. Mantener actualizado el inventario y los resguardos de los bienes muebles, equipo y enseres menores 

que estén asignados a los espacios a su cargo, así como instrumentar los mecanismos necesarios para 

su salvaguarda, control y uso adecuado evitando su pérdida. 

 

Artículo 29. Para el ejercicio de sus funciones el Departamento de Agrupaciones Artísticas tiene a su cargo las 

siguientes unidades administrativas:  

 

I. Camerata Santiago de Querétaro; 

II. Orquesta Infantil y Juvenil Santiago de Querétaro; 

III. Ballet Folclórico Santiago de Querétaro; 

IV. Coro Santiago de Querétaro; 
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V. Banda Sinfónica Juvenil Santiago de Querétaro, y 

VI. Coro Infantil Santiago de Querétaro. 

 

Artículo 30. La Dirección Artística de la Camerata Santiago de Querétaro tiene las siguientes funciones: 

 

I. Realizar presentaciones artísticas involucrando a las familias y contribuyendo a la construcción y 

reconstrucción del tejido social para que diferentes sectores de la población tengan acceso a servicios 

culturales; 

II. Realizar conciertos didácticos que promuevan el acercamiento a éste tipo de manifestaciones artísticas; 

III. Realizar presentaciones artísticas en los espacios públicos de las Delegaciones del Municipio; 

IV. Participar en festivales y eventos de talla local, nacional e internacional en diferentes lugares a fin de 

representar al Municipio; 

V. Realizar ensayos y actividades necesarias, contando con un repertorio para llevar a cabo temporadas 

y presentaciones artísticas; 

VI. Realizar presentaciones que sean autorizadas por la persona titular de la Secretaría de Cultura, 

considerando la viabilidad técnica y agenda de cada una de ellas, así como las condiciones dignas para 

la calidad artística de la agrupación; 

VII. Llevar a cabo intercambios y giras en acuerdo con agrupaciones artísticas de otros municipios y estados 

de la república; 

VIII. Realizar acciones para la continua preparación y actualización de las personas que integran la 

agrupación; 

IX. Alimentar las redes sociales de la agrupación a su cargo, con contenidos culturales y proponer material 

para las redes sociales de la Secretaría de Cultura del Municipio. En ambos casos, autorizados 

previamente por la Coordinación de Comunicación Cultural; 

X. Aplicar los mecanismos de selección y audiciones para el proceso de selección de músicos 

profesionales a fin de verificar que cuenten con el nivel musical, experiencia y perfil necesario para ser 

integrante de la agrupación musical Camerata Santiago de Querétaro, y 

XI. Integrar la información física y digital que compruebe las actividades realizadas por la agrupación 

artística. 

 

Artículo 31. La Dirección Artística de la Orquesta Infantil y Juvenil Santiago de Querétaro tiene las siguientes 

funciones: 

 

I. Realizar presentaciones artísticas, involucrando a las familias y contribuyendo a la construcción y 

reconstrucción del tejido social para que diferentes sectores de la población tengan acceso a servicios 

culturales; 

II. Realizar presentaciones artísticas en los espacios públicos de las Delegaciones del Municipio; 

III. Participar en festivales y eventos de talla local, nacional e internacional en diferentes lugares a fin de 

representar al Municipio; 

IV. Representar al Municipio de Querétaro en festivales y eventos de talla nacional e internacional en 

diferentes lugares; 

V. Llevar a cabo talleres formativos para niñas, niños y jóvenes de la orquesta; 

VI. Preparar programas artísticos para realizar presentaciones; 

VII. Realizar presentaciones que sean autorizadas por la persona titular de la Secretaría de Cultura del 

Municipio de Querétaro, considerando la viabilidad técnica y agenda de cada una de ellas, así como las 

condiciones dignas para la calidad artística de la agrupación; 

VIII. Llevar a cabo intercambios y giras en acuerdo con orquestas de otros municipios y estados de la 

república; 
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IX. Realizar acciones para la constante preparación y actualización de las y los maestros de la orquesta y 

los integrantes de la misma; 

X. Aplicar los mecanismos de selección y audiciones para el proceso de selección de músicos 

profesionales a fin de verificar que cuenten con el nivel musical, experiencia y perfil necesario para 

impartir talleres de formación a niños, niñas y jóvenes; 

XI. Aplicar los mecanismos de selección y audiciones para integrar la Orquesta Infantil y Juvenil Santiago 

de Querétaro, y 

XII. Integrar la información física y digital que compruebe las actividades realizadas por la agrupación 

artística.  

 

Artículo 32. La Dirección Artística del Ballet Folclórico Santiago de Querétaro tiene las siguientes funciones: 

 

I. Realizar presentaciones artísticas, involucrando a las familias y contribuyendo a la construcción y 

reconstrucción del tejido social para que diferentes sectores de la población tengan acceso a servicios 

culturales; 

II. Realizar ensayos y todas las actividades necesarias contando con un repertorio para llevar a cabo 

temporadas y presentaciones artísticas; 

III. Realizar presentaciones artísticas en los espacios públicos de las Delegaciones del Municipio; 

IV. Representar al Municipio en festivales y eventos de talla local, nacional e internacional en diferentes 

lugares; 

V. Realizar presentaciones que sean autorizadas por la persona titular de la Secretaría de Cultura, 

considerando la viabilidad técnica y agenda de cada una de ellas, así como las condiciones dignas para 

la calidad artística de la agrupación; 

VI. Llevar a cabo intercambios y giras en representación del Municipio con otros municipios y estados de la 

República Mexicana, así como otros países; 

VII. Realizar acciones para la constante preparación y actualización de las y los maestros e integrantes de 

la agrupación; 

VIII. Aplicar los mecanismos de selección y audiciones para el proceso de selección de músicos 

profesionales a fin de verificar que cuenten con el nivel musical, experiencia y perfil necesario para 

impartir talleres de formación a niños, niñas y jóvenes; 

IX. Aplicar los mecanismos de selección y audiciones para integrar el Ballet Folclórico Santiago de 

Querétaro, y 

X. Integrar la información física y digital que compruebe las actividades realizadas por la agrupación 

artística.  

 

Artículo 33. La Dirección Artística del Coro Santiago de Querétaro tiene las siguientes funciones: 

  

I. Realizar presentaciones artísticas, involucrando a las familias y contribuyendo a la construcción y 

reconstrucción del tejido social para que diferentes sectores de la población tengan acceso a servicios 

culturales; 

II. Estimular el desarrollo de los talentos queretanos, además de representar al Municipio en festivales y 

eventos de talla local, nacional e internacional en diferentes lugares; 

III. Realizar presentaciones artísticas en los espacios públicos de las Delegaciones del Municipio; 

IV. Representar al Municipio en festivales y eventos de talla local, nacional e internacional en diferentes 

lugares; 

V. Realizar ensayos y las actividades necesarias contando con un repertorio para llevar a cabo temporadas 

y presentaciones artísticas; 

VI. Realizar las presentaciones que sean autorizadas por la persona titular de la Secretaría de Cultura, 
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tomando en cuenta la viabilidad técnica y de agenda de cada una de ellas, así como las condiciones 

dignas para la calidad artística de la agrupación; 

VII. Realizar acciones para la continua preparación y actualización de las y los integrantes de la agrupación; 

VIII. Llevar a cabo intercambios y giras en representación del Municipio con los otros municipios y estados 

de la República Mexicana, así como con otros países; 

IX. Aplicar los mecanismos de selección y audiciones para el proceso de selección de músicos 

profesionales a fin de verificar que cuenten con el nivel musical, experiencia y perfil necesario para 

impartir talleres de formación a niños, niñas y jóvenes; 

X. Aplicar los mecanismos de selección y audiciones para integrar el Coro Santiago de Querétaro; 

XI. Integrar la información física y digital que compruebe las actividades realizadas por la agrupación 

artística, y 

XII. Alimentar las redes sociales de la agrupación a su cargo, con contenidos culturales y proponer material 

para las redes sociales de la Secretaría de Cultura del Municipio. En ambos casos, autorizados 

previamente por la Coordinación de Comunicación Cultural. 

 

Artículo 34.- La Dirección Artística de la Banda Sinfónica Juvenil Santiago de Querétaro tiene las siguientes 

funciones: 

 

I. Realizar presentaciones artísticas, involucrando a las familias y contribuyendo a la construcción y 

reconstrucción del tejido social para que diferentes sectores de la población tengan acceso a servicios 

culturales; 

II. Llevar a cabo talleres formativos para niños, niñas y jóvenes en sus niveles de principiantes, intermedios 

y avanzados; 

III. Realizar presentaciones artísticas en los espacios públicos de las Delegaciones del Municipio; 

IV. Representar al Municipio en festivales y eventos de talla local, nacional e internacional en diferentes 

lugares; 

V. Preparar programas artísticos para ofrecer presentaciones; 

VI. Realizar presentaciones que sean autorizadas por la persona titular de la Secretaría de Cultura, 

considerando la viabilidad técnica y agenda de cada una de ellas, así como las condiciones dignas para 

la calidad artística de la agrupación; 

VII. Llevar a cabo intercambios y giras en acuerdo con bandas sinfónicas de otros municipios y estados de 

la república; 

VIII. Llevar a cabo intercambios y giras en representación del Municipio con los otros municipios y estados 

de la República Mexicana, así como con otros países; 

IX. Aplicar los mecanismos de selección y audiciones para el proceso de selección de músicos 

profesionales a fin de verificar que cuenten con el nivel musical, experiencia y perfil necesario para 

impartir talleres de formación a niños, niñas y jóvenes; 

X. Aplicar los mecanismos de selección y audiciones para integrar la Banda Sinfónica Juvenil Santiago de 

Querétaro; 

XI. Integrar la información física y digital que compruebe las actividades realizadas por la agrupación 

artística, y 

XII. Alimentar las redes sociales de la agrupación a su cargo, con contenidos culturales y proponer material 

para las redes sociales de la Secretaría de Cultura del Municipio. En ambos casos, autorizados 

previamente por la Coordinación de Comunicación Cultural. 

 

Artículo 35. La Dirección Artística del Coro Infantil Santiago de Querétaro tiene las siguientes funciones: 

 

I. Realizar presentaciones artísticas, involucrando a las familias y contribuyendo a la construcción y 
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reconstrucción del tejido social para que diferentes sectores de la población tengan acceso a servicios 

culturales; 

II. Llevar a cabo talleres formativos para niñas, niños y jóvenes del coro; 

III. Realizar presentaciones artísticas en los espacios públicos de las Delegaciones del Municipio; 

IV. Representar al Municipio en festivales y eventos de talla local, nacional e internacional en diferentes 

lugares; 

V. Preparar programas artísticos para realizar presentaciones; 

VI. Realizar presentaciones que sean autorizadas por la persona titular de la Secretaría de Cultura, 

considerando la viabilidad técnica y agenda de cada una de ellas, así como las condiciones dignas para 

la calidad artística de la agrupación; 

VII. Llevar a cabo intercambios y giras en acuerdo con coros de otros municipios y estados de la república; 

VIII. Aplicar los mecanismos de selección y audiciones para el proceso de selección de músicos 

profesionales a fin de verificar que cuenten con el nivel musical, experiencia y perfil necesario para 

impartir talleres de formación a niños, niñas y jóvenes; 

IX. Realizar acciones para la constante preparación y actualización de las y los maestros del coro; 

X. Aplicar los mecanismos de selección y audiciones para integrar el Coro Infantil Santiago de Querétaro; 

XI. Realizar acciones para la constante preparación y actualización de las y los maestros del coro; 

XII. Integrar la información física y digital que compruebe las actividades realizadas por la agrupación 

artística, y 

XIII. Alimentar las redes sociales de la agrupación a su cargo, con contenidos culturales y proponer material 

para las redes sociales de la Secretaría de Cultura del Municipio. En ambos casos, autorizados 

previamente por la Coordinación de Comunicación Cultural. 

 

Artículo 36. La Dirección de Vinculación, Patrimonio y Servicios Artísticos y Culturales tiene la estructura 

administrativa siguiente: 

 

I. Departamento de Patrimonio y Servicios Culturales; 

II. Departamento de Teatros y Galerías, y 

III. Departamento de Vinculación Cultural y Apoyo Logístico. 

 

Artículo 37. La persona titular de la Dirección de Vinculación, Patrimonio y Servicios Artísticos y Culturales cuenta 

con las siguientes funciones:  

 

I. Diseñar y elaborar programas y acciones tendientes a preservar y fortalecer el patrimonio cultural, los 

teatros y galerías que conforman a la Secretaría; 

II. Coordinar el diseño y realización de festivales artísticos y culturales que rescaten la cultura y tradiciones 

del Municipio bajo la dirección de la persona titular de la Secretaría; 

III. Ejecutar las actividades encomendadas por la persona titular de la Secretaría para la realización de 

festivales artísticos y culturales que rescaten la cultura y tradiciones del Municipio; 

IV. Proponer a la persona titular de la Secretaría, la programación cultural y artística que habrá de 

implementarse en los departamentos y unidades administrativas a su cargo; 

V. Planear y validar los programas y actividades de los departamentos a su cargo; 

VI. Contribuir a la cohesión social a través de programas y actividades, tanto artísticos como culturales, que 

sean accesibles a todos los habitantes del Municipio; 

VII. Programar el adecuado uso del Teatro de la Ciudad, Cineteca Rosalío Solano, Galería Municipal 

Rosario Sánchez de Lozada, Galería Perímetro Alameda, Foto Galería Municipal Hércules, Museo del 

Cerro de las Campanas y Capilla de Maximiliano, Antigua Estación del Ferrocarril y Antigua Estación 

Hércules; 

VIII. Cuidar el buen uso y la debida comprobación de los recursos ejercidos por la Secretaría y las unidades 
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administrativas que las conforman; 

IX. Organizar la agenda de los apoyos logísticos de la Secretaría; 

X. Atender puntualmente los lineamientos establecidos por la Coordinación de Comunicación Cultural; 

XI. Validar la información generada por los departamentos a su cargo que sea turnada a la Coordinación 

de Comunicación Cultural; 

XII. Facilitar a los habitantes del Municipio el acceso a los bienes y servicios culturales en las Delegaciones 

a través de los programas y actividades desarrollados por la Secretaría; 

XIII. Vincular su labor con el sector privado, la sociedad civil organizada, así como las instituciones 

educativas que realicen actividades artísticas y culturales; 

XIV. Promover el rescate y preservación del patrimonio cultural del Municipio en coordinación con 

instituciones públicas y de la sociedad civil que tengan el mismo objeto;  

XV. Investigar y realizar acciones por sí o en coordinación con terceros acerca del patrimonio cultural 

tangible e intangible, con el fin de preservar la memoria histórica del Municipio; 

XVI. Difundir y conservar el valor del patrimonio histórico que está a cargo de la Secretaría;  

XVII. Administrar y proteger los edificios históricos que se encuentren catalogados como patrimonio cultural 

y que estén bajo resguardo de la Secretaría; 

XVIII. Impulsar la realización de acciones, actividades y programas artísticos dentro de los inmuebles referidos 

en la fracción VII; 

XIX. Proponer a la Coordinación Operativa modificaciones a la Ley de Ingresos de cada ejercicio fiscal que 

tengan vinculación directa a los servicios prestados por las unidades administrativas a su cargo; 

XX. Realizar una proyección presupuestal anual que garantice la plena operación y desarrollo de los 

programas y actividades que habrán de realizarse por los Departamentos a su cargo; 

XXI. Supervisar permanentemente que los programas y actividades realizados por los departamentos a su 

cargo, cumplan con lo autorizado por la persona titular de la Secretaría; 

XXII. Colaborar en la realización de evaluaciones periódicas sobre los resultados logrados por los 

departamentos a su cargo; 

XXIII. Documentar permanentemente las acciones realizadas por los departamentos a su cargo; 

XXIV. Notificar a la persona titular de la Secretaría sobre actos y acciones que alteren el orden en las 

instalaciones a su cargo; 

XXV. Supervisar el desarrollo armónico de los eventos y actividades que en el interior de las instalaciones a 

su cargo se lleven a cabo; 

XXVI. Gestionar permanentemente la mejora continua de los departamentos que conforman su estructura 

orgánica, así como las instalaciones que conforman la infraestructura a su cargo;   

XXVII. Establecer lineamientos para el transparente manejo y control de los espacios en donde se resguardan 

los insumos y bienes de la Secretaría, gestionando las adquisiciones que se requieran para el óptimo 

funcionamiento de los mismos; 

XXVIII. Gestionar apoyos que generen fuentes alternas de financiamiento a fin de generar proyectos 

estratégicos de difusión de la cultura; 

XXIX. Dar puntual seguimiento a las licitaciones o concursos que le sean encomendados por la persona titular 

de la Secretaría, facilitando la documentación e información requerida por la normatividad 

correspondiente, en coordinación con la dependencia municipal encargada de las mismas; 

XXX. Brindar la información necesaria para responder en tiempo y forma las solicitudes realizadas a la 

Secretaría a través del portal INFOMEX; 

XXXI. Brindar la información necesaria para atender en tiempo y forma las revisiones y observaciones que 

realice el Órgano Interno de Control o cualquier ente fiscalizador; 

XXXII. Las demás tareas que le encomiende la persona titular de la Secretaría, relacionadas con sus funciones, 

y 

XXXIII. Las demás señaladas en el presente ordenamiento y en otras disposiciones jurídicas y 

administrativas aplicables.  
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Artículo 38. Son atribuciones de la persona titular de la Dirección de Vinculación, Patrimonio y Servicios Artísticos 

y Culturales las siguientes: 

 

I. Ejecutar todas las acciones encaminadas a cumplir con los objetivos y funciones de la Secretaría en 

materia de Patrimonio Cultural, Teatros y Galerías;  

II. Vincular su labor con el sector privado, la sociedad civil organizada, así como las instituciones 

educativas que realicen actividades artísticas y culturales;  

III. Coordinar y supervisar el desempeño de las áreas y personal dependiente de la Dirección, así como de 

los departamentos y unidades administrativas a su cargo;  

IV. Suscribir todos los documentos relativos a las actividades a su cargo;  

V. Cumplir y hacer cumplir todos los mandatos y responsabilidades conferidas por la persona  titular de la 

Secretaría en su área de competencia;   

VI. Representar a la Secretaría cuando el titular se lo solicite, en las mesas de trabajo y encomiendas dentro 

de la Secretaría o con otras Dependencias, y 

VII. Las demás señaladas en el presente ordenamiento y en otras disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables.  

 

Artículo 39. Son funciones de la persona titular del Departamento de Patrimonio y Servicios Culturales: 

 

I. Planear y validar la autorización del uso de las instalaciones del Museo del Cerro de las Campanas, 

Capilla de Maximiliano, La Antigua Estación del Ferrocarril y La Antigua Estación Hércules; 

II. Vincular su labor con el sector privado, la sociedad civil organizada, así como las instituciones 

educativas que realicen actividades artísticas y culturales; 

III. Instrumentar y dar seguimiento a los mecanismos de evaluación del cumplimiento de programas de las 

Casas de Cultura, Centros Culturales Comunitarios y Bibliotecas Públicas Municipales, así como 

presentar informes; 

IV. Impulsar e implementar estrategias de investigación acerca del patrimonio cultural tangible e intangible 

en los espacios pertenecientes a la Secretaría, a fin de ser difundidos dentro del Municipio; 

V. Promover el rescate y la preservación de los patrimonios culturales dentro del municipio de Querétaro, 

a través de la colaboración con instituciones involucradas en acciones de fortalecimiento de los 

programas culturales y artísticos; 

VI. Implementar los mecanismos de difusión del patrimonio histórico, tradiciones y costumbres que permitan 

su permanencia, de los espacios que administra la Secretaría;  

VII. Salvaguardar la conservación de los edificios históricos administrados por la Secretaría de Cultura del 

Municipio de Querétaro; 

VIII. Colaborar con artistas y asociaciones civiles relacionadas, con la finalidad de generar espacios útiles 

de exhibición y promoción del trabajo artístico;  

IX. Fomentar la investigación inter y multidisciplinaria que contribuya a la conservación del patrimonio 

tangible e intangible; 

X. Vigilar permanentemente que los inmuebles a su cargo reúnan los requisitos establecidos por la Unidad 

Municipal de Protección Civil; 

XI. Llenar los formatos elaborados por la Secretaría de Administración, para la Autorización de Jornadas 

de Trabajo Extraordinarias y de Ausentismo y Justificación para el Pago de Jornadas Extraordinarias; 

XII. Elaborar los anexos técnicos de bienes y servicios que se derivan de las requisiciones que se generen 

con cargo a su presupuesto asignado, con el fin de validar la investigación de cada producto y sus 

especificaciones técnicas a solicitar; 

XIII. Dar puntual seguimiento a las licitaciones o concursos que le sean encomendados por el titular de la 

Secretaría, en coordinación con la Dirección de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios; 
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XIV. Integrar las evidencias físicas de la comprobación de los recursos ejecutados con cargo a su 

presupuesto autorizado; 

XV. Brindar la información necesaria para responder en tiempo y forma las solicitudes realizadas a la 

Secretaría a través del portal INFOMEX, que correspondan conforme a su ámbito de competencia; 

XVI. Brindar la información necesaria para atender en tiempo y forma las revisiones y observaciones que 

realice el Órgano Interno de Control o cualquier ente fiscalizador; 

XVII. Alimentar las redes sociales de los espacios a su cargo con contenidos culturales y proponer material 

para las redes sociales de la Secretaría de Cultura del Municipio de Querétaro. En ambos casos 

autorizados previamente por la Coordinación de Comunicación Cultura y Coordinación General de 

Comunicación Social, y 

XVIII. Mantener actualizado el inventario y los resguardos de los bienes muebles, equipo y enseres menores 

que estén asignados a los espacios a su cargo, así como instrumentar los mecanismos necesarios para 

su salvaguarda, control y uso adecuado evitando su pérdida. 

 

Artículo 40. Para el ejercicio de sus funciones el Departamento de Patrimonio y Servicios Culturales tiene a su 

cargo las siguientes unidades administrativas:  

 

I. Museo del Cerro de las Campanas y Capilla de Maximiliano; 

II. Antigua Estación del Ferrocarril, y 

III. Antigua Estación Hércules. 

 

Artículo 41. La administración del Museo del Cerro de las Campanas y Capilla de Maximiliano tiene las siguientes 

funciones:  

 

I. Proponer la agenda de eventos relacionados con la historia y vocación del Museo del Cerro de las 

Campanas y Capilla de Maximiliano en apego a la Ley Federal de Monumentos Históricos; 

II. Atender y gestionar los trámites de autorización del acceso al Museo del Cerro de las Campanas y 

Capilla de Maximiliano a grupos y sectores de la población que así lo requieran para la realización de 

visitas guiadas; 

III. Implementar recursos tecnológicos que permitan equipar y enriquecer el funcionamiento del Museo del 

Cerro de las Campanas como una opción de conocimiento de la historia de Querétaro; 

IV. Verificar que las instalaciones físicas y su equipamiento se encuentren en condiciones de uso a fin de 

poder brindar todos los servicios a los visitantes del Museo del Cerro de las Campanas; 

V. Elaborar estadísticas, gráficas y análisis de la información contenida en los libros de registro de 

visitantes; 

VI. Conciliar los boletos que se reciben para el acceso al Museo del Cerro de las Campanas con los emitidos 

en la taquilla por parte de la Dirección de Ingresos;  

VII. Realizar los trámites necesarios para las solicitudes de Servicio Social; 

VIII. Promover talleres, seminarios, conferencias, y eventos que se realicen en del Museo del Cerro de las 

Campanas; 

IX. Mantener actualizado el inventario y los resguardos de los bienes muebles, equipo y enseres menores 

que estén asignados al Museo del Cerro de las Campanas, así como instrumentar los mecanismos 

necesarios para su salvaguarda, control y uso adecuado evitando su pérdida; 

X. Llevar el control y seguimiento de los cursos, talleres y actividades culturales que se desarrollan en y a 

través del Museo del Cerro de las Campanas; 

XI. Elaborar estadísticas y análisis con base en la información contenida en los libros de registro de 

visitantes; 

XII. Participar en otras actividades relacionadas con la operación y funcionamiento de la Secretaría de 

Cultura que le sean requeridos, y 
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XIII. Alimentar las redes sociales de la Casa de Cultura a su cargo, con contenidos culturales y proponer 

material para las redes sociales de la Secretaría de Cultura del Municipio. En ambos casos, autorizados 

previamente por la Coordinación de Comunicación Cultural. 

 

Artículo 42. La administración de la Antigua Estación del Ferrocarril tiene las siguientes funciones:  

 

I. Gestionar y controlar los trámites de autorización del uso de La Antigua Estación del Ferrocarril a grupos 

que así lo requieran; 

II. Generar y controlar la agenda de actividades culturales a realizar en La Antigua Estación del Ferrocarril; 

III. Elaborar estadísticas y análisis de la información contenida en los libros de registro de visitantes; 

IV. Verificar el mantenimiento de las instalaciones de La Antigua Estación del Ferrocarril, a fin de conservar 

el equipo y el inmueble; 

V. Controlar y verificar el adecuado uso de los espacios físicos en la realización de las actividades 

culturales de La Antigua Estación del Ferrocarril; 

VI. Identificar las necesidades de mejoramiento y mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles a su 

cargo y solicitar su atención de acuerdo con los procedimientos establecidos con la finalidad de que 

estén en condiciones de brindar los servicios que se ofertan; 

VII. Promover talleres, seminarios, conferencias, y eventos que se realicen en la La Antigua Estación del 

Ferrocarril; 

VIII. Mantener actualizado el inventario y los resguardos de los bienes muebles, equipo y enseres menores 

que estén asignados a La Antigua Estación del Ferrocarril, así como instrumentar los mecanismos 

necesarios para su salvaguarda, control y uso adecuado evitando su pérdida; 

IX. Llevar el control y seguimiento de los cursos, talleres y actividades culturales que se desarrollan en y a 

través de La Antigua Estación del Ferrocarril; 

X. Alimentar las redes sociales de la Casa de Cultura a su cargo, con contenidos culturales y proponer 

material para las redes sociales de la Secretaría de Cultura del Municipio. En ambos casos, autorizados 

previamente por la Coordinación de Comunicación Cultural; 

XI. Elaborar estadísticas y análisis con base en la información contenida en los libros de registro de 

visitantes, y 

XII. Participar en otras actividades relacionadas con la operación y funcionamiento de la Secretaría de 

Cultura que le sean requeridos. 

 

Artículo 43. La administración de la Antigua Estación Hércules tiene las siguientes funciones:  

 

I. Administrar los recursos humanos y materiales asignados a la Antigua Estación de Hércules para que 

brinde con calidad los servicios artísticos y culturales en beneficio de la ciudadanía; 

II. Facilitar a la población medios que permitan el acceso a la información y el conocimiento; 

III. Proponer los planes y programas al Jefe del Departamento de Patrimonio y Servicios Culturales, para 

generar la oferta de cursos, talleres, eventos y otras actividades artísticas y culturales, que se realizarán 

a través de la Antigua Estación Hércules, con base en análisis estadísticos; 

IV. Elaborar, proponer y ejecutar proyectos culturales de promoción y difusión de la lectura; 

V. Instrumentar los cursos, talleres, y actividades tanto artísticas como culturales para dar cumplimiento a 

los planes y programas autorizados a fin de fomentar los hábitos de lectura y de acceso al conocimiento; 

VI. Realizar coloquios, conversatorios y presentación de libros; 

VII. Realizar todas las actividades con estricto apego al marco normativo vigente; 

VIII. Controlar y verificar el adecuado uso de los espacios físicos en la realización de las actividades 

culturales; 

IX. Identificar las necesidades de mejoramiento y mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles a su 

cargo y solicitar su atención de acuerdo con los procedimientos establecidos con la finalidad de que 
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estén en condiciones de brindar los servicios que se ofertan; 

X. Promover los talleres, seminarios, conferencias, y eventos que se realicen en la Antigua Estación 

Hércules; 

XI. Mantener actualizado el inventario y los resguardos de los bienes muebles, equipo y enseres menores 

que estén asignados a la Antigua Estación Hércules, así como instrumentar los mecanismos necesarios 

para su salvaguarda, control y uso adecuado evitando su pérdida; 

XII. Organizar la bibliografía en resguardo y uso de la Biblioteca Pública Municipal Gildardo Rangel Andrade 

de acuerdo a los lineamientos y normatividad aplicable que permita el acceso a su consulta; 

XIII. Mantener actualizado y depurado el registro, inventario, control y resguardos del acervo bibliográfico de 

la Biblioteca Pública Municipal Gildardo Rangel Andrade; 

XIV. Llevar el control y seguimiento de los cursos, talleres y actividades culturales que se desarrollan en y a 

través de la Antigua Estación Hércules; 

XV. Elaborar estadísticas y análisis con base en la información contenida en los libros de registro de 

visitantes; 

XVI. Impartir los talleres de verano a niñas, niños  y adolescentes de acuerdo con la normatividad vigente 

emitida por la Dirección General de Bibliotecas; 

XVII. Acudir y participar en los programas de capacitación que realiza la Dirección General de Bibliotecas y 

la Secretaría de Cultura del Estado de Querétaro; 

XVIII. Participar en otras actividades relacionadas con la operación y funcionamiento de la Secretaría de 

Cultura que le sean requeridos; 

XIX. Verificar el buen mantenimiento de los vagones del ferrocarril propiedad del Municipio de Querétaro; 

XX. Proponer actividades artísticas, culturales y didácticas al interior de los vagones del ferrocarril propiedad 

del Municipio de Querétaro; 

XXI. Proponer y gestionar la agenda de exposiciones y actividades anuales del vagón “Foto galería Municipal 

de Hércules”, y 

XXII. Alimentar las redes sociales de la Antigua Estación Hércules con contenidos culturales y proponer 

material para las redes sociales de la Secretaría de Cultura del Municipio de Querétaro. En ambos casos 

autorizados previamente por la Coordinación de Comunicación Cultural y la Coordinación General de 

Comunicación Social. 

 

Artículo 44.- Son funciones de la persona titular del Departamento de Teatros y Galerías: 

 

I. Implementar programas y proyectos orientados a la generación de públicos específicos en los diferentes 

espacios que administra, así como acercar los servicios culturales que ofrecen los espacios de este 

departamento en las delegaciones del Municipio; 

II. Vincular con instituciones públicas y privadas, proyectos que apoyen a cumplir con la vocación de los 

espacios administrados por este departamento y fomenten la cultura e identidad del Municipio; 

III. Instrumentar y dar seguimiento a los mecanismos de evaluación del cumplimiento de programas en los 

espacios a su cargo, así como presentar informes; 

IV. Recibir y dar seguimiento a las solicitudes ciudadanas e institucionales para el uso de los espacios que 

administra el departamento, cuidando que los eventos autorizados a desarrollar sean apropiados a la 

vocación y valores de estos espacios; 

V. Coordinar y apoyar la programación, operación, logística, difusión y todos los aspectos necesarios para 

la óptima realización de los eventos programados en los espacios que administra; 

VI. Supervisar de manera constante las condiciones de los espacios y sus equipos, para realizar la gestión 

necesaria, con el propósito de dar el mantenimiento adecuado; 

VII. Coordinar las actividades y responsabilidades del personal administrativo, operativo y técnico asignado 

al Teatro de la Ciudad, la Cineteca Rosalío Solano, la Galería Municipal Rosario Sánchez de Lozada y 

la Galería Perímetro Alameda; 
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VIII. Vigilar permanentemente el cumplimiento de las condiciones necesarias para que los inmuebles a su 

cargo reúnan los requisitos establecidos por las autoridades estatales y municipales para su 

funcionamiento; 

IX. Llenar los formatos elaborados por la Secretaría de Administración para la Autorización de Jornadas de 

Trabajo Extraordinarias y de Ausentismo y Justificación para el Pago de Jornadas Extraordinarias; 

X. Elaborar los anexos técnicos de bienes y servicios que se derivan de las requisiciones que se generen 

con cargo a su presupuesto asignado, con el fin de validar la investigación de cada producto y sus 

especificaciones técnicas a solicitar; 

XI. Dar puntual seguimiento a las licitaciones o concursos que le sean encomendados por la persona titular 

de la Secretaría, en coordinación con la Dirección de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios; 

XII. Integrar las evidencias físicas de la comprobación de los recursos ejecutados con cargo a su 

presupuesto autorizado; 

XIII. Brindar la información necesaria para responder en tiempo y forma las solicitudes realizadas a la 

Secretaría a través del portal INFOMEX; 

XIV. Entregar la información necesaria para atender en tiempo y forma las revisiones y observaciones que 

realice el Órgano Interno de Control o cualquier ente fiscalizador; 

XV. Alimentar las redes sociales de los espacios a su cargo con contenidos culturales y proponer material 

para las redes sociales de la Secretaría de Cultura del Municipio de Querétaro. En ambos casos 

autorizados previamente por la Coordinación de Comunicación Cultural y Coordinación General de 

Comunicación Social, y 

XVI. Mantener actualizado el inventario y los resguardos de los bienes muebles, equipo y enseres menores 

que estén asignados a los espacios a su cargo, así como instrumentar los mecanismos necesarios para 

su salvaguarda, control y uso adecuado evitando su pérdida. 

 

Artículo 45. Son funciones de la persona titular Departamento de Vinculación Cultural y Apoyo Logístico: 

 

I. Generar intercambios con instituciones públicas y privadas locales, nacionales e internacionales para 

realizar programas, proyectos y actividades artísticas y culturales en el Municipio de Querétaro, así 

como en otros municipios, estados o países; 

II. Vincular su labor con el sector privado, la sociedad civil organizada, así como las instituciones 

educativas que realicen actividades artísticas y culturales 

III. Recibir, verificar la viabilidad y dar seguimiento a las solicitudes de necesidades logísticas para las 

presentaciones artísticas y culturales, previa autorización de la persona titular de la Secretaría; 

IV. Verificar y supervisar las condiciones, requerimientos técnicos, financieros y de logística para la 

ejecución de actividades artísticas y culturales, a fin de gestionar los necesario para su realización; 

V. Desarrollar proyectos que vinculen las actividades artísticas y culturales desarrolladas por la Secretaría; 

VI. Llenar los formatos elaborados por la Secretaría de Administración para la Autorización de Jornadas de 

Trabajo Extraordinarias y de Ausentismo y Justificación para el Pago de Jornadas Extraordinarias; 

VII. Elaborar los anexos técnicos de bienes y servicios que se derivan de las requisiciones que se generen 

con cargo a su presupuesto asignado, con el fin de validar la investigación de cada producto y sus 

especificaciones técnicas a solicitar; 

VIII. Dar puntual seguimiento a las licitaciones o concursos que le sean encomendados por la persona titular 

de la Secretaría, en coordinación con la Dirección de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios; 

IX. Integrar las evidencias físicas de la comprobación de los recursos ejecutados con cargo a su 

presupuesto autorizado; 

X. Brindar la información necesaria para responder en tiempo y forma a las solicitudes realizadas a la 

Secretaría a través del portal INFOMEX; 

XI. Entregar la información necesaria para atender en tiempo y forma las revisiones y observaciones que 

realice el Órgano Interno de Control o cualquier ente fiscalizador; 
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XII. Alimentar las redes sociales de los espacios a su cargo, con contenidos culturales y proponer material 

para las redes sociales de la Secretaría de Cultura del Municipio de Querétaro. En ambos casos 

autorizados previamente por la Coordinación de Comunicación Cultural y Coordinación General de 

Comunicación Social, y 

XIII. Mantener actualizado el inventario y los resguardos de los bienes muebles, equipo y enseres menores 

que estén asignados a los espacios a su cargo, así como instrumentar los mecanismos necesarios para 

su salvaguarda, control y uso adecuado evitando su pérdida. 

 

Capítulo IV 

De la Participación Social en la Cultura 

 

Artículo 46. El Consejo Consultivo Ciudadano es un órgano consultivo de la Secretaría y su función será la 

revisión de la problemática referente a los asuntos artísticos y culturales, para lo cual realizará dictámenes que 

serán remitidos a la persona titular de la Secretaría. 

 

Para el ejercicio de su objeto, el Consejo deberá quedar instalado en un plazo máximo de 90 días naturales 

posteriores a la designación y nombramiento en el cargo de la persona titular de la Secretaría. 

 

Artículo 47.  Para ser miembro del Consejo Consultivo Ciudadano se requiere: 

 

I. Tener residencia en el municipio de Querétaro de 3 años anteriores a la fecha de su designación; 

II. Tener cuando menos 30 años de edad; 

III. Encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

IV. No haber sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito doloso, y 

V. Tener experiencia probada en cuanto a haber participado en temas artísticos y culturales en al menos 

5 años previos a su designación. 

 

Artículo 48. El Consejo Consultivo Ciudadano se conforma orgánicamente de la siguiente manera:  

 

I. La persona titular de la Secretaría de Cultura, quien lo presidirá; 

II. La persona titular de la Secretaría Técnica, que ejercerá la Secretaría del Consejo; 

III. La persona titular de la Presidencia de la Comisión de Educación y Cultura del Ayuntamiento; 

IV. La persona que desempeñe el cargo de Cronista Municipal; 

V. Tres ciudadanos, a invitación de la persona titular de la Secretaría, y 

VI. Tres personas al servicio público que tengan experiencia aprobada en materia de arte y cultura. 

 

Artículo 49. El Consejo Consultivo Ciudadano de Cultura sesionará de manera ordinaria de forma semestral. Los 

acuerdos se tomarán con el voto de la mayoría simple de los presentes. 

  

Es responsabilidad de los miembros del Consejo Consultivo Ciudadano proponer acciones para el desarrollo de 

la vida artística y cultural del municipio de Querétaro, así como dar seguimiento a sus propuestas.  

 

Capítulo V 

Del Programa de Trabajo de la Secretaría de Cultura 

 

Artículo 50. El Programa será elaborado y presentado de manera trianual por la persona titular de la Secretaría 

a la persona titular de la Presidencia Municipal, para su aprobación, teniendo como fin dar a conocer las 

estrategias, obras y acciones que la Secretaría desarrollará con base en el presente reglamento, así como los 

ordenamientos y disposiciones legales y administrativas aplicables. 
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Artículo 51. El Programa tendrá por objeto: 

 

I. Establecer los objetivos, metas y lineamientos de la Secretaría para su cumplimiento, con base en el 

Plan Municipal de Desarrollo; 

II. Definir los métodos de participación entre el Municipio con los sectores sociales, públicos y privados 

para la consecución de lo establecido en la fracción que antecede; 

III. Establecer las bases generales sobre las cuales se implementarán los programas, proyectos, 

estrategias, obras y acciones de la Secretaría; 

IV. Diseñar y desarrollar criterios para que los programas, proyectos, estrategias, obras  y acciones 

realizadas por la Secretaría, tengan congruencia, coordinación, integridad y coherencia con los que se 

desarrollen en los ámbitos estatal y federal; 

V. Determinar los instrumentos y mecanismos para evaluar los programas, proyectos, estrategias, obras y 

acciones que se deriven de su implementación, y 

VI. Las demás que determine el Ayuntamiento, la persona titular de la Presidencia Municipal, la Secretaría 

y las señaladas en el presente ordenamiento y en otras disposiciones jurídicas y administrativas 

aplicables.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigencia el día siguiente a la fecha de la primera de las 

dos publicaciones mencionadas en el transitorio anterior.  

ARTÍCULO TERCERO. Se abroga el Reglamento del Instituto de Cultura del Municipio de Querétaro, publicado 

en la Gaceta Municipal No. 14 el 4 de Junio del 2013, así como en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

de Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 30, de fecha 14 de Junio del 2013, ye derogan todas aquellas 

disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al presente ordenamiento.  

ARTÍCULO CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Administración para que, en coordinación con la Secretaría 

de Cultura, realicen los trabajos correspondientes al registro de la nueva estructura orgánica y la elaboración de 

los manuales de procedimientos y organización, de conformidad con el presente Reglamento.  

ARTÍCULO QUINTO. Notifíquese el presente Acuerdo a las personas titulares de la Secretaría de Administración, 

Coordinación de Gabinete y Secretaría de Cultura.” 

  

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 

y para su debida observancia, promulgo el Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura del Municipio 

de Querétaro, en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 10 (diez) días del mes de febrero 

de 2021 (dos mil veintiuno). 

 

 

MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica  
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GOBIERNO MUNICIPAL  
 

MAESTRO EN DERECHO JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN EJERCICIO DE LA FACULTAD CONFERIDA EN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 

 

CERTIFICO: 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada de manera virtual el día 9 de febrero del 2021, el Ayuntamiento 

de Querétaro aprobó unanimidad de votos de los integrantes presentes el “Acuerdo por el cual se Autoriza la 

Adopción de Protocolos para el Personal Operativo Adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio 

de Querétaro”, que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 21, 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30 FRACCIÓN I, 38 FRACCIONES I Y IV, 146, 147, 148 Y 149 DE 

LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 34, 54 Y 55 DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y están investidos de personalidad 

jurídica y patrimonio propio, el cual manejarán conforme a la ley. A su vez, dicha norma faculta a los 

Ayuntamientos para emitir disposiciones administrativas de carácter general dentro de su respectivo 

ámbito de competencia. 

2. Nuestra Carta Magna señala en el artículo 21 que la seguridad pública es una función a cargo de la 

Federación, las entidades federativas y los municipios, comprendiendo la prevención de los delitos, la 

investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas 

en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución señala y que la 

actuación de las instituciones de seguridad se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez y respeto de los derechos humanos reconocidos  por la Constitución. 

En el párrafo décimo tercero del artículo 21 Constitucional establece que la formación y el desempeño de 

los integrantes de las instituciones policiales, se regirá por una doctrina policial fundada en el servicio a 

la sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, al imperio de la ley, al mando superior, y a 

la perspectiva de género. 

3. Los artículos 21 y 73 fracción XXIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, exigen 

que las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno, actúen en forma coordinada, entendiendo 

que la seguridad pública constituye una materia concurrente inserta en el contexto del federalismo 

cooperativo, en la que existe la obligación constitucional para todas las instancias de gobierno de 

coordinar esfuerzos para la consecución del fin común de combate a la delincuencia. 

4. El artículo 30, fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala que el 

Ayuntamiento es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares, y 

disposiciones administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal 

y que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 

5. Los Ayuntamientos están facultados conforme al artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, para organizar su funcionamiento y estructura, así como para regular adjetiva y 

sustantivamente las materias de su competencia a través de instrumentos normativos que contengan 
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disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria. 

6. El artículo 1 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, señala que su objeto es 

establecer la distribución de competencias y bases de coordinación entre la Federación, los Estados, el 

Distrito Federal y los Municipios en seguridad pública; en el artículo 5 fracción X, define a las instituciones 

policiales como los cuerpos de policía, de vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, de 

detención preventiva, o de centros de arraigos y, en general, todas las dependencias encargadas de la 

seguridad pública a nivel federal, local y municipal, que realicen funciones similares. 

7. En su artículo 7 de la Ley antes citada, determina las bases que establece el artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que las instituciones de seguridad pública de la 

Federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de su respectiva competencia, se 

coordinen para salvaguardar la seguridad pública en los términos de dicha normatividad. 

8. La Ley de Seguridad para el Estado de Querétaro indica que la finalidad de la seguridad radica en 

salvaguardar la integridad, libertades, bienes y derechos de las personas, además de preservar el orden 

público y la paz social. Ante ello, el artículo 11 de la legislación en cita, prevé que los integrantes de las 

instituciones de seguridad deben observar en su actuación, entre otros, los principios de servicio a la 

comunidad y disciplina, respeto a los derechos humanos, legalidad y orden jurídico, al servir con fidelidad 

y honradez a la sociedad, obedecer las órdenes de sus superiores jerárquicos, actuar con decisión y sin 

demora en la protección de las personas y sus bienes; así como observar las normas de disciplina y 

orden que establezcan las disposiciones jurídicas y administrativas internas. 

El artículo 2 del Reglamento Orgánico de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro, 

establece que la seguridad pública tiene como uno de sus fines la prevención social de la violencia, la 

delincuencia, las conductas antisociales y faltas administrativas, a través de un diseño transversal de 

políticas de prevención y su implementación efectiva, que permitan identificar, conocer y atender los 

factores de riesgo que las originan. 

9. En cumplimiento a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Ley de Seguridad para el 

Estado de Querétaro y al Reglamento Orgánico de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de 

Querétaro, y de acuerdo con las funciones de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de 

Querétaro, es necesario que se actúe en forma ordenada y sistematizada en todos sus protocolos, lo que 

garantiza el cumplimiento y la preservación de los derechos humanos, la implementación del modelo de 

conducta y actuación uniforme para todo el personal policial, lo que mejora sus niveles de eficacia y 

eficiencia en el desarrollo de sus funciones y elimina los riesgos de discrecionalidad que pueden derivar 

en fuente directa del incumplimiento al orden legal o la violación de los derechos humanos. 

10. Es menester señalar que en Sesión de Cabildo del H. Ayuntamiento de Querétaro, en fecha 11 de 

septiembre de 2018, se llevó a cabo la Adopción del Protocolo Nacional de Actuación del Primer 

Respondiente así como la Adopción del Protocolo del Uso Legítimo de la Fuerza para Personal Operativo 

adscrito a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ambas 

normatividades fueron publicada en el número 76, Tomo I de la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro, 

en fecha 18 de septiembre del mismo año, con esta adopción se establecía una directriz para el respeto 

a los Derechos Humanos de los munícipes de Querétaro, al normar el actuar policial. 

11. En el ámbito local, el artículo 2, párrafo sexto de la Constitución Política del Estado de Querétaro, 

reconoce el derecho de todas las personas a la seguridad, a la protección de los bienes y a vivir en un 

entorno de tranquilidad social, libertad, paz y orden públicos. 

12. El 25 de diciembre de 2020 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga“ el Acuerdo por el que se expide el Protocolo para el uso del equipo de 

radiocomunicación, emitido por la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, en el 

cual se establecen los parámetros de actuación, para el uso del equipo de radiocomunicación por parte 

del personal facultado para el uso legal de la fuerza de las instalaciones de seguridad en el Estado de 

Querétaro, se realice de manera responsable, transparente y segura. 

En misma fecha se publicó el Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
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del Acuerdo por el que se expide el Protocolo del Uso Legítimo de la Fuerza para Personal Operativo 

adscrito a la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

13. El Protocolo para el uso del equipo de radiocomunicación y control de aparatos, reviste la necesidad de 

adopción, en concordancia con el cumplimiento de los objetivos de actualización de diversos instrumentos 

normativos para mantener un marco legal actualizado que responda a las necesidades de los operadores 

del Sistema de Justicia Penal Acusatorio planteados en la Comisión para la Evaluación de la Operación 

del Sistema de Justicia Penal Acusatorio del Estado de Querétaro. 

14. Por cuanto ve al Protocolo del Uso Legítimo de la Fuerza para Personal Operativo adscrito a la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, resulta necesaria su adopción en 

atención a la entrada en vigor de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza de fecha 27 de mayo de 2019, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, dado que regula el uso de la fuerza que ejercen las 

instituciones de seguridad pública del Estado, así como de la Fuerza Armada permanente cuando actúen 

en tareas de seguridad pública. 

Por ende, a fin de brindar seguridad y certeza jurídica respecto de la actuación del personal facultado 

para el uso de la Fuerza adscrito a esta Secretaría, se considera necesaria la adopción de la normatividad 

enunciada. 

15. En fecha 25 de diciembre de 2020 se publicó en el ya citado medio de comunicación y difusión oficial, el 

Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación para el aseguramiento, traslado y supervisión de 

infractores, emitido por la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Estado de Querétaro, en el cual se 

definen los pasos a seguir para el personal operativo durante el aseguramiento, traslado y supervisión de 

infractores. 

16. Es necesario adoptar el protocolo antes mencionado ya que las acciones destinadas al aseguramiento 

de infractores, se someten a un criterio uniforme en el aseguramiento, traslado y supervisión de 

infractores. Debiéndose implementar las medidas preventivas necesarias para salvaguardar la integridad 

física de las personas que se encuentren involucradas en un hecho, tanto en el registro inmediato, como 

en el control, aseguramiento, conducción y solicitud de atención médica y psicológica que corresponda. 

17. Es importante señalar, que el 26 de marzo del 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional. 

18. El 8 de enero de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga” el Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación como Primer Respondiente en el 

Marco del Modelo de Operación Policial en Querétaro, en el que se establecen los criterios de actuación 

del personal policial, en su faceta como primer respondiente, a la luz del Modelo de Operación Policial 

bajo el enfoque del modelo de gestión COSMOS. 

19. Ante ello, es importante homologar el actuar del personal policial con la publicación referida, ya que regula 

las actividades del personal facultado para el uso legal de la fuerza y tiende al cumplimiento en la 

actualización de los diversos instrumentos normativos que permiten mantener un marco legal actualizado 

que responde a las necesidades de los operados del Sistema de Justicia Penal Acusatorio, otorgando 

con ello certeza y seguridad jurídica a los ciudadanos, respecto del actuar del personal facultado para el 

uso de la fuerza adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro. 

20. Atendiendo con ello al compromiso asumido por esta Administración Municipal precisado en el Plan 

Municipal de Desarrollo 2018-2021, en el Eje 1 denominado Municipio Seguro, cuyo objetivo general es 

optimizar la seguridad del Municipio de Querétaro, posibilitando un desarrollo armónico de las 

capacidades físicas productivas, culturales y formativas de sus habitantes, generando las condiciones 

que eleven la calidad de los espacios públicos como alternativas viales de convivencia familiar y el 

fortalecimiento de los vínculos sociales. 

21. En esa tesitura, el personal operativo adscrito a la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de 

Querétaro, requiere contar con una disposición jurídica que instaure la forma de conducción policial con 

base en los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
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derechos humanos; cuya actuación permita mantener contacto con la ciudadanía 

22. Por ello, resulta necesario que el Municipio de Querétaro adopte los protocolos de actuación expedidos 

por la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, derivado de la 

obligatoriedad establecida en el artículo décimo primero transitorio del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, respecto a contar con criterios homologados de actuación del personal 

sustantivo, con el propósito de lograr una colaboración y coordinación entre las instituciones de 

procuración de justicia y de seguridad pública de la Federación, el Estado de Querétaro y sus municipios, 

que fortalezca la legalidad y la certeza jurídica en beneficio de la sociedad, mismos que han sido referidos 

con antelación y que se enlistan a continuación: 

22.1. Acuerdo por el que se expide el Protocolo para el Uso del equipo de Radiocomunicación de la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

22.2. Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación para el aseguramiento, traslado y 

supervisión de infractores; 

22.3. Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación como Primer Respondiente en el Marco del 

Modelo de Operación Policial en Querétaro, y 

22.4. Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Acuerdo por el que 

se expide el Protocolo del Uso Legítimo de la Fuerza, para el personal operativo adscrito a la 

Secretaría de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

23. Mediante oficio SSPM/71/2021, el Licenciado Juan Luis Ferrusca Ortiz, Secretario de Seguridad Pública 

Municipal de Querétaro, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento de Querétaro la propuesta de adopción 

de los Acuerdos relativos a los Protocolos antes mencionados, solicitando que la misma sea sometida a 

la consideración y, en su caso, aprobación del Honorable Ayuntamiento. 

24. Conforme a lo ordenado por el Artículo 20 fracción XVI del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Querétaro, el expediente respectivo se radicó en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número 

DAL/003/2021 del índice de la Dirección de Asuntos Legislativos.” 

 

Por lo expuesto y fundado, por unanimidad de votos de los integrantes presentes del Honorable 

Ayuntamiento de Querétaro, se aprobó el siguiente: 

 

“A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se autoriza la adopción, divulgación, aplicación y seguimiento en el municipio de Querétaro de los 

Acuerdos relativos a los Protocolos referidos en el Considerando 22 del presente instrumento, a saber: 

 

I. Acuerdo por el que se expide el Protocolo para el Uso del equipo de Radiocomunicación de la Secretaría 

de Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 

II. Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación para el aseguramiento, traslado y supervisión de 

infractores; 

III. Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación como Primer Respondiente en el Marco del 

Modelo de Operación Policial en Querétaro, y 

IV. Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Acuerdo por el que se 

expide el Protocolo del Uso Legítimo de la Fuerza, para el personal operativo adscrito a la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 

SEGUNDO. Los Acuerdos que integran los Protocolos adoptados constituyen un esquema del procedimiento y 

podrán ser utilizados por la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro como guía o referencia 

para su actuación. 

 

TERCERO. Los servidores públicos de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro que 
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realicen funciones policiales están obligados a conocer y aplicar en sus actuaciones los lineamientos establecidos 

en los protocolos a que se refiere el presente instrumento. 

  

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente a la fecha de la primera de las dos 

publicaciones mencionadas en el artículo transitorio anterior. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al 

presente. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Se instruye al titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de Querétaro, a 

efecto de que implemente las medidas necesarias para que se proporcione la capacitación respectiva a través 

del Instituto del Servicio Profesional de Carrera Policial, a los servidores públicos de su adscripción que por sus 

atribuciones deban observar los Protocolos materia del presente Acuerdo. 

 

ARTÍCULO QUINTO. Notifíquese a la persona titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de 

Querétaro.” 

 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, LA 

QUE VA EN 7 SIETE FOJAS ÚTILES, EL DÍA 10 DE FEBRERO DEL 2021, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

  



Pág. 6608 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 

GOBIERNO MUNICIPAL  
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 

LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 

 

C E R T I F I C O: 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 26 de enero de 2021, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza la modificación a la Normatividad por Zonificación, 

para el predio identificado con la clave catastral 14 06 077 01 002 999, Delegación Municipal Santa Rosa 

Jáuregui, el que textualmente señala: 

 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 

A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 

II, 28 FRACCIÓN IV Y VI, 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 FRACCIÓN II 

Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y;     

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

1. El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

2. En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios 

están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 

como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 

el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 

3. Los cambios de utilización de suelo y cambios de altura de construcción se refieren a la posibilidad de 

modificación de estos, de acuerdo a los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la utilización del suelo de 

un predio y a la altura de la edificación del mismo. 

4. Mediante escrito ingresado en la Secretaría del Ayuntamiento, en fecha 28 de agosto del 2019, por el ciudadano 

Rutilio Vargas Oviedo, solicita: “la Modificación del Coeficiente de Ocupación del Suelo de 0.65 a 0.85 y el 

Coeficiente de Utilización del Suelo de 1.00 a 1.70, para el Fraccionamiento denominado “Parque San Isidro”, 

ubicado en la Carretera Querétaro- San Luis Potosí km. 26+ 380…”, por lo que la Secretaría del Ayuntamiento 

radicó el expediente número 153/DAI/2019. 

5. Se acredita la propiedad del predio identificado con clave catastral 14 06 077 01 002 999, mediante escritura 

pública número 19,165, de fecha 12 de noviembre de 2013, pasada ante la fe del Licenciado Francisco Guerra 

Malo, Notario Público titular de la notaría número 26, de esta ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de 

Querétaro, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Santiago de 

Querétaro, Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00457805/0002. 
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6. Mediante el oficio SAY/DAI/1436/2019, de fecha 24 de septiembre del 2019, se solicitó a la Secretaría de 

Desarrollo Sostenible emitiera el estudio técnico correspondiente, remitiéndose la Opinión Técnica número 

114/19, mediante el oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/1299/2019, de fecha 21 de noviembre de 2019, relativa a 

la modificación a la Normatividad por Zonificación, para el predio identificado con la clave catastral 14 06 077 01 

002 999, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, del cual se desprende lo siguiente: 

 

“Antecedentes: 

 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. Rutilio Vargas Oviedo, solicita la modificación a la 

normatividad por zonificación, respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 0.65 a 0.85, Coeficiente de 

Utilización de Suelo (CUS) de 1.00 a 1.70, para el Fraccionamiento denominado “Parque San Isidro” ubicado en la 

carretera Querétaro – San Luis Potosí km. 26 + 380, identificado con clave catastral 14 06 077 01 002 999 y superficie 

de 55,913.22 m2, delegación municipal Santa Rosa Jáuregui.  

2. Mediante escritura número 19,165 de fecha 12 de noviembre de 2013, ante la fe del Lic. Francisco Guerra Malo, 

Notario Titular de la Notaría Pública número 26 de esta Demarcación Notarial, se hace constar la protocolización del 

deslinde catastral del predio ubicado en carretera Querétaro – San Luis Potosí, Km. 26 + 380, Delegación Municipal 

Santa Rosa Jáuregui a favor del C. Rutilio Vargas Oviedo, C. José Rutilio Vargas Alvarado, C. Erick Francisco 

Hernández Estrada, C. José Gerardo Villaseñor López, C. Luis René Aguilar Salinas, C. José Esteban Mejía Aguilar, 

documento que se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Sello Electrónico 

de Registro, en el Folio Electrónico Inmobiliario 00457805/0002 de fecha 26 de noviembre de 2013. 

Conforme a lo referido en la escritura referida en el antecedente anterior inmediato, se señala que el predio cuenta 

con una superficie de 55,913.221 m2. 

Es de destacar que ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, únicamente se presenta la escritura referida en el 

antecedente 2 del presente documento, por lo que la acreditación de la propiedad, debe ser verificada y validada por 

la Secretaría del Ayuntamiento, previó a su presentación para aprobación por el H. Ayuntamiento. 

3. De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, documento 

técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre 

de 2007 y publicado en el periódico oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 19 el 1º de abril de 

2008, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el folio plan de desarrollo 007/0002 de fecha 22 de abril de 

2008, se encontró que el predio cuenta con uso Preservación Ecológica Agrícola (PEA). 

4. No obstante con fecha 11 de octubre de 2011, el H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se 

autoriza el cambio de uso de suelo a comercial y de servicios para el predio ubicado en la Ex Hacienda San Isidro 

Buenavista, KM. 28 + 600 de la Carretera 57, identificado con clave catastral 14 06 077 01 002 999 y con una superficie 

de 54,284.71 m2, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

5. Derivado de lo referido en el antecedente anterior la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, 

emite el Dictamen de Uso de Suelo DUS201508179, de fecha 02 de diciembre de 2015, mediante el cual señala que 

el predio se localiza en zona de Preservación Ecológica Agrícola (PEA), adicionalmente se señala que con base al 

Acuerdo de Cabildo de fecha 11 de octubre de 2011, mediante el cual se autorizó el cambio de uso de suelo a 

Comercial y de Servicios (CS), se dictamina factible la ampliación del dictamen de uso de suelo número 

DUS201505628 de fecha 07 de agosto de 2015 para ubicar una planta móvil para fabricación de concreto premezclado 

y un fraccionamiento industrial (bodegas de acopio y transferencia de productos no perecederos).  

6. Se emitió la factibilidad DP 069651/2014 de fecha 05 de noviembre de 2014 a favor del C. José Rutilio Román 

Vargas Alvarado, para proporcionar el servicio de energía eléctrica requerida para la Obra denominada 

Fraccionamiento Industrial Parque San Isidro para el predio ubicado en Carretera Querétaro – San Luis Potosí km. 

28+600, Municipio de Querétaro. 

7. Se celebra el contrato de prestación de servicios de suministro de agua vía pipas por parte de la empresa 

Desarrollos Habitacionales Santa Ruth S.A. de C.V. denominado como “el Proveedor” y Rutilio Vargas Oviedo 

denominado como “el Comprador” de fecha 2 de mayo de 2019. 

8. Derivado de lo referido en el antecedente anterior la Dirección Divisional de Factibilidades de la Comisión Estatal 

de Aguas, la Lic. Margarita María Caraveo Vallina emite el Dictamen de Autoabasto de los Servicios de Agua Potable 

No. DDDF/0954/2019  de fecha 17 de mayo de 2019, señalando que la Comisión Estatal de Aguas de Querétaro, 

resulta competente para conocer y resolver el dictamen de autoabastecimiento de agua potable para el predio ubicado 

en Carretera Querétaro – San Luis Potosí No. 26200, De Santa Rosa Jáuregui del Municipio de Querétaro.  

9. La zona en que se ubica el predio colinda con zonas en las que se encuentran en proceso de desarrollo, actividades 
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comerciales y de servicios, colindando adicionalmente con zonas habitacionales que se han ido estableciendo de 

manera gradual en la zona, dada la influencia que se genera por la carretera Federal 57 (Autopista Querétaro - San 

Luis Potosí), vialidad de carácter regional, que comunica al centro con el norte del país, y que dada la influencia que 

genera la misma, ha permitido que en la zona, se establezca una entremezcla de actividades, dada su cercanía con 

diferentes centros de población y su cercanía con la zona urbana de la ciudad de Querétaro.  

10. Respecto a la petición presentada por el promotor manifiesta su interés para que el fraccionamiento industrial 

que se lleva a cabo en el sitio, cuente con parámetros normativos mayores a los establecidos en el uso de suelo 

previamente otorgado por el H. Ayuntamiento de Querétaro, a fin de dar un mayor aprovechamiento al terreno, y para 

lo cual solicita la modificación de los parámetros normativos, para quedar conforme a lo siguiente: 

 

Concepto Normatividad 

por  

zonificación 

Parámetros de 

Normatividad 

solicitados 

Diferencia 

Coeficiente de Ocupación 

de Suelo (COS) 

0.65 0.85 +0.20 

Coeficiente de Utilización 

de Suelo (CUS) 

1.00 1.70 +0.70 

 

11. De visita a la zona para conocer las características del sitio, se observó que el predio cuenta actualmente con 

construcciones en su interior en el que se ubican bodegas, así mismo se observa que la interior del predio se cuenta 

con vialidades desarrolladas a base de carpeta asfáltica, además de existir en la zona predios en los que se han 

establecido actividades comerciales, industriales, así como zonas habitacionales, el predio cuenta con frente a la 

carretera Federal 57 (Autopista Querétaro – San Luis Potosí), no observándose en la zona infraestructura hidráulica 

ni sanitaria, no obstante se observa infraestructura eléctrica en la zona.  

 

OPINIÓN TÉCNICA: 

 

Una vez realizado el estudio correspondiente, se considera que el predio cuenta con condiciones de ubicación y 

superficie para que el H. Ayuntamiento autorice de así considerarlo la Modificación a la Normatividad por Zonificación 

respecto a la modificación de Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 0.65 a 0.85, Coeficiente de Utilización de 

Suelo (CUS) 1.00 a 1.70 para el predio en el que se ubica el Fraccionamiento denominado “Parque San Isidro” ubicado 

en la carretera Federal 57 Querétaro – San Luis Potosí km. 26 + 380, identificado con clave catastral 14 06 077 01 

002 999 y superficie de 55,913.22 m2, delegación municipal Santa Rosa Jáuregui y en caso de que el H. Ayuntamiento 

autorice lo solicitado, se debe dar cumplimiento a lo siguiente: 

 Presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento el cumplimiento a las obligaciones previamente impuestas 

mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 11 de octubre de 2011, el H. Ayuntamiento de Querétaro. 

 Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del 

dictamen de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su 

proyecto, conforme a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el Municipio 

de Querétaro, respetando las restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al 

interior del predio, de conformidad con lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, 

dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación 

que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente. 

 Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento 

a las medidas de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia 

de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado por el Ayuntamiento lo solicitado,  debe dar 

inicio a realizar los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización, ya que de 

no hacerlo será motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya la densidad de población original y los parámetros de 

construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación municipal correspondiente al predio 

en estudio. 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga 

el H. Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que 

participe de manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados dicha 
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dependencia debido a la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o 

bien coordinarse con la Dirección de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o 

programas ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, 

participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar 

autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento 

y el aval de las dependencias referidas. 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 

Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que 

debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, 

para su publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no 

mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación a la dependencia encargada de emitir el pase de caja 

correspondiente. 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales 

que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de 

Gobierno Municipal. 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al 

proceso de revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar 

cumplimiento de las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos 

establecidos. 

 Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas 

por el H. Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado lo solicitado. 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y 

acreditación de personalidad que se presentan ante dicha instancia para su validación. 

 Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización 

otorgada por el H. Ayuntamiento. 

 Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de 

las obligaciones que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento” 

 

7. Con fundamento en los Artículos 14 y 34 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, la Secretaría 

del Ayuntamiento, mediante el oficio SAY/0248/2021 de fecha 20 de enero de 2021, remitió a la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para conocimiento y estudio. 

8. En reunión de trabajo, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que una vez realizado el análisis 

de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría del Ayuntamiento, tomando en cuenta 

la naturaleza del asunto que nos ocupa, considera viable la modificación a la Normatividad por Zonificación, para 

el predio identificado con la clave catastral 14 06 077 01 002 999, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui.  

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de enero 

del 2021, en el Punto 8, Apartado III, Inciso 5, del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes 

del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente:  

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA la modificación a la Normatividad por Zonificación, para el predio identificado con la 

clave catastral 14 06 077 01 002 999, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, de conformidad con lo señalado 

en la Opinión Técnica transcrita en el considerando 6 seis del presente Acuerdo.   

SEGUNDO. El presente acuerdo deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estado de Querétaro con cargo al interesado, debiendo remitir copia del certificado de inscripción 

a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la Secretaría  del Ayuntamiento para su conocimiento, en un plazo 

no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo, lo anterior una vez que se haya dado 

cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente Acuerdo.  

TERCERO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro de la Opinión Técnica transcrita en el Considerando 6 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 
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Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los cumplimientos, 

en el entendido de que previo al cumplimiento de este Resolutivo, el presente Instrumento deberá de 

protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro. 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a 

la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la liquidación correspondiente al pago de derechos 

generados y determinados por la presente autorización, de conformidad con el oficio DI/2019/471 de fecha 28 de 

enero de 2019 suscrito por la Dirección de Ingresos, el cual señala que el área responsable de la cuantificación 

y determinación de los conceptos autorizados, así como la emisión de la liquidación o pase de caja 

correspondiente, es dicha dependencia; mismo que deberá de cubrir ante la Secretaría de Finanzas en un plazo 

que no exceda de 10 días hábiles a partir de su notificación y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría 

del Ayuntamiento. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para 

su cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 

de la Ley ya referida. 

QUINTO. Se instruye al promotor del acto administrativo con la finalidad de determinar la recaudación del 

impuesto, para que una vez notificado y sabedor de dicho acuerdo de cabildo a través de cédula correspondiente 

y en un plazo no mayor a 30 días, remita el valor comercial para fines hacendarios, mediante un avalúo elaborado 

por perito valuador con registro ante la Secretaría de Gobierno, para que la Dirección Municipal de 

Catastro determine el incremento del valor de bienes inmuebles, dependencia encargada con atribuciones de 

valuación inmobiliaria, documento que tendrá que remitir en original a la Dependencia antes citada y copia simple 

a la Secretaría del Ayuntamiento. Plazo improrrogable y determinante para llevar a cabo la revocación del 

acuerdo. 

SEXTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo y 

sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 

T R A N S I T O R I O S: 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su 

notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del 

predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 

del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 

titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible; Secretaría General de Gobierno Municipal; Secretaría de 

Finanzas, Dirección de Ingresos, Secretaría de Movilidad, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección Municipal 

de Catastro, Unidad Municipal de Protección Civil, Delegado Municipal de Santa Rosa Jáuregui, y notifique al 

ciudadano Rutilio Vargas Oviedo.” 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 27 DE ENERO DE 2021, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.--------------------

---------------------------------------------------------------------DOY FE.-------------------------------------------------------------------- 

 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica  
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GOBIERNO MUNICIPAL  
 

EL CIUDADANO LICENCIADO J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo el día treinta y uno de agosto de dos mil diez, el H. Ayuntamiento del Municipio 

de Querétaro aprobó el acuerdo de cabildo relativo a la autorización de cambio de uso de suelo de habitacional 

con densidad de población de 200 hab/ha (H2) a habitacional con densidad de 200 hab/ha y servicios (H2S), para 

el predio ubicado en la Calle Zacarías Oñate No. 11, Fraccionamiento Cimatario, Delegación Municipal Centro 

Histórico, el cual señala textualmente: 

 

 

“…H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO: 

 

 

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 6°, 115 FRACCIÓN V INCISOS D) Y F) DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS; 2, 4 PÁRRAFO PRIMERO Y 24 DE LA LEY ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

GUBERNAMENTAL EN EL ESTADO DE QUERETARO; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 38 FRACCIÓN VIII Y DEL 

121 AL 128 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º FRACCIÓN II, 28 

FRACCIÓN II, 36 Y 253 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 Y 34 DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Constitución Política del 

Estado de Querétaro, los Municipios poseen personalidad jurídica y patrimonio propios y se encuentran facultados 

para aprobar las disposiciones que organicen la administración pública municipal que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. Por ello corresponde al H. Ayuntamiento 

resolver lo referente a la autorización de cambio de uso de suelo de habitacional con densidad de población de 

200 Hab/Ha (H2) a habitacional con densidad de 200 Hab/Ha y Servicios (H2S), para el predio ubicado en la Calle 

Zacarías Oñate No. 11, con superficie de 199.00 m2, Fraccionamiento Cimatario, Delegación Municipal Centro 

Histórico, para la instalación de oficinas. 

 

2. Que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho fundamental que esta tutelado por el Artículo 

6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual señala: “… Toda la información en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública...”. Así 

mismo instituye el principio de máxima publicidad, el cual debe ceñirse todo el quehacer público gubernamental. 

 

3. El Derecho de Acceso a la Información Pública y la Transparencia son dos elementos esenciales que debe 

estar presentes en la Administración Pública Municipal, en el marco de un estado democrático que exige respeto 
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al derecho a la información y una rendición de cuentas sistemática de la función pública. 

 

4. Que la Transparencia en la función pública debe construirse sobre una firme convicción de cambio en el manejo 

de la información gubernamental en un arduo trabajo consuetudinario de los servidores públicos municipales para 

propiciarla, con el objeto de cumplir con la responsabilidad social que tiene el Municipio con su calidad de sujeto 

obligado a la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental en el Estado de Querétaro. 

 

5. Que si bien la información solicitada, deberá entregarse tal y como obra en los archivos, expedientes o cualquier 

otro medio de acopio, sin alteraciones, mutilaciones y deberá, asimismo, mostrarse de manera clara y 

comprensible. Tal como lo menciona el artículo 24 de la Ley Estatal de Acceso a la Información Gubernamental 

en el Estado de Querétaro. 

 

6. El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 

Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 

fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio y 

de sus siete Delegaciones, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales 

de las condiciones o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización 

más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 

 

7. La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece en sus artículos 121 a 128, los alcances de los 

Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 

 

8. Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitadas por 

todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 

 

9. Los usos de suelo se refieren a la actividad específica a la que se encuentra dedicado o se pretende dedicar 

un predio debido a su conformación física, crecimiento de los centros poblacionales, cambios económicos, 

sociales y demográficos entre otros, teniendo la posibilidad de modificación debido a estas u otras circunstancias. 

 

10. Mediante escrito de fecha 18 de diciembre de 2009, la C. Matilde Luisa Aniceta Cobo Frade, solicitó el cambio 

de uso de suelo de habitacional con densidad de población de 200 Hab/Ha (H2) a Habitacional con densidad de 

población de 200 Hab/Ha y servicios (H2S), para el predio ubicado en la Calle Zacarías Oñate No. 11 

Fraccionamiento Cimatario con superficie de 199.00 m2, Delegación Municipal Centro Histórico de ésta ciudad, 

para la instalación de oficinas, el cual obra en el expediente número 003/DAI/10, radicado en la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

 

11. Lo anterior en virtud de que en el predio se ubica actualmente una casa habitación que se pretende 

acondicionar para que la Secretaría de Salud del Estado de Querétaro en carácter de arrendatario instale oficinas 

administrativas. 

 

12. Se acredita la propiedad, mediante la escritura pública No. 4,365 de fecha 30 de septiembre de 1985, ante la 

fe del Lic. Antonio Pérez Alcocer, Notario Público adscrito a la Notaría No. 10 de esta Ciudad, inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo la Partida 31 del Libro 95-A Tomo I de fecha 03 de enero 

de 1986, donde se protocoliza la compra venta del predio motivo del presente asunto a favor de la C. Matilde 

Luisa Aniceta cobo Frade. 

 

13. Asimismo la promovente exhibe la Escritura No. 45,209 de fecha 14 de mayo de 1998 pasada ante la fe del 
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Lic. Leopoldo Espinosa Arias, Notario Público Adscrito a la Notaría No. 10 de esta ciudad, inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad mediante el Folio Real No. 9246215 de fecha 14 de septiembre de 1998, en la que se 

protocoliza el inventario, avalúo y adjudicación de bienes hereditarios, de la Sucesión Testamentaria de José Luis 

Rivas Loyola a favor de las CC. Matilde Cobo Frade el usufructo vitalicio del predio objeto del presente estudio. 

 

14. De acuerdo con los datos de la escritura de propiedad, el predio ubicado en Calle Zararías Oñate No. 11 del 

Fraccionamiento Cimatario, se identifica con la clave catastral 14 01 001 07 007 002, cuenta con una superficie 

de 199.00 m2. 

 

15. Se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Estudio Técnico con número de Folio 042/10 de fecha 27 de 

abril de 2010, expedido por el Ing. Marco Antonio del Prete Tercero, Secretario de Desarrollo Sustentable 

Municipal, relativo al cambio de uso de suelo de habitacional con densidad de población de 200 Hab/Ha (H2) a 

Habitacional con densidad de población de 200 Hab/Ha y servicios (H2S), para el predio ubicado en la Calle 

Zacarías Oñate No. 11 Fraccionamiento Cimatario con superficie de 199.00 m2, Delegación Municipal Centro 

Histórico de ésta ciudad, para la instalación de oficinas, desprendiéndose de su contenido lo siguiente: 

 

15.1 DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO POR EL PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO 

DE LA DELEGACIÓN CENTRO HISTÓRICO, DOCUMENTO TÉCNICO JURÍDICO APROBADO POR 

EL H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL DÍA 11 DE 

DICIEMBRE DE 2007 Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO “LA 

SOMBRA DE ARTEAGA” No. 19, DE FECHA 1º. DE ABRIL DE 2008, E INSCRITO EN EL REGISTRO 

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD CON FECHA 22 DE ABRIL DE 2008 BAJO FOLIO 012/0002, EL 

PREDIO SE ENCUENTRA EN ZONA DESTINADA PARA USO HABITACIONAL CON DENSIDAD DE 

POBLACIÓN DE 200 HAB/HA (H2). 

 

15.2 ZONAS HOMOGÉNEAS: EL USO DE SUELO DEL FRACCIONAMIENTO ES HABITACIONAL, 

PREDOMINANDO EL DESARROLLO DE VIVIENDA UNIFAMILAR CON CASAS HABITACIÓN 

CONSTRUIDAS EN UNO Y DOS NIVELES, OBSERVANDO LA INSTALACIÓN DE USOS MIXTOS, 

HABITACIONALES, COMERCIALES Y SERVICIOS EN DIVERSAS ÁREAS SOBRE LA CALLE DE 

UBICACIÓN DEL PREDIO EN ESTUDIO Y AL INTERIOR DEL FRACCIONAMIENTO, 

PREDOMINANDO EL USO COMERCIAL Y DE SERVICIOS SOBRE AVENIDA CONSTITUYENTES Y 

CORREGIDORA SUR, CON GIROS DIVERSOS. 

 

15.3 SIN EMBARGO DEBIDO A SU UBICACIÓN Y CERCANÍA CON LA AVENIDA CORREGIDORA Y 

LA AVENIDA CONSTITUYENTES, SE EJERCE UNA INFLUENCIA DE ACTIVIDADES COMERCIALES 

Y DE SERVICIOS EN LA ZONA CERCANA A DICHA VIALIDADES, INCIDIENDO SOBRE VIALIDADES 

COMO ZACARIAS OÑATE, EN LA CUAL SE HAN MODIFICADO LOS USOS DE CASAS HABITACIÓN 

HABILITADAS COMO OFICINAS, OBSERVANDO UN TALLER MECÁNICO, CONSULTORIOS Y 

COMERCIOS DE DIVERSOS GIROS COLINDANTES CON EL PREDIO EN ESTUDIO, EL CUAL FUE 

DESARROLLADO EN DOS NIVELES, PRETENDIENDO HABILITARLA PARA DARLE UN USO DE 

SERVICIO UBICANDO OFICINAS. 

 

15.4 EL PROMOTOR PRESENTA UN PROYECTO GENERAL DE DISTRIBUCIÓN DE LAS OFICINAS, 

EN EL QUE SE CONSIDERAN LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

 

 PLANTA BAJA:  

 ÁREA DE ESTACIONAMIENTO PARA TRES VEHÍCULOS,  

 AREA JARDINADA,  

 ÁREA DE ARCHIVO,  

 RECEPCIÓN,  

 ÁREA DE OFICINAS (DOS) 

 MEDIO BAÑO 
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 PLAZA JARDÍN 

 

PRIMER NIVEL: 

 ÁREA DE OFICINAS (CUATRO), 

 SANITARIOS. 

 

15.5 DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA EL 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO, PARA SERVICIOS TALES COMO OFICINAS SE REQUIERE  DOTAR 

DE UN CAJON DE ESTACIONAMIENTO POR CADA 30.00 M2 DE CONSTRUCCIÓN, POR LO QUE 

CONSIDERANDO QUE LA CONSTRUCCIÓN SE DESARROLLA EN UNA SUPERFICIE 

APROXIMADA DE 103.00 M², SE REQUERIRÍA DE UN MÍNIMO DE TRES CAJONES DE 

ESTACIONAMIENTO PARA USO DE OFICINAS, POR LO QUE DE ACUERDO AL PROYECTO 

PRESENTADO SE CUMPLE CON DICHO REQUISITO. 

 

15.6 PERSONAL TÉCNICO DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL LLEVÓ A 

CABO VISITA A LA ZONA EN LA QUE SE ENCUENTRA EL PREDIO PARA CONOCER SUS 

CONDICIONES ACTUALES, OBSERVANDO LO SIGUIENTE: 

 

A. EL PREDIO SE UBICA EN LA CALLE ZACARÍAS OÑATE, CON CONSTRUCCIÓN PARA CASA 

HABITACIÓN DESARROLLADA EN DOS NIVELES SIN OCUPACIÓN ACTUALMENTE, CONTANDO 

CON  BARDEADO PERIMETRAL. 

B. LAS VIALIDADES AL INTERIOR DEL FRACCIONAMIENTO SON A BASE DE EMPEDRADO EN 

REGULAR ESTADO DE CONSERVACIÓN EN LA MAYOR PARTE DE SUS CALLES, DONDE LA 

CALLE ZACARÍAS OÑATE EN EL TRAMO AL FRENTE DEL PREDIO EN ESTUDIO CUENTA CON 

UNA SECCIÓN DE VIALIDAD CON ARROYO DE APROXIMADAMENTE 10.00 METROS, 

BANQUETAS DE CONCRETO CON SECCIÓN DE 1.50 METRO DE ANCHO Y GUARNICIONES DE 

CONCRETO DE SECCIÓN RECTANGULAR. 

C. EL FRACCIONAMIENTO CUENTA CON LOS SERVICIOS BÁSICOS DE INFRAESTRUCTURA 

URBANA ADECUADA PARA SU USO COMO SON: DRENAJE, ALCANTARILLADO, ENERGÍA 

ELÉCTRICA, RED DE AGUA POTABLE. 

D. EN EL FRACCIONAMIENTO SE UBICAN COMERCIOS DE DIVERSOS GIROS COMERCIALES 

COMO MISCELANEAS, PAPELERIAS, VENTA DE ALIMENTOS, Y DE SERVICIOS COMO 

CONSULTORIOS MÉDICOS Y DESPACHOS DE ABOGADOS ENTRE OTROS, MEZCLADOS CON 

VIVIENDAS UNIFAMILIARES. 

 

16. Derivado de lo mencionado en los considerandos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal 

emitió la siguiente: 

 

Opinión técnica: 

 

16.1 POR LO ANTERIOR Y UNA VEZ ANALIZADA LA INFORMACIÓN PRESENTADA, ESTA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE PONE A CONSIDERACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

LA AUTORIZACIÓN PARA EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE USO HABITACIONAL CON 

DENSIDAD DE POBLACIÓN DE 200 HAB/HA (H2) A USO HABITACIONAL CON DENSIDAD DE 200 

HAB/HA Y SERVICIOS (H2S), PARA EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE ZACARÍAS OÑATE No. 11, 

FRACCIONAMIENTO CIMATARIO, CON SUPERFICIE DE 199.00 M2; DELEGACIÓN MUNICIPAL 

CENTRO HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, PARA LA INSTALACIÓN DE OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS. 

 

16.2 LO ANTERIOR CONSIDERANDO QUE EL INMUEBLE FUE DISEÑADO PARA UNA CASA 

HABITACIÓN UNIFAMILIAR QUE SE PRETENDE HABILTAR PARA OFICINAS, MISMO QUE 

COLINDA CON PREDIOS CON USOS COMERCIALES Y DE SERVICIOS, EN UN 

FRACCIONAMIENTO CON ESPACIOS EN QUE SE TIENE UNA MEZCLA DE USOS 

HABITACIONALES Y DE SERVICIOS QUE GENERA UNA MOVILIDAD DE MEDIANA INTENSIDAD 
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EN LA ZONA, AL UBICARSE SOBRE UNA CALLE LOCAL, Y QUE DE SER CONSIDERADO COMO 

VIABLE DEBERÁ GARANTIZAR LA DOTACIÓN DE CAJONES DE ESTACIONAMIENTO QUE 

REQUIERE PARA SU ACTIVIDAD, ASÍ COMO CONTAR CON LA OPINIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE 

COLONOS DEL FRACCIONAMIENTO A FIN DE EVALUAR SU IMPACTO SOCIAL, DEBIENDO DAR 

CUMPLIMIENTO A LO SIGUIENTE: 

 

A. PRESENTAR ANTE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL LOS 

PROYECTOS Y LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA OBTENCIÓN DEL DICTAMEN DE 

USO DE SUELO, LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN Y DEMÁS, ASÍ COMO UBICAR EL USO QUE 

PRETENDA DAR AL PREDIO. EN DICHO PROYECTO SE DEBERÁN SEÑALAR DE MANERA 

ESPECÌFICA LA UBICACIÓN DE LOS ESPACIOS A OCUPAR, DANDO CUMPLIMIENTO A LAS 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN VIAL QUE LE INDIQUE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

B. CONTEMPLAR EN SU DISEÑO EL CUMPLIMIENTO AL NÚMERO DE CAJONES DE 

ESTACIONAMIENTO QUE LE SEÑALE EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DEL MUNICIPIO DE 

QUERÉTARO DE ACUERDO A LAS ACTIVIDADES A DESARROLLAR, YA QUE NO SE PERMITIRÁ 

ESTACIONAR VEHÍCULOS PARA SU ACTIVIDAD SOBRE LA VÍA PÚBLICA. 

 

C. EL PREDIO DEBERÁ DESTINARSE UNICAMENTE PARA OFICINAS, LO CUAL DEBERÁ SER 

DETERMINADO POR EL PROPIETARIO EN SU MOMENTO DE MODIFICARSE SU USO SE DEBERÁ 

RESTITUIR EL PREDIO AL USO HABITACIONAL UNIFAMILIAR ASIGNADO, SUJETO AL IMPACTO 

SOCIAL QUE SU FUNCIONAMIENTO GENERE EN LA ZONA.…”. 

 

Por lo anteriormente, el H. Ayuntamiento de Querétaro, aprobó por Unanimidad de votos en el Punto 5 Apartado 

I Inciso b) del Orden del Día, el siguiente: 

 

  

A C U E R D O 

 

“...PRIMERO. SE AUTORIZA EL CAMBIO DE USO DE SUELO de habitacional con densidad de población de 

200 Hab/Ha (H2) a habitacional con densidad de 200 Hab/Ha y Servicios (H2S), para el predio ubicado en la Calle 

Zacarías Oñate No. 11, Fraccionamiento Cimatario, Delegación Municipal Centro Histórico. 

SEGUNDO. En un plazo de 3 (tres) meses, el propietario del predio deberá dar cumplimiento a las obligaciones 

impuestas, establecidas y señaladas en los incisos A. y B. del Considerando 16.2 del presente Acuerdo. 

Debiendo remitir copia de las constancias correspondientes de su realización a la Secretaría del Ayuntamiento y 

al Cabildo. 

TERCERO. El presente Acuerdo no autoriza al promotor, realizar obras de urbanización ni de construcción 

alguna, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano para el Estado 

de Querétaro. 

CUARTO. La presente autorización es exclusivamente para que en el propietario del predio establezca 

únicamente oficinas, siempre y cuando cumpla con las normas técnicas establecidas en la Ley de la materia y 

demás normatividad aplicable, autorización que será revertida si pretende darle otro destino, y el uso de suelo de 

dicho inmueble será restituido a habitacional con densidad de población de 200 Hab/Ha (H2). 

QUINTO. En caso de incumplir con cualquiera de las disposiciones del presente Acuerdo, se tendrá por revocado 

el mismo. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al interesado, para lo cual tendrá un plazo de diez días hábiles 

contados a partir de la notificación del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. 

 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y de Comercio de Querétaro, con costo al interesado, quien deberá remitir una copia certificada 

a la Secretaría del Ayuntamiento para su conocimiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría de 

Desarrollo Sustentable Municipal, Secretaría General de Gobierno Municipal, Dirección de Desarrollo Urbano 

Municipal, Dirección Municipal de Catastro, Dirección General Jurídica, Delegación Municipal Centro Histórico y 

a la C. Matilde Luisa Aniceta Cobo Frade…”. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 

AL DÍA PRIMERO DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QRO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------- DOY FE.------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

LIC. J. APOLINAR CASILLAS GUTIÉRREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

El Lic. Guillermo Vega Guerrero, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Qro., con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro; y 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y: 

 

CONSIDERANDO 

 

I Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 43, reconoce que la 

Federación se encuentra integrada por treinta y un Estados y la Ciudad de México, en relación de lo anterior, el 

artículo 115, establece que los mismos adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa, el Municipio libre. 

 

Por cuanto ve al último numeral de la norma en cita, establece que el Municipio, se encuentra investido de 

personalidad jurídica y dotado de patrimonio propio y será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 

directa. 

 

II Que en el ámbito estatal, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano Querétaro, refiere que la 

soberanía del Estado reside esencial y originalmente en el pueblo, de éste emana el Poder Público que se 

instituye exclusivamente para su beneficio; adopta para su régimen interior la forma de gobierno republicano, 

representativo, democrático y popular, teniendo como base de su organización política y administrativa, el 

Municipio Libre. 

 

III Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro guarda afinidad con el texto constitucional, 

refiriendo que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento, autónomo para organizar la administración 

pública municipal, con autoridades propias, funciones específicas y libre administración de su hacienda, 

ejerciendo atribuciones en el ámbito de su competencia sin intervención de autoridad entre éste y Gobierno del 

Estado. 

 

Asimismo, en el ámbito de su competencia jurisdiccional, tiene la potestad para normar las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos a su cargo, así como establecer autoridades y órganos de gobierno 

de conformidad con el orden constitucional y local. 

 

IV Que en ejercicio de las facultades reglamentarias y administrativas conferidas al Municipio; el 

Ayuntamiento del municipio de San Juan del Río, Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 26 de septiembre 

de 2018, en el sexto punto, inciso B), del orden del día, por unanimidad aprobó la iniciativa de Decreto que 

Modifica el Manual General de Organización del municipio de San Juan del Río, Qro.; instrumento legal que 

estructura la administración pública municipal, así como la distribución de competencias. 

 

V Con base a lo anterior, y a fin de adecuar las atribuciones y competencias que le fueron conferidas a la 

Dirección de Infraestructura de la Secretaría Particular de este Municipio, creada y aprobada por el Ayuntamiento 

en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de septiembre de 2019, en el cuarto punto del orden del 

día; y la Jefatura de Mantenimiento de Infraestructura de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, creada 

y aprobada por el Ayuntamiento en la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de mayo de 2020, en el noveno 

punto del orden del día; se tiene a bien realizar la modificación al Manual General de Organización del municipio 

de San Juan del Río, Qro. 
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En virtud de lo anterior, el Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., en la Primera Sesión Ordinaria de cabildo de 

fecha veintinueve de enero del año dos mil veintiuno, tuvo a bien aprobar y expedir la siguiente: 

 

Decreto que modifica el Manual General de Organización del municipio de San Juan del Río, Qro. 

 

Por lo anterior, se emite la siguiente promulgación: 

 

Decreto que modifica el Manual General de Organización del municipio de San Juan del Río, Qro. 

 

Manual General de Organización del municipio de San Juan del Río, Qro. 

 (…) 

 

Organigrama de la Secretaría Particular 

 

 

Objetivo: (…) 

Funciones: (…) 

 

Dirección de Relaciones Públicas 

 

Objetivo: (…) 

Funciones: (…) 

 

Dirección de Atención Ciudadana 

 

Objetivo: (…) 

Funciones: (…) 

 

Dirección de Eventos  

 

Objetivo: (…) 

Funciones: (…) 

 

Dirección de Gestión Social 

 

Objetivo: (…) 

Funciones: (…) 

 

(…) 

Secretaría Particular 

Ayudantía 

Dirección de 
Atención 
Ciudadana 

Dirección de 
Relaciones 

Públicas 

Dirección de 
Eventos 

Dirección de 
Gestión Social  
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Organigrama de la Secretaría de Servicios Públicos Municipales 

 

 

 

Objetivo: (…) 

Funciones: (…) 

 (…) 

 

Dirección de Servicios Públicos 

 

Objetivo: (…) 

Funciones:  

 

Del 1 al 26 (…) 

27. Las demás que le sean encomendadas por el Secretario de Servicios Públicos Municipales, con base en las 

disposiciones administrativas aplicables. 

(…) 

 

Coordinación Organizacional y Operativa  

 

Objetivo: (…) 

Funciones: (…) 

 

Así como también, la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, tendrá a su cargo la Dirección de 

Infraestructura, la cual tendrá los objetivos y funciones que a continuación se mencionan: 

 

Dirección de Infraestructura 

 

Dirección de Servicios 
Municipales 

Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales 

Coordinación 
Organizacional y 

Operativa 

Dirección de 
Infraestructura 

 

Jefatura de 
Rastro 

Municipal  

Jefatura de 
Aseo Público 

Jefatura de 
Cuidado 
Animal  

Jefatura 
de 

Manteni
miento 

Automotr

Jefatura de 
Mantenimie

nto de 
Panteones 

Jefatura 
de 

Alumbrad
o Público 
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Objetivo:  

 

Que garantice la adecuada administración de los activos fijos del Municipio que se encuentran en forma de 

maquinaria y pipas destinadas a brindar apoyo en la reparación inmediata de caminos rurales, caminos de saca, 

campos deportivos y vialidades de terracería en las comunidades. De igual forma, se coordinara con las áreas 

competentes en caso de una emergencia en el ámbito de su competencia.  

 

Funciones:  

 

I. Elaborar lineamientos que permitan la adecuada administración de los activos fijos destinados para brindar 

apoyo en obras menores de infraestructura en la zona rural del Municipio; 

II. Garantizar el cumplimiento de las solicitudes posibles en el ámbito de su competencia;  

III. Establecer y ejecutar un plan de mantenimiento para los equipos de maquinaria y transporte a su cargo; 

IV. Canalizar las solicitudes de apoyo que rebasen su competencia a las áreas competentes;  

V. Tener a su cargo la Jefatura de Cuidado Animal así como la Jefatura de Mantenimiento de Panteones, y 

VI. Las demás que le sean encomendadas por su superior jerárquico. 

 

Artículos Transitorios 

 

Artículo Único. La “Modificación al Manual General de Organización del municipio de San Juan del Río, Qro.”, 

entrará en vigor a partir de su publicación legal. 

 

Por tanto, se ordena su publicación en la Gaceta Municipal por una sola ocasión, para su conocimiento general, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, penúltimo párrafo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, para su conocimiento. 

 

Lic. Guillermo Vega Guerrero, Presidente Municipal Constitucional de San Juan del Río, Qro., en ejercicio de lo 

dispuesto por los artículos 31, fracción I y 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, promulgó 

el Decreto que modifica el Manual General de Organización del municipio de San Juan del Río, Qro., en la sede 

oficial de la Presidencia Municipal, a los diez días del mes de febrero de 2021, para su publicación y debida 

observancia. 

 

 

Lic. Guillermo Vega Guerrero 

Presidente Municipal Constitucional 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 

 

 

Lic. Liliana San Martín Castillo 

Secretaria del Ayuntamiento de 

San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La que suscribe Lic. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, Qro., con 

fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.------------- 

--------------------------------------------------------------------------------Certifica:------------------------------------------------------------------------- 

Que mediante la Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 16 de febrero de 2021, en el quinto punto del orden del día, se emitió 

el siguiente acuerdo: ---------------------------------------------------------------------------- 

V.- Dictamen que emite para su aprobación la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, respecto de la 

Modificación al Tabulador Salarial a efecto de incluir la reapertura de la oficina relaciones exteriores.---------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------Acuerdo--------------------------------------------------------------------------- 

Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en los artículos 115, fracción IV y 127, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 35, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 

los artículos 30 Fracción XII, 38 Fracción II, 44, 49, 50 fracción II, III, XVIII, 110 y 146, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro; el artículo 9, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; los artículos 14, 23, 

31, 35, 37, 58, 91, 92, 103, 104 y 105 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Querétaro; 

se aprueba el Dictamen que emite para su aprobación la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, por lo 

cual se autoriza la modificación al tabulador 2021 sueldo bruto mensual, para este Municipio, a efecto de que en el 

apartado “Designados y de Libre Nombramiento” segunda fila, se agregue el puesto “Enlace Relaciones Exteriores”; 

dictamen que se inserta en este momento a partir sus considerandos:------------------------------------------------------------------------- 

“CONSIDERANDOS-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

I. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que los estados adoptarán, para su régimen 

interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre y que los municipios administraran libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor.- 

Así mismo, el numeral señalado, menciona que los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 

disponibles, y deberán incluir en los mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 

municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de dicha Carta Magna. ------------------------------------------------------------------------------ 

II. Que el artículo 110 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece al Presupuesto de Egresos como la expresión 

económica de la política gubernamental, el cual será el aprobado por los ayuntamientos; integrándose con los presupuestos de las 

dependencias y organismos municipales y en la conformación del mismo y en las modificaciones que se le hagan, se guardará el equilibrio 

presupuestal en su relación con los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio.---------------------------------------------------------------- 

El ordenamiento en cita, precisa en su artículo 146, que los ayuntamientos están facultados para organizar su funcionamiento y estructura, 

así como regulación sustantiva y adjetiva de las materias de su competencia, a través de instrumentos normativos que contengan 

disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio. ---------------------------------------------------------------------------- 

III. Que el artículo 9 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, señala que los sujetos de dicha Ley, en el 

ámbito de su competencia, guardarán el equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 

Egresos que corresponda, respectivamente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

IV. Que mediante la Primera Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 30 de diciembre de 2020, en el quinto punto del orden del día, fue aprobado 

el Presupuesto de Egresos del municipio de San Juan del Río, Qro., para el ejercicio fiscal 2021. --------------------------------------------------------- 

V. Que en este sentido, el Ayuntamiento en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 115 y 127 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, determino y autorizo los tabuladores únicos, en donde se describe la posición y denominación de los puestos de trabajo, 

así como la remuneración respectiva. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VI. Que la solicitud presentada por el Lic. Oswaldo Agustín Garcia Dupont, Secretario de Administración, de Servicios Internos, Recursos 

Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, tiene como finalidad la reapertura de la oficina de Relaciones Exteriores en el Municipio, 

resultando necesario, agregar el puesto correspondiente al tabulador 2021 (saldo bruto mensual). -------------------------------------------------------- 

VII. Que con esta reapertura, los trámites relacionados con la expedición de pasaportes podrán realizarse nuevamente en el Municipio, sin 

que los ciudadanos tengan que trasladarse a hasta la ciudad de Querétaro. Incluso, a través de dicha oficina se brinda atención a municipios 

y entidades federativas colindantes. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/0160/2021 
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Con dicha medida, todos los ciudadanos que requieran del servicio de las oficinas de Relaciones Exteriores en el Municipio, podrán ahorrar 

tiempo y dinero al realizar dicha gestión. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En atención a los razonamientos expuestos, esta comisión ordinaria somete a consideración del Ayuntamiento, el presente: --------------------- 

DICTAMEN--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Primero. La Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, es competente para conocer, estudiar y dictaminar lo 

conducente respecto al oficio No. SAD/084/2021, suscrito por el Lic. Oswaldo Agustín Garcia Dupont, Secretario de Administración, de 

Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, mediante el cual solicita autorización de la modificación al 

tabulador 2021 debido a la reapertura de la oficina de Relaciones Exteriores en el Municipio.---------------------------------------------------------------- 

Resolutivo Segundo. La Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, aprueba y propone a este Ayuntamiento, apruebe la 

modificación al tabulador 2021 sueldo bruto mensual, para este Municipio, a efecto de que en el apartado “Designados y de Libre 

Nombramiento” segunda fila, se agregue el puesto “Enlace Relaciones Exteriores”. ---------------------------------------------------------------------------- 

TRANSITORIOS-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo Primero. El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día de su aprobación por el órgano colegiado. ------------------------------------- 

Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique el presente al Secretario de Administración, de Servicios 

Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos, Secretario de Finanzas Públicas Municipales y al Titular del Órgano Interno de Control, 

todos de este Municipio, para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar. --------------------------------------------------------------------- 

Artículo Tercero. Así también, publíquese en la Gaceta Municipal de conformidad con lo establecido en los artículos 4 y 5 del Reglamento 

de la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Qro.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo Cuarto. Hecho lo anterior, remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento como asunto totalmente concluido. ---------------- 

ATENTAMENTE-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

CUENTA PÚBLICA---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LIC. GUILLERMO VEGA GUERRERO--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRESIDENTE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SÍNDICO MUNICIPAL GERMAÍN GARFIAS ALCÁNTARA------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

SECRETARIO----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

REGIDOR JESÚS MEJÍA CRUZ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SECRETARIO” --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento de San Juan 

del Río, Qro.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tercero.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo al Secretario de 

Administración de Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio, así como al Secretario de 

Finanzas Públicas Municipales y al Titular del Órgano Interno de Control; para su conocimiento, cumplimiento, fines y efectos 

legales a que haya lugar.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Cuarto- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que notifique a la Dirección Jurídica y Consultiva dependiente 

de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del presente acuerdo del H. Ayuntamiento de San 

Juan del Río, Qro., para su debida publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”; 

asimismo se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------------------------------ 

Quinto.- Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento, a fin de que publique el presente acuerdo en la Gaceta Municipal, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan del 

Río, Querétaro, así como en los términos que marca el artículo 181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 

para su observancia general.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar a los dieciséis 

días del mes de febrero del año dos mil veintiuno. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Atentamente 

 

 

Lic. Liliana San Martín Castillo 

Secretaria del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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ÚLTIMA PUBLICACIÓN  
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EDICTO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN  
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AVISO 

 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas del Estado de Querétaro, se convoca a los interesados en participar, en la presente licitación pública, 
para contratación de obra, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta y 
entrega en días hábiles, en la Secretaría de Obras Públicas Municipales en Blvd. Bernardo Quintana 10,000, 
fraccionamiento Centro Sur, Primer piso, letra B, Querétaro, Qro, teléfonos 2387700 Ext. 6528. 
 

Licitación Pública LPM/SOPM/001/21 

Descripción de la licitación MANTENIMIENTO VIAL AV. UNIVERSIDAD EN EL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO 

Sitio donde se ejecutarán los 
trabajos. 

Municipio de Querétaro. 

Fecha de publicación 26 de febrero de 2021 

Inscripción y Recepción de 
Documentos para 
Acreditación 

Del 26 de febrero al 03 de marzo de 2021, de 9:00 a 12:00 horas en el 
Departamento de Concursos y Contratos de  la Secretaría de Obras 
Públicas Municipales. 

Entrega de Bases  A partir de la entrega de la constancia de acreditación hasta el 03 de 
marzo de 2021 a las 14:00 horas en el Departamento de Concursos y 
Contratos de  la Secretaría de Obras Públicas Municipales. 

Visita al lugar de los trabajos 02 de marzo de 2021, a las 09:00 horas. (Salida de la recepción de la 
Secretaría de Obras Públicas Municipales) 

Junta de Aclaraciones 03 de marzo de 2021, a las 09:00 horas. (Sala de Juntas de la 
Secretaría de Obras Públicas Municipales) 

Entrega de Propuestas y 
Apertura Técnica 

10 de marzo de 2021, a las 09:00 horas. (Sala de Juntas de la 
Secretaría de Obras Públicas Municipales) 

Apertura Económica 16 de marzo de 2021, a las 09:00 horas. (Sala de Juntas de la 
Secretaría de Obras Públicas Municipales) 

Fallo 22 de marzo de 2021, a las 14:00 horas. (Sala de Juntas de la 
Secretaría de Obras Públicas Municipales) 

Origen de los Recursos Municipal  

Costo de las Bases $ 4,025.73 

Fechas estimadas de inicio y 
término de los trabajos 

Inicio: 29 de marzo de 2021 
Término: 05 de julio de 2021 

Anticipo 30 % 

Capital Contable $25,000,000.00 

Garantías solicitadas Fianzas de Cumplimiento, anticipo, vicios ocultos y responsabilidad 
civil.  

Criterios Generales para la 
Adjudicación 

Establecidos en las Bases de Licitación. 

Experiencia y Capacidad 
Técnica 

Comprobable mediante la presentación de contratos de obras 
similares,  el contratista deberá tener la especialidad 401 del Padrón 
Municipal de Contratistas. 

Modalidad de Contratación Precio unitario. 

Subcontratación Solo con Autorización de la Convocante. 

 
 
 

QUERÉTARO, QRO., A 26 DE FEBRERO DE 2021 
 

 
ARQ. ORIANA LÓPEZ CASTILLO. 

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS MUNICIPALES 
Rúbrica 
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Pág. 6646 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 

AVISO 

 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6647 

AVISO 

 



Pág. 6648 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 

AVISO 

  



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6649 

AVISO 

  



Pág. 6650 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 

AVISO 

 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6651 

AVISO 

  



Pág. 6652 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 

AVISO 

 



26 de febrero de 2021 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 6653 

AVISO 

 

  



Pág. 6654 PERIÓDICO OFICIAL 26 de febrero de 2021 

AVISO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 54.30 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 162.90 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 90 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


